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De mi consideración:

En referencia a las Disposiciones Generales y Transitorias del proyecto de Ordenanza del
Régimen Administrativo del Suelo y de conformidad con el Oficio de 12 de diciembre de
2011 (expediente 2731-2009), adjunto sírvase encontrar el contenido normativo de las
precitadas disposicionessugerido por esta Dependencia, con las siguientes observaciones:

1. Sobre el contenido de las disposicionesgeneralessegunda y quinta del proyecto original,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda debería informar si dichos instrumentos de
planificación (Mariscal, Tumbaco y Los Chillos) se encuentran, en la actualidad, ya
incorporados e integrados al PUOS (en los anexos técnicos del proyecto de Ordenanza), a
fin de que se resuelva sobre su pertinencia actual.

2. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atent

Dr. Et t - deras Izquierd y a

PROCU OR RO LITANO

c.c. C cejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial



DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El acuerdo entre particularesque establezca condiciones relativas al uso y
ocupación del suelo a las que se refiere el Libro innumerado "Del régimen
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito",que no afecte derechos
de terceros, que se encuentre enmarcado en el ordenamiento jurídiconacional y
metropolitano, es oponible únicamente entre las partes.

SEGUNDA.- Los establecimientos de Centros de Diversión que corresponden a
Comercio Zonal CZ1A y CZ1B existentes, que se encuentren funcionando
actualmente en edificaciones que cuenten licencia metropolitana correspondiente, en
aplicación de la Disposición General Segundade la Ordenanza Metropolitana NO.031,
sancionada el 10 de juniode 2008, podrán seguir funcionando a distancias menores a
las establecidas en las condiciones específicas de implantación del uso comercial y de
servicios previstas en el PUOS, siempre y cuando cumplan con las condiciones
generales de implantación correspondientes de la actividad, de conformidad con lo
prescrito en el PUOS.

TERCERA.-

1. Todas aquellas industrias cuya tipología sea II1, II2 e II3 y que de acuerdo al uso de
suelo vigente esté prohibida su ubicación, de conformidad con lo previsto en el PUOS,
podrán permanecer en su ubicación actual, siempre y cuando cumplan con las normas
administrativas y reglas técnicas previstasen el numeral siguiente.

2. Las industrias deberán cumplir con las normas administrativas y Reglas Técnicas
previstas en la Ordenanza Metropolitana No. 308 que establece el Régimen
Administrativo de las Licencias Metropolitanas y, en particular, de la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito
Metropolitano de Quito("LUAE"), sancionada el 30 de marzo de 2010.

Se exceptúan las Reglas Técnicas referentes al Uso y Ocupación del Suelo, cuya regla
técnica consta en el anexo 1 de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 308,
específicamente en lo atinente al Informe de Compatibilidadde Uso y Ocupación del
Suelo -- ICUS - de conformidad con el numeral 1 anterior, debiendo curnplir con las
condiciones generalesde implantación correspondientes previstas en el PUOS.

3. El Distrito Metropolitano de Quito,por medio de la Autoridad Administrativa
Otorgante de la Licencia Metropolitana Unica para el Ejercicio de Actividades
Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito ("LUAE"), a través del
procedimiento especial, expedirá a favor de las industrias la correspondiente LUAE, de
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 308.



La Autoridad AdministrativaOtorgante elaborará el Manual de Procesos que regulará la
aplicación del procedimiento especial de licenciamiento de industrias con
incompatibilidad de uso de suelo, de conformidad con el ordenamiento jutídico
metropolitano, para su correspondiente aprobación vía Resolución Administrativa.

4. La Autoridad AdministrativaOtorgante podrá expedir, a favor de las industrias cuya
tipología sea II1, II2 e II3, que así lo requieran, la LUAE condicionada al
cumplimiento, por parte del administrado, del Plan y Cronograma de Implementación
de Observaciones Técnicas, mismo que en ningún caso podrá contemplar un plazo
superior a un año para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del precitado
instrumento.

El Plan y Cronograma de Implementación de Observaciones Técnicas es aquel que
contiene los plazos de cumplimiento parcial y total de las observaciones técnicas que
solicite la mesa multisectorial de trabajo, a las precitadas industrias en el procedimiento
especial de licenciamiento.

Los órganos encargados de la verificación del cumplimiento las reglas técnicas
previstas en la Ordenanza Metropolitana No. 308 evaluarán los proyectos del Plan y
Cronograma de Implementación de Observaciones Técnicas que las industrias
presenten, determinarán su aplicabilidad y los aprobarán en cada caso.

5. Las industrias deberán obtener, además de la LUAE, el resto de autorizaciones
administrativas requeridas para el efectivo ejercicio de las actividades económicas
industriales.

6. Si las industrias no cumplieren con las normas administrativas y Reglas Técnicas
previstas en el numeral 2 de esta Disposición, dentro del plazo establecido por la Mesa
de Trabajo, ni presentaren o incumplieren la propuesta del Plan y Cronograma de
Implementación de Observaciones Técnicas al que se refiere el numeral 4 de esta
Disposición, deberán presentar hasta en 90 días, el respectivo Plan de Cierre y
Abandono ante la Secretaría de Ambiente y su reubicación total deberá completarse en
un plazo no mayor a dos años a partir de esta fecha.

7. Todas aquellas industrias cuya tipología sea II4 y que de acuerdo al uso de suelo
vigente esté prohibida su ubicación, deberán presentar el Plan de Cierre y Abandono en
un plazo máximo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza
Metropolitana. Su reubicación total deberá completarse en un plazo no mayor a un año
a partir de esa fecha. Hasta tanto, permanecerán condicionadas al cumplimiento de las
normas administrativas y reglas técnicas previstas en el numeral 2 de la presente
Disposición.

8. Aquellas industrias que puedan separar sus procesos productivos realizarán una
reubicación parcial de las instalaciones a fin de cumplir con el fin previsto en esta



Disposición General, sujetándose, respecto de aquellos procesos que pudieren
permanecer, al régimen de licenciamientogeneral o al previsto en los numerales 4 y 5
anteriores. Respecto de aquellos procesos que necesariamente deban reubicarse, las
industrias deberán someterse al régimen de cierre y abandono previsto en los numerales
7 y 8 anteriores según corresponda.

CUARTA.- El Concejo Metropolitano, previo informe de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, a iniciativa de la Secretaríade Territorio, Hábitat y Vivienda,
actuali2ará vía Resolución, cada dos años o extraordinariamente cuando el propietario
de un terreno así lo solicite a la administración metropolitana, el listado de los terrenos,
predios o sectores apropiados para impulsar o implementar uso de suelo exclusivo para
desarrollo de vivienda de interés social (RIS),reubicación emergente de asentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA:

1. Para los propósitos previstos en la Disposición Transitoria Cuarta del Código
Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas, y mientras se aprueban los nuevos
Planes Metropolitanos de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, el Plan General de
Desarrollo Territorial (PGDT) tendrá vigencia con las modificaciones introducidas por
esta Ordenanza Metropolitana.

2. El Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) al que se refiere en el Libro
innumerado "Del régimen administrativo del suelo en el Disttito Metropolitano de
Quito" se incorpora a través de esta Ordenanza Metropolitana como componente del
Plan General Plan General de Desarrollo Territorial.

3. Mientras se aprueba el nuevo Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial
(PMOT), de conformidad con la ley, toda referencia al PMOT en el Libro innumerado
"Del régimen administrativo del suelo en el Disttito Metropolitano de Quito"se
entenderá hecha al Plan General Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT) con las
modificaciones introducidas por esta Ordenanza Metropolitana.

SSEGUNDA: Mientras se expida la Ordenanza Metropolitana que norma el régimen
administrativo del ejercicio de potestades sancionadoras en el Distrito Metropolitano de
Quitoy entre en vigencia, el título de "Infracciones y sanciones", el régimen jurídicode
las infracciones y sanciones administrativas en materia de territorio, hábitat y vivienda
(habilitación y edificación) se sujetará al siguiente régimen:



Artículo... (1).- Infracciones y sanciones administrativas por incumplimiento de
las disposiciones contenidas en el Libro Innumerado "Del régimen
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito".-Las infracciones
por incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Libro Innumerado "Del
régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito"se clasifican en
muy graves,graves y leves.

Artículo... (2).- Responsabilidad.-

1. Son responsables de las infracciones administrativas y destinatatios de las sanciones
correspondientes, las personas naturales y jurídicasque hayan participado en la
comisión del hecho constitutivo de infracción.

2. Si existe más de un sujeto responsable de la infracción o si esta es consecuencia de la
acumulación de actividades cumplidas por personas diferentes, las sanciones que se
deriven son independientes unas de otras.

3. Cuando el incumplimiento de las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico
metropolitano corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan; y, de las sanciones que se

impongan.

Artículo... (3).- Infracciones y sanciones administrativas en materia de
habilitación de suelo.-

1. Constituyen infracciones administrativas muy graves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las
siguientes:

a) Los que urbanicen, subdividan lotes que no cuenten con la respectiva autorización
metropolitana, encontrándose el uso del suelo donde se hizo la habilitación ilegal en
áreas de protección ecológica y zonas de riesgo. (Urbanizaciones o subdivisiones sin
autorización metropolitana en protección ecológica o áreas de tiesgo);

b) Los que urbanicen o subdividan lotes que no cuenten con la respectiva autorización
metropolitana y tampoco han respetado la zonificación establecida en los instrumentos
locales. (Urbanizaciones o subdivisiones sin autorización metropolitana que no

cumplan con zonificación);

c) Los que urbanicen o subdividan lotes que no cuenten con la respectiva autorización
metropolitana, que se hayan desarrollado en suelo de expansión urbana.
(Urbanizaciones o subdivisiones sin autorización metropolitana realizadas en suelo de
expansión urbana); y,



d) Los promotores o propietarios que publiciten o promocionen de cualquiet forma y
por cualquier medio, la venta ilegal de lotes o parcelas,haya o no realizado obras fisicas,
sin contar con las debidas autorizaciones metropolitanas. (Urbanizaciones,
subdivisiones o reestructuraciones parcelarias que se publicitan sin contar con las
debidasautorizaciones).

2. Constituyen infracciones administrativas graves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las
siguientes:

a) Los que urbanicen o subdividan lotes que no cuenten con la respectiva autori2ación
metropolitana, pero se han desarrollado en suelo urbano y han cumplido con la
zonificación asignada al sector. (Urbanizaciones o subdivisiones en suelo urbano que
no cuentan con la respectiva autorización metropolitana pero cumplen zonificación); y,

b) Los que urbanicen o subdividan parcelas que cuentan con autorización
metropolitana, cuyas obras se estén ejecutado sin cumplir con la normativa vigente.
(Urbanizacioneso subdivisiones que cuentan con autorización municipal cuyas obras se
ejecutan sin cumplir la normativa local).

3. Constituyen infracciones administrativas leves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas:

Los que urbanicen o subdividan parcelas con la debida autorización, pero incurriendo
en retardos injustificados en el cumplimiento de los plazos establecidos en los
cronogramas. (Urbanizaciones o subdivisiones que cuentan con autorización pero no
han cumplido con los pla20sdel cronograma)

4. En los casos de infracciones calificadas como muy graves y que constan en el
numeral 1 de este artículo, serán sancionadas con la aplicación de una multa de hasta
cinco veces el valor del terreno, según el avalúo efectuado por el organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano; el funcionario competente de la
Agencia Metropolitana de Control ordenará inmediatamente además y en caso de
corresponder, como medida cautelar, la clausura de las obras.

5. En los casos de infracciones calificadas como graves y que constan en el numeral 2
de este artículo, los infractores serán notificados con la aplicación de medidas cautelares

y el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de Control dispondrá se
obtengan las respectivas autorizaciones en un plazo máximo de 60 días; en caso de
incumplimiento del plazo antes señalado, serán sancionados con multa de hasta dos
veces el valor del terreno, según el avalúo efectuado por el organismo administrativo
responsable del catastro metropohtano.



6. En los casos de infracciones calificadas como levesy que constan en el numeral 3 de
este artículo, ser:ín sancionadas con la aplicación de una multa equivalente al valor de
las obras no ejecutadas hasta llegar al cien por ciento (100%) del valor del fondo de
garantía.

Artículo... (4).- Infracciones y Sanciones Administrativas en materia de
Edificación.-

1. Constituyen infracciones administrativas muy graves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las
siguientes:

a) Quienesconstruyan, amplíen o modifiquen edificaciones sin contar con la
aprobación de planos arquitectónicos y la respectiva licenciametropolitana urbanística.
(Construcciones sin acta de aprobación de planos arquitectónicos ni licencia
metropolitana urbanística); y,

b) Quienesconstruyan o amplíen edificaciones que cuentan con la aprobación de
planos arquitectónicos, pero no cuentan con la respectiva licencia metropolitana
urbanística. (Construcciones con acta de aprobación de planos arquitectónicos que no
cuentan con licenciade construcción, cumplan o no cumplan las normas vigentes).

2. Constituyen infracciones administrativas graves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas:

Quienescuentan con la aprobación de planos arquitectónicos y la respectiva licencia
metropolitana urbanística, pero infrinjan la normativa técnica local vigente, en los
siguientes casos: (Construcciones que cuentan con acta de aprobación de planos
arquitectónicos y licencia de construcción, pero han incumplido con las normas

vigentes):

a) Si el informe de control establece que las obras del proyecto estructural aprobado
compromete la seguridad estructural de la edificación;

b) Si el informe de control establece la ocupación ilegal total o parcial de las áreas de
protección de quebradas o tíos;

c) Si el informe de control establece que la construcción supera la máxirna altura
permitida en metros o en pisos;

d) Si el informe de control establece el incumplimiento de la altura mínima de local
medida desde el piso terminado hasta el cielo taso terminado, y la altura de entrepiso
máxima determinada para usos residenciales señaladas en las reglas técnicas
correspondientes.



e) Si el informe de control establece la inobservanciade las áreas mínimas comunales;

f) Si el informe de control establece el incumplimiento del número de estacionamientos;

g) Si el informe de control establece el incumplimiento en las dimensiones mínimas de
estacionamientos;

h) Si el informe de control establece el incumplimiento en la construcción o instalación
de uno o más ascensores;

i) Cuando se ha continuado con las obras a pesar de la existencia de medidas cautelares;
y,

j) Si el informe de control establece el incumplimiento de condiciones técnicas y de
seguridad en las excavaciones, que ocasionen inestabilidad en los predios o estructuras
colindantes;

3. Constituyen infracciones administrativas leves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquiet orden que pudieran derivarsede las mismas:

Quienescuentan con la aprobación de planos arquitectónicos y la respectiva licencia
metropolitana urbanística, pero infrinjan la normativa técnica local vigente, en los
siguientes casos: (Construcciones que cuentan con acta de aprobación de planos
arquitectónicos y licencia de construcción, pero han incumplido con las normas
vigentes):

a) Si en el informe de control se establece que existe alteración entre la topografía
declaradaen planos y el nivel natural del terreno;

b) Si el informe de control establece la ocupación ilegal total o parcialde los retiros;

c) Si el informe de control establece que la construcción incumple con las áreas
mínimas de ambientes o locales construidos;

d) Si el informe de control establece el incumplimiento de las dimensiones mínimas en
circulaciones horizontales de uso público,incluyendodimensionesde escaleras;

e) Si el informe de control establece el incumplimiento de las dimensionesmínimas en
puertas y accesos, incluido el acceso vehicular;

f) La falta de notificación del propietario del inicio de las obras y el avance de cada
etapa constructiva para la ejecución de los controles respectivos; y,



g) Si el informe de control establece que las construcciones incumplen con las
dimensionesmínimas en pozos de luz.

4. En los casos de infracciones calificadas como muy graves y que constan en el
numeral 1 de este artículo, serán sancionadas con la aplicación de una multa de hasta el
cien a por ciento del fondo de garantía que se debió otorgar a favor de la
administración metropolitana. Además, el funcionario competente de la Agencia
Metropolitana de Control ordenará como medida cautelar la suspensión de las obras
por 30 días; si en este término, no se presentare la respectiva licencia de construcción,
se ordenará la demolición.

5. En los casos de infracciones calificadas como graves y que constan en el numeral 2
de este artículo, los infractores serán sancionados en la forma siguiente:

a) En el caso del literal a), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenatá como medida cautelar la suspensión de la obra y dispondrá la
realización de las obras de mitigación, las que deberán reali2arse en un plazo máximo de
60 días. En caso de incurnplimiento, el infractor pagará una multa que podrá ser de
hasta el 90% del fondo de garantía y se ordenará la demolición de lo construido
ilegalmente.

b) En el caso de los literalesb) y c), con la aplicación de una multa de hasta el 50% del
fondo de garantía y la demolición de lo construido ilegalmente, la que deberá iniciarse
por parte del infractor en un plazo máximo de tres días a partir de la notificación del
funcionario competente de la Agencia Metropolitana de Control; vencido este término
y si no se ha realizado lo dispuesto, la administración metropolitana ejecutará la orden y
trasladará los gastos al infractor.

c) En el caso del literal d), con la aplicación de una multa de hasta el 90% del fondo de
garantía y en los casos de escaleras, la demolición de lo construido.

d) En el caso del literal e), el funcionatio competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de la obra hasta la restitución de
las áreas respectivas; en caso de incumplimiento se sancionará al infractor con una
multa que podrá ser de hasta el 90% del valor de la garantía de áreas comunales.

e) En el caso del literal f), con la aplicación de una multa de hasta el 20% del fondo de
garantía por cada estacionamiento faltante, en ningún caso la multa superará el 100%
del fondo. El funcionario competente de la Agencia Metropolitana de Control además
ordenará como medida cautelar la suspensión de la obra hasta el cumplimiento de lo
estipulado en la normativa.

f) En el caso del literal g), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de las obras y concederá el plazo



de 30 días para la remediación; en caso de incumplimiento se sancionará al infractor
con una multa que podrá ser de hasta el 90% del fondo, sin que la sanción lo exonere
de la obligación de la remediación inmediata.

g) En el caso del literal h), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control concederá un plazo de 30 días para la remediación; en caso de incumplimiento
se sancionará al infractor con una multa que podrá ser de hasta el 90% del fondo de
garantía,y no se podrá otorgar el permiso de habitabilidad.

h) En el caso del literal i), con la aplicación de un multa de hasta el 100% del valor del
fondo de garantía y la demoliciónde lo construido.

i) En el caso del literal j), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de las obras, y dispondrá al
propietario que los daños sean remediados en un plazo máximo de 30 días; en caso de
incumplimiento, la obra será suspendida indefinidamente y el infractor será sancionado
con una multa que podrá ser de hasta el 20% del fondo de garantía; además la
administración metropolitana podrá remediar las irregularidades trasladando los gastos
al infractor.

j)En el caso de los literalesa) y j),cuando el incumplimiento de las condiciones o reglas
técnicas ocasionen un tiesgo inminente o daño para las personas, bienes o ambiente, la
sanción principal consistirá en la cancelación definitiva de las licencias, permisos o
autorizaciones administrativas otorgadas para el ejercicio de la actuación.

6. En los casos de infracciones calificadas como leves y que constan en el numeral 3 de
este artículo, los infractores serán sancionados en la forma siguiente:

a) En el caso del literal a), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de la obra hasta la presentación
de los planos rectificados, acta y licenciacorregidas, en un plazo no mayor a 30 días,
vencido el cual y en caso de incumplimiento, sancionará al infractor con el pago de
multa que podrá ser de hasta el 5% del fondo de garantía.

b) En el caso del literal b), con la aplicación de una multa de hasta el 20% del fondo de
garantía y la demolición de lo construido ilegalmente.

c) En el caso del literal c), con la aplicación de una multa de hasta el 5% del fondo de
garantía por cada ambiente o local.

d) En el caso del literal d), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de las obras y, dispondrá que las
obras de rectificación se realicen en un plazo máximo de 30 días; en caso de
incumplimiento se sancionará al infractor con una multa que podrá ser de hasta el 10%



del fondo de garantía por las construcciones ilegales en cada piso y la demolición de lo
construido ilegalmente.En ningún caso la multa superará el 100% del fondo.

e) En el caso del literal e), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de la obra y dispondrá que las
obras de rectificación se realicen en un plazo máximo de 30 días, vencido el cual y en
caso de incumplimiento, sancionará al infractor con una multa que podrá ser de hasta el
cinco por ciento (5%) del fondo de garantía por cada acceso y la demolición de lo
construido ilegalmente. En ningún caso la multa superará el 100% del fondo.

f) En el caso del literal f), con la aplicación de una multa de hasta 25% de valor del
fondo de garantía,por cada omisión y un máximo del 100)

g) En el caso del literal g), el funcionario competente de la Agencia Metropolitana de
Control ordenará como medida cautelar la suspensión de la obra y concederá un plazo
de treinta días para las obras de remediación; en caso de incumplimiento se sancionará
al infractor con una multa que podrá ser de hasta el 30% del fondo de garantía por cada
piso, con un máximo del 100%.

Artículo... (4).- De otras Infracciones y Sanciones Administrativas en materia de
Habilitación y Edificación

1. Constituyen infracciones administrativas muy graves, sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las
siguientes:

a) El propietario y los arrendatarios que destinen un predio o una edificación a
actividades prohibidas, o que se encuentren permitidascon requerimientos específicos y
no han cumplido con estos. (Inmueble destinado a actividades prohibidas);

b) Los que construyan, amplíen o demuelan edificaciones sin tomar las medidas de
seguridad, poniendo en peligro la vida o la integridad físicade las personas, o puedan
causar perjuicios a bienes de terceros. (Falta de medidas de seguridad);

c) Los que impidan u obstaculicen el cumplimiento de los trabajos de inspección para el
control metropolitano. (Obstaculización a las inspecciones de control metropolitano);

d) Los que ocupen la vía o espacios públicos con materiales, equipos, construcciones o
cerramientos temporales, sin contar con el permiso correspondiente, o que incumplan
las condiciones técnicas establecidas. (Ocupaciónde espacios públicos);

e) Los que no hubieren obtenido la licencia de trabajos varios o no hubieren cumplido
con lo autorizado por la licencia. (Falta de Licencia de trabajos varios);



f) El propietario o constructor que cause daños a bienes de uso público como calzadas,
bordillos, aceras, parterres, parques, etc., con equipos pesados de construcción,
transporte de escombros, de materiales pétreos, de hormigones,de hierro, etc. (Daños a
bienes de uso público);y,

g) El propietario y los arrendatarios que no cuenten con alguna de las autorizaciones
previstas en la legislaciónnacional y local vigentes necesatias para el funcionamiento de
una determinada actividad económica. (Falta de licencia metropolitana única para el
ejercicio de actividades económicas)

2. En los casos de las infracciones previstas en el numeral anterior, aquellas serán
sancionadas con la aplicación de una multa del doce y medio por ciento (12,5%) hasta
el ciento veinticinco por ciento (125%) de la salatio básico unificado. El funcionario
competente de la Agencia Metropolitana de Control podrá, en caso de que
corresponda, ordenar la suspensión o demolición de obras hasta que se adopten todas
las medidas de seguridad y se remedien los daños ocasionados, en un plazo máximo de
quince días laborables contados a partir de la notificación. Si en ese lapso no se
hubieren reparado los daños, la Administración Zonal los realizará y se cobrará por la
vía coactiva su valor correspondiente con un recargo delveinticinco por ciento.

OCTAVA· Mientras se expide la Ordenanza Metropolitana que establece el régimen de
regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados en el Distrito
Metropolitano de Quitoy para los efectos previstos en el artículo 596 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización se entenderá por
"Asentamientos Humanos de Hecho" la ocupación precaria o de hecho con fines
habitacionales, pero en forma pública, pacífica,ininterrumpida por el pla2o no menor
de cinco años, que en uno o más predios ajenos, hacen un conjunto de familias
identificadas a partir de sus rasgos socioculturales. Para que estos asentamientos
humanos de hecho se consideren consolidados deberán contar con una estructura
urbana, como mínimo, vías existentes en terreno y los lotes ocupados con
construcciones habitadas, en una proporción tal, que a juiciodel órgano competente
metropolitano, se pueda establecer su consolidación.

DISPOSICIONESDEROGATORIAS

1. A partir de la vigencia de la presente Ordenanza Metropolitana, quedarán
automáticamente derogadas los contenidos normativos de las siguientes Ordenanzas
Metropolitanas y en sus reformas:

a) La Ordenanza Metropolitana No. 3746 publicada en el Registro Oficial Edición
Especial No. 83 del 24 de Octubre del 2008, contiene las Normas de Arquitectura y
Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Quito.



b) La Ordenanza Metropolitana No. 0031 publicada en el Registro Oficial Edición
Especial No. 83 del 24 de Octubre del 2008, contiene el Plan de Uso y Ocupación de
Suelo (PUOS) del Distrito Metropolitano de Quito.

c) La Ordenanza Metropolitana No. 255 publicadaen el Registro Oficial No. 413 del 28
de agosto del 2008, regula la ordenación, ocupación, habilitación, transformación y
control del uso del suelo, edificaciones, subsuelo y el espacio aéreo urbano del Distrito
Metropolitano de Quito.

2. A partir de la vigencia de la presente Ordenanza Metropolitana, quedará
automáticamente derogada, además, la Disposición General Décimo Tercera de la
Ordenanza Metropolitana No. 213 sustitutiva del Título V "Del Medio Ambiente" del
Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sancionada el 18 de abril de 2007.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Las disposicionesde esta Ordenanza prevaleceránsobre las de igual o menot
jetarquíaque se le opongan.

Segunda: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.
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Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Señora Presidenta:

Por medio del presente, pongo en su conocimiento la necesidad de añadir las observaciones
detalladas a continuación, al texto de la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,que será tratada en Segundo Debate por el Concejo
Metropolitano de Quito

En la citada ordenanza, es necesario añadir la siguiente transitoria:

Los usos de suelo y sus relaciones de compatibilidad serán determinados en base a la
homologación de las actividades del Clasificador Internacional Industrial Unico (CIIU) y
las que se describen en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), que forma parte del
Anexo 1 del PUOS.

En el Anexo 2 Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, en el capítulo 2.7 Cubiertas,
Certamientos y Voladizos, es necesario añadir el siguiente texto:

Voladizos:

En predios que tengan frente a la curva de retorno de una vía, en zonificaciones con retiros
frontales, se permiten voladizos hacia el retiro frontal en und dimensión equivalente al 10%
del diámetro de la curva de retorno, hasta un máximo de tres metros (3m).

Atentamente,

CONCEJALA QUITO Oyk

Arq. CristiánCórdova Cordero
SECRETARIO DE TERRITORIO,
HABITAT Y VIVIENDA

NOMBRE FECHA FII /SUl ILA
Elaborado por: Arg. Carlos Espinel 2011-11-23
Revisado por: Arg. Patricio Montalvo 2011-11-23
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Informe N° IC-O-2011-234

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO O og
NEGADO
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. En sesión ordinaria realizada el 30 de marzo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, conoció los proyectos de Ordenanza reformatorios a
las Ordenanzas Nos. 255 (Régimen de Suelo), 031 (Plan de Uso y Ocupación de
Suelo) y 3746 (Normas de Arquitectura y Urbanismo), sobre las cuales se
formularon varias observaciones.

1.2. Para la elaboración de este proyecto de Ordenanza, la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, en coordinación con la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, ha realizado varios talleres de análisis de la misma con las
Administraciones Zonales y demás instancias técnicasy legales del Municipio de
Quito.Además, la discusión de esta reforma contó con la participación de los
diferentes sectores de la construcción.

1.3. En sesión ordinaria realizada el 23 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el proyecto de Ordenanza que establece el
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,y las
Reglas Técnicas del "Uso y Ocupación del Suelo", "Arquitectura y Urbanismo" y
de "Espacio Público y Mobiliario Urbano", cuerpos normativos que realizan un
compendio de los proyectos de Ordenanza descritas en el numeral 1.1.
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2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 0236 de 17 de mayo de 2011, el Dr. Pablo Sarzosa Játiva,
Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego
del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

1. Por un tema de sistematizacióny de diferenciaciónde la naturaleza jurídicade una
regla técnica, esta Dependencia ha separado de los cuerpos técnicos(Ordenanza No.
3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo; y, Ordenanza No. 0031
que contiene el PUOS), las, las normas administrativas, las cuales deberían ser
incorporadas, conjuntamente con las de la Ordenanza No. 255 que regula la
ordenación, ocupación, habilitación,transformacióny control del uso de Suelo,en un
solo Libro del CódigoMetropolitano.

2. El nombre de la Ordenanza que contendría las normas administrativas precitadas
deberíaser: "Ordenanza Metropolitana queestablece el Régimen del Espacio Público y
del Sueloen el Distrito Metropolitanode Quito",que agregaría despuésdel Libro I del
CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitanode Quito,el Libro innumerado "Del
Suelopara el Distrito Metropolitano de Quito".

3. El régimen del Suelodeberíacontener las siguientes disposiciones.(...)

4. Las normas administrativas referidas al "Espacio Público" deberían extraerse del
Libro del Sueloy agregarse después del Libro innumerado "Del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito,como otro libro innumerado, "Del Espacio Público en el
Distrito Metropolitano de Quito",que desarrollaríael régimen administrativo de uso

y aprovechamiento aplicable a las distintas categorías de bienes (demaniales,
patrimoniales) por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy de
terceros(privadoso públicos).

5. Respecto de las Reglas Técnicas del "Uso y Ocupacióndel Suelo" y de "Arquitectura

y Urbanismo", tratándose de un planteamiento de carácter técnico,el órgano rector
sectorial (Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda) debería presentarlas en el
formatocorrespondiente con las sumillas de produccióny de aprobación de las reglas
Técnicas al interior de dichoórgano rector sectorial. Procuraduría Metropolitana, por
lo expuesto, no se pronuncia sobreestas disposiciones.
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6. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 30 de marzo
de 2011, con fundamento en el artículo 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en primer debate el

i proyecto de Ordenanza que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito,y las Reglas Técnicas del "Uso y Ocupación del
Suelo", "Arquitectura y Urbanismo" y de "Espacio Público y Mobiliario Urbano",
cuyos textos se adjuntan.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

to Terri al

ic. Freddy Heredia Lic. Eddy 'nchez
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Dr. ri o illamar

Co cejal Mefropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZAMETROPOLITANAQUEESTABLECEELRÉGIMENADMINISTRATIVODEL
SUELOENELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Artículo1.-Agréguesedespués del LibroIdelCódigoMunicipalparael DistritoMetropolitanode Quito,el siguiente
Libroinnumerado"DelRégimendel SueloparaelDistritoMetropolitanode Quito",altenordel siguientetexto:

LIBRO...
DEL RÉGIMENADMINISTRATIVODELSUELOENEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

TITULOI
OBJETOYPRINCIPIOSGENERALESDEAPLICACIÓN

Articulo...(1).-Objeto.-
Atticulo...(2).-Aplicacióne interpretaciónde normas.-
Artículo...(3).-Proteccióna las autorizacionesde habilitaciónde suelo.-
Articulo...(4).-Proteccióna lasautorizacionesdeedificación.-
Articulo...(5).-Casos noprevistos.-que serápuestoa conocimientodel ConcejoMetropolitano.

TITULO||
RÉGIMENGENERALDELSUELO

CAPÍTULOI
DELSUELO

Articulo...(6).-Suelo.-
Articulo...(7).-Clasificacióngeneraldelsuelo.-

CAPÍTULOII
DERECHOSY DEBERES

SECCIÓN PRIMERA
DELOSPROPIETARIOSDESUËLOURBANO

Articulo...(8).-Derechosde los propietariosdelsuelourbano.-
Articulo...(9).-Deberes de los propietariosdelsuelourbano.-

SECCIÓNSEGUNDA
DELOs PROPIETARIOSDE SUELOURBANIZABLEO DEEXPANSIÓNURBANA

Articulo...(10).-Derechosde los propietariosdelsuelourbanizableo deexpansiónurbana.-
Artículo...(11).-Deberesde lospropietariosdelsuelourbanizableode expansiónurbana.-

SECCIÓNTERCERA
DELOSPROPIETARIOSDESUELONOURBANIZABLES,RURAL0 SUBURBANO

Artículo...(12).-Derechosde lospropietariosdelsuelonourbanizable,ruralosuburbano.-
Articulo...(13).-Deberes de los propietariosdel suelonourbanizable,ruralo suburbano.-
Artículo...(14).-Nopago de indemnizaciónporordenaciónurbana.-
Artículo...(15).-Participaciónen las plusvaliasy repartoequitativo.-

CAPÍTULOIll
DELAPLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONESGENERALES

Articulo...(16).-Delaparticipaciónciudadana.-
Articulo...(17).-PlanificaciónTerritorial.-
Articulo...(18).-Vigenciay revisiónde los planes.-
Articulo...(19).-Naturalezajurídicade los planes.-
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Articulo...(20).-Intangibilidadde la propiedad.-
Articulo...(21).-Intervenciónde profesionales.-

SECCIÓNSEGUNDA
INSTRUMENTOSDELAPLANIFICACIÓNTERRITORIAL

PARÁGRAFOI
DELPLAN GENERALDEDESARROLLOTERRITORIALY DE LOSINSTRUMENTOSCOMPLEMENTARIOS

Artículo...(22).-PlanGeneralde DesarrolloTerritorial.-
Articulo...(23).-Instrumentoscomplementarios.-

PARÁGRAFOIl
DEL PLAN DEUSOYOCUPACIÓNDELSUELO

Artículo...(24).-Plan de UsoyOcupacióndel Suelo(PUOS).-

PARAGRAFOIll
DE L0s PLANESMAESTROS

Articulo...(25).-Planes maestros.-

PARÁGRAFOIV
DELOSPLANESPARCIALES

Articulo...(26).-Planes parciales.-

PARAGRAFOV
DE LOSPLANEs ESPECIALES

Articulo...(27).-Planes especiales.-

PARÁGRAFOVI
DE LOSPROYECTOSURBANOS-ARQUITECTÓNICOSESPECIALES.-

Artículo...(28).-Proyectosurbanos-arquitectónicosespeciales.-

PARÁGRAFOVII
DELAsREGLASTÉCNICASDEUsoYOCUPACIÓNDELSUELOY DEARQUITECTURAY URBANISMO.

Articulo...(29).-Reglas Técnicas.-
Articulo...(30).-ReglasTécnicas del Usoy Ocupacióndel Suelo.-
Articulo...(31).-ReglasTécnicasdeArquitecturay Urbanismo.-

PARÁGRAFOVIII
DE LASINSTRUCCIONESADMINISTRATIVASY FLUJOSDEPROCEDIMIENTOESPECÍFICOS.

Articulo...(32)-InstruccionesAdministrativasy Flujosde Procedimientoespecificos

SECCIÓNTERCERA
INSTRUMENTOSDEGESTIÓN

PARÁGRAFO1
GESTIÓNINSTITUCIONAL

Articulo...(33).-Gestiónde la planificaciónmunicipal.-
Articulo...(34).-Áreasde promoción.-
Articulo...(35).-Gestiónterritorialinstitucional.-

PARAGRAFo2
INSTRUMENTOSDEINFORMACIÓNPARALAHABILITACIÓNDELSUELOY LAEDIFICAC1ÓN
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Articulo...(36).-Informespara habilitarel sueloy laedificación.-
Artículo...(37).-Informede RegulaciónMetropolitana(IRM).-
Articulo...(38).-Informede Compatibilidadde Usos (ICUS).-

SECCIÓNCUARTA

INTERVENCIÓNMUNICIPALENELCONTROLDELUSOYOCUPACIÓNDELSUELO

PARÁGRAFOPRIMERO
DELCONTROLTERRITORIAL

Articulo...(39).-Delcontrolterritorial.-
Articulo...(40).-Objetivosdel controlterritorial.-
Artículo...(41).-Instrumentosinstitucionalesde controlterritorial
Artículo...(42).-Controlesobligatorios.-
Artículo...(43).-SupervisiónTécnicadel controlterritorial.-
Artículo...(44).-Controlesespeciales.-

PARÁGRAFo SEGUNDO

DELAGESTIÒNTERRITORIAL

Articulo...(45).-De la gestiónterritorial.-

CAPÍTULOIII
USOYOCUPACIÓNDELSUELO

SECCIÓNŸRIMERA
USOYOCUPACIÓNDELSUELO

Articulo...(46).-Definición.-
Articulo...(47).-Destinode los usos.-

PARÁGRAFO1
UsoRESIDENCIAL

Articulo...(48).-Uso residencial.-
Articulo...(49).-Clasificacióndel uso residencial.-

PARÁGRAFO2
UsoMÚLTIPLE

Articulo...(50).-Usomúltiple.-
Articulo...(51).-Clasificacióndelusoresidencial.-

PARAGRAFO3
Uso INDUSTRIAL

Articulo...(52).-UsoIndustrial.-
Artículo...(53).-Clasificacióndel usoindustrial.-

PARÁGRAFO4
Uso EQUIPAMIENTO

Articulo...(54).-Uso Equipamiento.-
Articulo...(55).-Clasificacióndeluso equipamiento.-

PARÁGRAFO5
UsoPROTECCIÓNECOLÒGICA

Articulo...(56).-UsoProtecciónEcológica.-
Articulo...(57).-Categoriasde ManejodelUso ProtecciónEcológica.-
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PARAGRAFO6
Uso PATRIMONIOCULTURAL

Articulo...(58).-UsoProtecciónPatrimonioCultural.-
Articulo...(59).-ClasificacióndelUsoPatrimonialCultural.-

PARÁGRAFO7
UsoRECURSOsNATURALES

Articulo...(60).-Uso Recursos Naturales.-
Artículo...(61).-ClasificacióndelUsoRecursosNaturales.-

PARAGRAFO8
UsoAGRÍCOLARESIDENCIAL

Articulo...(62).-UsoAgrícolaResidencial.-
Artículo...(63).-ClasificacióndelUsoAgricolaResidencial.-

PARAGRAFO9
UsoCOMERCIALY DE SERVICIOS

Articulo...(64).-UsoComercialyde Servicios.-
Articulo...(65).-Clasificacióndel UsoComercialy de Servicios.-

PARÁGRAFO10
COMPATIBILIDADDELOsUSOSDELSUELO

Articulo...(66).-Categoriasde Usos.-
Articulo...(67).-CompatibilidadesparaelusoEquipamiento.-

CAPÍTULOIV
ZONIFICACIÓNDEUSOYOCUPACIÓNDELSUELO

SECCIÓNPRIMERA
ASIGNACIONESGENERALESDEZONIFICACIÓN

Articulo...(68)-Asignacionesde ZonificaciónparaEdificaciónyHabilitación.-
Articulo...(69).-Tipologiasde ZonificaciónparaEdificación.-

Artículo...(70).-Aplicaciónde la Zonificación.-
Artículo...(71).-Casosparticularesen que la zonificaciónasignadanoes aplicable.-
Artículo...(72)..Modificacióna las zonificaciones.-

PARÁGRAFO2
ALTURADE EDIFICACIÓN

Articulo...(73).-Alturade edificación.-
Articulo...(74).-Alturade entrepisos.-
Articulo...(75).-Variabilidaddel terrenoy pendientereferencial.-
Articulo...(76).-Alturade edificaciónen terrenosconpendientes.-

PARAGRAFO3
RETIROSDECONSTRUCCIÓN

Articulo...(77).-Tipos de retiro.-

PARÁGRAFO4
CoEFICIENTESDEOCUPACIÓN

Articulo...(78).-Definiciónde Coeficiente de Ocupación.-

4



Articulo...(79).-Ãreascomputablespara elCOS.-
Articulo...(80).-Areasno computablespara elCOS.-

CAPÍTULOV
DELDESARROLLOURBANO

SECCIÓNPRIMERA
DELAHABILITACIÓNDELSUELO

PARÁGRAFO1
CONSIDERACIONESGENERALES

Artículo...(81).-Definición.-
Artículo...(82).-Proyectosde Urbanización.-
Artículo...(83).-Proyectosde Subdivisión.-
Articulo...(84).-Proyectosde ReestructuraciónParcelaria.-

PARAGRAFO2
CONSIDERACIONESGENERALESPARA HABILITARELSUELO

Articulo...(85).-Dimensionesy áreasminimasde lotes.-
Articulo...(86).-Sistema Vial.-
Articulo...(87).-Elementosdelsistemavial.-
Articulo...(88).-Derechodevias.-
Artículo...(89).-Areasde protecciónespecial.-
Artículo...(90).-Áreasverdes y áreasde equipamientocomunal.-

Articulo...(91).-Casos de habilitaciónde suelo en los que la contribuciónde áreas verdes y áreas para
equipamientocomunalnosonexigibles.-
Articulo... (92).-Casos en los que la contribuciónde áreas verdes y áreas para equipamientocomunalpara
subdivisionespuede sercompensada.-
Articulo...(93).-Mantenimientodeáreasverdes yáreasde equipamientocomunal.-
Articulo...(94).-Redes de infraestructura.-
Articulo...(95).-Plazos pararealizarlas obrasen las habilitacionesdel suelo.-
Articulo...(96).-Recepcióndeobrasdezonasverdes,áreascomunales,vialidade infraestructura.-

SECCIÓNSEGUNDA
DELAEDIFICACIÓNOAPROVECHAMIENTOURBANÍSTICO

PARÁGRAFO1
CONSIDERACIONEsGENERALES

Articulo...(97).-Definición.-
Articulo...(98).-Edificación.-
Atticu\o...(99).-IntervencionesConstructivas.-

PARÁGRAFO2
CONSIDERACIONESGENERALESPARAEDIFICAR

Articulo...(100).-Coeficientesde ocupacióndelsueloy retiros.-
Articulo...(101).-Alturaydimensionesde Edificación.-
Articulo...(102).-Provisiónobligatoriade estacionamientos.-
Articulo...(103).-Casos en que la obligatoriedadde provisiónde estacionamientosno es exigibleo puede ser
compensada.-
Artículo...(104).-Cubiertas,cerramientosyvoladizos.-
Articulo...(105).-Obligaciónde los titularesde solaresnoedificados.-
Articulo...(106).-Iluminación,ventilación,circulaciones,accesosy salidas.-
Articulo...(107).-Ascensores.-
Articulo...(108).-Ocupaciónprovisional.-

SECCIÓNTERCERA
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DE LAPROPIEDADHORIZONTAL

Articulo...(109).-Edificacionesquepuedenacogersealrégimende propiedadhorizontal.-
Articulo...(110).-Normasaplicables.-

SECCIÓNCUARTA
NORMASESPEClFICASDE EDIFICACIÓNPOR Usos

Articulo...(111).-Normasespecíficasdeedificaciónporusos.-

SECCIÓNQUINTA
INCREMENTODEÁREADEEDIFICACIÓN

Articulo...(112).-Incrementode coeficientesde ocupacióndel suelo.-
Articulo...(113).-Incrementode alturade edificaciónyloedificabilidad.-
Artículo...(114).-Ambitosde aplicación.-
Articulo...(115).-Areas en las que noes posibleel incrementode edificabilidady alturade edificación.-
Artículo... (116).-Condicionesde aplicacióndel incrementode númerode pisos adicionalespara proyectos
nuevos.-
Artículo...(117).-Incrementode edificaciónen proyectosenedificacionesexistentes.-
Articulo...(118).-Pago por incrementode alturade edificación.-
Artículo...(119).-Pago en efectivopor incrementode edificabilidad.-
Articulo...(120).-Pago en suelouobrade infraestructurapor incrementodeedificabilidad.-
Articulo...(121).-Noafectacióna los tributos.-
Artículo...(122).-Exoneracióndel pago por incrementode edificabilidad.-Articulo...(123).-Aplicacióndel
incrementode númerode pisos a partirde la redistribucióndel coeficientede ocupacióndel suelosin incremento
de edificabilidad.-
Articulo...(124).-Procedimiento.-

SECCIÓNSEXTA
PREVENCIÓN,PROTECCIÓNE IMPLEMENTACIÓN

PARÁGRAFO1
DEL PAISAJE, PROTECCIÓNDETALUDESYQUEBRADAS

Artículo...(125).-Ordenacióndel paisaje.-
Artículo...(126).-Areasde protecciónde taludes.-
Articulo...(127).-Äreasde protecciónde quebradas.-

PARÁGRAFOŽ
DELAGUA

Articulo...(128).-Áreasde protecciónde loscuerposde agua,rios,lagunas,embalsesycuencashidrográficas.-
Articulo...(129).-De aguassubterráneas.-

PARÁGRAFO3
DE LOSRIESGOSNATURALESYANTRÓPICOS

Articulo...(130).-Laplanificaciónpreventiva.-
Artículo...(131).-Elriesgoen laconstrucción.-

PARAGRAFO4
DELASCONSTRUCCIONES

Articulo...(132).-Construccionessismoresistentes.-
Articulo...(133).-Normasde proteccióncontraincendios.-
Articulo...(134).-Accesibilidadalmediofisico(supresiónde barrerasarquitectónicas).-

PARAGRAFO5
DELPATRIMONIOCULTURAL
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Articulo...(135).-Áreaspatrimoniales.-

CAPITULoVi
DELASAUTORIZACIONESMUNICIPALES

SECCIÓNPRNERA
DISPOSICIONESGENERALES

Artículo...(136).-LaLicenciaMetropolitanaUrbanísticade Habilitaciónde Sueloy Edificación.-

Artículo 2.- Agréguesedespuésde este Libroinnumerado "DelRégimenAdministrativodel sueloen el Distrito
Metropolitanode Quito,el siguienteLibroInnumerado"DetespacioPúblico",altenordelsiguientetexto:

LIBRO...
EL ESPACIOPÙBUCO

Articulo...(1).-Definición.-
Articulo...(2).-Componentesye mentosdelespaciopúblico,-
Artículo...(3).-Gestióny compe ncia sobreelespaciopúblico.-
Artículo...(4).-Modificacióndeid stino
Artículo...(5).-Autorizaciónde u s.-
Artículo...(6).-Accesibilidadale aciopúblico.-
Articulo...(7).-Normasaplicable losbienesqueconstituyenequipamientourbano,-
Artículo...(8).-Ocupacióndel esp ciopúblicoaéreoo de subsuelo.-
Artículo...(9).-Enlaceentrelosb nes privadosyloselementosdelespaciopúblico.-
Articulo..,(10).-Reglas Técnicas ara la instalaciónde mobiliariourbanoenel EspacioPúblico.-

Artículo3.-Agréguesea la Ord anzaMetropolitanaNo.308que estableceel "RégimenAdministrativode las
LicenciasMetropolitanasy, en rticular,de la Licencia MetropolitanaÚnicapara el ejerciciode actividades
económicasenel DistritoMetroplitanode Quito",sancionadael 18de marzode 2010,despuèsdelTítuloli,el
Titulo"Delas LicenciasMetropoli as Urbanisticas",al tenordel siguientetexto:

DISPOSICl0NESTRANSITORIA

7
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-235, de 23 de mayo de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 264, en concordancia con el 266, de la Constituci' el ep' lica
dispone que es competencia de los gobiernos municipales n : "1. nificar
el desarrollo cantonal y formularlos correspondientes lanes de enamiento
territorial, de manera articulada con la planificaciónnacio ional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupac

' del o ano y rural.- 2.
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suel el 'n

Que, el literal b) del artículo 297 del Códig rg co rganización Territorial,
Autonomía y Descentralización, (" ") ispone que los gobiernos
autónomos descentralizados tie ne objetivos de ordenamiento
territorial: "El diseñoy adopción de nstr entos y procedimientosde gestión que
permitan ejecutar actuaciones integrales rticular las actuaciones sectoriales que
afectan la estructura del ter on ;

Que, la Ley Orgánica d égi en cial del Distrito Metropolitano de Quito,en su
artículo 2, est lec ue e unicipio del Distrito Metropolitano de Quito
cumplirá, entre s, las finalidades de regular el uso y la adecuada
ocupació ue ;

Que, la ena opolitana No. 3746 publicada en el R.O. Edición Especial del
de ctub el 2008, contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo para

etropolitano de Quito;

Que, Ordenanza Metropolitana No. 0031 publicada en el R.O. Edición Especial del
2 e Octubre del 2008, contiene el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS)
del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de
agosto del 2008, regula la ordenación, ocupación, habilitación, transformación y
control del uso del suelo, edificaciones, subsuelo y el espacio aéreo urbano del
Distrito Metropolitano de Quito;
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Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con una
administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación,
planificación, transparencia y evaluación; y,

Que, es necesario sistematizar la normativa contenida en las Ordena s No. 3746
publicada en el R.O. de 24 de Octubre del 2008, que contiene de
Arquitectura y Urbanismo; No. 0031 publicada en el R.O. d 4 e ub del
2008, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de Suel (P ); y, o. 255
publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto el 2008, regula la
ordenación, ocupación, habilitación, transformación yc el uo del suelo.

En ejercicio de la atribución que le confiere el ' u 7, I a a) y 87, letra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, to mí escentralización, y 8 de
la Ley Orgánica de Régimen del Distrito M ano e Quito.

EXPI

ORDENANZA MET P IT REFOMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITAN o. Q EGULA LA ORDENACIÓN, OCUPACIÓN,
HABILITACIÓN, TR F ACIÓN Y CONTROL DEL USO DEL SUELO; Y,

DEROGATOR L S ENANZAS Nos. 3746 PUBLICADA EN EL R.O. DE
24 DE OC E , Y 0031 PUBLICADA EN EL R.O. DE 24 DE OCTUBRE

DEL 2008

1 1.- túyase el artículo 6 del Título I "Del Régimen del Suelo" del Libro
Segu del ódigo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,incorporado
por la O enanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto
del 2008, al tenor del siguiente texto:

Artículo... (6).- Suelo.-
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1. Es el soporte físico territorial, incluidos el subsuelo y el espacio aéreo urbano,
para la implantación de los diferentes usos y actividades y, cuya autorización
para tal fin, se dará en concordancia con lo que dispone este Código.

2. La implantación de los diferentes usos y actividades se dará en función de los
usos asignados en el Plan de Ordenamiento Territorial; la Planificación de Uso

y Ocupación del Suelo y demás instrumentos de a ficación
complementarios, incluyendo las Reglas Técnicas previstas e de
este Título.

Artículo 2.- Elimínense la Sección III "Instrumentos de planifi ción de 1 opietarios
del suelo" del Capítulo III "De la Planificación Territorial" y ítulos IV "De la
Gestión Territorial" yV "Del Control" del Título I "De ' m de uelo" del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Me oli uito, incorporado
por la Ordenanza Metropolitana No. 255 publica e .O. . 413 del 28 de agosto
del 2008.

Artículo 3.- Agréguese luego de la S ción " rumentos de la Planificación
Territorial" del Capítulo III "De la Plam ción erritorial" del Libro Segundo del
Código Municipal para el Distr Metro no de Quito, incorporado por la
Ordenanza Metropolitana No. p licada n el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del
2008, las Secciones Innumer s tos de Gestión" e "Intervención municipal
en el control del uso y oc cio de lo", al tenor del siguiente texto:

SECCIÓN TERCE

INSTRU IÓN

PA
'

GRA 1
ST N IN UCIONAL

í ..
(1).- Gestión de la planificación municipal.- Para gestionar

eraciones estratégicas relacionadas con la planificación del desarrollo y el
o enamiento territorial, la Administración Municipal podrá recurrir a
mecanismos e instrumentos de gestión tales como expropiaciones,
reestructuraciones parcelarias, compensaciones, así como a convenios de
cooperación, cogestión, mancomunidades y otros instrumentos previstos en el
marco legal y administrativo.
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Artículo... (2).- Áreasde promoción.- La Administración Municipal podrá
definir áreas de promoción de regulación especial destinadas a intervenciones
prioritarias de proyección metropolitana, a la formulación de grandes proyectos
urbanos, a la implantación de equipamientos o instalaciones de infraestructura
especial de carácter zonal, de ciudad y metropolitano, para lo cual podrá
asignar a estas áreas un régimen específico de uso y zonificación alternativo al
vigente, en cuyo caso requerirán de aprobación por parte Concejo
Metropolitano. Los grandes proyectos promovidos por ent s ' icas
deberán desarrollarse a través de concursos públicos.

Artículo... (3).- Gestión territorial institucional.-

1. Para la habilitación del suelo y la edificación, uni ° ali d cumplirá con
las siguientes obligaciones:

a) Informar, estudiar, tramitar, aproba or y strar licencias de planos
de subdivisiones, urbanizaciones, re u acio s parcelarias, proyectos de
diseño urbano y edificaciones; y,
b) Expedir los documentos habilita s de erdo a lo que establecen las leyes,
ordenanzas, códigos y regla entos m ales vigentes.

2. Esta responsabilid se por la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, las adm° tra one nales y el Concejo Metropolitano, en el ámbito
administrativo ter rial pectivo. El Concejo podrá delegar los procesos
administrativos sti erritorial permitidos por la ley.

PA 'GRA 2
T MEN DE INFORMACIÓN PARA LA HABILITACIÓN DEL SUELO Y LA

D

rticu o... (4).- Informes para habilitar el suelo y la edificación.- Los
i rumentos de información básicos para la habilitación del suelo y la
edificación son: Informe de Regulación Metropolitana, Informe de
Compatibilidad de Uso de Suelo e Informe Técnico.

Artículo... (5).- Informe de Regulación Metropolitana (IRM).-

1. Es un instrumento en el que constan los siguientes datos:
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a) Nombre del propietario, ubicación, superficie y áreas construidas de un
predio.
b) Especificaciones obligatorias para fraccionar el suelo, esto es: área de lote y
frente mínimo, afectación por vías, ríos, quebradas y otras especiales.
c) Especificaciones obligatorias para la construcción de un edificio, es decir:
altura máxima, el área libre mínima, los retiros obligatorios, los uso .

d) Factibilidad de servicios de infraestructura.
e) Demás regulaciones que deben observarse cuando el p io se c tre
atravesado por oleoductos o poliductos, acueductos, líne lta te ión, o
esté ubicado en la zona de protección y conos aproxi 'n de los
aeropuertos.

2. El informe de regulación metropolitana se em la Administración
Zonal correspondiente y tendrá validez a el mpo de vigencia del
PUOS o instrumentos complementarios

Artículo... (6).- Informe de Com ibili sos (ICUS).-

1. Es el instrumento de formaci asica sobre los usos permitidos o
prohibidos para la impl aci de uso y actividades en los predios del DMQ.
El informe de compa li s del suelo no autoriza el funcionamiento
de actividad algu nl est cimientos.

2. El Informe d mp °

ilidad de Uso de Suelo, se emitirá conforme a los
usos de s ciones de compatibilidad determinados en el Plan de
Uso y cu i del Suelo u otros instrumentos de planificación, serán
oto do rl dministración Zonal respectiva y tendrá validez durante el

p de vi cia del PUOS.
o de usos permitidos para actividades de nivel de ciudad o

tro tano, los informes de compatibilidad de uso del suelo, serán emitidos
or la ecretaría de Territorio, Habitat y Vivienda, quien emitirá las condiciones

u anísticas que se deberá cumplir para la implantación. Este informe podrá
incluir regulaciones especiales de ocupación, utilización del suelo y altura de
edificación en cuyo caso deberá ser ratificado por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y por el Concejo Metropolitano.

4. Los siguientes informes tendrán validez durante el período de vigencia del
PUOS.
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SECCIÓN CUARTA

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL Uso Y OCUPACIÓN DEL SUELO

PARÁGRAFO PRIMERO

DEL CONTROL TERRITORIAL

Artículo... (7).- Del control territorial.-

1. La actuación municipal en materia de control del us aci n del suelo,
tiene por objeto comprobar que las distintas aci s administrado
reguladas en este libro y en el régimen lic nto metropolitano
urbanístico estén de acuerdo con las nor istr ivas y Reglas Técnicas
vigentes, así como restablecer, en su cas o na ' infringida

2. La Autoridad Administrativ tor te a Agencia Metropolitana de
Control ejercerán las potestades cont 1 territorial, en el ámbito de sus
competencias y en conform°

ad con e enamiento jurídicometropolitano; y,
para el ejercicio de la po ta e inspe ción, podrán contar con el auxilio de las
Entidades Colaborad s, dalidad de contrato administrativo o por el
sistema de libre onc ren Las Entidades Colaboradoras únicamente
ejercerán funci s iliar de comprobación del cumplimiento de normas
administrativas eg Técnicas, a través de emisión de informes y
certificad oo °

ad.

Art' lo... .- jetivos del control territorial.-

del uso y ocupación del suelo persigue los siguientes propósitos:

Rea izar controles permanentes a todas las obras de habilitación del suelo y
e icación en el territorio del Distrito Metropolitano, para verificar el
cumplimiento de las normas administrativas y Reglas Técnicas vigentes;
b) Verificar que todas las obras de habilitación del suelo y edificación en el
territorio del Distrito Metropolitano de Quitoestén de acuerdo con el contenido
de las licencias metropolitanas urbanísticas emitidas por el Municipio, a través
de la Autoridad Administrativa Otorgante.
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c) Arbitrar las medidas destinadas a restaurar el orden urbano alterado y a
reponer los bienes afectados a su estado anterior.

2. Los controles se realizarán de manera obligatoria por la Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,directamente o con el auxilio de las Entidades
Colaboradoras en conformidad con este Libro y el ordenamiento jurídico
metropolitano.

3. Los propietarios, proyectistas, técnicos y constructores d ific 'n rán
responsables de notificar el inicio de las obras y el avance r p vo de erdo
a los momentos de control establecidos, a fin de que el unicipio fique los
controles respectivos. Estos controles deberán realiza el té mino de 15
días, contados a partir de la notificación del prop io a u pio.

Artículo... (9).- Instrumentos institucio s co ol territorial.- Son
instrumentos para el control de la hab ci de lo y la construcción los
siguientes: controles permanentes, one regulares y especiales, y
supervisión al proceso de control.

Artículo... (10).- Controles bligatori Para garantizar el cumplimiento de
las normas de habilita " suelo edificación, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Qu° a órgano competente, realizará los controles
de conformidad y lo tér ° s previstos en el régimen administrativo de
licenciamiento tro itan urbanístico.

Artículo. .- u isión Técnica del control territorial.- El proceso de
supe 'n ' el control territorial será realizado por la Secretaría de
Ter rio, ábi y Vivienda y tendrá las siguientes competencias:

r el proceso técnico de control territorial en todas sus fases y
oce ientos;
Rea izar controles especiales; y,

c eportar semestralmente los resultados de su gestión al Alcalde
Metropolitano.

Artículo... (12).- Controles especiales.- El órgano competente de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda realizará controles especiales, con
autorización del Alcalde, ante cualquier requerimiento.
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PARÁGRAFO SEGUNDO

DE LA GESTIÓN TERRITORIAL

Artículo... (13).- De la gestión territorial.- Se entiende por gestión territorial, a
la facultad que tiene el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través
de la Autoridad Administrativa Otorgante correspondiente para otorgar las
distintas licencias metropolitanas urbanísticas, de conformidad co e te Libro,
el régimen de licenciamiento metropolitano urbanístico y, en r , cn el
ordenamiento jurídico metropolitano. Podrá igualmente co ar co a ilio
de las Entidades Colaboradoras, bajo la modalidad de cont to minis tivo o
por el sistema de libre concurrencia, con la limitació estableci el último
párrafo del artículo anterior.

Artículo 4.- Agréguese después del Capítulo III del lo " e égimen del Suelo"
del Libro Segundo del Código Municipal para i to tropolitano de Quito,
incorporado por la Ordenanza Metropolitana 25 ub a en el R.O. NO. 413 del
28 de agosto del 2008, los Capítulos Inn ra "

y Ocupación del Suelo";
"Zonificación de Uso y Ocupación del elo' " arrollo Urbano", al tenor del
siguiente texto:

CAPÍTULO...
Uso Y OCUPACIÓ EL EL

SECCIÓN PRIME

Uso YO Ó D UELO

Art' lo... .- finición.- Se entenderá por uso del suelo al destino asignado
s edios muebles en relación con a las actividades a ser desarrolladas en

1 erdo a lo dispuesto por el Plan de Ordenamiento Territorial y sus
i tru tos complementarios en zonas o sectores determinados en el territorio

el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo... (2).- Destino de los usos.-

1. La asignación de usos en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable, se
establece de acuerdo al destino de cada zona definida por el modelo de
estructura establecido por el Plan de Ordenamiento Territorial y sus
instrumentos complementarios; se clasifican en:
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a) Residencial. (R)
b) Múltiple. (M)
c) Comercial y de servicios. (C)
d) Industrial. (I)
e) Equipamiento. (E)
f) Protección ecológica. (PE)

g) Preservación patrimonial. (H)
h) Recurso natural. (RN)
i) Agrícola residencial. (AR)
j)Uso de suelo exclusivo para desarrollo de vivi nda de i és social,
reubicación emergente de asentamientos ubicados ' as de riesgo no
mitigable y primera vivienda, infraestructur duc a equipamiento
comunitario. (RIS)
k) Zona de Riesgos (Zr).- son suelos no ur z s co pendientes superiores
a 30° y suelos inestables, susceptibles ovi ien n masa (deslizamientos,
derrumbes, etc.), constante en el m d esg . En estas zonas se prohibe
todo tipo de edificación nueva, c serv o vegetación existente o de ser
necesaria su reforestación.
2. Los usos de suelo referi s en los rales anteriores constan en el Mapa
B1 Dy en los cuadros ns tes en Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" u . Del 1 al 10).

PARÁGRAFo1

Uso RESIDENCI

Artí . ( - residencial.- Es el que tiene como destino la vivienda
per ne en exclusivo o combinado con otros usos de suelo compatibles,

ár sy s independientes y edificaciones individuales o colectivas del

culo... (4).- Clasificación del uso residencial.-

1. Para efecto de establecer las características de utilización del suelo y
condiciones de compatibilidad con otros usos, se determinan tres tipos de uso
residencial, que están definidos territorialmente en el Mapa B1 Du otro
instrumentocomplementario:
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a) Residencial 1 (R1), son zonas de uso residencial en las que se permite la
presencia limitada de comercios y servicios de nivel barrial y equipamientos
barriales y sectoriales.

b) Residencial 2 (R2), son zonas de uso residencial en las que se permiten
comercios y servicios de nivel barrial y sectorial y equipamientos barriales,
sectoriales y zonales.

c) Residencial 3 (R3), son zonas de uso residencial en la que s er ten
comercios, servicios y equipamientos de nivel barrial, secto al onal.

d) Residencial de Interés Social (RIS), son zonas de uso lo e clusivo para
el desarrollo de vivienda de interés socia eubi ió emergente de
asentamientos ubicados en áreas de riesgo mi le primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento un io.

2. La Secretaría de Territorio, Hábita Vi da través de planes parciales o
planes especiales establecerá las nsida imas permitidas para los usos
residenciales, lo cual debe ser apro o po l Concejo Metropolitano de Quito.

3. El uso de suelo exclus' ue trat el literal d) del numeral 1 anterior, es el
destinado a reservar rr , os o sectores apropiados para impulsar o
implementar proy os on s de desarrollo de vivienda de interés social,
reubicación e e de sentamientos ubicados en áreas de riesgo no
mitigable y pr a enda, infraestructura educativa y equipamiento
comunit t ose por aquellos, al suelo urbano o urbanizable,
escasa te u o, como construcciones provisionales, ruinosas, inconclusas
oc tru ne uyo tamaño repercuta mínimamente sobre la superficie del

en , con ibilidad o acceso directo a redes de infraestructura instaladas y
anos, así como cualidades geomorfológicas que posibiliten la

nst ión de inmuebles seguros; así mismo resistentes; y, económicos, de
nformidad con el ordenamiento jurídicometropolitano.

3. El Cuadro de Clasificación de Uso Residencial, que deberá contar al menos
con las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las
condiciones de implantación del uso Residencial, constan en el Anexo 1
"Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 1).

PARÁGRAFO 2
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Uso MÚLTIPLE

Artículo... (5).- Uso múltiple.- Corresponde al uso asignado a los predios con
frente a ejes o ubicados en áreas de centralidad en las que pueden coexistir
residencia, comercio, industrias de bajo impacto, servicios y equipamientos
compatibles de acuerdo a las disposiciones del PUOS.

Artículo... (6).- Clasificación del uso múltiple .- El Cuadro de fi °' de
Uso Múltiple, que deberá contar al menos con las variabl uso, bo gía,
tipología y actividades, así como las condiciones de i la ción l Uso
Múltiple, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas 1 Uso y ación del
Suelo" de este Libro (Cuadro 2).

PARÁGRAFO 3
Uso INDUSTRIAL

Artículo... (7).- Uso Industrial.- Es ld tinado a la elaboración,
transformación, tratamiento ym pula aterias primas para producir
bienes o productos materiales.

Artículo... (8).- Clasific on I uso i ustrial.-

1. El suelo indus ° se lasi en los siguientes grupos principales: de bajo
impacto, de me no act de alto impacto y de alto riesgo:

a) Indu d Impacto Ambiental 1 Urbano: Comprende las
manu ra establecimientos especializados de servicios compatibles
co s us esi ciales.

facturas: Comprende la elaboración de productos que no
quieren de maquinaria o instalaciones especiales, y las actividades

dedicadas al trabajo artesanal domiciliario, normalmente familiar, cuyos
movimientos de carga no rebasen el uso de vehículos tipo camioneta; se
prohíbe el uso y almacenamiento de materiales inflamables, reactivos,
corrosivos, tóxicos, patógenos, radioactivos y explosivos y manufacturas
menores que generen impactos nocivos al medio ambiente o riesgos a la
salud de la población; y,
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• Establecimientos especializados de servicios: Son los que no generan
impactos por descargas líquidas no domésticas, emisiones de
combustión, emisiones de procesos, emisiones de ruido, residuos

sólidos, además de riesgos inherentes a sus labores; o aquellos que si los
generan, pero que pueden ser reducidos y controlados mediante
soluciones técnicas básicas.

b) Industrial de Mediano Impacto Ambiental y Urbano: C los
establecimientos industriales que generan impactos ambient s mo ad , de
acuerdo a la naturaleza, intensidad, extensión, rev sib ad, edidas
correctivas y riesgos ambientales causados.

Se clasifican en dos grupos: el primero se refi a a las ndustrias cuyo
impacto puede ser controlado a través de s io éc as básicas, para lo
cual deberán cumplir con las condicio d co espondiente Guía de
Práctica Ambiental; el segundo grup er iere aquellas industrias que
requieren medidas preventivas, re as de control específicas,
determinadas en un Plan de Man Am t probado. Estas industrias, si se
encuentran en funcionamiento, erá obtener el certificado ambiental
mediante auditorías ambi tales e ° s por la Dirección Metropolitana
Ambiental.

c) Industrial de Al m cto iental y Urbano: Comprende las instalaciones
que aún bajo ma ec ol de alto nivel producen efectos nocivos por
descargas líqui o ésticas, emisiones de combustión, emisiones de
procesos, on s uido, vibración, residuos sólidos, además de riesgos
inhere a s res; instalaciones que requieren soluciones técnicas de alto
niv ar pr nción, mitigación y control de todo tipo de contaminación y

go Esta dustrias deben ubicarse en áreas específicas establecidas por el

Industrial de Alto Riesgo: Son establecimientos en los que se desarrollan
a vidades que implican impactos críticos al ambiente y alto riesgo de
incendio, explosión o emanación de gases, por la naturaleza de los productos y
substancias utilizadas y por la cantidad almacenada de las mismas, que
requieren soluciones técnicas especializadas y de alto nivel para la prevención,
mitigación y control de todo tipo de contaminación y riesgos. Estas industrias
deben ubicarse en áreas específicas establecidas por el PUOS.
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Parques Industriales: Se considera a la concentración de industrias
correspondientes a diferentes tipologías industriales y que, pese a las diversas
características de funcionamiento e impactos que generan, pueden implantarse
en locaciones específicamente determinadas, siempre y cuando cumplan con las
normas de Arquitectura y Urbanismo, Seguridad, Salud y Ambiente. Para la
implantación de industrias en esta modalidad, el PUOS debe definir
posibilidades de localización de parques o polígonos industriales e nción de
un análisis y evaluación del sitio de emplazamiento.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Industrial, que deber ' o al m os con
las variables uso, simbología, tipología y actividades, sí como l ndiciones
de implantación del Uso Industrial, constan en el Anex las écnicas del
Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuad .

3. Para aquellos establecimientos en proye o nc namiento que no estén
tipificados en el Cuadro de Clasificac" de so ustrial, la Secretaría de
Ambiente emitirá el respectivo info lasi ación del uso industrial en
función de los impactos que ocasi e.

PARÁGRAFO4

Uso EQUIPAMIENTO

Artículo... (9).- o ui °ento.- Es el destinado a actividades e
instalaciones q en n bi es y servicios para satisfacer las necesidades de la
población, gara re parcimiento y mejorar la calidad de vida en el
distrito, n

°e ente de su carácter público o privado, en áreas del
territo ° lot i endientes y edificaciones.

í ... ( .- Clasificación del uso equipamiento.-

En a general los equipamientos se clasifican en equipamientos de
rvicios sociales y de servicios públicos; por su naturaleza y su radio de

i encia se tipifican como barrial, sectorial, zonal, de ciudad o metropolitano.

a) Equipamientos de servicios sociales, relacionados con las actividades de
satisfacción de las necesidades de desarrollo social de los ciudadanos. Se
clasifican en:
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• Educación: corresponde a los equipamientos destinados a la formación
intelectual, capacitación y preparación de los individuos para su
integración en la sociedad;

• Cultura: corresponde a los espacios y edificaciones destinados a las
actividades culturales, custodia, transmisión y conservación del
conocimiento, fomento y difusión de la cultura;

• Salud: corresponde a los equipamientos destinados a pr ci' de
servicios de salud como prevención, tratami to, ehab ación,
servicios quirúrgicos y de profilaxis;

• Bienestar social: corresponde a las e acio s dotaciones de
asistencia no especificamente sanitar d al desarrollo y la
promoción del bienestar social, n tivi des de información,
orientación, y prestación de serv s a umanos específicos;

• Recreación y deporte: e equi i deportivo y de recreación
corresponde a las áreas, ° icaci nes y dotaciones destinadas a la
práctica del ejercici físico, porte de alto rendimiento y a la
exhibición de 1 o etencia de actividades deportivas, y por los
espacios ver d ctivo que actúan como reguladores del
equilibrio ie 1; ,

• Religioso. mp e las edificaciones para la celebración de los
d° s

b) uip en de servicios públicos, relacionados con las actividades de
áct de tión y los destinados al mantenimiento del territorio y sus

e clasifican en:

• Seguridad ciudadana: comprende áreas, edificaciones e instalaciones
dedicadas a la seguridad y protección civil;

• Servicios de la administración pública: son las áreas, edificaciones e
instalaciones destinadas a las áreas administrativas en todos los niveles;

• Servicios funerarios: son áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a
la velación, cremación, inhumación o enterramiento de restos humanos;
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• Transporte: es el equipamiento de servicio público que facilita la
movilidad de personas y vehículos de transporte;

• Instalaciones de infraestructura: comprende las instalaciones requeridas
para garantizar el buen funcionamiento de los servicios y actividades
urbanas; y,

• Especial: comprende instalaciones que sin ser del tip ust en
generar altos impactos ambientales, por su c ác ys erficie
extensiva necesaria, requieren áreas restrictivas su alrede

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Equipami de i s sociales y de
servicios públicos, que deberá contar al en o as variables uso,
simbología, tipología y actividades, así co la on iones de implantación
del Uso Equipamiento, constan en el ex las Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" de este Libro dr .

PARÁGRAFO 5
Uso PROTECCIÓN ECOLÓGI

Artículo... (11).- Uso o lógica.- Es un suelo no urbanizable con
usos destinados a co erv 'n del patrimonio natural bajo un enfoque de
gestión ecosisté ca, e a re la calidad ambiental, el equilibrio ecológico y
el desarrollo sus ble.

El us ote °o cológica corresponde a las áreas naturales protegidas del
Dis ° o op tano de Quito que forman parte del Sistema Nacional de

eas Prote as y del Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales
r MANP).

ara su gestión se considerarán las categorías de manejo establecidas en la
enanza Metropolitana vigente de prevención y control del Medio Ambiente.

Artículo... (12).- Categorías de Manejo del Uso Protección Ecológica.-

1. Corresponde a las categorías de manejo siguientes:
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a) Bosque Protector: Área de tamaño variable, de gestión pública, privada o
comunitaria, orientada a la conservación de las características ecológicas y de
uso turístico o recreativo y apoyo al desarrollo local.

b) Santuario de Vida Silvestre: Áreascon atributos sobresalientes en términos
de biodiversidad e intangibilidad patrimonial. Estas áreas deberían ser
declaradas como santuario y estar sujetas a una mayor protección stricción
en cuanto a los usos posibles.

c) Áreade protección humedales: (cuerpos de agua, man ti que adas y
cursos de agua): Área de mantenimiento de c encas hi ráficas y
recuperación ambiental, funcional y recreacional de las s de agua, de los
ríos y de las quebradas.

d) Vegetación protectora y manejo de lade · A sd uperficie variable, con
una limitada significación biológica, pe on a importancia en términos
de la función que prestan como bar rot ción y reducción de riesgos
para la ciudad, que podrían nten a núcleo relevantes para la
conservación de la biodiversidad istri Metropolitano.

e) Corredor de interés o- ístico (eo rutas): Vía secundaria, carrozable o
peatonal, y áreas circ da estacan por su valor escénico y diversidad
ecológica orientad 1tu m naturaleza.

f) Áreasde des lo cola o agroforestal sostenible: Área de agricultura
sostenibl bo pacto, que apoya a la recuperación de la agro-

biodiv da conservación de ecosistemas locales mediante el uso de
te ogí m y apropiadas.

de Clasificación de Uso Protección Ecológica, que deberá contar al
no n las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las

ndiciones de implantación del Uso Protección Ecológica, constan en el Anexo
1 eglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 5).

PARÁGRAFO 6
Uso PATRIMONIO CULTURAL

Artículo... (13).- Uso Protección Patrimonio Cultural.- Se refiere al suelo
ocupado por áreas, elementos o edificaciones que forman parte del legado
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histórico o con valor patrimonial que requieren preservarse y recuperarse. Este
suelo está sujeto a regímenes legales y a un planeamiento especial que
determina los usos de suelo de estas áreas, compatibles con la conservación y
recuperación arquitectónica y urbanística.

Articulo... (14).- Clasificación del Uso Patrimonial Cultural.-

1. El uso de suelo patrimonial cultural se clasifica en ' co,
arquitectónico y urbanístico.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Patrimonial Cul al, que d ' contar al
menos con las variables uso, simbología, tipología y a - des, así como las
condiciones de implantación del Uso Patrimonia ' ltur co an en el Anexo
1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del S o" t ibro (Cuadro 6)

PARÁGRAFo 7
Uso RECURsos NATURALES

Artículo... (15).- Uso Recursos rale Es el uso destinado al manejo,
extracción y transformación e recurs rales.

Artículo... (16).-Clas ' a Recursos Naturales.-

1. El uso recurs na ales dasifica en;

a) Recurs t le novables:

A c 'o: Actividades relacionadas con toda clase de cultivos, cria
de ga o menor y mayor y producción avicola y apícola;

• restal: Actividades destinadas al aprovechamiento forestah

• Pisdcola: Dedicadas a la producción de especies de aguas dulces y
demás actividades acuícolas;

• Recursos Naturales No Renovables:
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b) Actividad minera: Las dedicadas a la explotación del subsuelo para la
extracción y transformación de los materiales en insumos industriales y de la
construcción.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Recursos Naturales, que deberá contar al
menos con las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las
condiciones de implantación del Uso Recursos Naturales, constan e Anexo 1
"Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro r .

PARÁGRAFO 8
Uso AGRÍCOLA RESIDENCIAL

Artículo... (17).- Uso Agrícola Residencial.- 1 u agr ola residencial
corresponde a aquellas áreas y asentami os a s concentrados o
dispersos, vinculados con las actividad g as, ecuarias, forestales y
piscícolas.

Artículo... (18).- Clasificación d Uso 1 a Residencial.- El Cuadro de
Clasificación de Uso Agricola Resi cial, ue deberá contar al menos con las
variables uso, simbología, ología y

° idades, así como las condiciones de
implantación del Uso íc Resid cial, constan en el Anexo 1 "Reglas
Técnicas del Uso yO ac lo" de este Libro (Cuadro 8).

PARÁGRAFO 9
Uso COMERCIAL S clos

Artí . ( .- omercial y de Servicios.- Es el destinado a actividades
de erca io bienes y servicios en diferentes escalas y coberturas, en uso

lu oo binados con otros usos de suelo en áreas del territorio, lotes
es y edificaciones (individuales o en colectivo).

rtícu o... (20).- Clasificación del Uso Comercial y de Servicios.-

1. Los usos de suelo comerciales y de servicios, por su naturaleza y su radio de
influencia se integran en los siguientes grupos:

a) Comercial y de servicio barrial: Son usos compatibles con el uso residencial y
está conformado por Comercios básicos: Son los establecimientos de consumo
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cotidiano, su accesibilidad será principalmente peatonal; proveen artículos de
consumo doméstico.

• Servicios básicos: Constituyen aquellos establecimientos de oferta y
prestación de servicios de apoyo a las áreas residenciales;

• Oficinas administrativas (1): Comprende oficinas privad públicas
individuales, en áreas útiles no mayores a 120 m2, st s en
edificios cuyo uso no es exclusivo de oficinas y;

• Alojamiento doméstico (1): Comprende aquel os estable ntos que
prestan servicios ampliados de alojamiento al us

° encia .

b) Comercial y de servicios sectorial: Son usos co servicios de mayor
incidencia en las áreas residenciales, así co a ida s de comercio con bajo
impacto en el medio ambiente, y está co rm o

• Comercios especializados· frec u ran variedad de productos y
son establecimientos que si n a a amplia zona o a la totalidad del
sector, y son gener ores de ' ° o vehicular y de carga, su impacto
puede ser dismi do través d normas de operación;

• Servicios e cia ad onstituyen aquellos establecimientos de oferta

y presta 'n ervi os en áreas que rebasan las zonas residenciales y
se consti e orte y apoyo a la movilidad de la población.

• me io menor escala: Son aquellos establecimientos que agrupan
a les lmacenes que no superan los 1.000 m2 de área útil.

rcio temporal: Son instalaciones provisionales que se ubican en
acios abiertos tales como plazas o explanadas, su autorización debe

ser condicionada para cada caso, dependiendo del impacto que
ocasionen a las zonas aledañas;

• Oficinas administrativas (2): Son de profesionales, de empresas, de
negocios, gubernamentales, agrupadas en edificios de oficinas o
corporativos: generan tráfico de vehículos, demandan áreas de
estacionamientos y vías de acceso adecuadas;
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• Alojamiento (2): Comprende instalaciones para alojamiento que
funcionan mediante el arrendamiento de habitaciones y servicios
complementarios.

• Centros de juego:Son aquellos dedicados a actividades lúdicas y que
por su naturaleza proporcionan distracción.

c) Comercial y de servicios zonal: Son actividades que se gen e tros,
sub-centros o corredores urbanos y están conformados por:

• Centros de diversión: Son aquellos destinado a activida lúdicas y
espectáculos que generan concentraciones púb or s naturaleza
generan medianos y altos impactos urb sp a a demanda de
áreas para estacionamiento, accesibili y is ' de transporte, de
instalaciones y servicios especiale st sta cimientos no tendrán
habitaciones ni servicios de hosp e.

• Comercios y servicios d may to: Por la naturaleza de los
productos que expenden y servi os que prestan, son generadores de
tráfico vehicular y e carga afectan a la imagen urbana y al
funcionamiento otr tipo de ctividades comerciales.

• Venta de v 'cu y uinaria liviana: Son aquellos establecimientos
abiertos cub os p a la exhibición y venta.

• A e degas: Comprende establecimientos de comercio,
a a noy ventas al mayoreo (exceptuando las actividades o

es eci entos clasificados como de alto impacto y peligrosos).

os de comercio: Es la agrupación de comercios y tiendas en una
ificación por departamentos que no superan los 5.000 m2 de área útil.

Están considerados en esta categoría los mercados tradicionales y
centros de comercio popular; y,

• Alojamiento (3): Son edificaciones planificadas para dar servicio de
hospedaje, convenciones y otros propios de hotelería.

d) Comercial y de servicios de ciudad o metropolitano: Las actividades que se
ubican en estas zonas tienen un alcance que rebasa la magnitud del comercio



ORDENANZA MUNICIPAL No.

zonal, se desarrollan sobre arterias del sistema vial principal con fácil
accesibilidad y comprende:

• Comercio restringido: Son establecimientos que dan servicios de
comercio sexual con o sin hospedaje.

• Venta de vehículos pesados y maquinaria: Comprende inst ones que
requieren de amplias superficies de terreno y gr ' a de
exposición y ventas, siendo generadores de todo tipo tráfi

• Talleres de servicios y ventas especializadas: S en a un lio sector
de la población, son generadoras de impacto ruid , vibración,
olores, humo y polvo; y,

• Centros comerciales: Es la agrupac d me ios en una edificación,
tiendas por departamentos y los nd su ercados con un área útil
mayor a 5.000 m2, que son er res e gran volumen de tráfico
vehicular y peatonal· de grandes superficies de
estacionamientos, por lo q su a esibilidad se realizará a través de
vías arteriales princi les.

2. El Cuadro de Cl ca ' so Comercial y de Servicios, que deberá
contar al menos c las ari uso, simbología, tipología y actividades, así
como las con on de i plantación del Uso Comercial y de Servicios,
constan en el An 1 as Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este
Libro (C

US O S RIESGOS

e Riesgos.- El uso zona de riesgos corresponde a aquellas áreas
nde debe conservar la vegetación existente o su reforestación y se prohíbe
do tipo de construcción y asentamientos humanos concentrados o dispersos.

Clasificación del Uso Zona de Riesgos .- El Cuadro de Clasificación de Zona
de riesgos, que deberá contar al menos con las variables uso, simbología,
tipología y actividades, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 10).

PARÁGRAFO 10
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COMPATIBILIDAD DE Los USOS DEL SUELO

Artículo... (21).- Categorías de Usos.-

1. Para establecer la compatibilidad entre los usos considerados en los
parágrafos previos y en las Reglas Técnicas correspondientes, se plantean tres
categorías de usos:

a) Principal: es el uso predominante de una zona de reglame cion.

b) Permitidos: son los usos compatibles con el incipal, no están
prohibidos.

c) Prohibidos son los usos no permitidos.

2. El Cuadro de Usos de Suelo y sus r on de patibilidad, que deberá
contar al menos con las variables pri al, rmi os y prohibidos, constan en
el Anexo 1 "Reglas Técnicas d so c ción del Suelo" de este Libro
(Cuadro 11).

Artículo... (22).- Compa ° ih des par el uso Equipamiento.-

1. Los proyectos res nd s a tipologías de equipamiento de ciudad o
metropolitano us el seo distintos a equipamiento, requerirán informe
favorable de la ta e Territorio, Hábitat y Vivienda, o de sus órganos
dependie

2. e a tos de ciudad o metropolitano requerirán de informe de
p ibili de usos, condiciones de ocupación y edificabilidad y demás

técnicas que la actividad a implantarse requiera. Este informe será
iti or la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, o de sus órganos

epen ientes, previo a la aprobación por parte del Concejo Metropolitano.

3. Todos los proyectos de equipamiento de ciudad o metropolitano se sujetarán
a los requerimientos de la Ordenanza Metropolitana vigente de prevención y
control ambiental.

4. La implantación de actividades afines, complementarias o que no interfieran
en el funcionamiento de los establecimientos con usos de equipamientos
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barriales, sectoriales o zonales, que se ubiquen en el mismo lote dentro o fuera
del equipamiento principal implantado, pueden ser permitidos previo el
informe de la Administración Zonal correspondiente.

5. La implantación de actividades afines, complementarias que no interfieran en
el funcionamiento de los establecimientos con uso de equipamiento de ciudad o
metropolitano, que se ubiquen en el mismo lote o fuera del e amiento
principal implantado, pueden ser permitidos previo informe de c r'a de
Territorio, Hábitat y Vivienda, o de sus órganos dependiente

6. En todos los equipamientos es permitida la implan ción de nidad de
vivienda.

CAPÍTULO...
ZONIFICACIÓN DE Uso Y OcDPACIÓN DEL L

SECCIÓN PRIMERA

ASIGNACIONES GENERALES DE Z IFIC
'

Artículo... (23)- Asignacion de Zon ° ión para Edificación y Habilitación
del Suelo.-

a) Para edificació sr ros onstrucción de la edificación; el coeficiente de
ocupación del elo pla ta baja (COS PLANTA BAJA); el coeficiente de
ocupación del s tot OS TOTAL), expresados en porcentaje; y, la altura
de la edif ' e a en número de pisos y metros lineales; y,

b) a h ° ita °' del suelo, el tamaño mínimo de lote, expresado en metros
dr os; y, frente mínimo del lote, expresado en metros lineales.

tí ..
(24).- Tipologías de Zonificación para Edificación.-

1. as edificaciones observarán el alineamiento teniendo como referencia la
línea de fábrica y las colindancias del terreno para cada una de las siguientes
tipologías:

a) Áreashistóricas (H): La asignación de ocupación y edificabilidad cumplirá
las condiciones establecidas en la Ordenanza de Patrimonio.
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b) Aislada (A): Mantendrá retiros a todas las colindancias; frontal, dos laterales
y posterior,

c) Pareada (B): Mantendrá retiros a tres colindancias: retiro frontal, un lateral y
posterior; se permite la construcción adosada a una de las colindancias laterales.

d) Continua (C): Mantendrá retiros a dos colindancias: retiro front osterior,

y se permite adosamiento a las dos colindancias laterales.

Las tipologías Aislada, Pareada y Continua pueden ace r ocupa on del
retiro frontal en planta baja (PB) o dos plantas (PA) s 'n las de inaciones
propias del PUOS u otros instrumentos de planificación.

e) Sobre línea de fábrica (D): Mantendrá solo ret o rior y se permite el
adosamiento a las colindancias frontal y la le .

f) Especial (ZH): Para edificaciones e e rno e las plazas centrales de las
cabeceras parroquiales y otros gare e terés urbanístico que deben
conservar las tipologías existente ara o cual contarán con un régimen
normativo especifico para 1 dificacio finido por la Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

g) Especial (ZC): ra eas promoción especial, desarrollo de proyectos
urbanísticos co rta yz as francas, las que podrán contar con un régimen
normativo espec a edificación y para el fraccionamiento del suelo, que
será defi °

r taria de Territorio, Hábitat y Vivienda y aprobado por
el Co ° o °tano.

Pa el c de zonas francas, previamente a la declaración nacional se
so del suelo al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

El cuadro de las características de las tipologías, que deberá contar al menos
c las variables tipología de zonificación (zona, altura máxima, retiros,
distancia entre bloques, COS-PB, COS TOTAL) y habilitación del suelo (lote
mínimo y frente mínimo), así como las condiciones de implantación del Uso
Comercial y de Servicios, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 12 y Mapa B2 D).

Artículo... (25).- Aplicación de la Zonificación.-
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1. La delimitación de tipologías de zonificación en relación a la forma de
ocupación y edificabilidad se realiza por sectores y ejes, y se aplicará a los
predios en las siguientes condiciones:

a) En cada sector la asignación de cada tipo de zonificación se aplicará a todos
los lotes que lo conforman.

b) En áreas de suelo urbano que contengan manzanas e mi p la
estructura vial, la asignación afectará a las áreas de la t ah de lotes,
siempre y cuando exista un lote posterior.

c) En áreas de suelo urbano en los ejes de uso ' ° le es ndientes a vías
colectoras, arteriales o expresas, con manzan efi s r la estructura vial,
la zonificación asignada a estos ejes se apli ' e tot dad del área del lote.

d) En áreas de suelo urbanizable yn a able a zonificación se aplicará en
los lotes que tengan frente hacia vía h ngitud máxima igual al fondo
del lote mínimo de la zonificación ad

e) En zonas de uso re
° en ly zo as de uso múltiple, que no sean ejes,

cuando un lote inter di ente a dos vías y tenga dos tipologías, se
acogerá a cada un ee sh la longitud correspondiente al fondo del lote
mínimo; en cas e tir u rea remanente o traslapada, ésta podrá acogerse
a la más favorab .

f) En ios eros que tengan dos o más zonificaciones, podrán acogerse
a ui de as respetando los retiros correspondientes a cada vía en sus

e °vos tes, salvo el caso de tipología sobre línea de fábrica que no será
re ejes con retiros frontales.

En caso de habilitación de suelo urbano con dos o más zonificaciones, éste

p rá acogerse a la asignación de lote mínimo menor. Se exceptúan de esta
disposición aquellas zonificaciones iguales o mayores a A2500 y las de uso
protección ecológica, en las cuales se aplicará la zonificación asignada a cada
una de las áreas del lote.
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3. En áreas de suelo urbano cuando un predio tenga asignados uso industrial y
residencial o industrial y múltiple, con industrias existentes, la asignación
afectará a la totalidad del área del lote con el uso principal industrial.

Artículo... (26).- Casos particulares en que la zonificación asignada no es
aplicable.-

1. Cuando los lotes esquineros sean menores o iguales a la a l lote
mínimo de la zonificación asignada, o si su lado menor tie n fre i lo
menor a 12 m. y no puedan desarrollar la tipología a a o par da, se
procederá de la siguiente manera:

a) Mantendrán el retiro frontal.

b) Se adosarán a la colindancia del lado o lp io, adquiriendo igual
derecho el lote colindante.

c) Mantendrán el retiro lateral de colin c el lado menor del predio.

d) Se desarrollarán dentro d los coefi s de ocupación del suelo asignado.

2. Cuando en un lot is iento de hecho en uno de sus linderos, se
podrá planificar la ific ón sándose en la misma altura de la construcción
del lote colind te; el a amiento existente tiene una altura menor a la
zonificación asi a, nuevo proyecto deberá respetar en los pisos
adicional a s °

nto, los retiros y altura máxima establecidos en la
asign c e iente. En todo caso el proyecto no podrá sobrepasar los
coe ent a a establecidos en la zonificación correspondiente y respetará

Re as Te cas de Arquitectura y Urbanismo.

En ctores con tipología pareada sin definición de adosamientos, la
spectiva Administración Zonal definirá el correspondiente adosamiento. En el

c de lotes que no tengan posibilidad de determinar la forma de ocupación
pareada, se deberá definir la forma de ocupación de toda la manzana,
determinando los adosamientos o los retiros reglamentarios asignándole a los
lotes la zonificación pareada, continua o aislada; en este caso la propuesta será
notificada y convalidada por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o
por sus órganos dependientes, para que realice la correspondiente actualización
en la base de datos del PUOS.
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4. Cuando existan lotes de superficie menor al lote mínimo de la zonificación
asignada en uso de suelo no urbanizable, podrá construirse hasta un área bruta
máxima total de construcción de 300 m2, y las edificaciones se sujetarán a las
asignaciones de altura y retiros establecidos por las Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo para el eje o sector en que se encuentren, y a las señaladas
en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; con exce 'n de su
implantación en áreas de protección especial, de quebradas, talu '

5. Cuando en áreas de suelo urbano y urbanizable exis n s que or su
topografía, forma o área, no permitan la aplicació de la no iva de la
zonificación asignada, la Secretaria de Territorio, ' tat Vivienda,
directamente o a través de sus órganos depend s, tir n informe con
datos especiales de aplicación al caso e cifi e ue se trate para
conocimiento de la Comisión de Suelo y e ien Territorial previa a la
autorización del Concejo Metropolitano

6. En los casos de que se trate d a ap o e Reglas Técnicas particulares
de habilitación de suelo o edific °'n la ecretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, directamente o a ravés de órganos dependientes, emitirá un
informe técnico resolutiv

Artículo... (27).- ifi ció as zonificaciones.-

1. El Concejo po o de Quito, previo informe de la Secretaría de
Territori ' ta y

° ienda o sus órganos dependientes, las Comisiones de
Suelo rd to Territorial o de ÁreasHistóricas y Patrimonio, según su
co ten p á conocer y resolver sobre cambios a la zonificación y

ec cacio establecidas en este capítulo y en los instrumentos de
la vigentes, en los siguientes casos:

Cuando se trate de la implantación de obras de equipamientos zonal, de
c ad o metropolitano.

b) Cuando sean inejecutables, desde el punto de vista técnico, cualquiera de las
características especificadas en las asignaciones del Plan de Uso y Ocupación
del Suelo.
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c) Cuando mediante alguno de los instrumentos de planificación vigentes se
proponga la modificación del uso de suelo, del tamaño y frentes mínimos de
lotes, de la forma de ocupación, la altura de edificación y los coeficientes de
ocupación y utilización del suelo en las zonas de aprovechamiento territorial,
definidas en el DMQ.

2. Las modificatorias a la zonificación aprobada por el Concejo olitano,
definidas en el contexto de este articulo, y los ajustes er s por
actualización de la cartografía predial, deberán est o en os,
incorporados y actualizados de manera permanente r Secre ía de
Territorio, Hábitat y Vivienda o sus órganos dependi tes, en la de datos
georeferenciada, para la correcta emisión de los I s de Regulación
Metropolitana.

SECCIÓN SEGUNDA
ALTURA DE EDIFICACIÓN

Artículo... (28).- Altura de edific ón.-

1. La altura de edificació asigna ara cada tipología de edificación,
corresponde al númer de isos d la zonificación asignada, según lo
especificado en el ro . el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Su " d ste ° o, o en los establecidos en otros instrumentos
de planificació

2. El cua la c erísticas de las tipologías, que deberá contar al menos
con 1 va ipología de zonificación (zona, altura máxima, retiros,
dis cia re ques, COS-PB, COS TOTAL) y habilitación del suelo (lote

y fr e mínimo), así como las condiciones de implantación del Uso
o de Servicios, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y

up ° 'n del Suelo" de este Libro (Cuadro 12 y Mapa B2 D).

3. n todos los casos la altura se medirá desde el nivel definido como planta
baja (PB) hasta la cara superior de la última losa, sin considerar antepecho de
terraza, cubierta de escaleras, ascensores, cuarto de máquinas, áreas comunales
construidas permitidas, circulaciones verticales que unen edificaciones,
cisternas ubicadas en el último nivel de la edificación.
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En el caso de cubiertas inclinadas la altura de edificación se medirá desde el
nivel definido como planta baja (PB) hasta el nivel superior de la estructura en
que se asienta la cubierta.

El mezanine se contabilizará como piso.

En los conos de aproximación de los aeropuertos la altura d e ificación
definida en el PUOS es de carácter referencial y en todos los ca e u rirá
de informe favorable de la Dirección General de Aviación Ci °

.

Artículo... (29).- Altura de locales .- En todos los ca s, la altu ínima del
local se medirá desde el piso terminado hasta la car °or el cielo raso
terminado. La altura mínima de los locales co en dro de normas
generales para edificación en el Anexo 1 "Re sT ° as 1Uso y Ocupación
del Suelo" de este Libro y el detalle narrat de ism

Únicamentepara elementos de talle formales, ornamentales la altura
mínima será de 2.10 m.

En cubiertas inclina se ue la altura mínima sea de 2.10 m, en el
punto más desfa abl do se asienta la cubierta. Cuando se generen
buhardillas, áti o van por las pendientes de las cubiertas o techados, la
altura mínima d se nta la cubierta será de 2.10 my máximo de 3.00 m,
para que i utilizable, el local inferior o bajo la buhardilla tendrá
una al li ma de 2.30 m.

p dien de las cubiertas o techados generan las áreas de buhardillas o
e , as áreas a partir de los 2.10 m de los techados se consideran áreas

les omputables y se contabilizarán para el cálculo del coeficiente de
cupación de suelo (COS TOTAL). Las buhardillas, áticos o desvanes no se

c siderarán como piso en el cálculo de la altura de la edificación.( Gráfico z)

La altura de locales en uso diferente al residencial podrá modificarse hasta el
máximo de 3.80 m por requerimientos técnicos estructurales o de instalaciones
que demande el proyecto; en el caso de uso industrial con excepción de
industrias de bajo impacto ( Il );y, en el caso de uso comercial con bodegas de
tipo zonal o metropolitano, la altura de locales podrá superar los 3.80 m. En
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ningún caso dicha modificación superará el número de pisos asignados en la
zonificación. Todo proyecto que requiera esta modificación presentará en el
momento de revisar y aprobar el proyecto los estudios técnicos respectivos que
justifiquenla propuesta suscritos por el o los profesionales competentes.

En edificaciones con uso industrial, la altura del local se medirá desde el piso
terminado hasta la cabeza de la columna en la que se asienta la cub .

Artículo... (30).- Variabilidad del terreno y pendiente refere ta .-

1. Para el desarrollo de proyectos arquitectónicos, to terreno rá con un
levantamiento topográfico georeferenciado en base ma -WGS84o
al que se estableciere en las Reglas Técnica eali o r el respectivo
especialista, que será el punto de pa a finir la pendiente
referencial y la aplicación de la norm , endi dose como pendiente
referencial la unión entre el punto io l 11 ro frontal a nivel natural
del terreno hasta el punto medio e der posterior del mismo a nivel
natural del terreno.

En terrenos esquineros endien erencial se tomará por el trazado de
la línea de referenci es el pun o medio del frente del lote con el nivel
natural de terren a a el punto medio en el lindero opuesto a
nivel natural d err o

En caso de o a ación de la pendiente referencial de un predio, esta
será a a Dirección Metropolitana de Catastro en base a la
to afi a del terreno.

os ráfic de variabilidad del terreno y pendiente referencial, pendientes
terrenos irregulares y Corte de pendiente referencial constan en el

ex "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro
ráficos A,B,C,y D).

Artículo... (31).- Altura de edificación en terrenos con pendientes.- Las
especificaciones de orden técnico a ser respetadas por el administrado en
materia de altura de edificación en terrenos con pendientes (respetando el nivel
natural del terreno y con aterrazamientos sobre o bajo la pendiente referencial),
así como los Gráficos explicativos constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del
Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Gráficos del 01 hasta el 09).
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Artículo... (32).- Edificaciones en Bloque.- En terrenos planos o con
pendientes se considerará como bloque de edificación al volumen de una
edificación proyectada o construida que se implante de manera aislada
estructural y funcionalmente de otro volumen de edificación a la distancia
mínima entre bloques establecida por la zonificación asignada al predio. En el
caso de que se proyecten hacia las fachadas frentistas en bloques,
exclusivamente: cocinas, baños, áreas de servicios o locales no 1 s, la
distancia entre bloques deberá cumplir las normas de ilum ión y til ión
constantes en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urb is (Ane 2 de
este Libro) y Gráficos explicativos en el Anexo 1 "R las Técru el Uso y
Ocupación del Suelo "de este libro (Gráficos 10 y 11).

SECCIÓN TERCERA
RETIROS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo... (33).- Tipos de retiro.-

1. Los retiros, de acuerdo a la tipo fa d zonificación asignada y establecida
en el (Cuadro No. 12) del exo 1 ' s Técnicas del Uso y Ocupación del
Suelo" de este Libro pue n frontal s, laterales y posteriores.

2. Las especificaci sd or 'cnico a ser respetadas por el administrado en
materia de re s tale aterales y posteriores constan en el Anexo 1
"Reglas Técnica Us cupación del Suelo" de este Libro.

PARÁ FO

CO CIE S CUPACIÓN

..

4).- Definición de Coeficiente de Ocupación.-

Es a relación entre el área construida computable y el área del lote. El
ficiente de ocupación en planta baja (COS PB) es la relación entre el área

construida computable en planta baja y el área del lote. Coeficiente de
ocupación del suelo total (COS TOTAL) es la relación entre el área total
construida computable y el área del lote.
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2. De existir varias edificaciones, el cálculo del coeficiente de ocupación en
planta baja (COS PB) corresponderá a la sumatoria de los coeficientes de planta
baja de todos los bloques.

Artículo... (35).- Áreascomputables para el COS.- Son los espacios destinados
a diferentes usos y actividades que se contabilizan en los coeficientes de
ocupación (COS PB y COS TOTAL).

Artículo... (36).- Áreasno computables para el COS.-

1. Son aquellas que no se contabilizan para el cálcu de los c ientes de
ocupación y son las siguientes: escaleras y circulac de uso comunal,
ascensores, ductos de instalaciones y basura, á de ol ción de basura,
porches, balcones, estacionamientos rto d biertos bodegas
individuales menores a 6 m2. Ubicadas p ta ja y/o subsuelos. Las
bodegas individuales que superen los 2, co ilizarán en su totalidad
para el cálculo de los coeficientes

2. No son parte de las áreas útile U) las áreas brutas (AB) los espacios
abiertos en general, ni los iguiente acios: patios de servicios abiertos,
terrazas descubiertas, es cio miento descubiertos, áreas comunales abiertas,
pozos de iluminació ve

CAPÍTULO...
DEL DESARROLL BA

SECCI
'

I

DE HA IT 'NDELSUELO

A 1
NS ACIONES GENERALES

culo... (37).- Definición.-

1. La habilitación del suelo considera al proceso técnico de división del
territorio, para lograr a través de la acción material y de manera ordenada, la
adecuación de los espacios para la localización de asentamientos humanos y sus
actividades. Se sujetarán a las disposiciones sobre uso de suelo y zonificación
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establecidas en el PGDT y el PUOS y en las normas administrativas y Reglas
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.

2. Se habilita el suelo a través de urbanizaciones, subdivisiones y
reestructuraciones parcelarias, de las que resulten lotes o solares susceptibles de
transferencia de dominio.

Artículo... (38).- Proyectos de Urbanización.-

1. Los proyectos de Urbanización son propuestas de i ia mu ipal o
privada que tienen por finalidad la división y habilitac 'n del sue áreas del
Distrito calificadas exclusivamente como suelo urban el P DT y otros
instrumentos de planificación. En urbanizac s, 1 di ión del suelo
contemplará más de diez lotes, además de rre te al de las áreas
comunales y áreas verdes.

2. Los proyectos de urbanización no á odi ar las previsiones del PGDT
ni las determinaciones normativa obre e lón, uso y ocupación del suelo
y edificación; deberán integrar s edes e infraestructura y vialidad a las
redes generales (existentes revista deberán adjuntar los certificados de
factibilidad de servicio as opuesta técnicas para la ejecución de obras de
infraestructura y vial d.

3. Las urbaniza ° ne ede ser:

a) Urba n etas a reglamentación general, que pueden ser
desarr da ovidas por cualquier persona natural o jurídica que se
suj a l sig ciones de la zonificación y cumpla con los requerimientos y

ce mien vigentes. Estas urbanizaciones deberán contar con informe
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, o sus órganos

pen tes, y deberán garantizar la transferencia de áreas verdes y áreas
munales al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad

c este Libro y sin que sea aceptable, como garantía, la hipoteca sobre lotes de
la misma Urbanización.

b) Urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo, que deberán ser
desarrolladas por organizaciones sociales legalmente constituidas que cumplan
con los requisitos legales, socio - organizativo y técnicos previstos para el efecto.
Estas urbanizaciones deberán sujetarse a las asignaciones de zonificación,
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cumplir con los requerimientos y procedimientos vigentes, garantizar la
transferencia de áreas verdes y áreas comunales al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,y la consolidación plena en un plazo máximo de 8
años. Como garantía de cumplimiento de las etapas en urbanizaciones de
interés social progresivo, los lotes serán gravados con primera hipoteca,
permitiéndose segunda hipoteca siempre y cuando la Autoridad
Administrativa Otorgante de la LMU (10) así lo apruebe, c ecesaria
motivación que justifique el cambio y la suficiencia de la tí a a el
cumplimiento de las obligaciones contraídas.

4. Los proyectos de urbanización deberán identificar tapas de rporación
que serán ejecutadas conforme al cronograma valorad ras. as obras de
infraestructura podrán realizarse por etapas y 'ne ga s al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito o sus re u vez que se hayan
concluido. La conclusión de las obras no co ció para la entrega de los
títulos de propiedad. Sin embargo, c o an e cumplimiento de las
etapas en las urbanizaciones de inter ' o de sarrollo progresivo, los lotes
serán gravados con primera hipo a y, a especiales, el Municipio podrá
renunciar a sus derechos de prime reed ry aceptar una segunda hipoteca o
una de las garantías previst en este . En este último caso se requerirá de
informe favorable de Pr ra ría Met opolitana.

5. Las urbanizacio de ° te cial de desarrollo progresivo se desarrollarán
en las siguiente tap

a) Etapa 1 t ° '
, a desarrollarse hasta en dos años, plazo dentro del

cual ebe ' luir las obras de replanteo, apertura y rasanteo de vías,
dot ón gri comunitarios, pozos sépticos en áreas autorizadas por la

mi strac1 .

Eta e Conformación, a desarrollarse en un plazo adicional de hasta cuatro
~os, plazo en el cual se deberá concluir las obras de construcción de bordillos,

a ado de vías, red matriz de agua potable, colectores, red principal de
alcantarillado y red matriz de energía eléctrica. Las áreas verdes y comunales
deberán encontrarse habilitadas y entregadas a la municipalidad.

c) Etapa de Consolidación, a desarrollarse hasta en los dos años siguientes,
plazo en el cual la organización social deberá concluir y entregar a empresas
públicas metropolitanas competentes y la Administración Zonal respectiva, las
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redes de distribución de agua potable y alcantarillado, las redes de distribución
de energía eléctrica y en general las redes de servicios y las obras de vialidad y
mejoramiento barrial.

6. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá suscribir
directamente o a través de empresas públicas metropolitanas o unidades
desconcentradas, el o los convenios de financiamiento y const a de las
obras de infraestructura, con los representantes legales de las c nes
sociales.

7. La construcción de las obras de equipami to comu será de
responsabilidad del Promotor u organización social. a i ud de estos
equipamientos se calculará en función del núme e ha an proyectados y
de las especificaciones contenidas en este Li y o enamiento jurídico
metropolitano.

Artículo... (39).- Proyectos de Subdi °

°'n.

1. Los proyectos de subdivisión pr uestas de iniciativa municipal o
privada que tienen por fi idad di y habilitar predios, conforme a las
Reglas Técnicas de zon° cac n para abilitación del suelo previstas en este
Libro. En todos los s servarse el lote mínimo establecido en la
normativa vigente

2. En suelo urba e visión del suelo propuesta deberán resultar no más
de diez l s a demás de las áreas verdes y comunales, así como las
propu s para la realización de las obras de infraestructura y
via

' d.

o urbanizable, de la división del suelo propuesta, deberán resultar
m o de 20 lotes además de las áreas verdes y comunales, así como las

ropuestas técnicas para la realización de las obras de infraestructura y
v idad.

4. Se considera además como subdivisión a las habilitaciones originadas por
sucesión hereditaria que pueden generarse en suelo urbano, urbanizable y no
urbanizable. Estas deberán sujetarse a la zonificación y normativa vigentes

5. Las subdivisiones pueden ser:
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a) Subdivisiones sujetas a reglamentación general, que pueden ser desarrolladas
y promovidas por cualquier persona natural o jurídica en tanto se sujete a las
asignaciones de la zonificación y a la normativa prevista para este efecto;

b) Subdivisiones generadas por partición judicial, que son habilitaciones del
suelo generadas por sentencia ejecutoriada emitida por Juez co ente, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Régimen Munici

c) Subdivisiones en predios que contengan edificación prot i inve riada,
que se sujetarán a las disposiciones específicas prev tas en el namiento
jurídicometropolitano en materia de ÁreasPatrimonial ,

d) Subdivisiones por intervención de enti es ' ic generadas por la
ejecución de obras públicas o por resoluci q dec an de utilidad pública
una parte del inmueble.

Artículo... (40).- Proyectos de Re ruct i arcelaria.-

1. Los proyectos de Rees cturaci arcelaria, son nuevos trazados de
parcelaciones aprobado or Munici io del Distrito Metropolitano de Quito,
y se realizarán entre s cierto de propiedad municipal y particular
o entre lotes de cu oc to °culares. Cumplirá uno o más de los siguientes
fines:

a) Regul a ración de parcelas, o nuevo trazado de parcelaciones
defec s;

i ibuir itativamente entre los propietarios los beneficios y cargas de la
rbana; y,

Relinderar predios colindantes, sin que esto implique división de lotes a

p ar de que pueda producirse un reajuste de áreas en los predios
involucrados.

2. Esta operación será realizada a petición de parte o por iniciativa de la
Administración Municipal, y será tramitada por la Autoridad Administrativa
Otorgante de la LMU (10). En el caso de licenciamiento sujeto al procedimiento
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especial, se requerirá informe previo de la Administración Zonal
correspondiente y de la Comisión sectorial competente.

3. En el caso de Integración parcelaria, categorizada como la unión de dos o más
lotes en un solo cuerpo, con el objeto de desarrollar proyectos de habilitación
del suelo o edificación, luego de realizados los trámites legales derivados del
ordenamiento jurídico nacional, el Municipio del Distrito Metr itano de
Quitoprocederá a catastrar el lote resultado de la integración e ción
Metropolitana de Catastro.

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONEs GENERALES PARA HABILITAR EL SU

Artículo... (41).- Dimensiones y áreas míni sd e Las habilitaciones
del suelo observarán las dimensiones y la p cies e los lotes, y grados o
porcentajes de pendientes establece e O s eglas Técnicas y otros
instrumentos de planificación, y co las Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo prev as e el exo 2 "Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo" de este °

ro.

Artículo... (42).- Sistem i

1. Toda habilitaci' del el e contemplar un sistema vial de uso público
integrado al tra do as vs existentes al interior del terreno o su entorno, y
al previsto en la ación vial metropolitana. Su construcción será
realizada r.

2. ist v se sujetará a las especificaciones técnicas contenidas en el
en ient rídico nacional y metropolitano y a la política de movilidad

Para los efectos de la presente normativa en relación con el sistema vial y
p a un manejo adecuado de los planes viales zonales contenidos en el Plan
Maestro de Transporte y Red Vial, se establece la siguiente clasificación:

a) Sistema Vial Urbano, correspondiente a las zonas definidas como urbanas en
el Plan General de Desarrollo Territorial.
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b) Sistema Vial Suburbano, correspondiente a las zonas definidas como
urbanizables y no urbanizables en el Plan General de Desarrollo Territorial.

Las especificaciones funcionales y técnicas de las vías urbanas y suburbanas se
encuentran previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro.

4. La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda y la Secretaría o °d d, o
sus órganos dependientes, diseñarán de manera conjunta a estr ur ial
principal en el Distrito, mediante los respectivos instrume to pla cación
territorial.

5. Las administraciones zonales diseñarán, en s ° isdi ón spectiva, todas
las vías locales, peatonales, escalinatas y ade las ' c ctoras suburbanas.
Este diseño será realizado por las admi ' a es nales y enviado para
conocimiento de la Comisión de S y r iento Territorial y la
respectiva aprobación del Concejo M no.

6. Los retiros de construcción para a ti logía de vía serán especificados en
el Informe de Regulación M ropolita

Artículo... (43).- Ele to a vial.- Las vías en función del sistema al
que pertenecen us ra ' ticas, están constituidas por los siguientes
elementos: cal as car °les, aceras, parterres, vegetación y elementos
adicionales, cur el ntos que faciliten el retorno, derechos de vía, áreas
de prot ' ee , facilidades de tránsito y cruces peatonales. Las
especi cio s estos elementos se encuentran previstas en el Anexo 2
"R s ica e Arquitectura y Urbanismo" de este Libro.

..

).-Derecho de vías.-

Es una faja de terreno colindante a la vía destinada para la construcción,
c servación, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de vías. Esta área
se mide desde el eje vial y es independiente del retiro de construcción, deben
sujetarse a la Ley de Caminos, a las disposiciones emitidas por el Ministerio de
Obras Públicas, a los estudios y recomendaciones viales de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, y constan en el (Cuadro No. 13) del Anexo 1 "Reglas
Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro, en el mismo que se
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especifican los derechos de vía y retiros de construcción del sistema principal
de vías metropolitanas.

2. En el Mapa B3D contenido en el Anexo 1 consta la caracterización de las vías
del sistema vial urbano y suburbano de acuerdo a la clasificación establecida en
las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

Artículo... (45).- Áreasde protección especial.- Corresponden js de
protección que deben respetarse por el cruce de oleoductos o idu s, ' eas
de alta tensión, acueductos, canales, colectores, OCP, cono e oxim ión de
aeropuertos y alrededor del Beaterio, que se encue an espe dos en el
(Cuadro No. 14) y en el mapa B4C o mapas de los plan iales aprobados y
contenidos en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del O a n del Suelo" de
este Libro.

Artículo... (46).- Áreasverdes y áreas d ui mi comunal.-

1. Toda habilitación de suelo conte la áreas verdes y áreas para
equipamiento comunal en atenci al n mero de habitantes proyectado y
deberán tener las caracterí °cas pre en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanis ' ste Lib .

2. Toda habilitaci' de ue tregará al Municipio el porcentaje de áreas
verdes y área e ipa iento comunal previsto para cada uno de los
siguientes casos:

a) En di °

1 , en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable, el área
ver no ' in ior al 10% del área útil urbanizable del terreno a dividirse; y,

zaciones, a más del 10% del área útil urbanizable, se entregará un
o a nal de la misma superficie para áreas de equipamiento comunal de
rvicios sociales y públicos.

3. La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o sus órganos dependientes,
mediante los estudios técnicos correspondientes, definirá el tipo de
equipamiento que será construido.

4. Las áreas verdes y las áreas de equipamiento comunal podrán habilitarse en
terrenos que presenten pendientes de hasta treinta grados, en cuyo caso el
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propietario deberá entregarlas perfectamente aterrazadas y con taludes
protegidos. Se exceptúan aquellas pendientes ubicadas en áreas boscosas o
naturales evaluadas previamente por la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda o sus órganos dependientes.

5. No podrán ser destinados para áreas verdes o de equipamiento comunales
las áreas que están afectadas por vías o proyectos viales apro s por la
Municipalidad, Consejo Provincial de Pichincha o Ministerio de s 'b °cas.

Tampoco, las áreas de protección especial, zonas colin ntes ter os
inestables o inundables.

6. Las áreas de protección de ríos, quebradas o talude rán onsideradas
como parte de la contribución de zonas verdes ni ipa nt omunal.

7. Las condiciones y dimensiones de área r vías equipamientos de las
nuevas urbanizaciones, deberán ser dis da co idas de acuerdo con las
normas y manuales técnicos vigentes

8. La Dirección Metropolitana de stro erificará, constatará y catastrará los
lotes destinados a zonas ve es y áre munales de acuerdo a los planos de
urbanización o subdivis ' re strados aprobados, según sea el caso.

9. Las edificacio de ra n propiedad horizontal se someterán a las
disposiciones q po once o de áreas comunales se establezcan en la ley de
la materia, su re en el ordenamiento jurídicometropolitano.

Artí . ( .- os de habilitación de suelo en los que la contribución de
áre ver y as para equipamiento comunal no son exigibles.- No se

ir las ribuciones de zonas verdes y áreas para equipamiento comunal
tes casos:

Cuando los predios a habilitarse sean producto de divisiones anteriores en
l cuales se haya contribuido con el diez por ciento (10%) para zonas verdes o
áreas comunales, y cuyo titular de dominio sea el mismo propietario.

b) En subdivisiones que se produzcan por el cruce de una vía pública
aprobados por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,siempre y
cuando no se proyecte una nueva habilitación del suelo en los lotes resultantes.
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c) En el caso de donaciones para equipamiento comunitario de uso público, lo
cual se hará constar expresamente en el acto administrativo de autorización.

d) En subdivisiones cuya naturaleza sea la sucesión por causa de muerte.

e) En subdivisiones realizadas por la Municipalidad, destinadas a permutas o
donaciones.

f) En terrenos con afectaciones viales o de protección espe may s 0%
del área total del terreno.

Artículo... (48).- Casos en los que la contribución de á rdes y áreas para
equipamiento comunal para subdivisiones pue er co e da.-

1. Los casos en los que la contribuci' d rea verdes y áreas para
equipamiento comunal para subdivis° es e r compensada son los
siguientes:

a) Cuando el 10% del área útil del io s inferior a la asignación mínima del
lote que establezca la zoni ° ación d tor, se entregará el valor monetario
correspondiente al 5% d a del áre útil del lote a subdividirse;

b) Cuando su ub° ció sea nveniente para la ciudad por dificultad de
acceso, ubicaci' dis sa, esente pendientes pronunciadas mayores al 30%,
falta de continu e trama vial, la el órgano competente elaborará un
informe á n o por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

y apr o r oncejo Metropolitano, con lo cual se podrá compensar en
din , e ui nte al cinco por ciento (5%) del valor del área útil del lote

et e la s división; y,

Cu el inmueble a fraccionarse se encuentre edificado en una proporción
al o mayor al sesenta por ciento (60%) del COS PB, se podrá compensar en
ero, el equivalente al cinco por ciento (5%) del área útil del lote. Esta

compensación tendrá efecto solo cuando las edificaciones cuenten con las
licencias o permisos municipales correspondientes.

2. El valor del suelo se calculará en función de la ordenanza Metropolitana
vigente que aprueba el plano del valor del suelo que rige para cada bienio en el
Distrito Metropolitano de Quito.
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3. Las compensaciones recaudadas serán asignadas a un fondo exclusivo para la
provisión de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal.

Artículo... (49).- Mantenimiento de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal.- El mantenimiento de estas áreas será responsabilidad del
urbanizador hasta que sean transferidas al Municipio Distrito
Metropolitano de Quito,luego se suscribirá un convenio con lo e t ntes
del sector para el mantenimiento y cuidado de estos bienes d omin ú co.

Artículo... (50).- Redes de infraestructura.-

1. Los proyectos de urbanización y subdivisión uel ba y urbanizable
deberán sujetarse a lo previsto en el Anexo 2 ' egl é ·

as de Arquitectura

y Urbanismo" de este Libro y obtener a ba d las Empresas Públicas
Metropolitanas competentes, Empres éc ° a o S.A. y las empresas
operadoras de servicios de telecomu io au rizadas.

2. El promotor de la habilitación de elo nstruirá y entregará al Municipio, a
título gratuito, las redes infraes ra sobre la base del cronograma
valorado de obras y de cu o a la ormativa para la instalación de redes
subterráneas de infra u . uelo no urbanizable se exigirá únicamente
la infraestructura ica 'cni nte factible.

3. Las franjas d tec ' de líneas de alta tensión podrán habilitarse como
vías, cua c nes físicas lo permitan, previo informe de la respectiva
empre léc c .

i Emp a Pública Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable ni la
ctrica QuitoS. A. podrán dar servicio, ni otorgar certificados de

tibi d de servicio, a proyectos de urbanización y asentamientos ilegales
ue se encuentren fuera del suelo urbano o urbanizable o en áreas declaradas

iesgo no mitigable. Dichas empresas solicitarán previamente, a la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda o a sus órganos dependientes, la certificación
municipal de que el predio se encuentra en suelo urbano o urbanizable,
incluyendo la correspondiente etapa de incorporación.

Artículo... (51).- Plazos para realizar las obras en las habilitaciones del suelo.-
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1. Las obras de infraestructura en las habilitaciones del suelo se ejecutarán
dentro de los plazos establecidos en el planeamiento señalado expresamente en
la licencia o permiso correspondiente y podrán ser ejecutadas por:

a) En el caso de las urbanizaciones regulares por: propietarios o promotores
privados; y,

b) En el de urbanizaciones sociales de desarrollo prog : r las
organizacionessociales.

2. Los propietarios y promotores privados o las organ aciones s ° s podrán
ejecutar las obras en asociación con las empresas públic opol tanas.

3. El costo de las obras de infraestructura co rá g e los propietarios,
promotores u organizaciones sociales, seg ' le .

4. Toda habilitación del suelo podr ' r cut a por etapas. Las obras de
infraestructura serán entregadas Mu ip del Distrito Metropolitano de
Quitoy sus empresas en los tiemp la f ma establecidos por el cronograma
valorado de obras aprobado

Artículo... (52).- Re ci ras de zonas verdes, áreas comunales,
vialidad e infraes ctu .-

1. El Municipio ist etropolitano de Quito recibirá, mediante escritura
pública, ' s e y las áreas de equipamiento comunal de conformidad
con lo an a ados u ordenanza de aprobación para la habilitación del
sue de e rate, en la forma y porcentajes establecidos en este Libro.

ión de las redes de agua potable, alcantarillado, electrificación y
t efo que se requieran, se hará sobre la base de los informes de las

spectivas empresas.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA EDIFICACIÓN O APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERACIONES GENERALES
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Artículo... (53).- Definición.-

La Edificación o Aprovechamiento urbanístico es la capacidad de edificación de
un predio, condicionado por la reglamentación metropolitana y determinado
por la zonificación de uso y ocupación de suelo, asignado al sector en que éste
se encuentre y, que se concreta con el cumplimiento de lo establecido en las
normas administrativas y reglas técnicas de Arquitectura y Urbanis o.

Artículo... (54).- Edificación.-

Es toda obra de construcción a realizarse en suelo bano, urb able y no
urbanizable, para permitir un uso o destino determi Se s jetará a las
especificaciones de la respectiva forma de ació de minada en el
planeamiento vigente y a las disposicio es a s en las normas
administrativas y Reglas Técnicas de Arqu tu Ur nismo.

Artículo... (55).- Intervenciones Con ct .-

Son todas las propuestas de diseñ ra ej utar una intervención constructiva
menor o una intervención c structiv or, en los términos previstos en este
Libro y en el Régimen e enciami nto Metropolitano Urbanístico, en un
predio que se encue e rbano, urbanizable y no urbanizable. Las
propuestas deberá uje rse normas administrativas y Reglas Técnicas de
Uso y Ocupaci' de elo y e Arquitectura y Urbanismo.

PARÁGR

CONS A NERALES PARA EDIFICAR

i ...

.- Coeficientes de ocupación del suelo y retiros.- Todas las
di deberán observar el Coeficiente de Ocupación del Suelo en Planta

ja ( PB), el Coeficiente de Ocupación del Suelo Total (COS TOTAL) y los
tiros de construcción establecidos por el PUOS y otros instrumentos de

p ificación municipal, los mismos que constarán en el Informe de Regulación
Metropolitana (IRM).

Artículo... (57).- Altura y dimensiones de Edificación.- Todas las edificaciones
se sujetarán a la altura de edificación y dimensiones asignadas por el PUOS y
otros instrumentos de planificación municipal que constan en el Informe de
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Regulación Metropolitana (IRM), así como a lo previsto en el Anexo 2 "Reglas
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" de este Libro.

Artículo... (58).- Provisión obligatoria de estacionamientos.-

1. Toda edificación contará obligatoriamente con áreas para estacionamiento de
vehículos motorizados y no motorizados y demás condiciones dis tas en el
Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" de este o

2. Los estacionamientos públicos se clasifican para ef to e su iseño,
localización y según el tipo de vehículos, en los siguie es grupos:

a) Estacionamientos para vehículos menores co otoc eta bicicletas.

b) Estacionamientos para vehículos liviano ut óvil , jeeps,camionetas.

c) Estacionamientos para vehículos tr ort público y de carga liviana:
buses, busetas y camiones rígidos e dos re es.

d) Estacionamientos de ve ' los de pesada destinados a combinaciones
de camión, remolque ot to mión c semi - remolque o remolque.

Artículo... (59).- as e ue la obligatoriedad de provisión de
estacionamient no exig eo puede ser compensada.-

1. En lo e a pasajes peatonales los estacionamientos no serán
exigib

u do se te de edificaciones en lotes con superficies iguales o menores a
o etros cuadrados (200 m2) donde se vaya a edificar hasta dos

ida de vivienda (bifamiliar), se podrá exonerar el cincuenta por ciento del
úmero de estacionamientos, en cuyo caso deberá compensarse a la

icipalidad con el equivalente al 100% de valor del área de los
estacionamientosfaltantes.

3. En lotes menores o iguales a ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2)
donde se vaya a edificar una unidad de vivienda (unifamiliar) podrá exonerarse
el ciento por ciento del número de estacionamientos requeridos. Los lotes que
por su topografía o morfología sean inaccesibles para el ingreso de vehículos,
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podrán planificarse sin estacionamientos, previo informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda. En estos casos, deberá compensarse a la
Municipalidad con el equivalente al 100% del valor del área correspondiente al
total de estacionamientos requeridos, de acuerdo a lo especificado en las
Normas de Arquitectura y Urbanismo.

4. El valor del suelo será el determinado en la Ordenanza de Valor Urbana
vigente.

5. Las compensaciones recaudadas constituirán un fondo a cion ientos
públicos, que será administrado por un fideicomiso cr do para e to.

Artículo... (60).- Cubiertas, cerramientos y vo ° os. as specificaciones
técnicas para la construcción de cerramientos, bie adizos se sujetarán
a las "Reglas Técnicas de Arquitectura y a o" revistas en el Anexo 2
de este Libro.

Artículo... (61).-Obligación de 1 °tula lares no edificados.-

1. Los titulares de sol s no ados, sin perjuicio del régimen
administrativo previsto lo numera es siguientes, están en la obligación de
cerrarlos, a través de c

° ' de cerramientos, de conformidad con el
Código Orgánico Or niz 'n Territorial, Autonomía y Descentralización,

y las especifica es ' ica revistas en el Anexo 2 de este Libro.

2. En el en el ejercicio de las potestades de control, el órgano
comp te encia Metropolitana de Control constate la inobservancia
de bli ón escrita en el numeral anterior, se levantará la correspondiente

a veri ción, consignando en la misma el plazo de cumplimiento de la
o , erá de 90 días calendario, bajo la prevención legal contenida en el

me iguiente.

3. n el caso de que el administrado no diere cumplimiento a lo consignado en
el acta de verificación, la construcción del cerramiento la realizará el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la empresa pública
metropolitana competente, a costa del administrado y sin que esto genere
responsabilidad alguna a aquella.
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4. De conformidad con el artículo 582 y en concordancia con el artículo 378 del
mismo cuerpo legal, el costo por la construcción del cerramiento realizado por
la empresa pública metropolitana competente deberá ser cobrado, en su
totalidad, a los titulares o propietarios respectivos, por contribuciones
especiales de mejoras con el recargo del 20% más intereses.

5. Para efectos de notificación a los titulares de los solares no edi a os y sin
perjuicio de realizarse la misma en su domicilio conocido, se col ' t rior
del solar no edificado un cartel, visible desde el espacio púb o, con le da
"Solar no edificado sujeto a control". A los administr o yo icilio
conocido no fuere posible determinar, podrá notificár eles, en fo colectiva,
por la prensa.

Artículo... (62).- Iluminación, ventilación,
° ul ° e ccesos y salidas.-

Los espacios construidos deberán cu ir obl atoriamente con las
especificaciones previstas en el Anexo "R as ' nicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro.

Artículo... (63).- Ascensores.-

1. Es obligatoria la in a n de a censores en edificios cuya altura sea
superior a cinco (5) os, onsiderará desde el subsuelo en caso de
haberlo; y, en edi os es ·

namientos de más de tres plantas, incluyendo
planta baja, deb án alar ascensores.

2. Se exo e a gación a las edificaciones existentes que, acogiéndose a
la zo

°

cio v te, presenten proyectos modificatorios o ampliatorios hasta
sei pi in do subsuelos.

ficaciones técnicas para la instalación de ascensores se encuentran
evi en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" de este

ibro.

Artículo... (64).- Ocupación provisional.- Los predios particulares ubicados en
suelo urbano y urbanizable podrán ser ocupados con edificaciones
provisionales y desmontables para espectáculos, ferias, juegos mecánicos,
estacionamientos u otros actos comunitarios al aire libre, siempre y cuando
cuenten con la respectiva licencia de ocupación provisional. Esta autorización
tendrá el carácter provisional por tiempo limitado máximo de seis meses y solo
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será renovable por una vez. Deberán respetarse la zonificación, uso del suelo y
la normativa vigente para cada caso. La autorización se obtendrá en la
Administración Zonal respectiva.

Artículo 5.- Eliminese la Sección IV "Condiciones y elementos para habilitar el suelo" y
la Sección V "Condiciones y elementos para edificar" del Capítulo III "De la
Planificación territorial" del Título I del Libro Segundo del Código Mun pl para el
Distrito Metropolitano de Quito,incorporado por la Ordenanza Metro 255
publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 2008.

Artículo 6.- Incorpórese la Sección VII "Condiciones y eleme tos para e ar bajo el
régimen de propiedad horizontal" del Capítulo III "De la Pl ón te ritorial" del
Libro Segundo del Código Municipal para el Dis Me po ano de Quito,
incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 25 ubl l R.O. NO. 413 del
28 de agosto del 2008, como Sección Tercera del 'tu nnu erado "Del Desarrollo
Urbano", incorporado por esta Ordenanza M o ana, egándose al final de la
preciatda Sección VII el siguiente artículo i e o:

Artículo....- Normas aplicables.-

Las edificaciones que se ns yan ba o el régimen de propiedad horizontal se
sujetarán al PUOS y os "Reglas Técnicas de Uso y Ocupación del
Suelo" y 2 "Reglas 'cni s Arquitectura y Urbanismo" este Libro.

Artículo 7.- Incorpóres u e la Sección Tercera "Condiciones y elementos para
edificar bajo el en opiedad horizontal" del Capítulo Innumerado "Del
Desarrollo Ur o", c rado por esta Ordenanza Metropolitana, la Sección Cuarta
"Normas eci de ificaciones por usos":

E ARTA
ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN POR USOS

culo... (111).- Normas específicas de edificación por usos.-

1. El administrado deberá cumplir con las especificaciones de edificación por
usos a previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de de Arquitectura y
Urbanismo" este Libro, en el ejercicio de su actuación, en garantiza la
seguridad de las personas, bienes y el ambiente, y a fin de coadyuvar al orden
público y la convivencia ciudadana.
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2. El Anexo 2 referido en el numeral anterior establecerá las Reglas Técnicas
específicas para los siguientes usos:

a) Edificaciones para uso residencial
b) Edificaciones para industrias
c) Edificaciones para educación
d) Edificaciones para cultura y espectáculos públicos
e) Edificaciones para salud
f) Edificaciones para bienestar social

g) Edificaciones para recreación y deportes
h) Edificaciones para culto
i) Edificaciones para servicios funerarios:
j) Edificaciones para cementerios y parques ce nte o posantos.-
k) Edificaciones para los diferentes tipos d n te
1)Edificaciones para uso comercial y de vic
m) Edificaciones para centros de div 'n
n) Edificaciones para mecánicas, rica as, adoras, lugares de cambio de
aceites y vulcanizadoras
o) Edificaciones para alojam nto

p) Edificaciones para ac es de servicios, gasolineras y depósitos de
combustibles
Edificaciones para ntr de pio y distribución de gas licuado de petróleo
(GLP).-

q) Ferias con apa m ' cos
r) Los de e i oren en el Anexo 2 de este Libro.

Artículo 8 - ust an los siguientes artículos del Título I "Del Régimen del Suelo"
del Li ndo el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
inco a rdenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del
2 a sto 008:

.
56.- Áreasde protección de taludes.-

En inclinaciones o declives del paramento de un muro o de un terreno de
diferente altura natural o ejecutada por la intervención del hombre que superen
los 45° grados y 3 m. de altura, se observarán las áreas de protección y
condiciones constantes en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo
(Anexo 2 de este Libro).
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Art. 57.- Áreasde protección de quebradas.- En quebradas se observarán las
condiciones técnica prescritas en el Anexo 2 de este Libro "Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo".

Art. 58.- Áreasde protección de los ríos, cuerpos de agua, lagunas, embalses y
cuencas hidrográficas.- Son áreas de protección los lechos de los cuerpos de
agua y las superficies que rodean a los mismos. Las Reglas Técnic feridas a
las áreas de protección de los ríos, cuerpos de agua, lagun 1 sy
cuencas hidrográficas constan detalladas en el Anexo 2 de es i ro.

Artículo 9.- Agréguese como Capítulo Final del Título I "De Régimen uelo" del
Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito litan de Quito,
incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255 p 'cada e .O. No. 413 del
28 de agosto del 2008, el Capíulo Innumerado "De 1 ut

' ci s Municipales", al
tenor del siguiente texto:

CAPÍTULO VI
DE LAS AUTORIZACIONES MUNIC LES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONEs GENERA S

Artículo... (1).- L ic cia tropolitana Urbanística de Habilitación de
Suelo y Edifica 'n.-

1. Es el a
°

rativo mediante el cual el Municipio del Distrito
Metro tan ito autoriza a su titular el ejercicio de su derecho
pre ste a h litar el suelo o la edificación dentro del Distrito.

2. é ministrativo de otorgamiento y aplicación de la Licencia
tan rbanística de Habilitación de Suelo y Edificación en el Distrito

Metr litano de Quitose encuentra regulado en el Libro de Licencias Metropolitanas
del Códi Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 10.- Incorpórense las "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" y las
"Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo", en los términos contenidos en los
Anexos y 2 de esta Ordenanza Metropolitana.
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Artículo 11.- En toda referencia que se haga a "Plan General de Desarrollo Territorial"
o por sus siglas (PGDT)", en la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O.
NO. 413 del 28 de agosto del 2008 o en normas e instrumentos de planificación,
presupuestarios, administrativos y de gestión, es una referencia que se deberá entender
realizada a "Plan de Ordenamiento territorial".

Artículo 12.- En toda referencia que se haga a la "Ley Orgánica Régimen
Municipal", en la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el . 1 del
28 de agosto del 2008, deberá entenderse realizada al "Có 0 0 'nic de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización".

Artículo 13.- En toda referencia que se haga a la "Dire etr politana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos", en la Or nza tr olitana No. 255
publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 20 de ' e nderse realizada a
la "Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda".

Artículo 14.- En toda referencia que se haga "P de y ocupación del suelo", en
la Ordenanza Metropolitana No. 255 pu cada el . NO. 413 del 28 de agosto del
2008, deberá entenderse realizada a la "P icaci n de uso y ocupación del suelo".

DISPOSICIONES TRANSITO A

PRIMERA

1.- Todas aquell du s cuya tipología sea I1, I2 e I3 que de acuerdo al uso
de suelo te s ohibida su ubicación, permanecerán en su ubicación
actual m ando cumplan con las normas administrativas y reglas
té sp ist n el numeral siguiente:

La indu as deberán cumplir con las normas administrativas y Reglas
é ° vistas en la Ordenanza Metropolitana No. 308 que establece el

gi Administrativo de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de
ctivi ades Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 30

arzo de 2010.
3.- Se exceptúan las Reglas Técnicas referentes al Uso y Ocupación del Suelo,
cuya regla técnica consta en el anexo 1 de la precitada Ordenanza
Metropolitana No. 308, específicamente en lo concerniente al Informe de
Compatibilidad de Uso y Ocupación del Suelo - ICUS - de conformidad con el
numeral 1 anterior, debiendo cumplir con las condiciones generales de
implantación (artículos 35 y 36, y Disposiciones Generales Primera y Segunda
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de la ordenanza No. 031) y en cumplimiento de la normativa metropolitana
ambiental vigente .

4.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Autoridad
Administrativa Otorgante de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito ("LUAE"),
expedirá a favor de las industrias que hayan cumplido con lo previsto en el
numeral anterior de esta Disposición General, la correspondiente L .

5.- Tratándose de una autorización excepcional, la LUAE ot u no
subsana o convalida el resto de autorizaciones requeridas a as in tri , se
considerará temporal o precaria, y caducará, luego de l r vacio s que
correspondieren.
6.- Las industrias deberán obtener la LUAE referida en era es 3 y 4 en el
plazo de ciento ochenta (180) días a partir de tra en igencia de esta
Disposición General.
7.- Las industrias que no cumplan con lo ta °do n el numeral anterior,
deberán reubicarse en zonas compatibl ej ici su actividad, en el plazo
determinado en el Plan de Cierre y an o robado por la Secretaría de
Ambiente, que en ningún caso ser' ayo 2 s.
8.- Las Industrias II4 que estén imp tada legalmente y que de acuerdo al uso
de suelo vigente esté prohi °da su u ón deberán reubicarse, para lo cual,
en el plazo de noventa ' s, artir de a aprobación de la presente ordenanza,
deberán obtener la a ba ' an de Cierre y Abandono respectivo, que
en ningún caso ser ' a a

~

s.

SEGUNDA

El Co °o e o itano, previo informe de la Comisión de Suelo y
Or am to ritorial, a iniciativa de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

ie a, a lizará vía resolución, cada dos años o extraordinariamente
opietario de un terreno así lo solicite a la municipalidad, el listado

los enos, predios o sectores apropiados para impulsar o implementar uso
e suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social (RIS),

r icación emergente de asentamientos ubicados en áreas de riesgo no
mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento
comunitario"

TERCERA
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Los establecimientos destinados a cambios de aceite, lavadoras de autos y
lubricadores, mecánicas livianas, mecánicas semipesados, mecánica general,
electricidad automotriz, vidriería automotriz, mecánica de motos, pintura
automotriz, chapistería, mecánica eléctrica, vulcanizadoras, que se hayan
implantando antes de la aprobación de la presente ordenanza en cumplimiento
del ordenamiento metropolítano vigente podrán mantenerse hasta que el
Municipio Metropolitano de Quitoa través de la Secretaría de A nte y la
Secretaría de Desarrollo y Productivo y Competitividad elabore e d'o en
el que se determine los plazos de reubicación de estos estable ient

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguense las Ordenanzas Metropolitanas N 031 b da en el R.O.
Edición Especial del 24 de Octubre del 200 ue ti el Plan de Uso y
Ocupación de Suelo (PUOS)del Distrito o itan de Quito;y, No. 3746
publicada en el R.O. Edición Especial 24 O re del 2008, contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanism ra Dist to Metropolitano de Quito.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera: Esta Ordenanza entrar ' n encia a artir de...
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ANEXO1 "REGLASTÉCNICASDELUSO YOCUPACIÓNDELSUELO"

ORDENANZAMETROPOLITANAQUEESTABLECEELRÉGIMENADMINISTRATIVODELSUELO ENEL
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

1. Clasificación del uso residencial.-

CUADRONo.1
CLASIFICACIONDELUSORESIDENCIALYMULTIPLE

CUADRONo.1 CLASIFICACIONDELUSORESIDENCIALYMÚLTIPLE

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADESIESTABLECIIMIENTOS

Residencial R Residencial R1 Zonasde uso residencialen las que se permitela
presencialimitadade comerciosy serviciosde
nivelbarrial yequipamientosbarrialesy
sectoriales

Residencial R2 Zonasde uso residencialen las que se permite
comerciosyserviciosde nivelbarrialy sectorialy
equipamientosbarriales,sectorialesyzonales.

Residencial R3 Zonasde uso residencialen las que se permite
comercios,serviciosyequipamientosde nivel
barrial,sectorialyzonal.

La combinaciónde uso residencialcon otros usos y actividades será determinada de acuerdo a los niveles de
compatibilidadporel PUOSuotrosinstrumentosde planificación.

Condicionesde implantación deluso Residencial.-

a) Enzonas de uso principalresidencialR1:

Losequipamientospermitidospodránutilizarel 100%del COSTotalpara elequipamientoproyectado;

Lasactividadesde comerciosy serviciospermitidospodránutilizarel 50%del COSPBen estos usos.

b) Enzonasde usoprincipalresidencialR2:

- Losequipamientospermitidospodránutilizarel 100%del COSTotalpara el equipamientoproyectado;

- Lasactividadesde comerciosy serviciospermitidospodránreemplazaren 70%delCOSTotalal uso principal.

c) Enzonas de usoprincipalresidencialR3:

Los equipamientosy las actividadesde comerciosy serviciospermitidospodrán utilizarel 100%del COS Total para el
desarrollode sus proyectos.

2. Clasificación del Uso Múltiple.-

CUADRONo.2
USOSIMB.TIPOLOGIASIMB.ACTIVIDADES/ESTABLECIMIENTOS

Se tetana de ordtorio, Habitaty Vivienda
nes:ón M oposana de Gesdón del Sveio y el Espacio Pùbiico
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USO SlMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADESIESTABLECIMIENTOS

Múltiple M Múltiple M1 Usosdiversosde carácterzonaly de ciudad
compatibles

Lasedificacionesen áreas de usomúltiplerespetaránlas regulacionesycondicionescorrespondientesaluso o usos que
se implanten.Eluso residencialen áreas de uso múltiplenotienerestriccionesde proporcionalidadcon respecto a otros
usos.

3.- Clasificación del Uso Industrial.-

CUADRONo.3
CLASIFICACIONDELUSOINDUSTRIAL

CUADRONo. 3 CLASIFICACIONDELUSOINDUSTRIAL

USO TIPOLOGIA SIMBOLOGIA ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Bajoimpacto ll1 Manufacturas: Confites,mermeladas,salsas, pasteles y
l1 similares.Molinosartesanales.Tallerde costurao ropaen

general,bordados,alfombrasy tapetes,calzadoy articulos
de cueroen pequeñaescala. Cerámicaen pequeña escala,
ebanisteria,talleresde orfebreriayjoyeria.Imprentas
artesanales,encuadernación,adhesivos(exceptola
manufacturade loscomponentesbásicos),productosde
cera, articulosdeportivos(pelotas,guantes, raquetas),
instrumentosde precisión(ópticos,relojes),instrumentos
musicales.Carpinterias,tapiceríasy reparaciónde
muebles.Talabarterias,

Cerrajeria,ensamblajede productos(gabinetes,puertas,
mallas,entre otros),armadode máquinasde escribir,
calculadoras,fabricaciónde bicicletas,coches (de niñoo
similares),motocicletasy repuestos.Confecciónde
maletas,maletinesysimilares,paraguas, persianas, toldos,
empacadorasde jabóno detergente,industriapanificadora,
fideosyafines.

Industria Mediano ll2 Producciónde conductoreseléctricosy tuberiasplásticas,
I impacto artefactoseléctricos(bujias,lámparas,ventiladores,
i \2 interruptores,focos),electrodomésticosy líneablanca.

Molinosindustrialesde granos,procesamientosde cereales
y alimentosinfantiles.Productosde corcho.Fabricaciónde
productosde yuteycáñamo.Hieloseco (dióxidode
carbono)o natural.

Secretaria de Temtorio Habitat y Vivienda
Direcaón Metrouclitanade Gestión del Suelo y et Espacío Público
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USO TIPOLOGIA SIMBOLOGIA ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
II2 Procesamientoindustrialde alimentos:productoscárnicos,

naturalesy refrigerados.Centralesfrigorificos.Produccióny
comercializaciónde productoslácteos.Procesamientode
frutasy legumbres.Fabricacióny refinaciónde azúcar,
chocolateyconfiteria,café molido,alimentospara
animales.Fabricaciónde medias,colchones.Produccióny
comercializaciónde muebles,puertas, cajas, lápices,
palillosyjuguetesde maderay similares,aserraderos.
Productosfarmacéuticos,medicamentos,cosméticosy
perfumes, veterinarios.Mueblesy accesoriosmetálicos.
Aireacondicionado.Productosde caucho:globos,guantes,
suelas,calzadoy juguetes.Articulosde cuero (ropa,
zapatos, cinturonesincluyendoteneriasprocesoseco).
Productosde plástico(vajillas,discos, botones).Telasy
otrosproductostextilessin tinturado.Fabricaciónde
láminasasfálticasy otrosrevestimientos.Productosde cal
y yeso. Cerámica,objetosde barro,losa, y porcelana
(vajillas,piezasde baño ycocina),baldosasy otros
revestimientos.Losetasde recubrimiento,grafitoo
productosde grafito,tabiques,porcelanizados.Fabricación
de vidrioy productosde vidrioy materialrefractario.
Sistemasde encofradospara construcción,puntales,
andamios,bloqueras,tubosde cemento.Imprentas
industriales(impresión,litografiay publicaciónde diarios,
revistas,mapas, guias),editorialese industriasconexas.
Fabricaciónde papel,cartóny articulos(sobres,hojas,
bolsas,cajas, envases, etc.). Fabricaciónde discos,cintas
magnéticas,cassettes. Producciónde instrumentosy
suministrosde cirugiageneraly dental,aparatos
ortopédicosy protésicos.Fabricación,almacenamientode
productosquímicosno consideradosen \3e 14.
Laboratoriosde investigación,experimentacióno de
pruebas.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Direcclón Metropolitana de Gesifón del Suelo y el Espacio Pùblico
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USO TIPOLOGIA SIMBOLOGIA ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Altoimpacto ||3 Fabricacióno procesamientode productosestructurales
l3 (varilla,vigas,rieles),maquinariapesada eléctrica,agricola

y para construcción.Industriametalmecánica
(herramientas,herrajesyaccesorios,clavos,navajas,
utensiliosde cocina,máquinasy equipospara la industria),
fabricaciónde productosprimariosde hierroy acero,
productosmetálicos(desde la fundición,aleacióno
reducciónde metaleshasta la fase de productossemi-
acabados,acabados conrecubrimientos).Fabricacióny
montajede vehiculosmotorizados,partes de automóvilesy
camiones.Industriasde aluminio
Asfaltoo productosasfálticos.Procesamientode pétreos,
hormigoneras.Fabricaciónde cemento.Fósforos.
Destilación,mezcla,fabricaciónde bebidas alcohólicasy
no alcohólicas.Produccióny comercializaciónde:
fertilizantes,abonos,plaguicidas,desinfectantes.
Fabricaciónde cauchonaturalo sintético(incluyendo
llantas y tubos),jabonesydetergentes (fabricación),
linóleums,procesamientode madera (triplex,pulpaso
aglomerados).Fabricaciónde peliculasfotográficas,
pinturas,barnices,lacas, resinas sintéticasy materiales
plásticos,procesamientode productosfibrasartificiales,
curtiembre(procesohúmedo),tintas.Bodegasde chatarra.
Tinturadode textilesy pieles.Produccióny distribuciónde
energia eléctrica(centralestermoeléctricas).
Procesamientode gelatinas.Industriatabacalera.
Faenamientode animales,plantelesavicolas,
procesamientode pescado,crustáceosyotrosproductos
marinos,plantasfrigorificas.Aceitesygrasasanimalesy
vegetales.Ladrillera.

Altoriesgo 114 Incineraciónde residuos.Obtención,almacenamiento,
14 comercializaciónde los productosquimicospeligrosos

determinadosenel LibroVI,Anexo7, Art.1y 2 delTexto
Unificadode LegislaciónSecundaria(TULAS)
Fabricaciónde abonos yplaguicidas,Fábricasde Acido
sulfúrico,ácidofosfórico,ácidonitrico,ácidosclorhidrico,
picrico,radioactivos(manejoyalmacenamientode
desechos radioactivos),Solventes (obtencióny
recuperación).Explosivosyaccesorios(fabricación,
almacenamiento,importaciónycomercialización
cumpliendolas disposicionesde la materia).Gas licuadode
petróleo(almacenamiento,envasado),petróleoo productos
de petróleo(almacenamiento,manejoy refinado),
almacenamientode productoslimpiosde petróleo.
Asbestos. Fabricacióny recuperaciónde Bateriasde
automotores

El detalle de las industriasdentro de cada categoriaconstaen el Cuadro No. 2, esta clasificaciónestá referidaa la
aplicaciónde la normativaambiental,según los escenariosde control.

3.1. Las edificacionespara uso industrial,a másde las condicionesespecificasde cadatipoindustrial,cumpliránconlas
siguientes:

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
Diocción Metiopolitanade Gestión del Suelo y et Espacio Público
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- Todas las industriascontaráncon instalacionesde acuerdo a las Normasde Arquitecturay Urbanismoy las normas
vigentessobre la materia.
- En las industriascalificadascomo\3 e \4 que por su nivelde impactoy peligrosidadrequieran retirosespeciales
mayores a los previstos en la zonificaciónrespectiva,éstos serán definidos por la DirecciónMetropolitanade
PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicos,previoinformede la DirecciónMetropolitanaAmbiental.
- La disposiciónde desechos sólidosindustriales se sujetaráa la LegislaciónAmbientallocal vigente y a las
disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demás organismoscompetentesen la materia,conformea la
ley.
- La prevencióny controlde la contaminaciónpor emisiónde gases, particulasy otros contaminantesatmosféricos,se
realizarán conformea la LegislaciónAmbientallocal vigente y a las disposicionesde la Dirección- Metropolitana
Ambientalydemás organismoscompetentesen la materia,conformea la ley.
- La prevencióny controlde la contaminaciónde las aguas de las industriasse realizará conformea la Legislación
Ambientallocal vigente y las Normas de Arquitecturay Urbanismo,asi como las -disposiciones de la Dirección
MetropolitanaAmbientalydemás organismoscompetentesen la materia,conformea la ley.

Las actividadesque generenradioactividado perturbacióneléctricacumpliráncon las disposicionesespecialesde los
organismospúblicosencargadosde las áreas de energiayelectrificaciónyde los demás organismoscompetentesen la
materia,conformea la ley.

- Las actividadesque generen ruidoso vibracionesproducidospor máquinas,equiposo herramientasindustriales,se
sujetarána la LegislaciónAmbientallocalvigentey las Normasde Arquitecturay Urbanismo,asi como las disposiciones
de la DirecciónMetropolitanaAmbientalydemás organismoscompetentesen la materia,conformea la ley.
- Los establecimientosindustrialesque requieranpara su uso almacenarcombustibles,tanquesde gas licuadode
petróleo, materiales explosivose inflamables, deberán sujetarse al Reglamento Ambiental para Operaciones
Hidrocarburiferasdel Ecuador,a las Normasde Arquitecturay Urbanismo,a la LegislaciónAmbientallocalvigentey a
las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demás organismoscompetentesen la materia,conformea la
ley.Nopodránubicarsedentrodelconode aproximaciónde losaeropuertos,medidosenunradiode 1000metrosdesde
la cabecera de la pista, ni dentrode las franjasde seguridadeste - oestede cuatrocientosmetros de ancho,medidos
desde el eje de la pistaprincipalhasta la intersecciónconel conode aproximación.

3.2. Condicionesespecificasde implantaciónpara cada tipode uso industrial:

1. Industrialde bajo impacto ambientaly urbano.-Para su funcionamientocumpliráncon las condicionesde la
correspondienteGuia de Práctica Ambientalemitidapor la DirecciónMetropolitanaAmbiental,con las Normas de
Arquitecturay Urbanismoy las expedidaspara el efecto. Losproyectoso actividadesindustrialesnuevas a implantarse
en el DMQ,contaránconelCertificadoAmbiental-obtenido en base a la DeclaraciónAmbiental-,emitidopor la Dirección
MetropolitanaAmbientalpreviamentea suconstrucciónyfuncionamiento.
2. Industrialde medianoimpactoambientaly urbano.-Estas industriaspara su funcionamientodeben:

- Cumplircon los lineamientosen materiade prevenciónde riesgocontraincendios,preveniry controlartodotipode
contaminaciónproducidapor sus actividades,asi comolos riesgos inherentesde acuerdo al Plan de ManejoAmbiental
aprobado.
- Para elprimergrupo(12A),cuandosonproyectoso actividadesindustrialesnuevasa implantarseenel DMQ,contarán
con el CertificadoAmbiental-obtenido en base a la DeclaraciónAmbiental-,emitidopor la DirecciónMetropolitana
Ambientalprevioa suconstrucciónyfuncionamiento.
- Para el segundogrupo (l2B),cuandoson proyectoso actividadesindustrialesnuevasa implantarseen el DMQ,
contaráncon la LicenciaAmbiental-obtenida en base al Estudio de ImpactoAmbiental-,emitidapor la Dirección
MetropolitanaAmbientalprevioa su construccióny funcionamiento.

3. Industrialde altoimpactoambientaly urbano.-Estas industriaspara su funcionamientodeben:

- Obtener el Certificadoambiental(CA)por AuditoriasAmbientalesemitidopor la DirecciónMetropolitanaAmbiental,
para industriasque se encuentranfuncionandoy operando.

Secretaria de Territoric Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Púbüco
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- Para proyectoso actividadesindustrialesnuevasa implantarseenelDMQ,contaránconla LicenciaAmbientalobtenida
en base al Estudio de impacto Ambiental,emitidapor la DirecciónMetropolitanaAmbientalpreviamentea su
construccióny funcionamiento.
- Contarcon procedimientosde mantenimientopreventivoyde controlde operaciones.
- Cumplirconlos lineamientosenmateriade riesgode incendioy explosiónseñaladasen las Normasde Arquitecturay
Urbanismo,en el Reglamentode Prevenciónde incendiosdel Cuerpode Bomberosdel DMQy demás determinadaspor
el INEN.
- Establecerprogramasparala prevencióndeaccidentesen la realizaciónde talesactividades.
- Observarel retiroestablecidoporla DirecciónAmbiental,cuandosu nivelde impactoy peligrosidadlo requiera.

4. Industrialde altoriesgoPara sufuncionamientodeben:

- Obtenerel CertificadoAmbiental(CA)porAuditoriasAmbientalesemitidopor la DirecciónMetropolitanaAmbiental.
- Para proyectoso actividadesindustrialesnuevas que se van a asentaren el DMQcontaråncon la LicenciaAmbiental
obtenidaen base al Estudiode ImpactoAmbiental,emitidapor la DirecciónMetropolitanaAmbientalpreviamentea su
construcciónyfuncionamiento.
- Contarcon procedimientosde mantenimientopreventivoy de controlde operaciones.
- Cumplirconlos lineamientosen materiade riesgode incendioy explosiónseñaladosen las Normasde Arquitecturay
Urbanismo,en el Reglamentode Prevenciónde incendiosdel Cuerpode Bomberosdel DMQydemás determinadaspor
el INEN.

Contarcon programasparala prevenciónde accidentesen la realizaciónde talesactividades.

Observarel retiroestablecidoporla DirecciónAmbiental,cuandosu nivelde impactoy peligrosidadlorequiera.

3.3. Condicionesde implantaciónde actividadesagroindustriales:

Las instalacionesagropecuariasqueutilicenprocesamientosindustrialesde medianoimpactoy que estén ubicadasen
áreas de recursosnaturales,observaránun retirode 10 m.comoaislamientoperimetral.

4. Clasificacióndel uso Equipamiento.-

CUADRONo.4
CLASIFICACIONYESTABLECIMIENTOSDELUSOEQUIPAMIENTOS

DESERVICIOSSOCIALESYDESERVICIOSPUBLICOS

CUADRON°4 CLASIFICACIONYESTABLECIMIENTOSDELUSO
EQUIPAMIENTOSDESERVICIOSSOCIALESYDESERVICIOSPUBLICOS

EQUIPAMIENTO:1DESERVICIOSSOCIALES
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Educación EE Barrial EEB Preescolar,escolar(nivelbásico).

E
Sectorial EES Colegiossecundarios,unidadeseducativas(nivelesbásicos

y bachillerato).

Zonal EEZ1 Institutosde educaciónespecial,centrosde capacitación
laboral,institutostécnicos,centrosartesanales y
ocupacionales,escuelas taller,centrosde investigacióny
experimentación,representacionesde institutos de
educaciónsuperiorconactividades académicas
semipresenciales ylo virtuales, Centros e Institutos
Tecnológicos Superiores.

Secretaria de Territorio,Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Publico
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
EEZ2 Centrosde interpretaciónde la naturaleza:Museo

ecológico,Jardin Botánico,miradores,observatorios,
puntosde información.

Ciudado EEM Universidades y Escuelas Politécnicas.
Metropolitano

Cultural EC Barrial ECB Casascomunales,bibliotecasbarriales.
E

Sectorial ECS Bibliotecas,museosde artes populares,galerias públicas
de arte, salas de exposiciones;teatros,auditoriosy cinesde
hasta 150puestos.

Zonal ECZ Centrosde promociónpopular,centrosculturales,centros
de documentación;teatros,auditoriosy cinesdesde 150
hasta 300 puestos.
Sedes de asociacionesygremiosprofesionales.

Ciudado ECM Casasde la cultura,museos,cinematecasy hemerotecas;
Metropolitano teatros,auditoriosysalasde cinemayoresa 300puestos.

Salud ES Barrial ESB Subcentrosde Salud.
E

Sectorial ESS Clinicasconun máximode 15camasde hospitalización,
centrosde salud,unidadde emergencia,hospitaldel dia,
consultoriosmédicosydentales de 6 a 20 unidadesde
consulta.Centrosde rehabilitación.

Zonal ESZ Clinica,hospitalentre15y 25 camas de hospitalización;
consultoriosmayoresa 20 unidadesde consulta.

Ciudado ESM Hospitalde especialidades,hospitalgeneralmásde 25
Metropolitano camas de hospitalización.

Bienestarsocial EB Barrial EBB Centrosinfantiles, casas cuna yguarderias.
E

Sectorial EBS Asistenciasocial:centrosde formaciónjuvenily familiar,
aldeas educativas,asilos de ancianos, centros de reposo,
orfanatos.

Zonal EBZ Alberguesde asistenciasocialde másde 50 camas.
Ciudado EBM Centrosde protecciónde menores.
Metropolitano

Recreativoy ED Barrial EDB Parques infantiles,parquebarrial, canchasdeportivas,
deportes gimnasios,piscinasy escuela deportiva.

E
Sectorial EDS Parque sectorial,área de camping.
Zonal EDZ1 Estadios,polideportivosycoliseos(hasta 2500personas).

Centrodeespectáculos,galleras,plazasde toros,hasta
1000personas de capacidad).

EDZ2 Parquezonal.Centrosrecreativosylo deportivospúblicosy
privados,karting.

Ciudado EDM1 Parquesde ciudady metropolitano,jardinbotánico,
Metropolitano zoológicos,parquede faunayflorasilvestre

EDM2 Estadios,polideportivosy coliseos de más de 2500
personas, plazas de toros de más de 1000personas de
capacidad.

Religioso ER Barrial ERB Capillas,centrosde cultoreligiosohasta 200 puestos.
E

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
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USO SIMB. TlPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Sectorial ERS Templos,iglesiashasta 500puestos

Ciudado ERM Catedralo centrode cultoreligiosomás de 500 puestos,
Metropolitano conventosy monasterios.

EQUIPAMIENTOSDESERVICIOSPUBLICOS

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Seguridad EG Barrial EGB Unidadde Vigilanciade policia,UPC

E Unidadde controldel medioambiente
Sectorial EGS Estaciónde Bomberos

Zonal EGZ Cuartelde Policia,Centrode DetenciónProvisional.

Ciudado EGM Instalacionesmilitares,cuartelesy centrosde
metropolitano rehabilitaciónsocial,penitenciariasycárceles.

Administración EA Sectorial EAS Agenciasmunicipales,oficinasde agua potable,energia
pública eléctrica,correosy teléfonos,sedesde gremiosy

E federacionesde profesionales.
Zonal EAZ Administracioneszonales,representacionesdiplomáticas,

consulados,embajadasyorganismosinternacionales.
Ciudado EAM Alcaldia,sedesprincipalesde entidadespúblicasy
Metropolitano centrosadministrativosnacionales,provinciales,

distritales.

Servicios EF Sectorial EFS Funerarias:ventade ataúdes ysalas de velacionessin
funerarios crematorio.

E
Zonal EFZ Cementeriosparroquialeso zonalesconsalasde

velaciones,fosas, nichos,criptas, osarios,con o sin
crematorioycolumbarios,adscritosal cementerio.

Ciudado EFM Parques cementeriosocamposantosconsalasde
Metropolitano velaciones,fosas, nichos,criptas,crematorios,osariosy

columbariosadscritosal cementerio.
Transporte ET Barrial ETB Estaciónde taxis,paradade buses, parqueaderos

E públicosmotorizadosy no motorizados.

Sectorial ETS Estacionamientode camionetas,buses urbanos,centros
de revisiónvehicular.

Zonal ETZ1 Terminaleslocales,terminalesde transferenciade
transportepúblico.

ETZ2
Estacionesde transportede cargay maquinariapesada.

Ciudado ETM Terminalesde buses interprovincialesyde carga,
Metropolitano estacionesde ferrocarrilde carga y pasajeros,

aeropuertoscivilesy militares.

Infraestructura El Barrial EIB Bateriassanitariasy lavanderiaspúblicas.
E

Secretaria de Territorio, Habitaty Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Sectorial EIS Estacionesde bombeo, tanquesde almacenamientode

agua, estaciones radioeléctricas,centralesfijasy de base
de los servicios fijo y móvil terrestre de
radiocomunicación.

Zonal ElZ Plantaspotabilizadorasy subestacioneseléctricas,antenas
centrales de transmisión y recepción de
telecomunicaciones.

Ciudado Plantasde tratamientoy estacionesde energia
Metropolitano EIM Eléctrica.

Especial EP Zonal EPZ Depósitosde desechos industriales.
E

Ciudado EPM Tratamientode desechos sólidosy liquidos(plantas
Metropolitano procesadoras,incineración,lagunasde oxidación,

rellenossanitarios,botaderos),gasoductos,oleoductosy
similares.

Condicionesde implantacióndel UsoEquipamiento:

Lospredioscon uso de sueloequipamientoy los proyectoscorrespondientesa estas tipologias,tendránasignacionesde
ocupacióny edificabilidadespecialesque serán emitidospor la DMPTy deberán además cumplirlas siguientes
condiciones:

- La distanciaminimaque debe existirentre los equipamientosde la mismatipologiay nivelserá reciprocay se medirá
entrelos linderosmás próximosde losprediosdondese implantan.
- Losestablecimientosde educaciónnuevos,a partirdel nivelsectorial,se localizarána unadistanciaminimade 1.000
m.de cualquierotra edificacióneducativade igualjerarquia,que cuente con licenciade funcionamiento,o sea parte del
sistemafiscalde educación.
- Los establecimientosde salud nuevos, a partirdel nivelzonal, mantendráncon otros centros de salud la distancia
minimadel radio de influenciacorrespondienteque constaen el Cuadro No. 5 Requerimientode Equipamientosde
ServiciosSociales.

5. Clasificacióndel uso Protección Ecológica.-

CUADRONo.5
CLASIFICACIONDELASAREASDEUSODEPROTECCIONECOLOGICA

CUADRON°5CLASlFICACIONDELASÁREASDEUSODEPROTECClÒNECOLÓGlCA

USO SIMB. TIPOLOGIAS SIMB. USOSDECONSERVACIÓN
PROTECCIÓN PE BosquesProtectores PE1 Cientificos,recreativos,turisticosy
ECOLOGICA ecológicos,investigaciónde floray

fauna,educaciónambiental,forestación
y reforestación,viveros,restauración
ecológica.

Santuariode Vida PE2 Cientificos,investigaciónde
Silvestre biodiversidad,educaciónambiental,

unidadde controlyvigilanciaambiental
Áreade protección PE3 Cientificos,recreativos,turisticosy

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIAS SIMB. USOSDECONSERVACIÓN
humedales(cuerposde ecológicos,investigaciónde floray
agua,arroyos,ciénegas fauna,educaciónambiental,
manantiales,quebradas restauraciónecológica,recorridos
y cursosde agua) naturales,áreas abiertasrecreativas,

miradorde aves, restauraciónecológica
yde cuencashidrográficas

Vegetaciónprotectoray PE4 Cientificos,investigaciónde floray
manejode laderas fauna, reforestaciónintensiva,

recreativos,turisticos,recreativos,
educaciónambiental,recorridos
naturales,áreas abiertasrecreativas,
miradorde aves.

Corredorde interés PE5 Cientificos,investigaciónde floray
ecoturistico(ecorutas) fauna,turisticos,recreativos,educación

ambiental,observaciónde aves,
restauraciónecológica, zonas de
acampada,campings,carril
cicloturismo,museoecológico,hostales
rústicos,kioscos-bar,senderos
señalizados,miradorde aves.

Áreasde desarrollo PE6 Cientificos,investigaciónde floray
agricolao agroforestal fauna,servidumbresecológicas,
sostenible recreativos,educaciónambiental,

forestacióny reforestación,desarrollo
agricola,agropecuarioy agroforestal
sustentable,restauraciónecológica,
cadena productivaagricola,
agropecuarioy forestalpara el
desarrollosustentable,el
autoabastecimiento.

Condicionesde implantacióndeluso ProtecciónEcológica:

Cualquierimplantaciónpermitidaen este usose sujetaráa los requerimientosde la OrdenanzaMetropolitanavigentede
"Prevencióny Controldel MedioAmbiente"y respetará los parámetrosde ocupacióny edificabilidadestablecidosporel
PUOS.Podránpresentarseplanesespecialesde acuerdoa la Ordenanzade Régimendel Suelovigente.

En este uso se permitiráconstruiruna viviendapor predioo por hectárea, se sujetarána las asignacionesde altura y
retirosestablecidosporel PUOSy a las señaladasen las Normasde Arquitecturay Urbanismo.

6. Clasificacióndel uso PatrimonioCultural.-

CUADRONo.6
CLASIFICACIONDELUSOPATRIMONIALCULTURAL

CUADRON°6 CLASIFICACIONDELUSOPATRIMONIALCULTURAL

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. USOS

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
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Áreas H Áreashistóricas,hitos H1 Losusosdestinadosa la proteccióndel
patrimoniales arquitectónicos patrimonioculturaly suscomponentes serán

urbanosy territoriales determinadosporordenanzade Patrimonio
yzonas Culturaly sujetosa un planeamientoespecial
arqueológicas. que determinelos usos compatiblescon su

conservacióny desarrollo.

Condicionesdel usoPatrimonialCultural:

Todaconstruccióno habilitacióndel sueloconuso PatrimonialCulturalse someterá a lo establecidoeneste libroy a las
disposicionesde la Ordenanzade ArcasPatrimonialesvigentea la fechaen que se solicitela autorización.

7. Clasificación del uso Recursos Naturales.-

CUADRONo.7
CLASIFICACIONYACTIVIDADESDELUSODERECURSOSNATURALES

CUADRONo.7 CLASIFICACIONYACTIVIDADESDELUSODERECURSOSNATURALES

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ACTIVIDADES
Recursosnaturales RNR Agricolay NR1 Granjasde produccióncontrolada,producción
renovables pecuario agrícolaintensiva:cultivosagricolasbajo

N invernadero,floricolas,horticola,fruticolasy
cultivode floresde libreexposición.

NR2 Producciónagricolaextensiva:cultivoagricolade
libreexposición,huertoshorticola,fruticolasy
cultivosagrícolasextensivos.Almacenamientode
abonosvegetales

NR3 Granjasde producciónpecuaria:avicolas,
ganaderas (acopioycrías de especies mayoresy
menores),almacenamientode estiércoly abonos
orgánicos,almacenamientode productos
agropecuarios.

Forestal NR4A Explotaciónforestal:terrenosy bosques
dedicadosa talade árboles

NR4B Viverosforestales,forestaciónyreforestación
NR4C Fincasygranjas integrales,agroecológicasy

agroforestales.
Piscicola NRSA Explotaciónpiscicola:prediosy aguas dedicadas

a la pescaydemás actividadesacuicolas.
NR5B Pesca exclusivamentedeportiva

Recursosnaturales RNNR Mineria NN1 Actividadminera:dedicadasa la extracciónde
no renovables mineralesmetálicosy no metálicoscomoinsumos

N para la industriade laconstruccióno las
artesanias(canteras).

Condicionesde implantacióndel usoRecursosNaturales:

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
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Los proyectos o actividadesde usos agropecuarioy piscicolaa implantarseen el DMQ,contaráncon Certificado
Ambientalo LicenciaAmbiental,obtenido en base a la DeclaraciónAmbientalo Estudio de Impacto Ambiental
respectivamente, emitido por la DirecciónMetropolitanaAmbientalo su delegado, previo a su construcción o
funcionamiento.Losproyectosde explotaciónforestalcontaránconLicenciaAmbiental.

Las actividadesagropecuariasy piscicolas que se encuentran funcionandoen el DMQcontarán con el certificado
ambientalobtenidoen base al cumplimientode la guiade prácticasambientaleso la auditoriaambiental,emitidapor la
DirecciónMetropolitanaAmbiental,segúncorresponda.

En caso de actividades nuevasde desarrollominero y todaslas fases de explotaciónde minas y canteras, las
instalacionesdestinadasa la exploración,extracción,explotacióny transformaciónde materialesmineralescontaráncon
la licenciaambientalobtenidaen base al Estudiode impactoAmbiental.Para el caso de que ya estén operando,se
requerirá certificadoambiental obtenidoen base a la AuditoriaAmbiental,documentos emitidos por la Dirección
MetropolitanaAmbiental.

8. Clasificacióndel uso AgricolaResidencial.-

CUADRONo.8
TOPOLOGlAYACTIVIDADESDELUSOAGRICOLARESIDENCIAL

CUADRONo.8 TIPOLOGIAYACTIVIDADESDELUSOAGRÍCOLARESIDENCIAL
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ACTIVIDADES
Agricola AR Barriossuburbanoso rurales, AR1 Viviendacompartidaconusos
residencial anejos,caserios ycomunas. agricolaspecuarios,forestaleso

piscicolas

9. Clasificacióndel uso Comercialy de Servicios.-

CUADRONo.9
TOPOLOGIAYESTABLECIMIENTOSDELUSOCOMERCIALYDESERVICIOS

CUADRON°9 TIPOLOGIAYESTABLECIMIENTOSDELUSOCOMERCIALYDESERVICIOS

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Comerciobarrial CB Comerciobásico CB1A Abarrotes,frigorificoscon ventade embutidos,

C bazares y similares,carnicerias,fruterias,panaderias,
pastelerias,confiterias,heladerias,farmacias,boticas,
pequeñas ferreterias, papelerias,ventade revistasy
periódicos,micromercados,delicatesen,floristería,
fotocopiadoras,alquilerde videos.

CB1B Kioscos,cafeterias,restaurantesconventa restringida
de bebidasalcohólicas.

Serviciosbåsicos CB2 Ventade muebles,recepciónde ropa para lavado,
serviciode limpiezay mantenimiento,lavadode
alfombrasy tapices,teñidode prendas, sastrerías,
peluquerías,salones de belleza,zapaterias. Venta al
detal de gas (GLP)de hasta 250cilindros de 15
kgl45kg.

Oficinas CB3 Oficinasprivadasy públicas individualeshasta 120
administrativas(1) m2.
Alojamientodoméstico CB4 Casa de huéspedes, posadas,residencias

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
(1) estudiantilescon menosde 6 habitaciones.

Comerciosectorial CS Comercios CS1A Alfombras,telasy cortinas,antigüedadesy regalos,
C especializados articulosde decoración,artículosde cristaleria,

porcelanaycerámica,artefactosyequiposde
iluminacióny sonido,articulospara el hogaren
general,deportivosyde oficina,ventade bicicletasy
motocicletas,distribuidorade floresy artículosde
jardineria,galeriasde arte, articulosde dibujoy
fotografia,instrumentosmusicales,discos (audioy
video),joyerias,relojerias,ópticas,jugueterias,venta
de mascotas,electrodomésticos,librerías, licorerías
(ventaen botellacerrada),mueblerias,mueblesy
accesoriosde baño,ventade ropa, almacénde
zapatos, repuestosy accesoriospara automóvil(sin
taller),ventade llantas,ventade pinturas,vidrieriasy
espejos, internet, cabinas telefónicas,cafenet y
similares,ferreteriasmedianas,comidasrápidas,
centrosde cosmetologiay masajes terapéuticos,
baños turcosysauna,centrosde reacondiciona-
mientofisicoyserviciosvinculadosconla saludy la
belleza(SPA).Venta,alimentosyaccesoriospara
mascotas.

CS1B Artesanias
Servicios CS2 Sucursalesbancarias,cajas de ahorro,cooperativas,
especializados:A financieras.Agenciasde viajes,serviciode papeleria

e impresión,laboratoriosmédicosy dentales,
consultoriosmédicosy dentales hasta 5 unidades,
rentade vehiculosy alquilerde articulosen general,
reparaciónde electrodomésticos,reparaciónde
relojes, reparaciónde joyas,talleresfotográficos.
Salas de danza y baileacadémico.Consignaciónde
gaseosas. Consultoriosyclinicasveterinarias.Entrega
de correspondenciaypaquetes.

Servicios CS3 Cambiosde aceite,lavadorasde autosy lubricadoras,
especializados:B gasolinerasy estacionesde servicio,venta y

distribución a escala menorde gas (GLP)desde
251 hasta 500cilindrosde 15 kg y 45 Kg.mecánicas
livianas,mecánicassemipesados,mecánicageneral,
electricidadautomotriz,vidrieriaautomotriz,mecánica
de motos,pinturaautomotriz,chapisteria,mecánica
eléctrica,vulcanizadoras,fibrade vidrio,refrigeración,
mecánicade bicicletas,mecánicade bicicletas,
mecánicade precisiónypatiode ventade vehiculos
livianos.

I

Comerciosde menor CS4 I Patiode comidas,bodegajede articulosde reciclaje
escala (vidrio,cartón,papel,plástico).Centroscomercialesde

hasta 1000m2de área útil,almacenes por
departamentos,comisariatosinstitucionales.

Comerciotemporal CS5 Feriastemporales,espectáculosteatrales,
recreativos.

Oficinas CS6 Edificiosde oficinaspúblicas,privadasycorporativas
administrativas(2)

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Alojamiento(2) CS7A Residenciales,hostales,hosteriasyapart-hoteles,

pensiones,mesones,serviciosde hotel-albergue:
mayora 6 hasta 30habitaciones.

CS7B Cabañas ecológicas,campamentos,refugios,hostales
rústicos,menosde 6 habitaciones.

Centrosde juego CS8 Juegos de salón,electrónicosy mecánicossin
apuesta o premiosen dinero,salas de billarsin venta
de licor,pingpong,bingos,salas de bolos.

Comerciozonal CZ Centrosde diversión CZ1A Bares,billaresconventade licor,cantinas, video
C bar, karaoke, pool-bar, discotecas,peñas, salas de

proyecciónpara adultos.
CZ1B Cafés - concierto,salonesde banquetes y

recepciones,casinos,juegoselectrónicosy mecánicos
con apuestas o premiosen dinero.

Comercioyservicios. CZ2 Distribuidorade llantasyservicios,talleresmecánicos
pesados, comercializaciónde materialesy acabados
de la construcción,centrosde lavadoen seco, centro
ferretero, mudanzas,casasde empeño.Distribuidoras
de gás a escala mayor (GLP)desde 501 hasta 1000
cilindros de 15 kg. y 45 Kg.

Ventavehiculosy CZ3 Agenciasy patiosde vehiculos(contalleren local
maquinarialiviana cerrado),ventay renta de maquinarialivianaen

general.

Almacenesy bodegas CZ4 Bodegasde productos(elaborados,empaquetadosy
envasados que no impliquenaltoriesgo),distribuidora
de insumosalimenticiosyagropecuarios,bodegas
comercialesde productospereciblesyno perecibles.

Centrosde comercio CZ5 Comerciosagrupadosen general hasta 5000m2de
área útil.Mercadostradicionalesycentrosde comercio
popular.Establecimientode carga yencomiendas.

Alojamiento(3) CZ6 Hoteles,complejoshoteleroscon o sin centros
comercialesy de servicios,apart-hotelde más de 30
habitaciones.

Comerciode ciudady CM Comerciorestringido CM1 Moteles,casas de cita,lenocinios,prostíbulos,
MetropolitanoC cabarets,espectáculosenvivopara adultos

(striptease).
Ventavehículosy CM2 Áreasde exposicióny ventas maquinariay vehiculos
maquinariapesada ymaquinariapesada.
Talleresserviciosy CM3 Insumospara la industria, comerciomayorista.
ventaespecializada Centro de distribución a escala superior de gås

(GLP)de mâsde 1000hasta 3000cilindros;y
centros de acopio de más de 3000cilindros de 15
kg.y 45 Kg.

Centroscomerciales CM4 Comerciosagrupadosengeneralmayoresa 5.000m2.
de área útil,Centralde abastos.

Condicionesgenerales de implantacióndel uso comercialy de servicios.-Las edificacionespara uso comercialy de
servicioscumpliráncon las siguientescondiciones:

- Todos los comerciosy espacios para servicioscumpliráncon las Normasde Arquitecturay Urbanismoy las normas
vigentesque les sean correspondientes;

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
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- LoscomerciosyserviciosCM4queporsu dimensióngeneranmayorimpactourbano,cumpliráncon retirosmayoresa
los previstosen la zonificaciónrespectivay condicionesespecificasde acuerdoal tipode uso, que serán determinadas
por la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicos, previo informe de la Dirección
MetropolitanaAmbientalyEmpresaMunicipalde MovilidadyObras Públicas.

- Laprevencióny controlde la contaminaciónpor aguasresiduales,por ruidoo poremisiónde gases, particulasy otros
contaminantesatmosféricosen actividadesde comerciosy servicios,cumpliránla LegislaciónAmbientallocalvigentey
las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly otrosorganismoscompetentesen la materia,conformea la
ley;
- Los establecimientoscomercialeso de serviciosque requieranalmacenarpara consumoo negociolos combustibles,
tanquesde gas licuadode petróleo,materialesexplosivose inflamables,se sujetarán al ReglamentoAmbientalpara
OperacionesHidrocarburiferasdel Ecuador,a las Normasde Arquitecturay Urbanismo,a la LegislaciónAmbientallocal
vigentey a las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demás organismoscompetentesen la materia,
conformea la ley.Nopodránubicarsedentrodelconode aproximaciónde los aeropuertos,medidosen un radiode 1000
metros desde la cabecera de la pista, ni dentro de las franjas de seguridadeste - oeste de cuatrocientosmetros de
ancho,medidosdesde elejede la pistaprincipalhasta la intersecciónconelconode aproximación.

Condicionesespecificasde implantacióndel uso comercialy de servicios:

Los centros de diversiónque correspondana ComercioZonal CZ1Ano podrán ubicarse a menos de 200 metros de
distanciade equipamientosde serviciossocialesde educacióny de saludde ciudado metropolitano.

- Los centros de diversiónque correspondana ComercioZonalCZ.1Bno podrán ubicarsea menos de 100 metrosde
distanciade equipamientosde serviciossocialesde educaciónyde saludde ciudado metropolitano.

- Los centros de diversiónque correspondana ComercioZonalCZ.1A o CZ1Bno podrán ubicarse a menos de 100
metrosde distanciade equipamientosde serviciossocialesde educaciónyde saludbarriales,sectorialesyzonales.

- Podránubicarsea distanciasmenoresa las establecidaslos establecimientoscorrespondientesa ComercioZonalCZ1
que formenparte o estén integradosa hoteles calificadospor la CorporaciónMetropolitanade Turismoy que cuenten
conla LicenciaUnicaAnualde Funcionamiento(LUAF).

- La distanciaestablecidase mediráen linea recta, desde los linderosmás próximosde los prediosen los cuales se
ubiquenelcentrode diversiónyalgunode losequipamientosdetallados,respectivamente,y cumpliráconlas normasde
arquitecturay urbanismoy las disposicionesestablecidasen la OrdenanzaAmbiental.

- Nose autorizarála implantaciónde establecimientoscon el mismouso que cambiende razón social,de propietarioo
representante legal,que tenganen algunade las ComisariasMetropolitanasexpedientes administrativosno resueltos
favorablementepara su funcionamiento.

- Las edificacionespara alojamientose someterán a todolo dispuesto para cada caso particularen la normativadel
Ministeriode Turismoy la DirecciónMetropolitanaAmbiental.

- Todos los centroscomercialesrequeriráninformede compatibilidadde uso, condicionesy regulaciones técnicas,
emitidopor la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorial,y ServiciosPúblicos, y se sujetarána los
requerimientosde la Ordenanza Metropolitanavigente de "Prevencióny Controldel Ambiente",previamente a la
autorizaciónpor partedel ConcejoMetropolitano.

- Loscentroscomercialesy comerciosagrupadosen más de 1000m2de área útil,no podránubicarsea menos de 200
m. de mercados tradicionalesy centros de comerciopopular;esta distanciase mediráen linea recta desde los linderos
máspróximosde losprediosen loscualesse ubiquen.

- Lasgasolinerasy estaciones de serviciocumpliráncon las siguientesdistancias,que se mediránen línea recta, desde
los linderosmáspróximosde lospredios,en loscasossiguientes:

Una distancia minimade 200 metros entre ellos, o de edificiosen construccióno proyectosregistradosy aprobados
destinadosa equipamientoseducativos,hospitalarios,equipamientosconsolidadosde serviciossocialesde nivelzonaly

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
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de ciudad,orfanatos,centrosde reposode ancianos,residenciasde personasconcapacidadreduciday centrosde
protecciónde menores;

Unadistanciade 500m.de oleoductos,poliductos,gasoductos,y cualquierotra tuberíade transportede petróleocrudoo
susderivados,asicomode centrosde acopiode gas licuadode petróleo(GLP)aprobadosporelMunicipio;

Unadistanciade 150m.a partirdel inicio- términode la rampade los intercambiadoresde tráficoque se resuelvenen 2
o másnivelesy de túnelesvehiculares:igualdistanciadel eje de cruceo empalmeentrelas viasurbanasarterialesy
expresas o de una viaconautopistasy carreteras;

En vias expresasurbanas y en las zonas suburbanasmantendráuna distancia minimade 100 m. hasta los PC
(comienzode curva)o PT (comienzode tangentede las curvas horizontalesyverticales);

A100m.del bordeinteriorde la acerao bordillode los redondelesde tráfico;

A1.000m.del linderomás próximodelprediode plantasenvasadoras de gas licuadode petróleo;

A 1.000 m. de las cabecerasde las pistasde los aeropuertosdentro del conode aproximaciónni de las franjas de
seguridadeste y oeste de 400 mde anchomedidosdesde elejede la pista principalhasta la intersecciónconel conode
aproximación,en las cabecerasNortey Sur,segúnla graficaciónen el planode zonificaciónde esta Ordenanza;

- En el CentroHistóricode Quitoy las Areas patrimonialesse observaránlas prohibicionesy restriccionesestablecidas
en la Ordenanzade Areas Patrimoniales;

- Se prohibe la instalaciónde estaciones de servicioo gasolinerasen las vias locales menores a 15 m de ancho y en
áreas donde se explotenaguas subterráneas,para locual requerirácertificaciónde la EMAAPQ;

- Losestablecimientosdestinadosalcomercio,almacenamientoydistribuciónde combustibles,gasolineras,depósitosde
gas licuado de petróleo (GLP),materiales explosivos e inflamables,se sujetarán al Reglamento Ambientalpara
Operaciones Hidrocarburiferasdel Ecuador, a las Reglas Técnicas de Arquitecturay Urbanismo,a la Legislación
Ambientallocalvigentey a las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demás organismoscompetentes
en la materia,conformea la ley.

Cuadro N°10
ZONASDERIESGO

USO SIMB. TIPOLOGÍA SIMB. ACTIVIDADES
Zonas no
urbanizablesen Zonasdonde se debe conservarla vegetaciónexistenteo su
riesgo ZR1 reforestaciónyse prohibetodotipode construcción

Zonasde Zonas urbanasen
riesgo ZR riesgo ZR2 Zonasdonde se prohíbennuevasconstrucciones.

10.Compatibilidadde los Usos de Suelo.-

CUADRONo.11
USOSDESUELOYSUSRELACIONESDECOMPATIBILIDAD

CUADRONo. 11 USOSDESUELOYSUSRELACIONESDECOMPATIBILIDAD

PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
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- Residencial:R
- Equipamiento:EEB,EES,ECB,ESB,ESS, - Industrial:II1,ll2,fl3,114.
EBB,EBS,EDB,EDS,ERB,ERS,EGB,EGS,-Equipamiento:EEZ,EEM,ECM,ECS,
ETB, EAS,ElB,EIS,CB2. ECZ,ESZ,ESM,EBM,EBZ,EDZ,EDM,

- ProtecciónEcológica:PE ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ,
- Patrimoniocultural:H EFM,ETS, ETZ1,ETZ2,ETM,ElZ,EIM,

R1
- Comercialyde servicios:CB1,CB2,CB3, EPZ,EPM.
CB4. - RecursosNaturalesRenovables:RNR

- RecursosNaturalesNoRenovables:
RNNR
- Comercialyde servicios:CS1, CS2,CS3,
CS4,CS5,CS6,CS7,CS8, CZ,CM.
- AgricolaResidencial:AR

Residencial:R - Industrial:\\1,\\2, ||3, ll4
- Equipamiento:EEB,ECB,ESB,EBB, EDB, - Equipamiento:EES,EEZ,EEM,ECS,
ERB,EGB,EIB,EIS. ECZ,ECM,ESS, ESZ,ESM,EBS,EBM,

- Comercialyde servicios:CB1A. EDS,EDZ,EDM,ERS,ERM, EGS,EGZ,
EGM,EAS,EAZ,EAM,EFS,EFZ,EFM,
ETB,ETS,ETZ1, ETZ2,ETM,ElZ,EIM,
EPZ,EPM.R1A
- ProtecciónEcológica:PEUni-bifamiliar
- Patrimoniocultural:HR1A
- RecursosNaturalesRenovables:RNR
- RecursosNaturalesNoRenovables:
RNNR
- AgricolaResidencial:AR
- Comercialyde servicios:CB1B, CB2,
CB3,CB4,CS1,CS2,CS3,CS4, CS5,CS6,
CS7,CZ,CM.

Residencial:R - Industrial:Il2,||3, Il4.
- Industrial:\\1 - Equipamiento:EEZ2,EEM,ECZ,ECM,
- Equipamiento:EEB,EES,EEZ1,ECB,ECS, ESZ,ESM,EBM,EDZ1,EDM,ERM,EGZ,
ESB,ESS,EBB,EBS,EBZ,EDB,EDS,EDZ2,EGM,EAM,EFZ,EFM,ETZ2,ETM,ElZ,
ERB,ERS,EGB,EGS,EAS,EAZ,EFS,ETB, EIM,EPZ,EPM.

R2 ETS,ETZ1,ElB,EIS. - RecursosNaturalesRenovables:RNR
- ProtecciónEcológica:PE - RecursosNaturalesNoRenovables:
· Patrimoniocultural:H RNNR
- Comercialyde servicios:CB,CS1,CS2, - Comercialyde servicios:CZ,CM
CS3,CS4,CSS,CS6,CS7,CS8. - AgricolaResidencial:AR

- Residencial:R - Industrial:||2, ll3, il4
- Industrial:||1 - Equipamiento:EEZ2,EEM,ECM,ESM,
-Equipamiento:EEB,EES,EEZ1,ECB,ECS, EBM,EDZ1,EDM,ERM,EGM,EAM,EFM,
ECZ,ESB,ESS,ESZ,EBB,EBS,EBZ,EDZ2,ETZ2,ETM,EIZ,EIM,EPZ,EPM

R3 EDB,EDS,ERB,ERS,EGB,EGS,EGZ,EFS, - RecursosNaturalesRenovables:RNR
EFZ,ETS,ETZ1,EAS,EAZ,ETB, EIB,EIS. - RecursosNaturalesNoRenovables:

- ProtecciónEcológica:PE RNNR
- Patrimoniocultural:H - Comercialyde servicios:CZ1,CZ2,CZ6,
- Comercialy de servicios:CB,CS, CZ3,CZ4,CM1,CM2,CM3
CZ5,CM4 - AgricolaResidencial:AR
- Residencial:R - Industrial:||2, ||3, ll4
- Industrial:||1 - Equipamiento:EBM,EGM,EFZ,EFM,

Múltiple - Equipamiento:EEB,EES,EEZ,EEM,EC, ETM,ElZ,EIM,EPZ,EPM.
M ES, EBB,EBS,EBZ,EDB,EDS,EDZ,EDM, - RecursosNaturalesRenovables:RNR

ERB,ERS,ERM,EGB,EGS,EGZ,EAS,EAZ,- RecursosNaturalesNoRenovables:

Secretaria de Territorio,Habitat y Vivienda
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EAM,EFS,ETB,ETS,ETZ1,ETZ2,EIB,EIS RNNR
- ProtecciónEcológica:PE - Comercialyde servicios: CM1
- Patrimoniocultural:H - AgrícolaResidencial:AR
- Comercialyde servicios:CB,CS,CZ1A,
CZ1B,CZ2,CZ3,CZ4,CZ5,CZ6,CM2,CM3,
CM4

- Industrial:\\1,ll2 - Residencial:R
Equipamiento:ESB,EBM,EAS,EFS,EFZ, - Industrial:Il3,ll4

EDB,EDS,ETB,ETS,ETZ1,ETZ2,ETM,EIB,-Equipamiento:EEB,EES, EEZ,EEM,
EIS,ElZ,EIM,ERB,ERS,ERM,EG. ESS, ESZ,ESM,ECB,ECS,ECZ,ECM,

industria!2 - ProtecciónEcológica:PE EBB,EBS,EBZ,EDZ,EDM,EAZ,EAM,
l2 Patrimoniocultural:H EFM,EPZ,EPM.

AgricolaResidencial:AR - RecursosNaturalesRenovables:RNR
Comercialyde servicios:CB1,CB2,CB3, RecursosNaturalesNoRenovables:RNNR

CS1,CS2,CS3,CS4,CS5,CS8,CZ1,CZ2, - Comercialyde servicios:CB4,CS6, CS7,
CZ3,CZ4,CZ5,CM CZ6

Industrial:\\1, ||2, \\3 - Residencial:R
- Equipamiento:ESB,EDB,EDM,EGB,EGS, - Industrial:Il4
EGZ,EGM,EFS,EFZ,EFM,ETB,ETS,ETZ, - Equipamiento:EE,EC,EB,ESS, ESZ,
ETM,Ei,EPZ. ESM,EDS,EDZ,ER,EA,EPM.

Industrial3 - ProtecciónEcológica:PE - RecursosNaturalesNoRenovables:
\3 · Patrimoniocultural:H RNNR

- RecursosNaturalesRenovables:RNR - Comercial:CB4,CS6,CS7,CZ6.
- AgricolaResidencial:AR
- Comercialyde servicios:CB1,CB2,CB3,
OS1,CS2,CS3,CS4,CSS,CS8,CZ1,CZ2,
CZ3,CZ4,CZ5,CM.

Industrial:\\3,\\4 - Residencial:R
· Equipamiento:EG,ETB,ETS,ETZ2,ETM, - Industrial: II1,II2
EIB,EIS,ElZ,EIM,EPZ,EPM. -Equipamiento:EE,EC,ES, EB,ED,ER,
ProtecciónEcológica:PE EA,EF,ETZ1

Industrial4 - Patrimoniocultural:H - RecursosNaturalesRenovables:RNR
l4 - Comercialy de servicios:CM2,CM3 - RecursosNaturalesNoRenovables:

RNNR
- AgricolaResidencial: AR
- Comercialyde servicios:CB,CS, CZ,
CM1,CM4.

· Residencial:R1
Industrial:Ili, \\2 - Residencial:R2,R3

- Equipamiento:EEB,EES,EEZ,EEM,ECB, - Industrial:113,||4

A ricola ECS,ESB,ESS, ESZ,EB,EDB,EDS,EDZ, - Equipamiento:ECM,ESM,ECZ,ERS,
EDM1,ERB,EGB,EGS,EAS,ETB,ETS, ERM,EDM2,EGZ,EGM,EAZ,EAM,EF,residencial

AR ETZ1,ElB,EIS,ElZ, ETZ2,ETM,ElM,EP.
· ProtecciónEcológica:PE - RecursosNaturalesNoRenovables:
- Patrimoniocultural:H RNNR
- RecursosNaturalesRenovables:RNR - Comercialyde servicios:CS1,CS2,CS3,
· AgricolaResidencial:AR CS4,CS6,CS7A,CZ,CM.
- Comercialyde servicios:CB,CSS,CS7B.
- Unaviviendaporpredio. - Residencial:R1, R2,R3
Equipamiento:EEZ2,ECB,EIB,EDM1,EDZ2,- Industrial:\\1,\\2, ||3, ll4

Protección EGB,EFZ,EFM,El -Equipamiento:EEB,EES, EEZ1,EEM,
ecológica - ProtecciónEcológica:PE ECS,ECZ,ECM,ES, EB,EDB,EDS,EDZ1,

PE - Patrimoniocultural:H EDM2,ER,EGZEGM,EA,EFB,ETS,ETZ,
- RecursosNaturalesRenovablesNR2,NR4B,ETM,EP.
NR5B,NR4C. - NR1,NR3, NR4A, NRSA

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
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- AgricolaResidencial:AR - RecursosNaturalesNoRenovables:
RNNR

- Comercialyde servicios:CB1B,CS1B, - Comercialyde servicios:CB1A,CB2,
CS7B. CB3,CB4,CS1A,CS2,CS3,CS4, CS5,

CS6,CS7A,CS8,CZ,CM.

-Viviendabifamiliarporpredio.
- Industrial:||1, ||2
- Equipamiento:EE,ECB,ECS,EF,ECZ,
ESB,ESS,ESZ,ED,EGB,EGS,EA,ETB, - Residencial:R
ETS,ETZ1,EB,ERB,EIB,EIS,ElZ,EIM,EP. - Industrial:\\3,ll4soess

- ProtecciónEcológica:PE - Equipamiento:ECM,ERS,ERM,EGZ,
Patrimoniocultural:H EGM,ETZ2,ETM,ESM.Renovables

- RecursosNaturalesRenovables:RNR - RecursosNaturalesNoRenovables:RNR
- AgricolaResidenciatAR RNNR
- Comercialyde servicios:CB,CS1B,CSS, - Comercialyde servicios:CM,
OS7B,CZ4,CZ6. CS1A,CS2,CS3,CS4,CS6,CS7A,CS8,

CZ1,CZ2,CZ3,CZ5,
- Unaviviendaporpredio - Residencial:R
- Equipamiento:EP, EGB,EGZ,EGM,El -Recursos Naturales Renovables: RNRRecursos RecursosNaturalesno Renovables:RNNR - Industrial:IINaturalesno
- Patrimoniocultural:H - Equipamiento:EE,EC,ES, EB,ED,ER,renovables

RNNR
- AgricolaResidencial:AR EGS,EA,EF,ET.

- ProtecciónEcológica:PE
- Comercialyde servicios:C

11.Tipologias de Zonificaciónpara Edificación.-

CUADRONo.12
ZONIFICACIONPARAEDIFICACIONYHABILITACIONDELSUELO

CUADRONo12
ZONIFICACIONPARAEDIFICACIONYHABILITACIÓNDELSUELO

HABILITACIONEDIFICACION DELSUELO

H AREASHISTORICAS

Jistancia
ona AlturaMáxima Retiros entre 30S-PB -OS Lote rente

(OTAL Minimo Vlinimoalogues
3\sos vi L. * 3 3/o m2 n

1 3202H-70 2 3 3 3 3 3 10 140 200 10
D203H-70 3 9 3 3 3 3 70 210 200 10

3 0302H-70 2 3 3 0 3 3 /0 140 300
4 3303H-70 3 9 3 0 3 3 10 210 300 10
5 3602H-45 2 3 3 3 3 3 45 90 600 15

4601H-30 1 3 5 3 3 3 30 30 600 15
7 4602H-25 2 3 5 3 3 3 25 ;50 600 .15
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8 2502H-10 10 0 500 00

A AJSLADA

Distancia OS Lote Frenteona AlturaMáxima Retiros entre -OS-PB
FDTAL Minimo Minirnobloques

3isos V F -

3 D ¾ ¾ m2 T

1 4602-50 2 3 5 3 3 6 50 100 600 15
2 41002-35 2 3 5 3 3 6 35 70 1000 20
3 A2502-10 2 3 5 5 5 6 10 20 2500 30
4 45002-5 2 3 5 5 5 6 5 10 5000 40
5 410002-3 2 3 5 5 5 6 3 3 10000 50
6 A25002-1,5 2 3 5 5 5 6 1,5 3 25000 100
7 450002-1 2 3 5 5 5 6 1 2 50000 125
8 4603-35 3 9 5 3 3 6 35 105 300 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 4604-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 15
11 41004-40 4 12 5 3 3 6 40 160 1000 20
12 4604i-60 4 12 5 3 3 6 30 240 300 15
13 4804i-60 4 12 5 5 5 6 30 240 800 20
14 48081-60 3 24 5 3 3 6 30 480 800 20

15 A1004i-60 4 12 10 5 5 6 30 240 1000 20
16 A2504i-60 4 12 10 5 5 10 30 240 2500 30
17 A5004i-40 4 12 10 10 10 10 40 160 5000 40
18 ASO2-35 2 3 5 3 3 6 35 70 500 15
19 A606-50 3 18 5 3 3 6 50 300 600 15
20 A606-50(PB) 3 18 5 3 3 6 50 300 600 15
21 A608-50 3 24 5 3 3 6 50 400 300 15
22 4608-60(PB) 8 24 5 3 3 6 30 480 SOO 15
23 4610-50 10 30 5 3 3 6 50 500 600 15
24 4612-50 12 36 5 3 3 6 50 300 300 15
25 A812-50 12 36 5 3 3 6 50 300 800 20
26 A1005-40 5 15 5 3 3 6 40 200 1000 20
27 A1016-40 16 48 5 3 3 6 40 340 1000 20
28 A1020-40 20 30 5 3 3 6 40 800 1000 20
29 A604-60(PA) 4 12 5 3 3 6 60 250 600 15
30 A608-50(PB) 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15
31 450000-0 3 3 3 3 3 0 0 50000 125
32 A203-50 3 9 5 3 3 6 50 150 200 10
33 A604-50(PB) 4 12 5 3 3 6 50 200 600 15
34 4603-50 3 9 5 3 3 6 50 150 600 15
35 4404-50 4 12 5 3 3 8 50 200 400 12

4602-50 (VU) 2 3 5 3 3 6 50 100 300 15
37 A1002-35(VU) 2 3 5 3 3 8 35 70 1000 20
38 41002-35(VB) 2 3 5 3 3 6 35 70 1000 20
39 A1006-40 3 18 5 3 3 6 40 240 1000 20
40 4604-40 4 12 5 3 3 6 40 120 SOO 15
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41 41002-25 2 3 5 3 3 6 25 50 1000 20
42 A1252-5 2 7 5 3 3 6 5 10 1250 25
43 A2502-5 2 7 5 5 5 10 5 10 2500 100
44 ASOO1-2.5 1 315 5 5 5 10 2.5 215 5000 100
(PB)Ocupaciónde retirofrontalen un piso
(PA)Ocupaciónde retirofrontalen dos pisos
(VU)ViviendaUnifamiliar
(VB)ViviendaBifamiliar

B PAREADA

Distancia
zona AlturaMáxima Retiros entre COS-PB COS Lote ¯rente

DDTAL Minimo Minimobloques
3\sos o ¯

. P D % ¾ m2 n
1 3303-50 3 9 5 3 3 6 50 150 300 10
2 3304-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10
3 3304-50(PB) 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10
4 B406-60 3 18 5 3 3 6 30 360 400 12
5 3406-60(PB) 3 18 5 3 3 6 30 360 400 12
6 B408-60 3 24 5 3 3 3 30 480 400 12
7 B303-50(PB) 3 9 5 3 3 3 50 150 300 10
8 B304-50 4 12 3 3 3 3 50 200 300 10
9 B404-60 4 12 5 3 3 3 30 240 400 12
10 8404-60 4 12 3 3 3 3 30 240 400 12
11 B406-60(PB) 3 18 3 3 3 3 30 360 400 12
12 B612-60 3 18 5 3 3 3 30 720 600 15
13 B305-50 5 15 5 3 3 3 50 250 300 10

14 B304-60(PB) 4 12 3 3 3 6 60 240 300 10

C CONTINUACONRETIROFRONTAL

Jistancia COS Lote FrenteJona AlturaMáxima Retiros entre COS-PB
TOTAL Minimo Minimoaloques

3isos 9 2 3 D ½ °/o m2 n

1 C203-60 3 9 5 0 3 6 60 180 200 10
2 C302-70 2 6 5 0 3 8 70 140 300 10
3 C303-70 3 9 5 0 3 6 70 210 300 10
4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
5 C304-70(PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
6 C406-70 3 18 5 0 3 6 70 420 400 12
7 C406-70(PB) 3 18 5 0 3 6 70 420 400 12
8 C408-70 8 24 5 0 3 3 70 560 400 12
9_ C408-70(PB) 8 24 5 0 3 6 70 560 400 12
10 3612-70 12 36 5 3 3 3 70 840 300 15
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En cubiertas inclinadasse admiteque la alturaminimasea de 2.10 m., enel puntomás desfavorabledonde se asienta
la cubierta.Cuando se generen buhardillas, áticos o desvanes por las pendientes de las cubiertas o techados, la
altura minima donde se asienta la cubiertaserá de 2.10 my máximode 3.00 m, para que este espacio sea
utilizable,el local inferioro bajo la buhardilla tendráuna altura libre mínimade 2.30m.

Las pendientes de las cubiertas o techadosgeneran las áreas de buhardillas o desvanes, estas áreas a
partir de los 2.10 m de altura de los techados se consideran áreas útiles o computables y se contabilizarán
para el câlculo del coeficiente de ocupación del suelo (COSTOTAL).Las buhardillas, áticos o desvanes no se
considerancomo piso en elcálculode la alturade edificación.(GráficoZ).

DESVANES O BUHARDILLAS

/\ AREA COMPUTABLE
DESVAN O BUHARDILLA

.90

3.0
2.10 2 3 ALTURA UTIL

MINIMA

GraficoZ.

La altura de locales en usos diferentes al residencial podrá modificarse hasta un máximo de 3,80 m. por
requerimientos técnicosestructuraleso de instalacionesque demandeel proyecto; en el caso de uso industrial
con excepción de industrias de bajo impacto (li); y, en el caso de uso comercial con bodegas de tipozonal o
metropolitano, la altura de locales podrá superar los 3,80 m. En ningún caso dicha modificación superará el
númerode pisos asignados en la zonificación.Todo proyecto que requieraesta modificaciónpresentará en el
momento de revisar y aprobar el proyecto los estudios técnicos respectivos que justifiquen la propuesta
suscritos por el o los profesionales competentes.

En edificaciones con uso industrial, la altura del local se medirá desde el piso terminadohasta la cabeza de la
columna en la que se asienta la cubierta.

Art.30.-Variabilidad del terreno y pendiente referencial.-Para el desarrollo de proyectos
arquitectónicos,todoterrenocontarácon un levantamientotopográficogeoreferenciadoen base al sistema TM-
WGS84o al que estableciereen las Reglas Técnicas, realizadasporel respectivoespecialista,que será el puntode
partidapara definirla pendientereferencialy la aplicaciónde la normativa,entendiéndosecomopendientereferencial la
uniónentre el puntomediodel lindero frontal a nivel natural del terreno hasta el punto medio del lindero
posteriora nivelnaturaldel terreno.

En terrenosesquinerosla pendientereferencial se tomarápor el trazadode la linea de referencia desde el punto
medio del frente del lote con el nivel natural del terrenomás bajo hasta el punto medio en el lindero opuesto a
nivel natural del terreno.(Gráficos# A,B).

En el caso de duda o aclaración de la pendiente referencial de un predio ésta será certificada por la Dirección
Metropolitanade Catastro en base a la topografíaoriginaldel terreno.
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AŸË Û A

VARIABILIDADDEL TERRENOY PENDIENTEREFERENCIAL

90

GRÁFICO - S
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Pendiente referencial en terrenosirregulares.-

En terrenosirregulares que no tengandefinidosu fondo, la pendiente referencial se tomarátrazandouna linea
de referencia desde el punto medioen el lindero del frente del lote a nivel natural del terreno hasta el
punto medio en el lindero posterior de mayor longitud del terrenoa nivel natural del terreno.(Gráfico# C).

GRÃFIC C

Corte de pendiente referencial (Gráfico# D).

CORTE DE PENDIENTEREFERENCIAL

GRAF1CO- D

Art.31.- Altura de edificación.-La altura de edificaciónasignada para cada tipologíade edificación, corresponde
al número de pisos de la zonificación asignada, según lo especificado en el cuadro N° 10 de esta Ordenanza, o
en los establecidosen otros instrumentos de planificación.

Entodoslos casos la alturade edificaciónse medirádesde el niveldefinidocomoplantabaja (PB)hasta la cara superior
de la últimalosa, sin considerarantepechosde terrazas,cubiertasde escaleras,ascensores,cuartosde máquinas,
áreas comunales construidas permitidas, circulacionesverticalesque unen edificaciones,cisternas ubicadas en el
últimonivelde laedificación.
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En caso de cubiertas inclinadas la alturade edificación se medirá desde el nivel definido como planta baja (PB)
hasta el nivel superior de la estructura en que se asienta la cubierta.

Elmezanine se contabilizarácomo piso.

En losconosde aproximaciónde losaeropuertos,la alturade edificacióndefinidaenel PUOSes de carácter referencial
yen todosloscasosrequeriráde informefavorablede la DirecciónGeneralde AviaciónCivil.

Se definirácomo terrenoplano,el que posea unapendiente referencial de hasta dos punto veinte y cinco grados
(2.25°),equivalenteal 5%,positivo o negativo.(Gráfico#1).

TERRENOS PLANOS

GRÁFICO 01

La planta baja (PB) se determina por la intersección del primer nivel construido sobre la linea de fâbrica o a
partir del retiro frontal reglamentario con la pendiente referencial hasta alcanzar el número de pisos permitidos
por la zonificación. (Gráfico#2 y 2a).
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DEFINICIÓN DE PLANTABAJA TERRENOPLANOCON RETIROFRONTAL

St

53

GRÁFICO 02

DEFINIClÒNDE PLANTABAJA
ENTERRENOPLANOSOBRE LINEADE FABRICA

GRÁFICO 02a

En terrenos intermedios o esquineroscon pendientes positiva y negativa con frente a dos o más vías, en el que
se proyecten construcciones, el nivelde planta baja (PB)se debe definir hacia el nivelmás bajo de la pendiente
referencial.(Gráfico# 3).
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EDIFICACIONESEN PENDIENTE POSITIVAO NEGATIVA
CON RETIRO FRONTAL HACIA DOS VIAS

ccoocosTor^' GRÁFICO03

En terrenos con pendiente positiva o negativa la planta baja se determinará por la intersección del primer nivel
construido sobre la línea de fábrica o a partir del retiro frontal reglamentario con la pendiente referencial; o por
la intersección de la pendiente referencial del terreno con la perpendicular en el punto en el que se
genera un nuevo volumen proyectado, con una toleranciamáximade un metro con veinte centimetros
(1,20m) bajo o sobre la pendiente referencial.

En terrenos planos o con pendientes se podrán desarrollar subsuelos que serán para uso exclusivo de
estacionamientosy bodegas no comerciales.En caso de subsueloscon espacioshabitables, estos garantizarán
adecuadailuminación,asoleamientoy ventilaciónnatural.Laexcavaciónpara conformarlos subsuelos no superará los
nueve (9) metrosen el taludvertical.Para incrementaresta alturase presentaráel estudiode suelos, cálculoy solución
estructuralde los desbanques y taludes,firmadopor el profesionalresponsable,previa a la obtención del Certificado
de conformidadde planos estructurales,instalaciones y especial

Altura de edificación en terrenos con pendientes.- En terrenoscon pendientes positivas o negativas la
edificaciónpodrásolucionarseconaterrazamientossobreo bajo la pendiente referencial.

Las losas o nivelesque se construyanelevadossobrela pendiente referencial tendránuna toleranciamáximade un
metroveinte centímetros(1.20m)en la alturade edificación.(Gráfico#4 y 4a).
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EN LINEA DE FABRICA CON PENDIENTE POSITIVA
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GRÁFICO04

CON RETIRO FRONTAL Y PENDIENTE POSITIVA
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GRÁFICO 04-a

En terrenoscon pendientes positivas o negativasla altura de edificación se medirá desde el nivel de planta baja
(PB)con la toleranciamáxima permitida, y será paralela a la pendiente referencial hasta alcanzar el número
de pisos permitidos por la zonificación.
Cuando se trate de terrenoscon pendiente negativa la paralela a la pendiente referencial se definirá en la arista
posterior de la cara superior de la última losa del volumen proyectado. En ningún caso se superará los
coeficientes de edificabilidad.(Gráfico# 5 y 5a).
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EN LINEA DE FABRICA CON PENDIENTE NEGATIVA
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GRÁFICO 05
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CON RETIRO FRONTAL Y PENDIENTE NEGATIVA

GRÁFICOOSa

Loscortes o excavacionespara conformarlos aterrazamientosno superarán los nueve (9)metrosen eltaludvertical.
Para incrementaresta alturase presentaráel estudiode suelos,cálculoy soluciónestructuralde los desbanques y
taludes,firmadopor profesionalresponsable, previa a la obtención del Certificado de conformidad de planos
estructurales, instalaciones y especiales. (Gráfico# 6).
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EDIFICACIONES ATERRAZADAS CON RETIRO FRONTAL

3
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GRÁFICO 06

Todos los niveles que se encuentran bajo el nivel definido como Planta Baja (PB)se consideran subsuelos y
todas sus áreas computablesse cuantificanen el COSTOTAL
Para el cálculo del coeficiente de ocupación del suelo en planta baja (COSPB)en edificios con aterrazamientos
se considerarán todos los niveles de planta baja definidos en cada uno de los volúmenes de la edificación.
(Gráfico#7, 7a, 7b).

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
Dirección Metropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



33

EDIFICACIONESATERRAZADASCON RETIROFRONTAL
PENDIENTE POSITIVA

S2

GRÁFICO 07a

EDIFICACIONESATERRAZADAS BLOQUESSEPARADOS
PENDIENTE POSITIVA

--600 MMMO

S3

En terrenoscon retiro frontal y pendiente positiva en los que el nivel natural del terrenodentro del retiro frontal
sea igual o mayora 2,50 m. sobre el nivel de la acera, la edificación podrá ocupar el retiro frontal en toda su
longitud, con áreas computables o no computables en la altura máximade un piso sobre la rasante de la via, no
se permite la toleranciaseñalada.Las escaleras de acceso al nivel de ingreso de la edificación pueden ocupar
los retiros frontales y laterales; a partir de ese nivel, las escaleras respetarán los retiros reglamentarios. (Gráfico
# 8, 8a).
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EDIFICACIONES CON RETIRO FRONTAL Y NIVELES = ó > a 2.50M
SOBRE Y BA.lOLA RASANTEDE LAVÍA

subsuelos gigggg, PLANTA

GRAFICO08

EDIFICACIONESATERRAZADASEN PENDIENTE POSITIVA
N.N.T. = 6 > a 2.50m. SOBRE LA RASANTEDE LAVÍA

EN PENDIENTE POSITIVA

GRÀFICO0Sa

En terrenoscon retirofrontal y pendiente negativa,en los que el nivel naturaldel terrenodentro del retiro frontal
sea igual o mayor a 2,50 m. bajo la rasante de la vía, la edificación podrá ocupar el retiro frontal en toda su
longitud, con áreas computables o no computables en la profundidad requerida y bajo la rasante de la vía, no se
permite la toleranciaseñalada.La parte superiorde la cubiertade esas construccionesdebe estar a nivel de la
acera. Se podrá usar el retiro frontal para acceder al nivel de ingreso. A partir de ese nivel la escalera
estará al interior del edificio. Elretirolateralpuede utilizarsepara construir escaleras, únicamente para acceder
hacia niveles bajo el nivel de la acera, pero respetando la pendiente referencial del terreno.(Gráfico#8b).
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EDIFICACIONES ATERRAZADASEN PENDIENTE NEGATIVA

EN PENDIENTE NEGATIVA

GRÁFICO OSb

En terrenos con frente a vías inclinadas, con forma de ocupación sobre línea de fábrica, cuya pendiente
sea mayor o igual a cuatro punto cinco grados (4.5°), equivalente al 10%, la planta de acceso a la
edificacióntendráuna alturamáximade un metrocon veintecentimetros(1,20m.),medidadesde el nivel más
alto de la vía sobre la linea de fábrica, y en el lado más bajo, podrá teneruna altura máxima de 3,50 m. La
altura de edificaciónse medirá a partir de la toleranciaseñalada en el sentido de la pendiente de la vía. Esta
normano es aplicablea los terrenoscon frente a vías inclinadas y con retiro frontal y se aplicará la norma
correspondiente a terrenoscon pendientes positivas o negativas. (Gráfico#9).
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EDIFICACION CON FRENTE A VIAS INCLINADAS
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GRAFICO 09

En ejes de uso múltiplecon frente a vias inclinadas, en el retirofrontaldeberán construirse rampas y gradas
para salvar los niveles y terrazasresultantes, éstas serán accesibles y de uso público.

En terrenocon pendientes, se establecerå la obligación del propietario de construir los muros de contención
necesarios, los cerramientos del predio y la instalación de drenajes de las áreas abiertascon el fin de evitar
que se produzca escorrentia a los terrenosvecinos.

En terrenocon pendientes negativas,las aguas lluvias y residuales descargarán a la red matriz; si desde el
nivel de la calle los subsuelos tienen limitación en servicios, los mismos evacuarán sus aguas mediante
bombas de succión o establecimiento de servidumbre de paso.

Art. 32.- Edificaciones en Bloques.- En terrenos planos o con pendientes se considerará como bloque de
edificación al volumen de una edificaciónproyectada o construidaque se implantede manera aislada estructural
y funcionalmente de otro volumende edificacióna la distancia minimaentre bloques establecida por la
zonificación asignada al predio. En el caso de que se proyecten hacia las fachadas frentistas entre bloques,
exclusivamente: cocinas, baños, áreas de servicioso locales no computables,la distancia entre bloques deberá
cumplirlas normasde iluminacióny ventilación constantesen las Normasde Arquitectura y Urbanismo.

Se permitirá exclusivamente la integración entre bloques con circulaciones peatonales, horizontales o verticales,
que pueden ser cubiertas.(Gráfico#10).
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EDIFICACIONES EN BLOQUESSEPARADOS

-600MINIMO

o cas we GRAFICO 10

En proyectos a ser declarados bajo el Régimen de Propiedad Horizontal,las edificaciones podrán mantener una
separaciónminimade 3.00m.,hasta unaalturamáximade un (1)piso incluidoel desván o buhardilla en caso de
generarse este espacio por la pendiente de las cubiertas o techado,esta separación servirà para cumplir con las
condicionesde iluminacióny ventilación previstas en la normativavigente. (Gráfico#11).

DISTANCIA ENTRE BLOQUES DE UN PISO

ANGULO DE ASOLEAMIENTO ANGUID DE ASOLFAMIENTO

i I
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1 PISO
\ /

DISTANCIA ENTRE BLOQUES

Gráfico# 1
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Art.33.-Tipos de retiros

Retiros frontales.- Enzonas conusos residencialesR1, R2y R3,en lotes con frentes iguales o menores a 12 m. se
podrá destinar para accesos vehiculares máximoel 50% del frente del lote y en estos casos la circulación
peatonal debidamente señalizaday cumpliendocon la normativacorrespondientepodrá compartirel área de
circulación vehicular; en lotes con frentes mayores a 12 m.se podrá destinar para accesos vehiculares máximo
el 40% del frente del lote y en estos casos la circulación peatonal deberá ser independiente del área de
circulaciónvehicular. Se podrán ubicaren el retirofrontal los estacionamientosque técnicamentecumplancon
la normativa vigente. Se podrán construir porches o pasos peatonales cubiertos desde línea de fábrica hasta la
puerta de ingreso de la edificación en el retiro de la edificación con un ancho máximo de 3 m.; garitas de
vigilanciade máximo5 m2, incluidamediabatería sanitaria.
En predios esquineroscon frente a varias vias vehiculares el retiro posterior se podrá solucionar con pozos de
iluminacióny ventilación de conformidad a lo previsto en las Normas de Arquitectura y Urbanismo (NAU).

LaAdministraciónZonalcorrespondiente,previasolicituddel interesado,autorizarála ocupacióndel subsuelodel retiro
frontalpara estacionamientos,locales habitablesy no habitablesen el caso de que el trazadovial no esté definidoy
siempre y cuandose hallen construidastodaslas obras viales y de infraestructura,tales como bordillos,capa de
rodadura,aguapotable,energiaeléctrica,alcantarilladoy teléfonos.En áreas urbanas condefiniciónvialeste requisito
no será necesario.

En proyectosde centroscomercialesCM4y equipamientosde ciudady metropolitanosse debe mantenerun retiro
frontalminimode diez (10) metros,debiendo tratárselocomo prolongación del espacio público; se deberán
disponer de áreas adicionales para maniobras de ingreso y salida de los vehículos.

Encasosenque la zonificaciónpermitelaocupacióndel retirofrontalen plantabaja (PB),se permitiráunincrementodel
COS PB equivalentealárea de ocupacióntotaldel retirofrontal.
En predioscon frente a escalinatas y vias peatonales menores o igualesa seis (6) metrosde ancho, las edificaciones
podránplanificarsecon un retirofrontalde 3 m.

En losejes de uso múltiple,los retirosfrontalesno tendráncerramientosfrontalesnilateralesy deben estar integradosal
espacio públicoy garantizarla accesibilidadpara personasconcapacidado movilidadreducidas.

En los ejes de uso múltiplecorrespondientesa vias colectoras,arteriales o expresas, ubicados en áreas de suelo
urbano, los prediosfrentistaspara construcciónnueva no podrán ocuparel retirofrontalcon construcciones,debiendo
tratárselocomoprolongacióndel espaciopúblico,el retirofrontalmantendráel mismo nivelde la aceraen todasu
longitud.En estos retirosse autorizarála ocupacióncongaritasde vigilanciade máximo5 m2 de superficie,incluido
medio baño; y estacionamientospara uso temporalde usuarios hasta en un 40% del frente, los que no se
contabilizarâncomoparte del requerimientonormativode estacionamientos.

Los proyectos a desarrollarse en predios con forma de ocupación sobre línea de fábrica (D) no podrán tener
retiros frontales, por tantodeberán mantener la ocupación totalde este retiro con el proyecto propuesto.

En todoslos usos, se puedeocuparel retiro frontal con .instalaciones de servicios públicos y comunitariosde
infraestructura, telecomunicaciones,especiales y de seguridad,tales como: agua potable, energía eléctrica,
telefonía,gas (GLP)y protección contra incendios; en los ejes múltiples no se puede ocupar el retiro frontal,
para el efecto se dispondrá del espacio necesario al interior del predio para este tipo de instalaciones de
servicios públicos y comunitarios.

En zonasmúltiplesconedificaciónexistente,podránmantenerselos nivelesnaturales del terrenoen los retirosy los
cerramientosexistentes de manera temporalhasta que la Municipalidaddetermine su nuevo uso y ocupación
mediante estudios específicos.

En zonas de uso múltiple,la AdministraciónZonalcorrespondientepodrá autorizarel uso provisionaldel retirofrontal
para el uso de bares, confiterias,restaurantes,heladeriasy áreas de exhibición,sin que elloimpliquemodificacionesde
estos usos, éstos deberáncumplirlas siguientescondiciones:
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a) Nose autorizaráningúntipode construcciónen el retirofrontal,cualquierelemento o mobiliarioserádesmontabley
provisional;

b) Exclusivamenteen plantabaja;y,

c) En dicha área sólose podrán colocarmobiliariosindispensablespara su funcionamiento,o vallas de cerramiento
provisionales.

Nose permitirálacolocaciónde anuncios,mobiliariourbanoo elementosnaturalesquereduzcandirectao
indirectamentelavisibilidadde losconductoreso peatones.

Estos permisosprovisionalespuedenrevocarseencualquiermomentosise modificanlas condicionesde ocupaciónyen
ningúncaso puedenconferirderechospara uso permanente.

Retiros laterales y posteriores.-Todoprediodebe cumplircon los retirosestablecidosen la zonificaciónrespectiva,los
que no podránser inferioresa tresmetros,pudiendoadosarseconconstruccionesúnicamentehasta una alturamáxima
de 3.50m. medidosdesde el nivelnaturaldelterreno,siempreycuandose cumplanloscoeficientesestablecidosen los
Informesde RegulaciónMetropolitanay las normasvigentes.
Enlos prediosfrentistasa vias colectorasy arteriales(cuadrosNos. 1 y 2 de EspecificacionesMinimasde ViasUrbanas
y Vias Suburbanas,de las Normasde Arquitecturay Urbanismo),las construccionesse podránadosaren los retiros
lateralesconexcepcióndel área correspondientealretirofrontaly posterior,hasta una alturade seismetros(dos pisos).
Esta alturase medirádesde el nivelnaturaldel terreno.

En predios con zonificaciónaislada o pareada y con pendiente positiva o negativa, cuando se ocupen los retiros
reglamentarioscon plataformaso terrazasresultantes,la alturade éstas no superará un metro con veinte centimetros
(1.20m) sobre el nivel de la pendiente referencial delterrenoy podránseraccesibles.Laalturade los cerramientos
se mediráa partirdel nivelnaturaldelterreno.

EnpredioscontipologiasB,CoD que quierantenerretiroslateralesadicionalesa los previstosen la zonificación,deben
mantener el retirominimode tres metros, siemprey cuando el frente del lote sea mayoral minimoestablecidoen la
zonificación.

Se autorizará la ocupaciónde retiros laterales y posteriores siempre que exista la autorizaciónde los colindantes
elevadaa escriturapúblicae inscritaen el Registrode la Propiedad.

Losretiros lateralesy posterioresen subsuelo podránocuparse siempreque se cumplancon las normas de seguridad
conrespectoa las construccionescolindantes.
En zonas de uso industrial,las edificacionesno podránadosarsea los colindantes.Se permitirála ocupaciónde los
retiroslaterales únicamentepara implantarconserjeriao guardianiahasta un área de 36 m2, siempre y cuando no
impidala librecirculaciónvehicularde emergencia,de cargay descarga.
La Secretaria de Territorio, Hábitaty Vivienda,previa inspección e informe técnico,autorizará el adosamiento y
servidumbre de vista entre predios de propiedad municipaly predios particulares siempre y cuando sean hacia
espacios públicos que se encuentren habilitados y funcionando como parques y canchas deportivas
exclusivamente, luego de lo cual se remitirá a Procuraduria para que se realice el convenio de adosamiento
respectivo y se protocolice en una Notaríadel Cantón Quito.
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ART.44.- DERECHOSDEVÍAS

CUADRONo.13
DERECHOSDEVIAS

RETIRODEDERECHODEVÍATIPODE CONSTRUCCIÓNNo NOMBREDELAVÍA Medidodesde el eje deVÍA Medidoa partirdella via. derechode via.
1 PerimetralRegional(E-35) Arterial 24 m. 15m

ByPass: Pifo- Yaruqui- ElQuinche2 Arterial 24 m. 15m(PerimetralRegionalE-35)
TroncalMetropolitana3 Expresa 35 m. 15m(PerimetralQuito)

Colectora+
RutaSur NuevoAeropuerto(Av.Simón4 . carrilesde 25 m. 15mBolivar- PenmetralRegionalE-35) servicio
RutaGualoNuevoAeropuerto

5 (Av.SimónBolivar- ConectorAlpachaca- Expresa 15 m. 10m
PerimetralRegionalE-35)

6 RutaNorteNuevoAeropuerto Expresa 15m. 10m
ConectorAlpachaca(PerimetralRegionalE-35

7 Expresa 18,75m. 10m
- NuevoAeropuerto)
EnlaceAv.SimónBolívar- Av.Manuel8 Expresa 25 m. 5 m.CórdovaGalarza(Carcelén)(a)
EnlaceAv.ManuelCórdovaGalarza - Av.

9 MariscalSucre (Caminosde la Libertad-San Colectora 18.30m. Om.
Enriquede Velasco)(b)

Expresa+

10 AutopistaGeneralRumiñahui carrilesde 26 m. 10m
servicio

PanamericanaNorte:TramoAv.SimónBolívar Expresa+

11 , carrilesde 25 m. 5 m
- Calderon . .servicio

12 Calderón- Guayllabamba- Cusubamba Arterial 24 m. 10m
13 Guayllabamba-Puente RioPisque Arterial 24 m. 10m

Puente RioPisque - Perucho- San José de14 Colectora 8 m. 5 mMinas- Limitedel DMQ
Arterial+

15 Av.ManuelCórdovaGalarza(c) carrilesde 25 m. 10m
servicio

Av.SimónBolivar(PanamericanaSur -

16 Expresa 25 m. 5 mPanamericanaNorte- Viaa Calacali)(d)
17 Av.Padre Carolo(e) Arterial 25 m. 5 m

Semi
18 Av.MariscalSucre (f) Expresa - 25 m. 5 m

Arterial
ProlongaciónSurAv.MariscalSucre (Entrada19 Arterial 25 m. 5 mla Ecuatoriana-limitesurDistrito)

20 PeriféricoSur Occidental Expresa 15m. 10m
21 Calacali- Nanegalito Arterial 15 m. 10m

Av.De los Granados- Nayón(Antiguoacceso22 Colectora 8 m. 5 ma Nayón)
23 Interoceánica(g) Colectora 13,45m. 5 m
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24 Amaguaña- Conocoto(h) Colectora 13m. 5 m
25 IntervallesOrientaly Occidental Colectora 10m. 5 m
26 AntiguaViaQuito- Conocoto Colectora 9 m. 5 m
27 Av.EloyAlfaro- Gualo Colectora 8 m. 5 m

AccesoElInca(Av.SimónBolivar- Av.Eloy28 Colectora 13m. 5 mAlfaro)
29 Av.llaló(Conocoto- ElTingo) Colectora 12m. 5 m
30 Quito- Chiriboga Colectora 8 m. 5 m
31 Quito- Lloa Colectora 8 m. 5 m
32 Quito- Nono Colectora 8m. 5 m

San Antoniode Pichincha- Perucho-San
33 Colectora 8 m. 5mJosé de Minas
34 Via Láctea(Cumbayá-AnejoElValle.Nayón) Colectora 8 m. 5 m

Deacuerdoa forma
35 Lineaférrea Expresa 10 m. de ocupación

asignadaenel IRM
AutoviaPatriaTramoI: Intervalles- Rio36 Arterial 12m. 10 mMachángara

a) En el tramodesde el intercambiadorde la PanamericanaNortehasta el cruce con la Av.ManuelCórdovaGalarza,el
derecho de via es de 25 m del eje y retirode construcciónde Sm (AcuerdoMinisterial005 de 25/01/89 R.O. 120 de
31/01/89).
b) Desde elcruceconla Av.ManuelCórdovaGalarzahasta el barrioSan Enriquede Velasco,el derecho de via es de
18,30mdesde elejey0 mde retirode construcción(AcuerdoMinisterial045 de 20/09/95R.O.795 de 04/10/95).
c) En lazona urbanade Pomasqui,el derechode viaes de 11 m a cada ladodeleje.
d) Laseccióntransversalde laAv.SimónBolivar,en los tramoscon usos de suelourbanoy urbanizable,incluyecarriles
laterales de servicioparael accesoy salidavehicularde los prediosfrentistas,se podráprescindirde los mismos,
únicamentecon informefavorablede la EMMOP-Q;para los tramoscon uso de suelo urbanizable,la conectividada la
viaseráaprobadaconinformetécnicode la EMMOP-Q.

En el tramoGualo - Panamericana Norte, la via tendráun derecho de via de 35 m. (siendo parte de la Troncal
Metropolitana).En el tramoPanamericanaNorte- via a Calacali(LaMarca),el derechode via es de 15 my el retiroes
de5m.

e) En el tramodesde la Av. MoránValverdehasta el Escalón 1, el derecho de via es de 12.20 my el retiro de
construcciónes 0 m.Enel tramodesde elEscalón1 hasta elenlaceAv.SimónBolivar- Av.PedroVicenteMaldonado-

Av.MariscalSucre,se observaráunderechode viade 25 mdesde el eje de lavíay un retirode construcciónde 5 m.
f) En el tramodesde la Av.La Ecuatorianahasta el túnelde San Juan, elderechode via será de 15 my el retirofrontal
de 0 m.En el tramodesde el túnelde SanJuan hasta la calleAlbornoz,el derechode via seráde 15 my el retirode
construcciónde 5 m.Desde la calleAlbornozhasta la ObispoDiazde la Madrid,el retirofrontalserá de 0 m. Desde la
Av.Marianade Jesús hasta la Av.ManuelCórdovaGalarzaelderechode viaseráde 25 my el retirofrontalserá de 5 m.
En lo quese refierealtipode via,eltramodesde la Av.La Ecuatorianahasta el túnelde SanDiegocorrespondea una
víaArterial;desde el Túnelde San Diegohasta la interseccióncon la Av.DiegoVásquezde Cepeda, correspondea una
via Expresa.
g) En eltramoTumbacohasta ElArenal,elderechode viaes de 13,45mcon un retirode construcciónde 5 m;desde El
Arenalhasta el acceso a Puembo,elancho de la via es de 9 my entre el acceso a Puembo y la "Y"de Pifo,el derecho
de víaes de 11.70my el retirode construcciónde 5 m.
h) Deanchovariableen ciertostramos,de acuerdoal mapa B3D.

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolítanade Gestión del Suelo y el Espacio Público
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ÁREASDEPROTECCIÓNESPECIAL

Art.45.- Áreasde protecciónespecial.- Correspondena las franjasde protecciónque deben respetarse porelcrucede
oleoductos,poliductos,lineasde altatensión,acueductos,canales, colectores,OCP,conosde aproximaciónde
aeropuertosy alrededordel Beaterioquese encuentranespecificadosenelcuadroN°12 yen elmapaB4Co similares.

CUADRONo.14
AREASDEPROTECCIONESPECIAL

Nombre Áreade protección
OleoductosLagoAgrio- Esmeraldas* Desdeeleje 15 m
Beaterio 100m.desde el limite
Poliductos:Esmeraldas - QuitoShushufindi- Quito Desdeel eje15 m
Sistemade reversiónpoliductoQuito- Ambato Desdeel eje 4.00 m
Lineade altatensión(138kv) Desdeeleje 15 m
Lineade altatensión(de32 a 46kv) Desdeeleje7.50m
Lineade transmisiónSanta Rosa - PomasquiII. Desdeel eje 15 m
Lineade alta tensiónbinacional Desdeel eje 15 m
AcueductoPapallacta,Mica,Tesalia,Noroccidente,MindoBajo,Atacazo- Desdeel eje 10 m
Pichincha,PitaTamboyRiosOrientales**

AcueductoRiosOrientales** Desdeel eje 25 m.
Canalde aduccióna centraleshidroeléctricas Desdeel eje 10 m
(verNormasEEQS.A.)
Lineasde conducción,transmisiónyredes deaguapotableen servidumbreDesdeel eje 3 m.
de paso **

Colectoresen servidumbrede paso** Desdeel eje 3 m.
Canalde riego Desdeelborde 1.5m
OCP Desdeel eje 15 m

* Retirode construcción100mdesde el eje o del limitede las instalacionesdel oleoducto,para instalacioneseléctricas,centrales térmicas,almacenaje
de combustibles,explosivoso sustancias inflamables.
**Lasfranjasde proteccióndefinitivasdeberánreferirseal detalleque constaen el proyectode agua potabley alcantarilladorespectivamente.

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolítanade Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Anexo Único
ReglasTécnicasde ESPACIOPUBLICOYMOBILIARIOURBANO

Art.285.-Clasificacióndel mobiliariourbano.-Para efectosde estanormativael mobiliariourbanose clasificaen los
siguientesgrupos:

- Elementosde comunicación:mapasde localización,planosde inmuebleshistóricoso lugaresde interés, informadores
de temperaturay mensajes,teléfonos,carteleraslocales,buzonesy publicidad.
- Elementosde organización:mojones,paraderos,topellantasy semáforos.
- Elementosde ambientación:luminariaspeatonales,luminariasvehiculares,protectoresde árboles,cerramientosde
parterresyáreas verdes, rejillasde árboles,jardineras,bancas, relojes,pérgolas,parasoles,esculturasymurales.
- Elementosde recreación:juegosinfantilesysimilares.
- Elementosde servicio:bicicleteros,surtidoresde agua, casetas de ventas,casetas de turismo.
- Elementosde salude higiene:bateriassanitariaspúblicas,recipientespara basura.
- Elementosde seguridad:barandas, pasamanos,cámarasde televisiónpara seguridad,cámarasde televisiónpara el
tráfico,sirenas,hidrantes,equiposcontraincendios.

Art.286.-Criteriosde implantacióndel mobiliariourbano.-Todaintervenciónenelespaciopúblicoseráconocidaporla
AdministraciónZona]correspondienteen elámbitode sujurisdicción,la queemitiráun informepara su aprobaciónporel
ConcejoMetropolitano.

Loselementosdelmobiliariourbanopuedenincorporaranuncioso avisospublicitariosúnicamentesi cumplencon la
normativade publicidadycuentanconlaautorizacióncorrespondientedel ConcejoMetropolitano.

Implantaciónen áreas históricas:

- Se respetaránloscriteriosde dimensionadode estanormativay de localizaciónestablecidapor laAdministraciónZonal
correspondiente.
- Se recomiendala agrupaciónde elementosde mobiliariourbanoen núcleosde serviciosque permitanla rápida
identificacióny utilizaciónde los usuarios,y que faciliteelcontroly seguridaddelmobiliario.
- Losnúcleosde serviciopuedenconcentrarlos siguienteselementos:parada de transportepúblico,baterias sanitarias,
cabinas telefónicas,kioscoso puestosde ventade serviciosal peatón(periódicos,revistas,confiterlas),buzonesde
correos.

Implantaciónen áreas urbanizadas:

- Bandasde equipamientoen aceras: Se usarán siempreque existael área minimapara circulaciónpeatonal,de
acuerdoa la NTEINEN2 243.
- Lasbandas estaránubicadasfuerade las vias de circulaciónpeatonaladyacentesa éstas, al ladoexteriorde la
circulaciónpeatonal.Elancho minimode la banda de equipamientoserá de 0,60m. (referenciaNTEINEN2 314:2000).

Art.287.-Elementosde comunicación:

a) Teléfonospúblicos:las cabinasde teléfonoy teléfonospúblicoscumpliránconlossiguientesrequisitos:

- Losteléfonospúblicosen exteriorestarándentrode las bandas de equipamiento,sobrepisodurode 0,90 m.x 0,90m.
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y provistosde unacubierta.
- Lascabinas ubicadasen las bandas de equipamientopermitiránun espaciominimode circulaciónde 0,90m.de ancho,
si el acceso es paraleloal sentidode circulación,y 1,50m. si el acceso es perpendicularal sentidode circulación.
- Lostecladosy ranuras para monedas,tarjetasmagnéticasu otrotipode comandos,estarán entre los0,80 m.y 1,20m.
de alturadel niveldel pisoterminado.
- Eldiseñoespecificodelteléfonoyde suentornoinmediato,debe serel resultadode la coordinaciónentrelas empresas
telefónicasy las AdministracionesZonales.
- Se localizaránen lugaresde fácilaccesoy visibilidad,que permitasuuso adecuado.
- Nodeberán ocasionarmolestiaso peligrosa la circulaciónde los peatones niobstaculizarla visibilidad.
- Conpreferencia,se localizaránen áreas de laciudadcon afluenciamasivade personas,comoparadas y estacionesde
transportepúblico,zonasde actividadmúltiple,dentroy alexteriorde edificiospúblicos,centroscomerciales,parques y
equipamientosrecreativosen general.
- Se dará prioridada la colocaciónde teléfonospúblicosen los sectores de la ciudaden dondeel serviciodomiciliarioes
deficiente.
- Elárea de pisoadyacentea los teléfonospúblicosdebe presentaruna texturarugosaque permitasu fácildetección
para elusuarioconlimitadavisualidad,sinquepresente molestiasa lospeatones.
- Laseñalizaciónal interioryexteriordel teléfonodebe permitirla fácilcomprensiónal usuarioanalfabetoyal usuario
extranjero,para talfinhan de utilizarsecódigosinternacionales.
- Elteléfonopúblicopuede aparecer en dos tiposde mueble:cabina ycaseta. Lautilizaciónde casetas no es
recomendableporquese tornanen barrerasvisuales.Su uso debe restringirsea lossitiosde la ciudadque presentan
altosindicesde contaminaciónacústicao inseguridadciudadana.
- Elteléfonoha de estar provistode iluminaciónartificialque permitasu uso nocturno.
- Se dotaráde unacabinaporcada20unidades,para usuariosconcapacidado movilidadreducidas,con las siguientes
dimensiones:el interiorlibrede las cabinasserá de 0,90m.de anchopor 1,30m.de largoy 2,05m.de altura.Tantolos
tecladoscomoranuras para monedas,tarjetasmagnéticasu otrotipode comando,estarán a 0,80 m.de alturay serán
accionablesconuna solamano.Lacabinaestaráprovistade un asientoabatiblede 0,40m.x 0,40 m.Lapuertaestará
provistade unsistemade aperturaque noocupeelárea interiorde lacabinasegún la NTEINEN2 309.

b) Buzónde correos:cumpliránlos siguientesrequisitos:

- Localizarseen lugaresde fácilaccesoyvisibilidad,que sea controlado.
- Noocasionaránmolestiasa la circulaciónpeatonal,niobstaculizaránla visibilidadde los alrededores.
- Pueden serelementosaisladoso adosadosa paredes o postes de alumbradopúblico.
- Lasdimensionesdel elementoseránde 0,40mpor0,20m.de base y laalturaentre 0,70m.y 1,00m.

Distanciasrelativastomandocomoreferenciala proyecciónhorizontalde la caraexternadel buzón:

A5 m.de la esquina,medidosdesde la lineade fábrica.A0,50m.delbordillo
A2 m.de la lineade fábrica
A2 m.de la entrada y salidade vehiculos
A2 m.del paso de peatones
A3 m.de otroelementode mobiliariourbanode tamañogrande.

Art.288.-Elementosde organización:

a) Mojón:se clasificade acuerdoa su uso en trescategorias:

Mojónbajo:busca protegeralpeatóndelvehiculo.
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Mojónmedianoo banca:defineáreas yprotegealciudadano;puede serutilizadoadicionalmentecomounelementode
descanso.
Mojónalto:protege,ornamentaespacios.Eventualmentepuede ser utilizadocomoelementode iluminaciónbaja de los
lugarespúblicos.

- Eldiseñode losmojonespuede preverargollaspara la instalaciónde cadenasfijaso removibles.
- Se localizarána 0,40m.delfilodel bordilloen los tramosvialesy esquinas.
- En los casos de cruces peatonales,los mojonesse ubicaránpróximosa los pasos cebra.
- Losmojonesdemarcanespacios, indicansentidosy marcanlos accesos vehicularesa las edificacionesen corredores
de uso múltiple.
- Su diseñodebe sercuidadosoysu fabricaciónen materialesque garanticenla máximadurabilidadyresistenciaa los
impactos.

Tendránlas siguientesdimensiones:

BajoMedioAlto

Altura 0,30m. 0,50m.0,65m.
Ancho 0,125m.0,25 m.0,35m.

Eldiseñoy localizaciónde losmojonesdebe seraprobadopor la EmpresaMunicipalde Movilidady ObrasPúblicasen
conjuntoconlas AdministracionesZonales,y obedeceráa unplande detalledelsector.

b) Parada para transportepúblico:Eldiseñoespecificode las paradas, asi comosu localización,obedecerá a las
determinacionesdel plangeneralde transportepúblicoyarticuladoa actuacionessectorialessobre el espacio público.
Ensu definicióny diseñose consideraráunespacioexclusivopara las personasconcapacidady movilidadreducida,
cuyadimensiónminimaseráde 1,80m.porladoyestaránubicadasensitiosde fácilaccesoalmediode transporte.

Observaránlas siguientescaracterísticas:

- Tenerunaestructurafija.
- Serunmediode informaciónyorientaciónsobrelas rutasde transporteyhorariosde servicio.
- Protegera losusuariosde las inclemenciasdel clima:sol, lluviay en menorescala vientos.
- Ser lomás transparenteposiblede talmaneraque no se torneen una barreraarquitectónicaenel espacio público.
- Contarácon bancas para posibilitarla cómodaespera de losusuariosen especialde niños,ancianos,enfermos.
- Altornarseennodosde actividad,puedencomplementarseconlos siguientesusos:baterias sanitarias,teléfonos
públicos,luminarias,reloj,buzónde correosy recipientepara basura.

Referenciasde implantación:

- 25 m.de la esquinaa partirdelalineamientode las edificaciones.
- 0,50m.del bordillo(proyecciónde lacubierta).
- Laproyecciónde la cubiertaestará retiradapor lomenos2 m.de la alineaciónde las edificaciones.Elárea útilno
sobrepasará el 50%delanchode la calzada.

Art.289.-Elementosde señalización:Seméforos(referenciaNTEINEN2 314:2000)

- Lossemáforospeatonalesestarán equipadoscon señalesacústicasy vibratoriashomologadaspor la autoridad
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correspondiente,quesirvande guiaa las personascondeficienciasensorial.
- Elbotónpulsadorcontarácon señalizaciónen relieveque permitaidentificarladireccióndel cruce,sistema braile,
colorescontrastantes,señal luminosayvibratoria.
- Lavariaciónde frecuenciade las vibracionesy de la señalacústica indicaráel momentode efectuarel cruce,locual
seráreguladoporla autoridadcompetente.
- Aldeterminarlos tiemposde crucede semáforospeatonalesyvehiculares,la autoridadcompetenteconsiderarálos
tiemposminimosque las personas condiscapacidady movilidadreducidarequierenpara realizarel cruce.
- Elposte de sujecióndel semáforose colocaráa 0,60m.delbordillode la acera,siempreque elancholibrerestante de
ésta sea igualo superiora 0,90m.Sies inferior,se instalaráen la pared,conla base a una alturasuperiora 2,40mdel
nivelde la acera.
- Lossoportesverticalesde lossemáforostendránsuscantos redondeados.Eltonoacústicode cambiode señal tendrá
unsonidoinicialde 2kHze irédisminuyendoen frecuenciaa 500 Hz.Además,tendráun pulsode tonode 500 Hzcon
una repeticiónrápidade aproximadamente8 Hz.
- Laseñal vibratoriaqueindicanocruzar,tendráun pulsode repeticiónde 0,52Hzy la señal queindicacruzartendráun
rápidopulsode 8 Hz.En los semáforospeatonales,elpulsadorpara accionarel cambiode la luz,se situaráa unaaltura
de entre 0.80my 1.20m desde el niveldel pisoterminado.
- Elposte de sujecióndelsemáforotendráundiámetrominimode 0,10m.Elbotónpulsadortendráentre20 mmy 55
mmde diámetro.

Art.290.-Elementosde ambientación:

a) Luminarias

Consideracionespara eldiseño:

- Elposte y la luminariadeben considerarsecomoelementointegraldeldiseño.
- Laposibilidadde dar calidadesparticularesa losespaciosque se diseñan,a travésde la iluminación.
- Laseleccióny localizaciónde la fuentede luzse debe relacionarconlosaspectospropiosdeldiseño (tipode luz,
color),ycon la intensidadnecesariadeterminadatécnicamenteen relacióncon el área servida.
- Elposte se diseñarácomoun elementopermanentedel espaciopúblico,tomandoen cuenta su capacidadpara
ordenar,con su localizacióny diseño,el paisajeurbano.

Tiposydimensiones:

Lasluminariasutilizadasenelespaciopúblicose pueden agruparensiete categorias:

Poste central:

- Se usa para nodosde altaconcentraciónciudadanao interseccionesvialesimportantes.
- Laalturadel poste superalos 15my laseparaciónentreposte y poste entre30 y 33 m.

Poste centraldoble:

Se localizaen los parterresde las vias. Laalturadel posteestáentrelos 10y 12m.Laseparaciónentrepostes entrelos
30 y 33 m.

Poste lateral:
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Se ubicaen la acera.Sualturaes de 10a 12m.Ladistanciaentrepostes es de 30maproximadamente.

Luminariaunilateralo central:

Utilizadapara iluminaciónde pasajes peatonales,plazas, plazoletasyparques. Laluminariase colocaa una altura
aproximadade 5 my ladistanciaentreuna luminariayotraes de 7 maproximadamente.

Aplique:

- Eluso de este tipode luminarias,adosadaa las paredes de las edificaciones,es recomendablepara vias estrechas o
zonas históricasy comerciales,con elobjetode evitarpostes sobrelas veredas y permitirpermeabilidady fluidezen la
circulación.
- Laluminariase ubicaráa una alturaminimade 2,50m.Ladistanciaentreluminariases variable.

Lámparasuspendidacentral:

Se usa,comoen elcasoanterior,especialmenteenáreas históricasycomerciales.Laalturaminimaa la que se coloca
la luminariaes de 2,50m para interioresyde 4,50 m para callesypasajes. Laseparaciónentre luminariases variable.

En bolardo:

- Este tipode luminariases recomendablecomoornamentaciónsobremurosde cerramiento,evitandola apariciónde
fachadas largasy oscurassobreelespaciopúblico.
- Se usa comodefinidorde espacios de circulación,para la iluminaciónde los mismos,para la delimitaciónde espacios
reducidos.Debidoa su reducidotamañono se recomiendapara la iluminaciónde grandes espacios públicos.

Parámetrosde diseño:

- Eltipode focoutilizadoestará en funciónde los requerimientostécnicosy estéticos.
- Presenciade arborización:tipode follajey porte.
- Presenciade mobiliariourbanoycomportamientode sus superficiesante la luz;reflexión,transparencia,creaciónde
sombras.
- Caracteristicasdelentornoconstruido:edificacionesy pavimentos.
- Las intencionesa nivelde la estéticay laconformacióndel paisajeurbano.

b) Bancas (referenciaNTEINEN2 314:2000)

- Estaránubicadasen las bandas de equipamientoo en espaciosquenoobstaculicenlacirculaciónpeatonal(plazas,
plazoletas,parques,nodosde actividadycorredoresde uso múltiple).Estaránsobrepisoduroy con un sistemade
anclajefijocapazde evitartodainestabilidad.
- Estaránprovistasde un espacio laterallibrede 1,20m.de ancho,por lomenosen unode sus costados. Elasiento
estarámáximoa 0,45m.de alturasobreelpisoterminadoyseráde formaergonómica.
- Tendránuna formaestéticaapropiadaa su función;no tendránbordes agudos,estarán construidasen materiales
perdurablesy permitiránunarápidaevacuacióndelagua.

Dimensiones:

MinimoMáximo
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Altura0,40m.0,45m.
Ancho0,30m.0,40m.
Longitud1,80m. 2,40m.

c) Barandasde protecciónde vegetaciónde parterresy áreas verdes en aceras

Loscerramientosde parterrey de áreas verdespueden realizarseconverjasde acerocuyasalturasnosobrepasaránlos
0,30men parterresy 0,60m.en áreas verdes.

d) Monumentosy esculturas

Su localizaciónrespondea sucalidad,magnitude importancia,dependiendode cadalugarespecificoenelque vaa ser
implantado,conel objetode recuperarespaciosdeterioradoso sin interéspúblico,su diseñodebe responderáa una
concepciónintegraldelespaciopúblico,analizandodetalladamenteel lugarenelque va a ser implantadoy ladotación
de loselementosque loacompañan,conel objetode evitarsu localizaciónaisladao extrañaal lugar.

e) Reloj

- Es un elementoque puede situarseen calles,avenidas,plazas, plazoletas,parquesyedificiospúblicosde especial
significaciónpara laciudad.
- Elrelojdigital,a másde informarla hora,dará a conocerla temperaturalocal.Estarácompuestopor un panel luminoso
de dos caras,en generalmontadosobreunsoportemetálico.

Condiciones:

Cuandose instaleunrelojenelespaciopúblico,se observaránlas siguientescondiciones:

- Se localizaránen lugaresde fácilvisualizacióny cuidandode no obstaculizarel libretránsitopeatonaly la visibilidadde
vehiculosy peatones.
- Losmensajes publicitariosque se inserten,deben estar de acuerdoa las normasestipuladasen la Ordenanza
correspondiente.
- Elbordeinferiordelpanelestaráentrelos2,50m.y 2,80m.de alturadel piso.Elbordesuperiorestaráa unaaltura
máximade 5 m.
- Laacometidade laalimentacióneléctricaseráobligatoriamentesubterránea.
- Ladistanciaentre este elementoy otrode usopublicitario,será equivalentea un radiono menorde 200 m.
- Se dará preferenciaa las viassinarborización.

Distanciasrelativasde localización
Teniendocomoreferenciaelejede lacolumna:
5 m.de otroelementode categoriasimilar.
15m.de otroelementode grantamaño(kioscos,cabinas).
5 m.del ejedel troncode unárbol.
0,50m.del eje de lacolumnaalfilodelbordillo,guardandouna distanciaminimade 0,20m.del extremodel panelal filo
del bordillo.

f) Fuentes y surtidoresde agua

- Pueden situarseen senderos, parques,plazoletas,comoelementosorganizadorese identificadoresde losdiferentes
lugaresde la ciudad.
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- Lossurtidoresde aguapuedencontarcondiferentepresiónde aguaypuedenser iluminadosconlucesde color.

Art.291.-Elementosde servicios:

Cabinasy kioscospara ventas:Suimplantaciónse articularáa laestructurafijadelsistemade transportepúblico;es
decir,se permitirásu localizaciónenelespaciopúblicosolamentecuandoesténjuntoalsistemade estacionesy
terminalesdel transportepúblico.

Se condicionarásu implantaciónen parques ycorredoresubicadosen uso múltiple.Ladistanciaminimade separación
será de 160m.

Se podránubicarbajopuentesvehicularesen los siguientescasos:cuandoformapartede unejede actividadmúltipleo
cuandoes parte de la estructurafijadelsistemade transportepúblico.

Eldiseño, localizacióny las dimensionesseránestablecidospor la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialy
ServiciosPúblicos,y porlas AdministracionesZonalescorrespondientesenformacoordinada.

Art.292.-Elementosde saludpúblicae higiene

a)Bateriassanitarias

Sonelementosde uso individual;se podráncolocardos unidadesmáximopara no generar impactourbano.Por razones
higiénicasse recomiendaeluso de una sillaturca,evitandoel contactocorporalconel aparato sanitario.Su instalación
no debe obstruirel espaciopúblico.Suubicaciónobedece a criteriosde intensidaddeluso del lugar,loque determinala
distanciaentremódulosque puede estarentre200 m.y 500m.

Pueden ser localizadasen:

Zonasviales:envias arteriales,ubicadosen formaintegralcon las paradas de autobuses,evitandosu dispersiónen el
espaciopúblico.

Espaciosresidualesde puentes vehiculares,garantizandofacilidadespara su acceso.

Parques:de acuerdoa lazonificaciónparticularde cadaparque.

Elmódulode bateriasanitariapúblicatendráunaalturaentre 2,30m.y 2,60m.,elanchoentre 1,20my 1,60m..y la
longitudentre 2,00m.y 2,60m.

b) Basurerospúblicos(referenciaNTEINEN2 314:2000).

- Laseparaciónde los basurerosestaráenrelacióna la intensidadde losflujospeatonales.Ladistanciano debe ser
mayora 50 m.en áreas de flujomedioy 25 m.en áreas de flujoalto.
- En áreas residencialescon bajosflujosde peatones, por lomenos un basurero,por ladode manzana.
- Losbasurerosdeben estar ubicadosen las bandas de equipamientoo en espaciosque no obstaculicenla circulación
peatonal(plazas,plazoletas,parques,áreas de protecciónecológica).Ši el basurerotienela aberturaen la parte
superior,ésta estaráa unaalturamáximade 0,80m.sobre el pisoterminado.Sila aberturaes lateralal sentidode
circulación,la alturaestará entre 0,80m.y 1,20m.
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- Losbasurerosde sistemabasculanteestaránprovistosde un seguroque permitaaccionarexclusivamentea los
responsablesde la descarga.

Art.293.-ArborizaciónUrbana.-La implantaciónde árbolesen parques,vias,edificacionesy áreas de protección,se
realizaráde acuerdoa las NormasINENestablecidaspara el efectoy al manualtécnicode arborizaciónelaboradopor la
EMMOP-Q.

Art.294.-Señalizaciónpara accesibilidadalespaciopúblico.-Esta normaestablece las caracteristicasque deben tener
las señales a ser utilizadasen todoslosespaciosde uso públicopara indicarlacondiciónde accesibilidada todaslas
personas, asicomotambiénindicaraquelloslugaresdondese proporcionaorientación,asistenciae información.

Tiposde señales.- Enfuncióndel destinatariopuedenser visuales,táctilesy sonoras,ya seande informaciónhabitualo
de alarma.Encaso de simbolos,se debe utilizarsiempreloindicadoen las normasNTEINEN2 241 y 2 142referentes
a:

Visuales

Estaránclaramentedefinidasensu forma,color(contrastante)y grafismo,bieniluminadasy las superficiesno deben
tenero causarreflejosquedificultenla lecturadel textoo identificacióndel pictograma;nose colocaránlas señalesbajo
materialesreflectivosyse diferenciaráeltextoprincipalde la leyendasecundaria.

Táctiles

Se elaboraránen relievesuficientementecontrastado,no laceranteyde dimensionesabarcables0, y ubicarsea una
alturaaccesible.

Sonoras

Debenser emitidasde maneradistinguiblee interpretable.

Ubicación

Lasseñalesvisualesubicadasen las paredes, estarán preferiblementea la alturade la vista(alturasuperiora 1,40m).

Losemisoresde señalesvisualesyacústicasque se coloquensuspendidos,estarána una alturasuperiora 2,10m.

Lasseñales táctilesde percepciónmanual,se ubicarána alturascomprendidasentre 0,80m.y 1 m.

Encasosen quese requierauna orientaciónespecialparapersonas novidentes,las señalestáctileso de bastónse
dispondránen pasamanoso en cintasque acompañenlos recorridos.

Lasseñales táctilesode bastónque indiquenla proximidadde un desnivelo cambiode direccióndeben realizarse
medianteuncambiode texturaen elpavimentoen todoelanchodeldesnivel,en unalongitudde 1 m.antesy después
de dichodesnivelo cambiode dirección.

Enel exteriorde losedificiospúblicosy privados,existiráelsimbolode accesibilidad,que indiqueque eledificioes
accesibleo franqueable.
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Lasseñalesde alarmaestarán diseñadas y localizadasde maneraque sean de fácilinterpretacióny destacadamente
perceptibles.Lasseñales de alarmaaudiblesdeben producirun nivelde sonidode 80 db y nunca exceder los 100db.
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REGLASTÉCNICASDEARQUITECTURAYURBANISMO

CAPITULOIl
NORMASPARAHABILITARELSUELO

Sección1ra.
LOTEAMIENTO

Art.10.-Características de los lotes.- Lashabilitacionesdelsuelodebenobservarlas dimensionesy las superficiesde
los lotesestablecidosen el cuadroNo.10 de la Ordenanzadel Plande Usoy Ocupacióndel Suelou otroinstrumento
complementario,ycumplirconlas siguientescondiciones:

• Tendránun trazadoperpendiculara lasvias, salvoque las caracteristicastopográficasdelterrenoo eltrazado
vialobliguena otrasolucióntécnica;

• Tendránuna relaciónmáxima1:5(frente-fondo);

• Elárea útilde los lotestendráncomominimola superficiede la zonificaciónrespectivay cumpliráconelfrente
mínimocorrespondiente.En urbanizacionesse permitiráuna toleranciadel 10%en la superficiey el frentede
los lotes, en un máximodel 15% de la totalidaddel númerode lotes proyectados.En subdivisionesse
permitirála mismatoleranciahasta el 50%del número de lotes.

• Los lotes esquineros deberán planificarsecondimensionesy áreas que permitanaplicarel coeficientede
ocupaciónde sueloen plantabaja asignadoen la zonificación.

• En casode sucesióno donaciónde padres a hijos,se aplicarála toleranciadel 20%en la superficiey en el
frentede todoslos lotesy se permitirá la variación en la relación frente-fondo,para locualse requeriráde
un informepreviode la Secretariade Territorio,Hábitaty Vivienda.

• En casode lotes ubicadosal finalde vias se podrá asumircomofrentedel lote la longitudde la curvade
retomoque dé frenteal lote resultante.

• Nose aceptaránlotesenáreas urbanas,enterrenoscuyaspendientesseanigualeso superioresa 45° grados.

Sección2da.
AREASVERDESYDEEQUIPAMIENTOCOMUNAL

Art 11.-Areasverdes y de equipamientocomunal.-Toda habilitaciónde suelocontemplarááreas verdes y áreas para
equipamientocomunalenatenciónal númerode habitantesproyectadoy deberántenerlas siguientescaracteristicas:

- Se ubicaráconfrentea una viavehicular.
- El frentede esta área no podráser inferioral minimoestablecidopor la zonificacióndel sector,y la relaciónmáxima
frentefondoserá 1:5.
- En urbanizacionesnuevaslas áreas verdes, las vías colectorasy vias localesconacerasde 2,50mo más deberánser
arborizadas.
- Laalturade losmurosde cerramientosde los lotesprivadosque lindanconlas áreas verdesy equipamientocomunal,
no serámayora 0.60 m, pudiendoser el restodel cerramiento,hasta alcanzaruna alturamáximapermitidade 3.50 m,
conœrca vivao enrejadoque permitatransparencia,permitiéndose,con la autorizaciónde las administracioneszona
les,exclusivamenteingresopeatonal.

Art.12.-Areasde equipamientocomunal.-La Municipalidada travésde la Secretariade Territorio,Hábitaty Viviendao
sus órganos dependientes,definiráel tipode equipamientoa construirseen las áreas de equipamientocomunal
mediantelos estudiostécnicoscorrespondientesy en base al cuadrode requerimientosde equipamientode servicios
socialesyde serviciospúblicossiguiente:

CuadroNo.5
Requerimientode Equipamientosde ServiciosSociales
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RADIO POBLACIÓDE NORMA LOfECATEGORIA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS NBASE
INFLUEN m2/hab. MINIMOm2

habitantes
CIAm

Educación EE Barrial EEB Preescolar,escolar(nivelbásico) 400 0.80 800 1.000

E

Sectorial EES Colegiossecundarios,unidadeseducativas 1.000 0.50 2.500 5.000
(nivelesbásicoy bachillerato)

Zonal EEZ Institutosde educaciónespecial,centrosde 2.000 1.00 10.000 10.000
capacitaciónlaboral,institutostécnicosycentros
artesanalesy ocupacionales,escuelas taller,
centrosde investigacióny experimentación,
representaciones de institutos de educaci6n
superiorconactividadesacadémicas
semipresenciales ylovirtuales, Centros e
Institutos Tecnol6gicos Superiores.

Ciudado EEM Universidadesy Escuelas Politécnicas - 1.00 50.000 50.000
Metropolitano

Cultural EC Barrial ECB Casascomunales,bibliotecasbarriales. 400 0.15 300 2.000

E

Sectorial ECS Bibliotecas,museosde artespopulares,galerias 1.000 0.10 500 5.000
públicasde arte,salasde exposiciones;teatros,
auditoriosy cinesde hasta 150puestos.

Zonal ECZ Centrosdepromociónpopular,auditorios,centros 2.000 0.20 2.000 10.000
culturales,centrosde documentación;teatros,
auditoriosycinesdesde 150hasta 300puestos.
Sedes de asociacionesy gremiosprofesionales

Ciudado ECM Casasde la cultura,museos,cinemalecasy - 0.25 5.000 20.000
Metropolitano hemerotecas;teatros,auditoriosy salas de cine

mayoresa 300puestos.

Salud ES Barrial ESB Subcentrosde Salud 800 0.15 300 2.000

E
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RADIO POBLACIÓ
DE NORMA LOTE

CATEGORIA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS NBASE
INFLUEN m2/hab. MINIMOm2

habitantes
CIAm

Sectorial ESS Clinicasconun máximode quincecamasde 1.500 0.20 800 5.000
hospitalización,centrosde salud,unidadde
emergencia,hospitaldeldia, consultorios
médicosy dentalesde 6a 20unidadesde
consulta.Centrosde rehabilitación.

Zonal ESZ Clinicahospitalentrequince y veintey cinco 2.000 0.125 2.500 20.000
camasde hospitalización,consultoriosmayoresa
20 unidadesde consulta.

Ciudado ESM Hospitaldeespecialidades,hospitalgeneralmás - 0.20 10.000 50.000
Metropolitano de veintey cinco camasde hospitalización.

Bienestarsocial EB Barrial EBB Centrosinfantiles,casas cunay guarderías. 400 0.30 300 1.000

E

Sectorial EBS Asistenciasocial,centrosdefoimaciónjuvenily 1.500 0.08 400 5.000
familiar,aldeaseducativas,asilosde ancianos,
centrosde reposo,orfanatos.

Zonal EBZ Alberguesde asistenciasocialde másde 2.000 0.10 2.000 20.000
cincuenta camas.

Ciudado EBM Centrosde protecciónde menores - 0.10 5.000 50.000
Metropolitano

Recreativoy ED Barrial EDB Parquesinfantiles,parquebarrial,canchas 400 0.30 300 1.000
deportes deportivas,gimnasios,piscinasy escuela

deportiva.
E

Sectorial EDS Parquesectorialy área de camping 1.000 1.00 5.000 5.000

Zonal EDZ Parquezonalestadios,polideportivos-ycoliseos 3.000 0.50 10.000 20.000
(hasta 2500personas),centrode espectáculos,
galleras,plazasde toros,parquezonal.Centros
recreativosdeportivospúblicosy privados,
karting.

Ciudado EDM1 Parquesde ciudady metropolitano,jardin - 1.00 50.000 50.000
metropolitano botánico,zoológicosy parquesde faunay flora

silvestre

EDM2 Estadiosy polideportivosde más de 2500
personas



4

RADIO POBLACIÓ
DE NORMA LOTECATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS NBASE

INFLUEN m2/hab. MINIMOm2
habitantesCIAm

Religioso ER Barrial ERB Capillas,centrosde cultoreligiosohasta - - 800 2.000
doscientospuestos.

E

Sectorial ERS Templos,iglesiashasta quinientospuestos. 2.000 - 5.000 5.000

Ciudado ERM Catedralocentrode cultoreligiosomás de - - 10.000 50.000
Metropolitano quinientospuestos, conventosy monasterios.

Equipamientosde ServiciosPúblicos

RADIODE
NORMA LOTE POBLACIÓN

CATEGORIA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA
m2Ihab. MINIMOm2. BASEm.

Seguridad EG Barrial EGB Unidadde Vigilanciade policiaUPC, 400 0.10 100 1.000
unidadde controldel medioambiente.

E

Sectorial EGS Estaciónde Bomberos 2.000 0.10 500 5.000

Zonal EGZ Cuartelde Policia,Centrode Detención - 0.50 10.000 20.000
Provisional.

Ciudado EGM Instalacionesmilitares,cuartelesy - - - 50.000
metropolitano centrosde rehabilitaciónsocial,

penkenciariasy cárceles.

Administración EA Sectorial EAS Agenciasmunicipales,oficinasde agua - 0.03 300 10.000
pública potable,energíaeléctrica,correosy

teléfonos,sedes de gremiosy
E federacionesde profesionales.

Zonal EAZ Administracioneszonales, - 0.50 10.000 20.000
representacionesdiplomáticas,
consulados,embajadasyorganismos
intemacionales.
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RADIODE
NORMA LOTE POBLACIÓNCATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA m2/hab. MINIMOm2. BASE

m.

Ciudado EAM Alcaldla,sedesprincipalesde entidades ,
- 0.40 50.000

Metropolitano públicasy centrosadministrativos
nacionales,provinciales,distritales.

Servicios EF Sectorial EFS Funerarias,ventasde ataúdesy salas 2.000 0.06 600 10.000
funerarios de velacionessincrematorios.

E

Zonal EFZ Cementeriosparroquialeso zonalescon 3.000 1.00 20.000 20.000
salas de velación,fosas,nichos,criptas,
osarioscono sincrematorios,
columbariosadscritosal cementerio.

Ciudado EFM Parquesœmenterios o camposantos - 1.00 50.000 50.000
Metropolitano con:salasde velaciones,fosas, nichos,

criptas,crematorios,osariosy
columbariosadscritosal cementerio.

Transporte ET Barrial ETB Estaciónde taxis,paradade buses, - 0.10 100 1.000
parqueaderospúblicosmotorizadosy no

E motorizados.

Sectorial ETS Estacionamientode camionetas,buses 3.000 0.03 300 10.000
urbanos,centrosde revisiónvehicular.

Zonal ETZ1 Terminaleslocales,terminalesde 3.000 0.50 10.000 20.000
transferenciade transportepúblico.

Ciudado ETM Terminalesde buses interprovincialesy - 1.00 50.000 50.000
Metropolitano de carga,estacionesde ferrocarrilde

cargay pasajeros,aeropuertoscivilesy
militares.

Infraestructura El Barrial EIB Baterlassanitariasylavanderías 500 0.20 200 1.000
públicas

E

Sectorial EIS Estacionesde bombeo,tanquesde -

*
- 5.000

almacenamientode agua.

Zonal ElZ Plantaspotabilizadorasysubestaciones -

*
- 20.000

eléctricas.

Ciudado Plantasde tratamien10yestacionesde -

*
- 50.000

Metropolhano energiaeléctrica.
EIM
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RADIODE
NORMA LOTE POBLACIÓN

CATEGORIA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA m2/hab. MINIMOm2. BASEm.

Especial EP Zonal EPZ Depósitosde desechos industriales. -

*
- 20.000

E

Ciudado EPM Tra1amienlodedesechossólidosy -

*
- 50.000

Metropolitano liquidos(plantasprocesadoras,
incineración,lagunasde oxdachn,
rellenossanitarios,botaderos),
gasoductos,oleoductosysimilares.

NOTA:Estoscuadrossonreferencialespara la implantaciónde equipamientosen urbanizaciónnuevay evaluatorioen las áreas urbanasconsolidadas.

Sección2da.
ELSISTEMAVIAL

Parágrafo1ero.
SISTEMAVIALURBANO

Art.13.-SistemaVialUrbano.-ElSistemaVialUrbanoseclasificafuncionalmentede la siguientemanera:ViasExpresas
(Autopistas- Viaductos),ViasArteriales,Vias ColectorasPrincipales,Vias ColectorasSecundarias,Vias Locales,Vias
Peatonales,Escalinatasy Ciclovias, cuyasespecificacionesse establecenen el cuadroNo. 1 y sus seccionestipicas
constanen losgráficosdel6 al 17.

Art.14.-ViasExpresas.-Víasde circulaciónsininterferenciaslateralesy accesoscontrolados.Suscaracteristicasson:

- Soportedeltráficode paso de largay medianadistancia.
- Separaneltráficode paso deltráficolocal.
- Permitenuna velocidadde operaciónhasta 80 km/h.
- Noadmitenaccesosdirectosa lotesfrentistas.
- Losaccesosy salidasse realizanmediantecarrilesde aceleracióny deceleraciónrespectivamente(Vercuadrosdel 2
al5).
- Noadmitenelestacionamientolateral.
- Lasinterseccionesconotrasviasse realizansoloa desnivel.
- Admitenlacirculaciónde líneasde transporteinterurbanaso interprovinciales.

Art.15.-ViasSemi-Expresas.-Viasde circulaciónconcontrolparcialde accesos. Sus caracteristicasson:

- Permitenel desarrollode altasvelocidadesvehicularesy es soportedel tráficode pasode larga y medianadistancia
concaracteristicasmenoresa las Expresas.
- Separanel tráficode paso del tráficolocal.
- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 70 km/h.
- Admitenlacirculaciónde transporteinterurbano,interprovincialy urbano.
- Excepcionalmenteadmitenaccesosdirectosa prediosfrentistasmediantevias lateralesde servicio.
- Noadmitenelestacionamientolateral.
- Lasinterseccionesconotrasvias se realizansóloa desnively a nivelencasoexcepcional.
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Art.16.-Vias Arteriales.-Enlazan las vias expresas y las vias colectoras.Estas vias deben observarlas siguientes
caracteristicas:

- Articulanlasgrandesáreas urbanasentresi.
- Conectanlas viasde accesoa las áreas urbanas.
- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 50 km/h.
- Permitenlacirculaciónde transportecolectivo.
- Permiteneltráficopesado medianteregulaciones.
- Permitenelaccesoa prediosfrentistas.
- Loscrucesen interseccionesse realizanmayoritariamentea nivele incluyenseñalizaciónysemaforizaciónadecuadas.
- Noadmitenel estacionamientode vehiculos.

Art. 17.- Vias Colectoras.-Enlazan las vias arterialesy las vias locales. Estasvias debenobservarlas siguientes
caracteristicas:

- Articulansectoresurbanos.
- Permitenuna velocidadde operaciónde hasta 50 km/h.
- Permitenlacirculaciónde transportecolectivo.
- Permiteneltráficopesadoconregulaciones.
- Permitenelaccesoa losprediosfrentistas.
- Puedenpermitirel estacionamientolateral.
- Admiteninterseccionesa nivelcondispositivosde control.

Art.18.-ViasLocales.-Seconstituyenenelsistemavialurbanomenory se conectanconlas viascolectoras.Estasvias
deben observarlassiguientescaracteristicas:

- Permitenla movilidadal interiorde sectoresurbanos.
- Tieneprioridadlacirculaciónpeatonal.
- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 30km/h.
- Admitenmedidasde moderaciónde tráfico.
- Excepcionalmentepermitentráficopesadode mediay bajacapacidad.
- Excepcionalmentepermitenla circulaciónde transportecolectivo.
- Danaccesoa losprediosfrentistas.
- Todaslas interseccionesson a nivel.
- Permitenelestacionamientolateral.

Art.19.-Sistemade ViasPeatonales(referenciaNTEINEN2 243:2000).-Estas vias sonpara usoexclusivodel tránsito
peatonal,ydeben observarlas siguientescaracterísticas:

- Permitenla movilidadno motorizadaal interiorde sectoresurbanos.
- Excepcionalmentepermitenelpaso de vehiculosde residentespara acceso a sus predios.
- Danaccesoa losprediosfrentistas.
- Todaslas intersecciones son a nivel.
- No permitenel estacionamientode vehiculos.
- Deben permitirel accesode vehiculosde emergenciay de servicio:recolectoresde basura, emergenciasmédicas,
bomberos,policia,mudanzas,etc.

Art. 20.- Pisos en espacios de circulaciónpeatonal (ReferenciaNTE INEN2 301: 2000). - Los pisos de las vías
peatonalesdeberánobservarlas siguientescaracterísticas:

- Lassuperficiesde lospisosdeben ser homogéneas,libresde imperfeccionesyantideslizantesen mojado.
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- Si el piso es de pavimentoy está compuestode piezas, los materialesempleadosno deben teneruna separación
mayora 11mmenuna profundidadmáximade 3 mm.
- Ladiferenciade losnivelesgeneradosporelgranode texturanodebe excedera 2 mm.
- Si los espacios de circulaciónpeatonalson lisos, la señalizaciónde piso debe realizarsemedianteun cambiode
textura.
- Las rejillas,tapasde registro,etc.,deben estar rasantescon el niveldel pavimento,con aberturasde dimensión
máximade 10mm.
- Lacompactaciónpara vias de suelonaturalo tierraapisonadano debe ser menoral 90%del ensayoproctorestándar
en condicionesclimatológicasdesfavorables,y la densidad no será menoral 75% de su valoren seco.Las texturas
direccionablestienenpor objetivoconduciral peatón hacia un fin determinado,y éstas deben tenerun recorridono
mayora 3.00mde longitud,mientrasque loscanales o lineasde direcciónno deben tenerun espaciamientomayora 11
mm.

Art.21.-Ciclovias.-Estándestinadasaltránsitode bicicletas.Conectangeneralmenteáreas residencialesconparadaso
estacionesde transferenciade transportecolectivo.Además, pueden tenerfuncionesde recreacióne integración
paisajistica.Puedenserexclusivas(viasciclisticas),combinadasconla circulaciónvehicular(fajaciclistica),combinadas
con la circulaciónpeatonal(acera-bici).Al interiorde las vias del sistemavial localpueden formarparte de espacios
complementarios(zonasverdes,áreas de uso institucional).Lascicloviasobservaránlas siguientesespecificaciones:

- En los puntosde cruce convias vehiculareso peatonales,se deberán prevermecanismosde controlde prioridadde
circulación(señalización,semaforización,plataformasa nivel,etc.).
- En caso de que se contempleuna acerao senderopeatonaljuntocon la ciclovia, éstos se separaránmediante:
señalizaciónhorizontal,texturao colordiferentede piso,bolardos,bordillos,etc.
- El sistema de ciclo vias debe estar provistode facilidadesy dispositivosde controlcomo cicloparqueaderos,
señalización,semaforización,elementosde protección.

Art.22.-Escalinatas.-Sonaquellasque permitensalvarcongradasladiferenciade nivelentrevias o permitenel acceso
a prediosque se encuentrana desnivelde las aœras. La Circulaciónes exclusivamentepeatonaly deberán incluir
canaletasparafacilitareltrasladode bicicletas.Sisonlaterales,cadaunadeberátener15cmde ancho,separándose15
cmdel murovertical,o unacanaletacentral(bidireccional)de 40 cm(vergráficos1y 2).

GráficoN° 1y 2
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ACCESO
ACCESO DOMICILIARIO

I OMICILIARIO

RETIRO ¯¯¯¯¯ ¯¯

RETIRO

1,50 2,40 1,50 1,501,30 1,301,50
0,30 0,30 0,40

6,00 6,00

Elemplazamientoy distribuciónde las gradas deberá acompañarorgánicamentea la topografia.Elmáximode gradas
continuasserá de 16contrahuellas,luegode locualse utilizarándescansos no menoresa 1,20m.

Lanormageneralpara establecerladimensiónde la huella(H)y contrahuella(CH)será: 2CH+ 1H= 64. Lacontrahuella
máximaserá de 0,17m.
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Cuadro N°1ESPECIFICACIONESMÍNIMASPARAVÍASURBANAS

DIMENSIONESMINIMASDEVIASURBANAS CARACTERiSTICAS
TÉCNICAS

Distancia VelocidadN°de Ancho Ancho Ancho VelocidadEspald6n Espald6n paralela Longitud Máximacarriles de Parterre Acera N°Carriles carriles de total deTIPO interno Externo entre de la Via depor carril m. • m. estacionam. estacionam. de Vía proyectom. m. ejes m. operaci6nsentido m. m. m. Km/h.vialesm. Km/h.
Expresa i 3 3.65 6 1.05 2.5 35 3001 ó > Variable 90 80

Semi- 2 3.65 6 0.5 2 25.6 1501- Variable 70 70
Expresa 3000
Arterial1 3 3.65 4 5 35.9 1501- Variable 70 60

3000
Colectoras *

A 2 3.65 4 3.5 2 2.2 30 501-500 1001 ó 70 50

B 2 3.5 2 18 400-500 501-1000 50 40

Locales 4 N*total
de
carriles

C 2 3 3 2 2 16 401-500

D 2 3 3 1 2 14 301-400

E 2 3 3 12 101-300

F 2 3 2 10 51-100

G 2 2.8 1.2 8 Hasta 50

Escalinatas 3 3 1.5 6
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ContinuaciónCuadroNo.1 ESPECIFICACIONESMÍNIMASPARAVIASURBANAS

Radio
Bandade Acera Velocidadde Velocidad minimode

Ciclovlas* If carriles Anchocarril yt2 Espaldón AnchoTotal uinasal
m. Minimom. bordilo

m. m- km/h. operaciónkmA
m.

A 1 1,10 0,75 -- 1,85 25,00 20,00 3,00

(Acera-bici)
2 1,10 0,75 Segúntipo -- 2,95 25,00 20,00 3,00

B 1 1,50 --

de via
-- 1,50 25,00 20,00 3,00

(Faja Ciclistica) 2 1,30 -- -- 2,60 25,00 20,00 3,00

C 1 1,20 0,75 -- 1,95 30,00 25,00 3,00

(ViaCiclistica) 2 1,20 0,75 -- 3,15 30,00 25,00 3,00

D 2 1,1 -- -- -- 2,2 -- -- --

Recreativa

NOTA1:Elnúmerode carrilespuedesermenoralminimoespecificadosielestudiode tráficolosustenta.
NOTA2:Elnivelde lacapa de rodaduradebe estar al nivelde las aceras colindantesconrampasque permitanel ingresode vehiculosde emergencia.
NOTA3:Lasecciónde las escalinatasincluyecanaletaspara el trasladode bicicletas(VerArt.22).
NOTA4: Enaquelloscasosenque laseccióntotalde lavia sea mayora lasecciónminima,el remanentese repartiráentrelas aceras.

NOTA5:Enáreas históricasse normalizarála calzadaentre4,50my 7,0 m comominimoy las veredas serán de anchovariable.

NOTA6: LasviasexLstentespara su regularizacióndeberánacogersea las caracteristicasde las tipologiasseñaladas en el presentecuadroindependientementede su longitud,
casocontrarioseráelConcejoMetropolitanoquienautoricelos casos especificos.

NOTA7: Cuandose incluyaciclovias,bandas ciclisticas,o aceras-bici;la seccióntotalde la viadeberá adicionarelanchocorrespondientea este tipode vias.
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NOTA8: En las interseccionesde viasconcarrilesde estacionamiento,las aceras se ensancharánhasta el iniciode loscarrilesde circulación,en una longdud no menora 6 m.
(verGráfico-1).

NOTA10:Conel finde desarrollarzonasde tráficocalmadoy mejoramientode la imagenurbana,para las vias localeslosdatos citadosenestecuadrosonreferencialesminimosy
admitenel diseñode propuestasparticulares.Ese tipode diseñodeberá tenerla revisiónde la EmpresaMunicipalde Movilidad.

NOTA11:Cuandose incluyaciclovia, bandaciclistica,o acera bici;la seccióntotalde la via deberá incorporaradicionalmenteel anchocorrespondiente.

NOTA12:Bandade Protecciónes laseparaciónentrelaviaciclisticay la calzada.
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GráficoNo.3

CRUCE DE PEATONES

RAMPA

ACERA ACERA

"T^°·°NAWENTO ESTAC NAM MO

ESTACIONAMIENTO ESTACIONAMIENTO

N I a

CuadroNo.2

LONGITUDDELOSCARRILESDEACELERACIÓNL(m)

Carretera Velocidadde Diseñoen la Curva(kph)

0 25 35 40 50 55 65 75 80

Velocidadde VelocidadAlcanzada, .VelocidadInicial,V'a (kph)
Diseño(kph) Va(kph)

0 22 30 35 42 50 60 65 70

50 37 60 - - -- -- -- - - --

65 50 115 100 75 70 45 -- - - -

80 65 230 215 195 180 150 115 50 - -

100 75 360 340 330 300 280 240 180 120 50

115 85 480 470 460 430 405 375 310 250 180

Mínimalongitudde aceleracionpara terminalesde entradacongradientesdel 2%o menos
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CuadroNo.3

FACTORESDECORRECCIÓNPORGRADIENTE,PARACARRILESDEACELERACIÓN

Carrilesde Aceleración

Velocidadde Factor de Correccióna la LongitudRequerida para una Gradientedel 0%

Diseñode la
Velocidadde Diseñode la Rampade Entrada (kph)Carretera

(kph) 20 30 40 50 Para CualquierVelocidad

gradientesde +3% a +4% gradientede -3% a -4%

65 1,3 1,3 0,7

80 1,3 1,4 1,4 0,65

100 1,4 1,5 1,5 1,6 0,6

115 1,5 1,6 1,7 1,8 0,6

gradientesde +5% a +6% gradientede -5% a -6%

65 1,5 1,5 0,6

80 1,5 1,7 1,9 0,55

100 1,7 1,9 2,2 2,5 0,5

115 2,0 2,2 2,6 3,0 0,5
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Gráfico No. 4

RAMPADEENTRADADEUNCARRIL

DISEÑODEENTRADADIRECTA

TRESCARRILES ANCHODENARIZ0.6-3m

La

W15mo21mCOFVERGENCIA

Gráfico No. 5

DISEÑODEENTRADAPARALELA

TRESCARRILES ANCHODENARIZ0.6-3m

La

La=Long.requeridade aceleración(cuadrosN°1y4.
(Ã)=Punto de controde velocidad en la rampa.
Lg=Long.requerida para entraral flujode tráfico.Mínimode 90 a 150m. según anchode lanariz.
La longitudde entradade la rampade entradadebe ser el mayor valor entrela y Lg.
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CuadroNo.4

LONGITUDDELOSCARRILESDEDECELERACIÓNL(m)

Carretera Velocidadde Diseñoen la Curva,V' (kph)

0 25 35 40 50 55 65 75 80
. VelocidadPromedio

Velocidadde de Circulación,Va VelocidadPromediode Circulaciónen la Curvade Salida,V'a (kph)DiseñoV(kph)
(kph)

0 22 30 35 42 50 60 65 70

50 45 70 55 50 45 - -- -- -- --

65 58 95 90 80 70 55 45 - - -

80 70 130 125 115 110 95 85 70 55 -

100 85 160 150 150 140 130 125 105 90 75

105 90 175 165 160 150 145 130 115 100 85

115 95 190 180 175 170 155 150 130 120 105

Mínimalongitudde deceleración para terminalesde salida con gradientes (el 2%o menos

CuadroNo.5

FACTORESDECORRECCIÓNPORGRADIENTE,PARACARRILESDEDECELERACIÓN

Carrilesde Deceleración
Velocidadde Diseñode la

Carretera (kph) Factor de Correccióna la LongitudRequeridapara unaGradientes
del0%

Gradientesdel +3% al+4% Gradientesdel -3% al -4%

Para CualquierVelocidad
0,9 1,2

Gradientesdel +5% al +6% Gradientesdel -5% al -6%

Para CualquierVelocidad
0,8 1,35
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GráficoNo.6

A)RAMPADECONTROLDEVELOCIDADENRAMPA

RAMPASDESALIDADEUNCARRIL

DISEÑODESALIDADIRECTA

2°5°DIVERGENCIATlPICA

GráficoNo.7

DISEÑODESALIDACURVA

DIVERGENCIATlPICAVARIABLE
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GráficoNo.8

DISEÑODESALIDAPARALELA

75m

Fuente(cuadrosy gráficos):ASSHTO,APolicyonGeometricDesignofUrbanandRuralRoads, 1990.
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SECCIONESTIPICASDEVIASURBANAS

GráficoNo.9

Retiro de construcción 2.50 L 3 65 3.65 3.65 1.05 6.00 1.05 3.65 3.65 3.65 2.50 Retiro de construcción
35.00

ESPALDON ESPALDON ESPALDON ESPALDON

EXPRESA35,00m.
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GráficoNo. 10

Retiro de construcción 2.00 3 65 365 6.00 3.65 3.65 2.00 Retiro de construcción

0.50 25.60 0.50

ESPALDON ESPALDON ESPALDON ESPALDON

SEMI-EXPRESA25,60m.
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GráficoNo.11

Retiro de construcción 5.00 3.65 3.65 3.65 4 00 3.65 3.65 3.65 5 00 etiro de construcción
3590

ARTERIAL35,90m.
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GráficoNo.12

Retiro de construcción 3 50 2 20 3.65 3 65 4 00 3.65 3.65 2 20 3 50 Retiro de construcción
30 00

ESTACIONAMIENTO ESTAClONAMIENTO

COLECTORA30,00m.
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GráficoNo.13

Retiro de construcción 3 50 2 20 3.50 3.50 3.50 3.50 2.20 3.50 Retiro de construcción
Línea de Fábrica -' ' ' Linea de Fábrica25.40

ESTACIONAMIENTO ESTACIONAMIENTO

COLECTORA"B"25,40m.
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GráficoNo.14

I
Retiro de construcción 3.00 2.00 3.00 3 00 2 00 3.00 Retiro de construcción

Linea de Fábrica '
16 00 Línea de Fábrica

ESTACIONAMIENTO ESTACIONAMlENTO

LOCAL"C" 16,00m.
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GráficoNo.15

I
I
I

I I
I I

Retiro de construcción 3.00 2.00 300 3 00 300 Retirode construcción
Linea de Fábrica Línea de Fábrica

14 00

LOCAL"D"14,00m.

GráficoNo. 16

I

I . I
I I

I
Retiro de construcción 3.00 3.00 | 3.00 | 300 Retiro de construcción

Línea de Fábrica Línea de Fábrica
12 00

LOCAL"E" 12,00m.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitana de Gestióndel Suelo y el EspacioPùblico
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GráficoNo.17 GráficoNo.18

|

| |

Retiro de construcción 2 00 300 | 300 2.00 Retiro de construcción
Linea de Fábrica Linea de Fábrica

10.00

LOCAL"F" 10,00m. PEATONAL6,00 m.

SecretariadeTerritorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitanade Gestióndel Sueloy el Espacio Público
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CICLOVÍAS

GráficosNo.22 - 23

ACERA BICI"A1" ACERA BICI"A2"

GráficosNo.24 - 25

FAJA CICLISTICA "B1" FAJA CICL STICA "B2"

GráficosNo.26 - 27

VÍACICLÍSTICA"C1" VÍACICLÍSTICA"C2"

GráficosNo.28 - 29

RECREATIVA"D" CICLOVIASUBURBANA

Secretaríade Territorio, Habitaty Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Pùblico
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Parágrafo2do.
SlŠTEMAVIALSUBURBANO

Art. 23.- Sistema Vial Suburbano.-El Sistema Vial Suburbano del DistritoMetropolitanode Quitose clasifica
funcionalmentede la siguientemanera:vias arterialesprincipalessuburbanas,vias arterialessecundariassuburbanas,
vias colectorasprincipalessuburbanas,viascolectorassecundariassuburbanas,vias localessuburbanasy ciclovias
suburbanas.

La clasificacióntécnicade las viassuburbanasdebe sujetarsea las disposicionesy especificacionesdel Ministeriode
ObrasPúblicasMOP.

Art.24.-Viasexpresas suburbanas.-Viasde circulaciónsin interferenciaslateralesy accesos controlados.Conectanel
sistemavialprincipalurbanoconla redvialestatal.Estasviasdeben observarlas siguientescaracteristicas:

- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 120km/h.
- Permitenlacirculaciónde transportecolectivointerregional,interprovinciale internacional.
- Nopermitenelaccesodirectoa losprediosfrentistas.
- Losaccesosy salidasse realizanmediantecarrilesde aceleracióny deceleraciónrespectivamente(Vercuadrosdel 2
al5).
- Lasinterseccionesconviasde conexiónse realizarána desnivel.
- Nopermitenelestacionamientolateral.

Art.25.-Viasarterialesprincipalessuburbanas.-Conectanloscentrospobladosdel DistritoMetropolitanocon la red vial
estatal.Estasviasdebenobservarlas siguientescaracteristicas:

- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 90 km/h.
- Admitenlacirculaciónde transportecolectivointerregional,interprovinciale intemacional.
- Nopermitenel accesodirectoa los prediosfrentistas.
- Losaccesosy salidasse realizanmediantecarrilesde aceleracióny deceleraciónrespectivamente(Vercuadrosdel 2
al 5).
- Las interseccionescon vias de similarescaracteristicasse realizarána desnivel.Con vias de menorjerarquiase
aceptaráninterseccionesa nivel,siempreycuandocumplanconunbuennivelde servicioy seguridad.
- Nopermitenel estacionamientolateral.

Art.26.- Vias colectorassuburbanas.-Articulansectoressuburbanosentresi y convias arteriales.Estas vías deben
observarlas siguientescaracterísticas:

- Permitenuna velocidadde operaciónde hasta 60 km/h.
- Permitenlacirculaciónde transportecolectivointerparroquial.
- Permitenelacceso a prediosfrentistasmediantecarriles.
- Lasinterseccionesse realizana nivelcon un buennivelde servicioy seguridad.
- Nopermitenelestacionamientolateral.

Art.27.-Viaslocalessuburbanas.-Su funciónprincipales proveeraccesibilidada los predios.Estasvias debenobservar
las siguientescaracteristicas:

- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 50 km/h.
- Eventualmentepermitenlacirculaciónde transportecolectivointerregional.

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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- Permiteel accesoa prediosfrentistas.
- Lasinterseccionesse realizana nivel.
- Nopermitenelestacionamientolateral.

Parágrafo3ero.
ELEMENTOSDELSISTEMAVIAL

Art.28.-Elementosdelsistemavial.-Las viasen funcióndel sistemaal que perteneceny sus características,están
constituidaspor los siguienteselementos:calzadas y carriles,aceras,parterres,vegetacióny elementosadicionales,
curvaso elementosque facilitenel retorno,derechosde via, áreas de protecciónespecial, facilidadesde tránsitoy
crucespeatonales.Las especificacionesde estoselementosse detallanen los cuadrosNos. 1 y 2 de Especificaciones
de las viasurbanasysuburbanas.

Art.29.-Calzadasy carriles.-Lasecciónde las calzadas dependedel númerode carrilesque la conformany su ancho
se especificaen los cuadrosNos. 1 y 6 de Especificacionesde las vias urbanasy suburbanas.Algunascalzadas
incluyencarrilesde estacionamiento.

Carrilde estacionamientolateralo tipocordón:En las vías localesconvelocidadde circulaciónmenora 50 Km/hora,el
carrilde estacionamientotendráun anchominimode 2,00 m. En vias de mayorcirculaciónen las que se ha previsto
carrilde estacionamiento
, éste tendráunanchominimode 2,40m.

Carrilde estacionamientotransversalo en bateria:Losestacionamientostransversales,seana 45 grados, 60 gradosó
90 grados,nodeben ser utilizadosen vias arterialesnien viascolectoraspor razonesde seguridadvialy fluidezdel
tráfico.Por consiguiente,esta formade estacionamientopuede adoptarsecon mejoresresultadossobrevias locales
dondelavelocidadde circulaciónes bajay eltratamientourbanode acerasy viases diferente.

Art.30.-Parterres.-Elanchominimoserávariablede acuerdoaltipode via.Si se requiereincorporarcarrilesexclusivos
de giro,el anchodel parterredeberá considerarel anchode éste, requiriéndoseque el ancho reducidodel parterreno
sea inferiora 1,20m.

CuadroNo.-7-6
ESPECIFICACIONESMINIMASPARAVIASSUBURBANAS

Nota:Para leerCuadro,ver RegistroOficialSuplemento83 de 24 de Octubrede 2008,página59. (ver...)

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Sueloy el Espacio Pùblico
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Cuadro No.7 ESPECIFICACIONESMINIMASPARAVIASSUBURBANAS

Cuade N*2 ESPECIFICACIONESMlliMASDELAS1AASSUBURBANAS

RadoDidanciaAncho Cani Espalen Espaldón Velocidadde minimodeiP Cantaa Partene Cunola Ancho pamishenke t.neghuidelaVia
Porsonido lia) Intemo E (ra) (m). q|eeviales (Km.) al

Expresa* 3 3,65 6 1,5 2,5 1 37,9 3001ó> Vanable 120

Alterial 2 3,65 6 0,5 2,5 1 28,6 1501-3000 Variable 90

ColectoraA 2 3,65 4 0,5 2 1 25,6 1000 -1500 5 -15 60 -

ColectoraB 2 3 1 1 16 1000 - 1500 5 - 15 60 -

Local 1 3 1 1 10 Hasta1000 Menora 5 30 5

6 Distancia velocidaddel RadioAncho Bandadepotección paraleiaentre Anchototal
Ciclovias N•carriles proyecto minimodecarri m. m. e[es viales minino m.

km/h. Curvatumm.

Ciclovia Suburbana 2 1,20 2,4 30 3

NOTA1: (*)Elnúmero de carriles puede ser menor almínimoespecificado si estudios de tráficolo sustenta.

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Art.31.-Aceras.-Elanchominimoserávariablede acuerdoaltipode via. Enacerasque tengananchosmayoresa 2,00
m,se aplicarála siguientenormativa:

Con relaciónal costadointemode la acera, se considerará0,45m el espaciominimojuntoa cerramientos(muros,
verjas)que disponengeneralmentevegetaciónomamentaly en donde las fachadasse encuentranretiradasde la linea
de fábrica;0,15madicionales,cuandolas edificacionesse efectúanen lineade fábrica;y 0,15mmás,para el casode
fachadas en lineade fábricacon escaparateso vitrinas(localescomerciales).Con respecto al costadoexternode la
acera, se consideraráun anchomínimode 0,45mpara la proteccióndel peatónrespectode la circulaciónde vehículos,
para la ubicaciónde postes,señalesde tránsito,hidrantes,semáforos,rampaspeatonalesy para ingresode vehiculos;
paraarborización,se incrementarán 0,15madicionales.

Para la ubicaciónde mobiliariourbano (casetas,buzones postales, basureros,jardineras,parquimetros,armariosde
serviciosbásicos,bancas, etc.),se deberánconsiderarlos espaciosde ocupacióny de influencia,a finde dejar librela
zona peatonalefectivarequerida.

Nose permitirála ocupaciónde la aceracon estacionamientode vehiculos,nitampocola implantaciónde casetasu
otrosobstáculosa lacirculaciónde peatones,sinque la aceraestédiseñadaparaelefecto.

El diseñode acerasdeberá garantizarla accesibilidady circulaciónde personas con movilidadlimitada,considerando
comominimolas normasINEN.

Art.32.-Radio de curvatura para los cerramientos de predios esquineros.-Las interseccionesvialesrespetaránlos
radiosminimosde esquinaen los bordillos,segúnelcuadroN° 1de Especificacionespara ViasUrbanas.En todocaso,
el radiominimodeberágarantizaruna maniobracómodapara cualquiertipode vehiculoque gireporesa esquina.

Entodosloscasos,conexcepciónde los prediosubicadosenusos múltiples;loscerramientosde los prediosesquineros
en las interseccionesvialesdeberán respetar el ancho de las aceras;el cerramientodel prediose construirásobreel
arcoresultantede aplicarun radiocondimensiónigualalanchode la mayorde las aceras.

Art. 33.- Radios de giro.- El radiode girominimodebe corresponder a la minima trayectoriaque requiere un
vehiculo para girar, asi como del ángulo de deflexión. El diseño deberá realizarseadoptandonormas
intemacionalmentereconocidas.

Para radiosmínimosde curvaturaen los bordillos de aceras y en intersecciones viales se consideraránlas
siguientesespecificacionestécnicas:

Envías arteriales: 10.00metros
Entreviasarterialesy colectoras: 10.00metros
Envías colectoras: 7.00metros
Entrevías colectorasy vías locales: 7.00metros
Envías locales: 5.00metros

Art.34.- Curvas o elementos que facilitenel retorno.- Las viasvehicularesque notengancontinuidadterminaránen
curvao espaciosque facilitenel retomoasegurandola comodidadde las maniobrasde los conductoresde vehiculos.
Las solucionespueden resolverseen terminacionescuadrada,rectangular,circular,circularlateral,tipoT, tipoY,y en
ramaprincipalmente.

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Eldiseñode las curvasde retornose realizaráen basea la siguientefórmula:

r = c + a donde:

r : es el radio interno (bordillode acera)de la curva de retorno;

c : es elanchode la calzada;

a: es elanchode una acera;

Ejemplo.-

Y

R-X

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

90 90° Y=12m
C=CALZADA6m

- 0 8 i - X=9=R=radio interno
ACERA= 3m c/lado
a=3.51m

12 00 radio=c+1 acera

Secretaría de Territorio, Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Ejemplo.-

Y

R=X
,

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

al y=12m
C=CALZADA6m
X=9=R=radio intemo
ACERA= 3m cllado
a=12m
radio=c+1 acera

Y

Ejemplo.-

Y

( R=X

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

8
Y=12m

90 C=CALZADA 6m
X=9=R=radio interno

a ACERA= 3m c/lado
a=6.93m
radio=c+1 acera

Secretaría de Territorio.Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Publico
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Art.35.-Facilidadesde Tránsito.

Carrilesde GiroDerecho:Loscarrilesde giroderechose diseñaráncon un anchominimode 5,40my de radiominimo
10 m,separadosde las interseccionespor isletas.Estofacilitarála circulaciónde vehiculosy elcrucede peatonescon
seguridaddurantelas fases semafóricas.

CarrilesExclusivosde Giro Izquierdo:Denominadostambién"bahias",se diseñarán con una longitudque estará
determinadapor la demandade tráfico;el anchodebe ser minimode 3 m, la longitudde transición("taper")debe tener
25 m.comominimoenvias urbanasen donde lavelocidadmáximapermitidaes de 50 km/h.Losradiosde empalmede
ladiagonalde transiciónconlasalineacionesde losbordillosdelparterre,nodeben sermenoresde 50 m.

Elcálculode la longitudde transiciónminima(Lt),se calculacon lasiguientefórmulareferencial:

Lt= Anchode carrilde girox Velocidad(km/h)/6,6

Alternativamente,para eldiseñode estetipode carriles,puedenadoptarsenormativasinternacionalmentereconocidas.

Redondeles:Losredondelessonformasde controlde tránsitoque puedenser utilizadosen calles locales,colectorasy
arteriales,siendorecomendableimplementarloscuando los accesos no tenganmás de dos carriles,ni más de cinco
accesos.Pueden reemplazarinterseccionescontroladasporsemáforoso porseñalesde pare ocedaelpaso.

Para el diseñose deberánacogernormasreconocidasintemacionalmente.Losproyectosdeberán seraprobadosporla
entidadmunicipalcorrespondiente.Para verificarel diseño y que no exceda el nivelde servicioD (HighwayCapacity
Manual2000 - HCM,TransportationResearchBoard- TRB),deberá realizarseelcorrespondienteestudiode capacidad.

CriteriosGenerales

Generalmentedeben funcionarconla reglade cederel paso a losvehiculosque han ingresadoal redondel.Se deberá
preverpasos peatonalesadecuados y seguros en todoslos ramales,pero no se debe permitirel ingresopeatonala la
islacentral.Siformapartede la redde ciclovias,deberánincorporarseeneldiseñoloscarrilesrespectivos.

Ladistanciade visibilidad(DV)deberá permitirque en los accesos los vehiculospuedandecelerardesde el 85%de la
velocidadde viajehasta la máximavelocidadde entrada permitidaque será de 30 km/hpara ramalesde un carrilpor
sentidoy hasta 40 km/hpara ramalesde dos carrilesporsentido,calculadocon las tasasde deceleraciónde las normas
del MOPpara distanciasde visibilidadde parada. La isletacentraldebe ser visibledesde la DVtantode dia comode
noche.

Sedeberáescogerpara diseñoelvehiculomásadecuadode conformidadconeltipode tráficoexistenteen losaccesos
yse deberáasegurarque puedacircularsinproblemasporelredondel.

Eldiseñodeberá incluirel estudiode tendidode redes de serviciose infraestructurarequeridos.Las paradas de buses
deberánestarubicadasfueradel redondel,en loscarrilesde salida,alejadasdelárea de influenciainmediata.

Tanto los accesos como el redondelmismo,deberán estarperfectamenteseñalizadospara asegurar una operación
eficientey segura.

El anchode la via del redondel,que es la porcióndel redondellimitada por la isletacentraly el círculoinscrito,debe
tenerentre 1,0 y 1,2veces el máximoancho de los accesos. El radiodel circuloinscritopara accesos de un carrilpor
sentidovariade 25ma 40 mypara accesosde dos carrilesporsentidode 40 ma 60 m.

Elperaltedebe serdel -2% haciaelexteriordel redondel,soloencasosespecialespodráserhasta el -4%.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
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En situacionesespeciales,generalmentede zonas residenciales,se pueden implementarminiredondeles,que se
caracterizanpor teneruna isleta centralde pequeño diámetro,normalmenteinferiora cuatro(4) metros.Deben
construirsede formaque sea montablepara permitirel paso de grandesvehiculosque porsusdimensionesno alcanzan
a realizarel gironormal.

Intercambiadoresa desnivel:

Losintercambiadoresde tránsitoa desniveldebendiseñarsede talmodoque enningúnsitiose reduzcael anchode los
carrilesde las viasde acceso y sucapacidadcorrespondaa una previsiónde tráficode por lomenos20años.

Eldiseñose basará enelManualde diseñode CarreterasMOP-001-Eyen normasinternacionalmentereconocidas.

Art.36.-Pasos peatonalesa desnivel.-Loscrucespeatonaleselevadoso subterráneosdeberánconstruirseen todaslas
viasde tipoExpresasySemi - expresas,yen viasArterialescuandonodispongande crucespeatonalessemaforizados.

La sección de los pasos no deberá ser menor a 1,80 m. El acceso deberá realizarse por rampas con pendientes
máximasdel 10%.En loscasosen que elespaciofísicono permitaeldesarrollode rampasy se deban necesariamente
utilizarescaleras,eldiseñoincluirácanaletasparaeltrasladode bicicletas,de acuerdoconloestablecidoenelArt.20 de
estaOrdenanza.

Art.37.-Crucespeatonales.-(ReferenciaNTEINEN2 246:2000)

Dimensiones:

Los crucespeatonalesa niveldeben tenerun anchominimolibrede obstáculosde 1,00 m en vias convolúmenes
peatonales insignificantes.Cuando estén demarcados por señalizaciónhorizontalespecifica(lineas tipo"cebra"),el
anchoestándares de 4,00 m,siendomayorescuandoel flujopeatonallorequiera.

Cuandose prevéla circulaciónsimultáneade dos sillasde ruedasen distintosentido,el anchominimodebe serde 1,80
m.

Cuandoexistala necesidadde un giroa 90 grados,el anchominimolibredebe ser igualo mayora 1,00m.Si el ángulo
de giroes menora 90grados,ladimensiónminimadelcrucepeatonaldebe serde 1,20m.

CaracteristicasFuncionalesEspecificas:

En el caso de presentarseen el pisorejillas,tapasde registros,etc.,deberáncolocarserasantes a niveldel pavimento,
conaberturasde dimensionesmáximasde 10mm.

Cuandoelcrucepeatonalse intercepteconuna aceraal mismonivel,se deben colocarseñales táctilesy visualesen el
área de intersecciónde la acera.

En los cruces peatonales donde se justifiquela colocaciónde semáforos, se recomiendala implementaciónde
dispositivosacústicosy táctilesque indiquenelcambiode lucesen los mismos.

Lasinterseccionesy crucespeatonalesa desniveldebencumplircon loindicadoen las NTEINEN2 243y 2 245.
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Art.38.-Refugiospeatonales.-Si porsu longitudelcrucepeatonalse realizaen dos tiempos,y la parada intermediase
resuelvecon un refugioentre dos calzadas vehiculares,debe hacerse al mismonivelde la calzaday tendráun ancho
minimode 1,20 m con una longitudminimade crucede 3,00my una separaciónminimahasta el vérticede la
intersecciónde 1,20m.Si se presenta un desnivelcon la calzada,éste se salvarámediantevados, de acuerdoa lo
indicadoen la NTEINEN2 245.

REDESDEINFRAESTRUCTURA

Parágrafo1ro.
GENERALIDADES

Art. 39.- Generalidades.-Los proyectosde instalaciónde redes de agua potable y alcantarillado,incluyendolas
acometidasdomiciliarias,asi comolos de instalaciónde las redes de distribuciónde energia eléctricapara servicio
domiciliarioy alumbradode calles,seránrevisadosy aprobadosporlas respectivasEmpresasMunicipales,EEQ.S. A.y
ANDINATEL.

Lasurbanizacionesse someterána las normasy disposicionesde prevenciónde incendiosdel CuerpoMetropolitanode
Bomberosde Quito.

Todourbanizadorconstruiráy entregarásincostoa la Municipalidadlas redesde infraestructura.

Parágrafo2do.
SISTEMADEABASTECIMIENTODEAGUAPOTABLE

Art.40.-Sistemade Abastecimientode AguaPotable.

a)Abastecimiento:Para elabastecimientode habilitacionesde sueloo edificaciones,elaguase captarádirectamentede
la redpública,y encasode autoabastecimientose captaráde unafuenteespecificapropiaaprobadaporla EMAAP-Q.
b) Red de Distribución:El diseñode las redes de distribuciónde aguapotablepara las habilitacionesde sueloes de
exclusivaresponsabilidadde la EMAAP-Q,para locualel proyectistasolicitaráa la Empresala aprobacióndel diseñoy
presupuestode la red.
c) Diseño:Los proyectosde abastecimientode agua potable serándiseñados de acuerdo a la normativavigente
"Normasde diseño de sistemasde aguapotable para la EMAAP-Q",en las que se estipulanlos parámetrosa ser
consideradospara losestudiosy diseñosde cada unode loselementosque conformanlossistemasde abastecimientos
de agua potable. Se establecen además los procedimientosgenerales que debe seguirun proyecto desde su
identificación,perfil,prefactibilidad,factibilidadydiseñodefinitivoparaconstrucción.

Parágrafo3ro.
SISTEMADEALCANTARILLADO

Art.41.-Sistemade Alcantarillado.

a)Planificación:

a.1 Si el proyectose localizajuntoa rioso quebradas,observarála separaciónque dispone la normativavigente;el
trazadourbanisticoconsideraráunacalleinmediatamentedespués de dichafranjade separaciónpara la implementación
de las redes marginalesy demás servicios;sóloa partirde esta callese podrándesarrollarlas construcciones.

a.2Para asegurarel buenfuncionamientodel sistema,elproyectourbanisticode callesevitarácrearpuntoscriticosque
ponganen riesgoa la poblaciónporlaacumulacióny acciónde las aguas talescomo:

Secretaria de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



37

- Curvasde retomosinsalidapara las aguas lluviasde las calles.
- Depresionesintermediasen las rasantesde las calles,sindarsalidaparaaguaslluviasysanitarias.
- Trazadosaltimétricosde las rasantes sin considerarlas minimaspendientesestablecidaspara el escurrimientode las
aguas lluviassuperficiales.
- Pasajesestrechosque impidenel ingresodelequipomecánicoparaelmantenimientode la redy sumideros.
- Espaciosverdessin ingreso.

a.3 Por ningúnconceptolas redesde alcantarilladopúblicopodránplanificarsedentrode viviendaso áreas privadas,
sólodeberánimplementarseencalleso pasajes;y,

b) Diseño:

Losproyectosde alcantarilladoserándiseñadosde acuerdoa la normativavigente"Normasde Diseñode Sistemasde
Alcantarilladopara la EMAAP-Q",en las que se estipulanlos parámetrosa ser consideradospara losestudiosy diseños
de cadaunode loselementosque conformanlossistemasde alcantarillado,asicomolosprocedimientosgeneralesque
debe seguirunproyectodesde su identificación,perfil,prefactibilidad,factibilidadydiseñodefinitivoparaconstrucción.

Parágrafo4to.
REDESDEENERGIAELECTRICA

Art.42.-Redesde distribuciónde energiaeléctrica.

a) Campode aplicación.-El contenidode la normativasobreredes de distribuciónde energia eléctricase encuentra
orientadohaciaeldiseñode las redesde distribuciónen proyectosnuevosurbanisticosque se incorporenalsistemade
la EmpresaEléctricaQuitoS. A.,comopartedelsistemade ampliacióndelárea de suministro.

LaEmpresaEléctricaQuito.S. A.deberá implementarlas redes de altatensiónen funciónde las previsionesdelPGDT.

Elcampode aplicaciónse limitaa aquellasinstalacionestipicasquepuedanasociarsecondistribucióneléctricaenáreas
residencialeso comercio- residenciales,condensidadesde cargabajasy medias.

Eldiseñode instalacionesasociadasconáreas comerciales,industrialeso de usomúltiple,que puedantenerdensidades
de carga mediasyaltas,y que requierensolucionesespeciales,deberáserconsultadoa la EmpresaEléctricaQuito.S.
A.

En el diseño de las redes de distribuciónde energiaeléctricase debe teneren cuenta el aumentoprogresivode la
demanda, tantopor el incrementodel consumo,como por la incorporaciónde nuevos abonados,de acuerdoa las
regulacionesde laEmpresaEléctricaQuito.S. A.

La planificaciónde las redesde distribucióndebe contemplartodala urbanizaciónproyectada.Cuando la demanda
sobrepase la capacidadmáximainstalada,la EmpresaEléctricaQuito.S. A.realizaráen las instalacionesexistenteslas
ampliacionesy modificacionesnecesarias,a costode losusuarios.

Los valores de carga instaladay consumode energía deberán ser revisadosperiódicamentehasta que éstos sean
confirmadoso modificadosen base a resultadosde estudiosde demandapor partede la EmpresaEléctricaQuitoS. A.,
pero fundamentalmenteen sujecióna datos estadisticosque ésta elabore.En todocasose efectuaránlas consultas
respectivas;

b) Distanciasde seguridada lineasde 46.000voltios
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Parazonas urbanasysuburbanas

Todotipode construccióno edificacióndeberá mantenerunaseparaciónminimade 4 m,sea horizontalo vertical,al
conductormás cercanode la lineaoa suproyecciónalsuelo,haciacualquierpuntonoaccesiblede laedificación.

Todotipode construccióno edificacióndeberá mantenerunaseparaciónminimade 5 m,sea horizontalo vertical,al
conductormás cercanode la lineaoa suproyecciónalsuelo,haciacualquierpuntoaccesiblede la edificación.

Para la colocacióno instalaciónde cualquierotrotipode estructurasy construccionesadicionalesa las viviendaso
edificaciones,comorótulos,vallaspublicitarias,mallasycerramientos,etc.,deberá mantenerseuna distanciamínimade
4 m.sea horizontalo vertical,alconductormás cercanode la lineao a su proyecciónalsuelo,haciacualquierpuntono
accesible.

En el casode quese planifiquela construcciónde urbanizacionesnuevasen terrenospor los que crucenlineas de
transmisióno subtransmisión,el diseñadordeberá disponerlas callesy avenidasde talformaque las lineas queden
ubicadasdentrodel parterrecentralde avenidas,especialmenteen el caso de lineasde doblecircuito,o en las aceras
de las calles,únicamentepara lineasde uncircuito;cuidandosiempreque se mantenganlas distanciasde seguridad
establecidasanteriormente,durantela construcciónde lasviviendasoedificacionesque se proyecten.

Losárbolesque se siembrenen zonascercanasa las lineasde transmisióno subtransmisión,dentrode unafranjade
7.5 m a ambos lados del eje de la linea, no deberán sobrepasarlos 4 m de altura en su máximodesarrollo.Esta
regulacióndeberáser respetadaen la siembrade árbolesa nivelde parterresde avenidas,acerasde callesy en patios
de casaso edificaciones.

Parazonas suburbanas

Deberán establecersey respetarse las franjas de seguridaden los terrenospor donde cruzan las lineas de
subtransmisióny transmisión,manteniendounaseparaciónde 7.5 ma cadaladodel ejede la linea,unafranjatotalde
15m.librede árbolesde alturamayora 4 m.

Dentrode estafranjade seguridadse permitiránconstruccionessiemprey cuandose mantenganlas distanciasde 6 m.
en verticalmedidosdesde la parte superiorde la casa al conductormásbajo de la linea6 m. de distanciahorizontal
desde la fachadade lacasa hasta elconductormás próximo.Igualmentedentrode esta franjade seguridadse aceptará
elcultivode árboleso plantasque alcancenunaalturade 4 mensumáximodesarrollo;

c)Distanciade seguridada lineasde 138.000voltios

Parazonas urbanasysuburbanas

Todotipode construccióno edificacióndeberá mantenerunaseparaciónminimade 5 m,sea horizontalo vertical,al
conductormáscercanode la lineao a suproyecciónal suelo,haciacualquierpuntonoaccesiblede laedificación.

Todotipode construccióno edificacióndeberá manteneruna separaciónminimade 6 m, sea horizontalo vertical,al
conductormáscercanode la lineao a su proyecciónalsuelo,haciacualquierpuntoaccesiblede la edificación.

Para la colocacióno instalaciónde cualquierotro tipode estructurasy construccionesadicionalesa las viviendaso
edificaciones,comorótulos,vallaspublicitarias,mallas,cerramientos,etc.,deberámantenerseuna distanciaminimade 5
m sea horizontalo vertical,al conductormáscercanode la lineao a su proyecciónal suelo,hacia cualquierpuntono
accesible.

En el casode que se planifiquela construcciónde urbanizacionesnuevasen terrenospor los que crucenlineas de
transmisióno subtransmisión,el diseñadordeberá disponerlas callesy avenidasde talformaque las lineas queden
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ubicadasdentrodelparterrecentralde avenidas,especialmentepara elcasode lineasde doblecircuito,o en las aceras
de las calles,únicamentepara lineas de un circuito;cuidandosiempreque se mantenganlas distanciasde seguridad
establecidasanteriormente,durantelaconstrucciónde lasviviendaso edificacionesque se proyecten.

Los árboles que se siembrenen las franjas contiguasal área de protecciónespecialde las lineas de transmisióno
subtransmisión,nodeberánsobrepasarlos4 mde alturaensumáximodesarrollo.

Lasiembrade árbolesa nivelde parterres,acerasy patiosde edificacionesno deberánsobrepasarlos4 m de alturaen
sumáximodesarrollo.

Para zonas suburbanas

Deberán establecerse y respetarse las franjas de seguridaden los terrenospor donde cruzan las lineas de
subtransmisiónytransmisión,manteniendounaseparaciónde 10 ma cadaladodelejede la linea,es decir,unafranja
totalde 20 mlibrede árbolesde alturamayora 4m.

Dentrode estafranjade seguridadse permitiránconstruccionessiemprey cuandose mantenganlas distanciasde: 8 m
en verticalmedidosdesde la parte superiorde la casa al conductormás bajo de la línea;7 m de distanciahorizontal
desde lafachadade lacasahasta el conductormás próximo.Igualmentedentrode esta franjade seguridadse aceptará
elcultivode árboleso plantasque alcancenunaalturade 4 mensumáximodesarrollo.

Esta normativarigetambiénpara la ubicacióno instalaciónde otrotipode construcciones,accesorioso estructurasque
puedanencontrarseen las proximidadesde las lineasde transmisióno subtransmisióncomorótulos,vallaspublicitarias,
cerramientos,etc.,las que por su constitucióno cercaniapueden poner en riesgo las instalacioneseléctricasy como
consecuencialacontinuidaddelservicio;

d) Casos especiales

Los casos especialesno contempladosen esta ordenanzaserán resueltosante una solicitudpor escritode la parte
interesada,dirigidaa la EmpresaEléctricaQuitoS. A. o a la Empresa Transelectricen el caso del sistemaeléctrico
nacional,que resolveránenfunciónde la inspeccióny análisisrespectivo;

e)Tipode posteriay estructuras

Enlineasde 46 Kv.,se utilizarán:

Postes de hormigónde 18 m de alto,secciónrectangularde 0.80x 0.30 m.Requiereunaexcavaciónde 2.50 m de
profundidadpor1.00x0.60m.

Postes tubularesde hierrode 15 m.de altoconunasecciónde 0.30m.de diámetro,requiereunaexcavaciónde 2 m.
por0.60x 0.60m.

Torresmetálicasreticuladasde 15m.de altopromediopara estructurasangularesmayoresde 30 y hasta 90.Lasección
transversaldebe teneren la base aproximadamente1.30m.x 1.30m. en promedio.Laexcavaciónpara la cimentación
dependedelesfuerzode laestructura,que quedaráluegoocultaenelpiso.

Enlineasde 138Kv,se utilizarán:

Postes de hormigónde 21 m.concaracteristicassimilaresalseñaladopara lineasde 46 Kv.

Torresmetálicasreticuladasde 18m.o más,conárea de base promediode 1.50x 1.50m.enelrecorridode la linea.
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f)Responsabilidaden laentregade las rutasde las lineasde 46 kv.y 138kv.

LaEmpresaEléctricaQuito.S.A.entregarálos planoscorrespondientesconla señalizaciónde las rutasde las líneasde
46 Kv.y 138Kv.existentesa la fecha,ubicadasenel área urbanade laciudadde Quito,asicomode las existentesen el
área rural,comprometiéndosea la actualizaciónde dichospianos,fuegode construiruna varianteo nuevaslíneas.

g) Instalaciónenviascolectoras

En las vias colectoras,la EmpresaEléctricaQuito.S.A.instalarálas redesde energiaeléctricaa nivelsubterráneo.Las
lámparasdeben garantizarla perfectailuminaciónde las acerasycalzadasy serán ubicadasenpostes omamentales.

Art.43.- Sobrecolocaciónde transformadores.-Todaconstrucciónque requierauna carga eléctricamayorde cincuenta
kilovatios,deberá contemplarunrecintoespecial,de accesoindependientepara transformadoresy accesoriospropios
de la instalacióneléctrica,y de las dimensionesy requisitosque exijala EmpresaEléctricaQuito.S.A.,y de acuerdoa
las Normasde Arquitecturay Urbanismo,siempreque no sea factiblesu instalaciónen una torre(poste),y que no se
tratede cámarasmodularescompactas.Estas cámarasde transformaciónpodránestarubicadasen el retirofrontalde
lospredios.

ParágrafoSto.
SISTEMADEDISTRIBUCIONDEREDTELEFONICA

Art.44.- Sistemade distribuciónde red telefónica.-Se preveràla instalaciónde un par por cadalote que conformala
urbanizacióncomominimo.En las vias colectoras,las empresas públicaso privadasde telefonia,comunicacióny otras
instalaránsus redes a nivelsubterráneo.

Parágrafo6to.
SISTEMACENTRALIZADODEGAS

Art.45.- Instalacionesde gas combustiblepara edificacionesde uso residencial,comerciale industrial.-Lasdistancias
minimasque se deben cumpliral proyectar,construir,ampliar,reformarlas instalacionesde gas combustiblepara
edificacionesde usoresidencial,comerciale industrialasi comolas exigenciasminimasde lossitiosdondese ubiquen
losartefactosoequiposque consumengas combustiblese regirána lasdisposicionesdelRégimende Suelo,las normas
de este libroy cumpliránla normaNTEINEN2-260:2001Instalacionespara gas combustibleen edificacionesde uso
residencial,comerciale industrial.

CAPITULOIll
NORMASPARAEDIFICAR

Sección1ra.
NORMASGENERALESPARAEDIFICAR

Parágrafo1ro.
DIMENSIONESDELAEDIFICACION

Art 46.- Dimensionesde los espaciosconstruidos.-Las dimensionesde los espaciosconstruidosse basan en las
funcioneso actividadesque se desarrollenen ellos,el volumende airerequeridopor susocupantes, la posibilidadde
renovacióndel aire, la distribucióndel mobiliarioy de las circulaciones,la altura mínimadel localy la necesidadde
iluminaciónnatural.
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Lasmedidaslinealesy la superficiecorrespondena las áreas útilesy noa las consideradasentreejesde construccióno
estructura.

Lasdimensionesde losespaciosconstruidosconstanen las normasespecificasde edificaciónporusos.

CuadroNo.11
Normasgeneralespara edificación
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Cuadro N -B 7 Normas Genera/es para Edificación.-

Ama mínima libm Altura mínima libn Altura máxima libm Lado menor libn
Altura de local uso 2.30 m. 2.80 m.
msidencial
Altura de local con uso 2.70 m. 3,80 m.
diferente al residencial
Cubiertas inclinados 2.10 m. en el punto más

desfavorable
Aledia batería sanitaría 2.30 m. 0.90 m.
Baterias sanitarias 2.30 m. 1.20 m.
I/uminación directa 20 % de/ área útil de/ local
Patio interíor de //uminación 12 m2. 12 m. 3 m.
en edificaciones de hasta tres
(3) pisos
Patio interior de iluminación variable variable 1/3 h; hasta 6 m.
en edificacionesmayores a
tres (3) pisos
Ventilación directa 30% del área del vano
Patío interior de ventilación en 12 m2. 12 m 3 m.
edificacionesde hasta tres (3)
PifDS

Patio interior de ventilación en variable vanable 1/3 h; hasta 6 m.
edíficacíonesmayores a tres
(3) pisos
Ventí/acíón índirects: ductos 0.32 m2 6 m. 0.4 m.
Ventilación indirecta: ductos 0.32 m2 6 m. 0.4 m.
œn extracciónmecánica
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Art.47.-Bateriassanitarias.-Cumpliránlas siguientescondiciones:

- Espaciominimoentrela proyecciónde piezassanitariasconsecutivas0,10m
- Espaciominimoentre la proyecciónde las piezassanitariasy la paredlateral0,15m
- Espaciominimoentre la proyecciónde lapiezasanitariay la paredfrontal0,50m

Nose permiteladescargade laduchasobreuna piezasanitaria.

- Laduchadeberátenerunladominimolibrede 0,70m,yseráindependientede lasdemás piezassanitarias.
- Paraelcaso de piezassanitariasespecialesse sujetaráa lasespecificacionesdel fabricante.

- Todoedificiode accesopúblicocontarácon un área higiénicosanitariapara personasconcapacidado movilidad
reducidapermanente(ReferenciaNTEINEN2 293:2000).
- Enlosurinariosmuralesparaniñoslaalturadebe serde0,40m.y paraadultosde 0,60m.
- Lamediabateriatendráun ladominimode 0,90m.y se deberáconsiderarla separaciónentrepiezas.
- Laalturaminimapara elcaso de ubicarsebajoel cajónde gradas no deberá ser menora 1,80m. medidoen el punto
mediofrenteal inodoro.

Losrequerimientosde bateriassanitariaspara cadatipode edificaciónconstanen las normasespecificasde edificación
porusos.

ESTACIONAMIENTOS

Art.48.- Clasificaciónde losestacionamientos.-Losestacionamientospúblicosse clasificanpara efectosde su diseño,
localizacióny segúnel tipode vehiculos,en lossiguientesgrupos:

- Estacionamientospara vehiculosmenorescomomotocicletasy bicicletas.
- Estacionamientosparavehiculoslivianos:automóviles,jeeps,camionetas.
- Estacionamientospara vehiculosde transportepúblicoy de cargaliviana:buses, busetas y camionesrígidosde dos y
tresejes.
- Estacionamientosde vehiculosde cargapesada destinadosa combinacionesde camión,remolqueo tractocamióncon
semi - remolqueo remolque.

Art.49.-Cálculodel númerode estacionamientos.-Elcálculodel númerode estacionamientosse determinade acuerdo
a losusos de sueloestablecidosyconstanen elcuadroNo.7 8

CuadroNod- 8
RequerimientoMinimode Estacionamientospara vehiculoslivianosporusos (2)
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CuadroNo.7 RequerimientoMínimode Estacionamientos para vehículos livianospor usos (2)

Áreaspara
N°de unidadespara vehículos menoresyUsos N°de unidades
visitas otras áreas

complementarias

RESIDENCIAL(5)

Viviendaigualomenora 65 m2de AU 1cada2 viviendas

1 cl7viviendas

Viviendamayora 65m2 hasta 120m2de AU 1cadavivienda

1 cl7viviendas

Viviendamayora 120m2de AU 2 cadavivienda

1 cl7viviendas

COMERCIALYDESERVICIO1

NormasGenerales(1)

Comercios menoms hasta 50 m2. Norequiere

Comerciosdesde 51 hasta 250m2. 1cada50 m2de AU

Comerciosdesde 251hasta 500 m2. 1 cada 25 m2de AU

Unmódulode
Comerciosdesde501hasta 1.000m2. 1cada 20 m2de AU estacionamientopara

vehiculosmenores.

5%delárea del lote
paracarga y
descarga.

Comerckismayoresa 1000m2 1 cada 15m2de AU Cincomódulosde
estacionamientos

para vehiculos
menores.

Unmódulode
Oficinasen general 1 cada 50 m2de AU 1 cada 200m2de AU estacionamientopara

vehículosmenores.

NormasEspecíficas

Sucursalesbancarias,Cajasde Ahorro, 1 cada 30 m2de AU

Cooperativas,Financieras.

Lubricadoras,lavadorasde autos,mecánicas. 1cada30 m2de área de 10%delárea del lote
trabajo para espera yvisitas.
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Peñas, discotecas,bares,salonesde 1cada 20 m2de AU Unmódulode
banquetesy recepciones,cafés concierto, estacionamientopara
casinos. vehiculosmenores.

Acopioydistribucióndematerialespétreos 1 cada150m2delárea de 10%deláreadellote
para construcción,distribuidorade GLPde terreno. para cargay
500a 3.000cidindrosde 15kg.Centrosde descarga.
acopiode GLP.

Unmódulode
estacionamientopara
vehiculosmenores.

Agenciasypatiosparadistribuciónyventade 1 cada20 m2de área de 10%delárea dellote
vehiculosy maquinaria. exhibiciónconstruidao para cargay

abierta. descarga.

Unmódulode
estacionamientopara
vehiculosmenores.

Bodegasde productoselaborados 1 cada150m2 de AU 10%delárea del lote
para cargay
descarga.

Bodegas de productosperaciblesy no 1 cada 100m2de AU 10%delárea del lote
perecibles para cargay

descarga.

Hoteles 1 cada 50 m2de AU

Casas de huéspedes,hostales,residenciales. 1 cada 100m2de AU

Moteles 1cada 30 m2de AU

Oficinasde Administraciónpúblicade 1 cada30 m2AU Tresmódulosde
carácterzonal,de ciudady metropolitano estacionamientopara

vehiculosmenores.

Notas:

Lasfraccionesmayoresno requierenestacionamientoshasta llegaral siguente rangode metroscuadrados.
AU= Areaútiltotalde construcción:

1)Loscasos nocontempladosen las normasespecificasse someterana las normasgeneralessegún el caso.
2) Se preveráen todosloscasosladotaciónde estacionamientosparapersonascondiscapacidada razónde unoporcada25estacionamientos,tanto
éstos comolosde visitasestarán ubicadosconfacilidadesde accesoa la edificación.
3) Enconstruccionescon usos combinadosla normase aplicaráparacada unode ellos.
4) En proyectosespeciales(ETZ,ETM)se observará un dimensionamientoparticularde estacionamientos,coordinadoy aprobadopor la DMPTy
DMT.
5) En viviendaprogresivael númerode estacionamientosse calcularáen funcióndel área totalde la urbanizaciónconsiderandosu proyecciónde
crecimiento.
6) Elárea de comercios es independiente del número de locales, para el cálculo de estacionamientosse lo realizaráen base al área útiltotal
de comercios.
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Art 50.- Normas generales para la implantaciónde estacionamientos.-Para su implantaciónlos estacionamientos
observaránlossiguientescriterios:
Para vehículos menores:
Elmódulode estacionamientotendráuna dimensiónminimade 2.30m.por4.80 m.y deberá albergarochobicicletaso
tresmotos.
Se localizaráen un lugarcercanoal accesoprincipalde la edificación,separaday diferenciadadel área de parqueo
vehicular;
Contaránconseñalizacióne identificaciónvisible;
Contaráconelementosde sujeciónparaestabilizarlas bicicletas.

Para vehículos motorizados:
Elingresovehicularnopodráserubicadoen lasesquinas,nirealizarsea travésde plazas,plazoletas,parques,parterres
nipretilese intersecciones y se lohará siempredesde una via públicavehicular.Encaso de que el prediotengafrente
a dos o más vias, el ingresovehicularse planificarápor la vía de menorjerarquia,salvola presentación previa de
estudiosde tráfico,diferenciade niveles entre el predio y las vías u otrascondicionesespeciales de los predios
que justifiquentécnicamentelo contrario,los cuales serán aprobados por la Empresa Pública Metropolitanade
Movilidady Obras Públicas (EPMMOP),en los siguientescasos:

1. Proyectos en general cuyo accesolsalidase plantee por una vía expresa;

2. Proyectos de uso comercial y oficinas con 50 o más plazas de estacionamiento y proyectos de uso
residencialcon100o másplazas, que se ubiquenjuntoa vías arterialesy colectorasprincipales;

3. Proyectosde equipamientode coberturasectorial,zonal, de ciudado metropolitano,de acuerdocon la
categorizaciónestablecida en elArt.12 de ésta Ordenanza.

En el caso de que el predio sea esquinero,los ingresos/salidas vehiculares deberán ubicarse en los extremos
alejados de las esquinas.En todo caso, la distancia mínima para ubicar un ingreso ylo salidavehicular con
relacióna una esquina será de 5 m. medidos desde la línea de fábrica.

Losaccesosa losestacionamientosdeberánconservarel mismonivelde laacera. Apartirde la lineade fábricahaciael
interiordel predio,se mantendráelnivelde la acera en un espacio mínimo de 3 m., con una toleranciamáximadel
10%previo al cambio mayor de pendiente de las rampas ylo áreas de estacionamiento.En predios ubicadosen
ejes Múltiples(M)la rampade accesoa los estacionamientosse desarrollará a partir del retirofrontal (5m),en
este retiro no se admitela toleranciadel 10%.

En rampashelicoidales,unaal ladode laotra,la rampaexteriorse deberádestinarpara subiry la interiorpara bajar.La
rotaciónde los automóvileses convenienteque se efectúeensentidocontrarioalmovimientode las manecillasdel reloj.
Las rampashelicoidalesen todotipode estacionamientosy edificiosde estacionamientosdeberáncumplirlas siguientes
dimensiones:

Radiode girominimoaleje de la rampa(delcarrilinterior). 7,50m.
Anchominimodelcarrilinterior 3,50m.
Anchominimodelcarrilexterior: 3,20m.
Sobre-elevaciónmáxima: 0,1 m/m
Alturaminimade guarnicionescentralesy laterales:0,15m.
Anchuraminimade aceraslaterales:0,30m.en rectay 0,50m.encurvas.
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En todaslas formasde ocupacióny en lotescono sin pendientes, el cambiode pendientede las rampas de acceso
vehicularse iniciaráa partirde tresmetros(3 m)medidosdesde la lineade fábrica.

Elanchode la puertade acceso al estacionamientopara circulaciónde un vehículo a la vez tendráun minimoútilde
3.00 m. y no podrá batirse hacia el espaciopúblico.En el caso de que la circulación sea simultáneade dos
vehículos,elanchomínimoútilde la puerta será de 5.30m.

Todoespaciodestinadopara estacionamientosdebe disponerde una reserva permanentede lugaresdestinadospara
vehículosque transporteno pertenezcana personasdiscapacitadaso conmovilidadreducidaa razónde unaplazapor
cada 25 lugareso fracción.
De los lugaresdestinadosa estacionamientospara personasconmovilidadreducidaun 50%de los requeridosdeberán
serpara visitas,deben ubicarselo máspróximoposiblea losaccesosde losespacioso edificacionesy preferentemente
al mismoniveldel acceso.Para aquelloscasos donde se presente un desnivelentre la aceray el pavimentodel
estacionamiento,el mismodebe salvarsemedianterampas de acuerdoa loestablecidoen la norma NTEINEN2 245.
Loslugaresdestinadosal estacionamientodeben estarseñalizadoshorizontalmentey verticalmenteconel simbolode
personascondiscapacidadde formaque sean fácilmenteidentificadosa distancia. Estasseñalizacionesdebenestarde
acuerdoconlo indicadoen las NTEINEN2 239y 2 240.
Los retiroslaterales podránocuparseconestacionamientoscubiertosa partirdel retirofrontal,la cubiertadeberá ser
inaccesibley su altura minimaserá de dos metrosveintecentímetros(2,20 m) y máximade tres metros cincuenta
centimetros(3,50m.).
Dentrodel periodode vigenciadel PUOS,cuandose tratede ampliacionesde construccionesconpermisoo licenciade
construcción,licenciade reconocimientode la construccióninformal, en predios que no permitanla ubicacióndel
númerode estacionamientosprevistosenelcuadroNo.7 se exigiránlosque técnicamenteseanfactiblesconexcepción
de aquellasque van a ser destinadosa centros de diversión:cines, teatros,discotecas,salas de baile,peñas, salones
de banquetesy fiestas,casinos;coliseos,plazade toros,estadios,mercadosy universidadese institutossuperioreslos
que deberáncumplirconla normativaestablecida.Se procederáde igualformaenedificacionesconstruidasantesde la
vigenciade estaOrdenanzay que vayana serdeclaradasen propiedadhorizontal.

Nose podránmodificarlos bordillos,las acerasy las rasantes,sinpreviaautorizaciónexpresade las administraciones
zonales.Elchailánde acceso de laviacon la acera deberá tenerun anchoentre 0.50y 0.70m., ó entre el30%y 36%
de pendiente. En ese caso, el ancho libre de acera no podrá ser menor a 1.20 m. De no poder cumplir tal
requerimiento,se deberán realizarrampaslaterales de mínimo1.50mde anchoen la acerao no mayoresal 12%
de pendiente, de forma que el ingreso vehicular se realicea nivelde la calzada.Los gráficos No.1 y 2, ilustran lo
indicado.En ningúncasose permitelaocupaciónde aceraspara estacionamientosde vehiculos.

Lospuestosen todoslosestacionamientosdeben disponerde topesde 0,15m.de alto,separados0,80m.del límitedel
mismo.Cuandoexistanantepechoso murosfrontales,lospuestoscontaráncontopesde 0,15m.de alto.
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GráficoNo.1: Rampade accesovehiculartransversala la acera.
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GráficoNo.2: Rampas de accesosvehiculares longitudinalesa la acera,en caso de que su
ancho sea menor a 1,20m.
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El punto de control de acceso (puerta, barreras, garita, cadenas, etc.) a estacionamientosdispuestos en
espaciosabiertos(patios) o en el interior de edificaciones,deberá ubicarsedentro del predio; parael caso de
estacionamientoscon capacidad entre20 y 100 plazas, a una distancia mínimade 5 m., medidos desde la línea
de fábrica; y, 10 m para aquellos con más de 100plazas, espacioque servirápara alojarvehículos fuera de lavía
pública previoal ingreso a los estacionamientos.Para elcaso de estacionamientos de alta capacidad y rotación
como:centroscomerciales,salas de espectáculos(cines,teatros,funerarias, cementerios,coliseos,estadios,
universidades,etc.),el puntode controlde ingreso se ubicaráminimoa 60 mó a 30 mcon dos carriles.En todo
caso, el diseño específico de estos proyectos deberá resolverse mediante el estudio de impacto de tráficoque
deba realizarse por parte del interesado y que será aprobadopor la EPMMOP,talcomose indica en el Art.50 de
la presente Ordenanza.

Art 51.-Estacionamientosen la viapública.-Losestacionamientoslocalizadosen la via públicase regiránconformea
loslineamientosestablecidosyde acuerdoa las caracteristicasgeométricasde losdiferentestiposde vias.

Art. 52.- Estacionamientosen sitiosespecificosabiertos.- El área de estacionamientodebe estar estrictamente
delimitaday señalizada. Los puestos no deben interrumpirlos cruces peatonales, las rampas para personas con
capacidadreducida,elaccesoa prediosprivados,o la disposicióndel mobiliariourbanoy la arborización.

Debencontinuarconel mismodiseñoymaterialde laacera, comominimo0,10m.pordebajodelnivelde ésta yconuna
pendientemáximadel3%hacialavia.

Losestacionamientosnodeben interrumpirla circulaciónde laaceraalpaso cebrayde ésta a la otraacera.

En los casosen quese creeunaislaparasepararla zona de parqueode la via, estadebe tenerun anchominimode
2,50 m.

Art. 53.- Dimensionesminimaspara puestosde estacionamientode vehículoslivianos.-Las dimensionesy áreas
mínimasrequeridaspara puestosde estacionamientose regiránpor la formade colocaciónde los mismosy de acuerdo
alsiguientecuadro:

CuadroNo.-89
Dimensionesminimaspara puestosde estacionamientos

Cuadro No. 9 Dimensiones mínimas para puestos de estacionamiento

Forma de colocación A B C

A 45° 3,40 5,00 3,30

A 30° 5,00 4,30 3,30

A 60° 2,75 5,50 6,00

A 90° 2,30 4,80 5,50

En paralelo 6,00 2,20 3,30

Nota: A, ByC son diferentes para cada forma de colocación de los puestos de estacionamientos. Ver gráfico N 1
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GráficoNo.1
Formasde Colocaciónde puestosde estacionamientos
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Art.54.-Areas minimasde los puestos de estacionamientopara vehiculoslivianos.-Según la ubicaciónde los puestos
de estacionamientocon respectoa murosy otroselementoslaterales,los anchosminimosse regiránporlas siguientes
medidas:
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Lugarde emplazamiento Para vehículoslivianos

Abierto por todoslos lados o contra un 4,80m.x 2,30m
obstáculo

Conparedenunode los lados 4,80m.x 2,50m

Conpareden amboslados(caja) 4,80m.x2,80m

Dimensionesminimasde los lugaresdestinadosal estacionamientovehicularde las personasconcapacidadreducida.
Ancho:3,50m. = Areade transferencia:1,00m. + área paraelvehiculo:2,50m
Largo:4,80m.

Art.55.-Estacionamientosde vehiculospesados.
Lasalternativasde estacionamientoson:a 30,45, 60y 90 grados.
Longitudminimade parqueo= longituddelvehiculo+ anchodelvehiculo(2,60m.)+ 0,40m.de tolerancia(camiones).

Camionesarticulados:anchominimode las circulaciones6,00m.

Camionesrigidos:anchominimode las circulaciones9,00m.

CuadroNo. 9 10 Dimensionespara estacionamientodevehiculospesados (enmetros)

INCLINAClÒN
TIPODE

90 60 45 30 PARALELO
VEHÍCULO

AL CAL CAL CAL CL AC

10.0 10.1 12.0
PESADO 3.00 8.00 5.50 8.00 4.20 9.20 6.00 6.20 7.60 6.00 3.00 6.00

0 5 0

18.0 12.0 17.0 12.0 14.8 11.7 22.0TIPOA 3,00 3.50 4.20 9.00 6.20 9.00 3.00 9.00
0 0 0 0 5 0 0

14.0 12.0 13.6 12.0 12.0 17.0TIPOB 3.00 3.50 4.20 9.00 6.20 9.65 9.00 3.00 9.00
00 00 0 0

TIPOA: Buses,busetas,camionesrigidosde 2 y3ejes.
TIPOB: Tracto-camiones,semi-remolquesy remolques.
A = ancho,L= Lago yC = carrilde circulación

Art.56.- Colocaciónde vehiculosen fila:En los estacionamientospúblicoso privados,que no sean de autoservicio,
podrápermitirseque lospuestosse dispongande talmaneraque para sacar un vehiculose muevaun máximode dos.
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Art.57.-Protecciones.-Las rampas,fachadas,elementosestructuralesy paredes colindantesconlos estacionamientos
deberánprotegersecondispositivoscapacesde resistirposiblesimpactosde vehiculos.

Art. 58.- Señalización.-Se adoptarála señalizaciónde tránsitoutilizadaen las vias públicasy los elementosmás
adecuadospara informar:

- Alturamáximapermisible
- Entradasy salidasde vehiculos
- Casetasde control
- Sentidode circulacionesy rampas
- Pasos peatonales
- Divisionesentrepuestosde estacionamiento
- Columnas,murosde protección,bordillosytopes
- Nivel,númerode pisoy númerodelpuesto.

Art.59.-Ventilación.-Laventilaciónen losestacionamientospodrásernaturalo mecánica.

a) Ventilaciónnatural:Elárea mínimade vanos para ventilaciónnaturalseráde 5% del área del pisocorrespondiente,
hasta dos (2)niveles de subsuelo.
b) Ventilaciónmecánica:Cuandonose cumplacon las disposicionesdel inciso "a")y a partir del tercernivelde
subsuelo la ventilación deberá ser mecánica para extraery evitarla acumulaciónde gases tóxicospodrá ser
mecánica,especialmenteen las áreas destinadasa la entregay recepciónde vehiculos,concapacidadpara renovarel
aireporlomenosseis veces porhora.

Art.60.-Iluminación.-Lailuminaciónenestacionamientosse sujetaráa la siguientenorma:

Areaslluminación(lux)

Corredoresde circulación90 - 160
Aparcamientode Vehiculos30 -100

Acceso500 - 1000..

Art. 61.- Baterias sanitariasen estacionamientos.-Los estacionamientospúblicos tendránbaterias sanitarias
independientespara losempleadosy para el público.

Las baterias sanitariaspara empleadosestaránequipadascomo minimode un inodoro,un lavamanos,un urinario,y
vestuariosconduchay canceles.Lasbateriassanitariasparaelpúblicoseránpara hombresy mujeresporseparadoyel
númerode piezas sanitariasestaráde acuerdo a la siguienterelación:hasta 100 puestos de estacionamiento:un
inodoro,dos urinarios,dos lavamanos,para hombres;y, dos inodorosy dos lavamanos,para mujeres.Sobre los 100
puestos de estacionamiento,y por cada 100 en excesoo fracciónmayorde 50 se aumentaráun númerode piezas
sanitariasiguala la relaciónanterior.Si lafracciónfueramenorde cincuenta,aumentarála mitad.

Seconsideraráademásla localizaciónde bateriassanitariaspara personasconcapacidady movilidadreducida.

Se dispondráde un puntode agua en cada pisopara uso de losclientes.
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Art 62.-Estacionamientosfueradel predio.-En edificacionessujetasa reformasdondenose pudieradisponerparcialo
totalmentede los estacionamientosexigidospor la norma,se podránubicaren otro prediosituadoa una distanciano
mayora 400 m.,medidosdesde elaccesoprincipalde laedificación.

Art 63.- Proteccióncontra incendios.-Los estacionamientospúblicoso privados,se aislarán de las propiedades
colindantesen todasu extensióncon muroscortafuegos,a menos que la distanciacon edificiosvecinossea mayoro
iguala 6,00m.

Losestablecimientoscumpliráncon todaslas disposicionesreferidasa ProteccióncontraIncendios,a másde las normas
que exijaelCuerpoMetropolitanode Bomberosde Quitoparacadacasoenparticular.

Losestacionamientosde másde unpisooqueformenpartede unedificiode uso mixto,se construiráníntegramentecon
materialescontraincendio.

Art. 64.-Estacionamientos en Edificaciones.-Los estacionamientosen edificaciones deberán cumplirademásde
las normasgeneralesconlas siguientescondiciones:

• Tendrán una altura libre minimade 2,30 m. medidosdesde el piso terminadohasta la cara inferiordel
elementode mayordescuelgue.

• En todaslas formas de ocupacióny en lotes con o sin pendientes, el cambiode pendiente de las
rampas de accesovehicular se iniciaráa partir de los tres(3)metrosmedidosdesde la línea de fábrica,
conexcepciónen los ejesmúltiples.

• Losestacionamientosdeberántenerlas circulacionesvehicularesindependientesde las peatonales.

En edificiospara estacionamientos exclusivamente:

• Tendránuna altura libreminimade 2,30 m., medidosdesde el piso terminadohasta la cara inferiordel
elementode mayordescuelgue.

• Se dispondrán de baterías sanitarias las mismas que deberán cumplircon las normas establecidasen
elArt.61 de las Normasde Arquitecturay Urbanismo;

• Tendránáreas de esperacubiertasubicadasa cada ladode los carriles,las que deberán teneruna longitud
minimade 6.00m.,y un anchono menorde 1,20m.,el pisoterminadoestará elevado0,15m.sobreel nivelde
loscarriles,

• La caseta(s) de control,juntoa los accesosvehicularestendráuna superficiemáximade 5,00 m2.y deberá
incluirmediabateriasanitaria.

• Losestacionamientosdeberántenerlas circulacionesvehicularesindependientesde las peatonales.

Rampas en Edificaciones:

• Las edificacionesque tenganuna capacidad menor o igual a 40 unidades de estacionamientospodrán
teneruna rampa de un carril para entrada y salida de vehículos.

• Para el diseño de la rampavehicular de unsolocarrila 90°, 180°(L - U),elcarrilde la rampa tendráun
anchomínimoútilde 3.50m.en el tramocomprendidoentrela terminacióno iniciode la rampael carril
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debe tener6.00 m de ancho mínimo útil. El carril de circulacióny maniobras a nivel deberá tenerun
anchomínimode 5.50m.

• En el caso que se diseñen rampas vehiculares independientes de acceso y salidade un solo carril a
90°, 180° (L - U)en edificacionesque alberguenun número de estacionamientos menoro mayor a 40
unidades,elcarrilde la rampa tendráun anchomínimoútilde 3.50m., enel tramocomprendidoentrela
terminacióno iniciode la curvaelcarrildebeampliarsea 6.00m de anchomínimoútil.Gráficounsolo
carrilsin radios de curvatura.

• Los carrilespara entrada o salida de vehiculos serán dos (2), uno para cada dirección, para los
estacionamientosenedificacionesque tenganunacapacidadde másde 40 plazas.

• Para el diseño de la rampavehicular de doble carrila 90°, 180° (L - U)en los tramosrectos el ancho
mínimoútil de los carrilesserá de 5.50 m.,en el tramocomprendidoentreel inicioy terminaciónde la
curva los carrilesdeben mantenerun ancho mínimo útil de 6.00 m. y la pendiente máxima será del
12%.

• Los carrilesde circulacióny maniobrasvehicularespara estacionar los vehículos serán de 5.50m.y
mantendrán sus anchos mínimos útiles en todoslos nivelesde las áreas de estacionamientosde la
edificación.

• Los carrilesen las rampas vehiculares de las edificacionesmantendrán sus anchosmínimos útiles en
todoslos niveles de la edificación.

• Las rampastendránuna pendientemáximadel 18% en los tramosrectos, con tratamientode piso
antideslizantey en eltramode las curvasdeberáteneruna pendiente máximadel 12 %.

• Los edificiosque dispongande otrossistemas de circulaciónverticalpara vehículos,deberán cumplirlas
normasespecificasparaascensoresy montacargasde estaOrdenanza.

• El radio de curvatura mínimointerno tantoen rampas como en los carrilesde circulaciónylo maniobras
será de 3.25m., para rampasde doble carril.

• Elradiominimode curvaturaparaeldiseñode la rampavehicularde doblecarril será de 4.50m., medidos
al eje delcarril interno.

• Lapendientemáximade las rampasconestacionamientoen lapropiarampaserá del9%.

• Lascolumnasy murosque limitanpasillosde circulacióndeberánteneruna protecciónpermanentede 0.30 x
0.15m.sinaristasvivas.
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Radios de Giromínimosde un vehículoliviano.-

• El radiode giro mínimointernodelvehículoserá de 4.20m.
• El radiodegiromínimoexternodel vehículoserá de 7.30m.

(ReferenciaTécnica:AASHTD- AmericanAssociation of State andTransportation Officials.(Gráfico#2)
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GráficoNo.2: Plantillade giros para vehículos livianos.
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Rampade doblecarrila 90°

DISEÑO DE RAMPA EN "L" (90°)
- DOBLE CARRIL

8.75

,
1.50 , 1 50 ,

1 25 , 4 50

3.00 , 2.50 3.25

CARRIL - 2

cARRIL - 1

RADIOEXTERNO MINIMODE CURVATURA; R=8.75m

RADIO INTERNO DE CURVATURA;R=3.25m

I I RADIO EXTERNO DEL CARRIL INTERNO; R=5.75m
I I

RADIO MINIMOAL EJE DEL CARRIL INTERNO; R=4.50m

PENDIENTE MAXIMA DE RAMPA
PENDIENTE MAXIMADE RAMPA EN "L" (90°)

- DOBLE CARRIL
EN "L" (90°)

- DOBLECARRIL
8 76

8.75

ENDIEMrE
ENoŒMrE MAx ia¾
MAN18%

OC1 001

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



57

Rampade dos carriles a 180°

DISEÑO DE RAMPA EN "U" (180*)
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Parágrafo3ro.
ILUMINACIONYVENTILACION

Art.65.-Iluminacióny ventilacióndirecta.-Losespaciosconstruidostendrániluminacióny ventilaciónnaturalpor medio
de vanoso ventanas que permitanrecibirairey luz naturaldirectamentedesde el exterior.Las baterias sanitarias,
escaleras,pasillos,parqueaderos,bodegasy otroslocales,podráncontarcon iluminacióny ventilaciónindirecta.

Los locales pueden iluminarsey ventilarsecenitalmente,cumpliendolos parámetros de iluminacióny ventilación
especificadosy la normaNTEINEN2067.

Encasode edificacionesenalturalasventanascumpliránlas siguientescondiciones:

Cuandoel antepechode la ventana tengauna alturainferiora 0,80 m. se colocaránelementosbajos de proteccióno
pasamanosde acuerdoa la NTEINEN2 244. En casode que el diseño arquitectónicoconsidereel usode ventanas
piso-techointerioro exterior,se utilizaránvidriosde seguridadde acuerdoa la NTEINEN2 067.

La iluminaciónnaturalen los edificioscumplirácon la NTEINEN1 152. Este parámetrose cuantificapor el factor
luminicoque midela relaciónentrelacantidadde iluminacióndel interiory delexteriorconcielodespejado.

Laventilaciónnaturalen losedificioscumpliráconla NTEINEN1 126.Para que la renovacióndel airesea suficiente,el
controlde aperturade las ventanas debe ser fácilmenteaccesibley manejabley cumplircon normatécnicaINENde
herrajes.

Art. 66.- Patios de iluminacióny ventilación.- Losedificiosdeberán contarconpatiosdescubiertosnecesarios para
lograruna eficienteiluminacióny ventilacióny no podráncubrirsetotalniparcialmenteconaleros,volados,corredores,
pasilloso escaleras,únicamentese permitiránresaltesde fachadade máximo0,20m.

En los patiosde iluminacióny ventilaciónno se permitiránampliacionesde la edificaciónque afectenlas dimensiones
minimasestablecidasenel cuadroNo.11 de NormasGeneralespara edificación;con excepción de que se ventilen
cocinas,baños y escaleras a travésde patios de iluminacióny ventilación de 9 m2, con un lado minimode 3 m,
enedificiosde hasta tres(3)pisos de altura.

Cada patio o pozo destinado a iluminacióny ventilación,debe tener un acceso apropiado y suficientepara su
mantenimiento,es un espacio de uso comunal.

Lospatiosque notuvierenformarectangulartendránunárea minimade 12m2y unladominimode 3 m.hasta la altura
de trespisosy para alturasmayores,el ladomenorequivaldráa laterœrapartede laalturadelparamentoverticalque lo
limitehasta un máximode ladomenorde 6 metros. Si laalturaes variablese tomaráelpromedio.

Art.67.- Patioscompartidosde iluminacióny ventilación.-Cuandodos o máspropietariosestablezcanconvenios,para
dejarpatiosde iluminacióny ventilacióncomunes,se consideraránéstos comosi pertenecierana un predioúnico,que
será el formadopor los edificiosy terrenoscolindantes,pero respetandoel COSy la alturaprevistospara el sector.En
vivienda,cuando los patios son compartidosentre dos o más unidades,cumpliráncon lo establecidopara patiosen
edificiosde alturamayora 9 m.

Art.68.- Iluminacióny ventilaciónindirecta.-Podrán teneriluminacióny ventilaciónindirectalas baterias sanitarias,
escaleras,pasillos,parqueaderos,bodegasy otroslocalesbajolas siguientescondiciones:
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- Unlocalvinculadoa otroque sirecibailuminaciónyventilacióndirectaconexcepciónde dormitorios.
- Lasescalerasy pasillospodrániluminarsea travésde otroslocaleso artificialmente,pudiendoestarubicadosal interior
de laedificación.
- Los locales,cuyasventanasqueden ubicadasbajo cubiertas,se considerarániluminadosy ventiladosnaturalmente,
cuandose encuentrendesplazadoshaciael interiorde la proyecciónverticaldel extremode la cubierta,en no más de 3
m.

Art.69.-Ventilaciónpor mediode ductos.-Las bateríassanitarias,cocinasy otrasdependenciasque por su uso lo
requieran,deberánventilarsemedianteductoscuyaárea noserá inferiora 0,32m2conun ladominimode 0,40m.;la
altura máximadel ducto será de 6 m. La secciónminimaindicadaanteriormenteno podrá reducirsesi se utiliza
extracciónmecánica.Elductodeventilacióndeberásobrepasarcomominimoun metroelnivelde cubiertaaccesible.

Art.70.-Ventilaciónmecánica.-Siempreque nose pueda obtenerunnivelsatisfactoriode aireen cuantoa cantidad,
calidadycontrolconventilaciónnatural,se usaráventilaciónmecánica.

Los sistemas de ventilaciónmecánica deberán ser instalados de tal forma que no afecten la tranquilidadde los
moradoresdel área donde se va a ubicar,especialmentepor la generaciónde elevadosnivelesde presiónsonoray
vibración.

Elductode evacuaciónnodará a espaciopúblicoy nopodráubicarsela bocade salidaa menosde 3 m.de alturadel
piso.

Se usaráventilaciónmecánicaen lossiguientescasos:

- Localescerradosdestinadosa permanenciade personasdondeelespaciosea igualo inferiora 3,00m3porpersona.
- Localesubicadosen sótanos,dondese reúnanmásde diezpersonassimultáneamente;y,
- Localesespecializadosqueporsu funciónrequieranventilaciónmecánica.

Parágrafo 4to.
CIRCULACIONES

Art.71.-Circulacionesexteriores.-Cumpliránlas siguientesespecificaciones:

- Lascamineriasocorredoresdecirculaciónexteriorpeatonaltendránunanchominimolibrede 1,20.
- En todala trayectoriay en todoel ancho hasta una alturade 2,05 m. estaránlibresde obstáculosy elementosde
mobiliariourbano.
- Dondese preveala circulaciónfrecuenteenformasimultáneade dos sillasde ruedastendránunanchomínimode 1,80
m.Cumpliránademás lascondicionesde pisopara espaciosde circulaciónpeatonalestablecidosenestaOrdenanza.

Art.72.- Circulacionesinteriores.-Loscorredoresy pasillostendráncaracteristicassegún el uso de la edificacióny la
frecuenciade circulaciónde acuerdoa las normasespecificasestablecidasenestaordenanza.

Art.73.-Corredoreso pasillosparaedificiosde uso público.-Cumpliránlas siguientesespecificaciones:

- Todoslos locales deberán tenerpasilloso corredoresque conduzcandirectamentea las puertasde salida,o a las
escaleras. Tendránun ancho minimode 1,20m. Dondese prevea la circulaciónfrecuenteen formasimultáneade dos
sillasde ruedas,deben tenerun anchominimode 1,80m.Entodala trayectoriay en todoelanchohasta unaalturade
2,05m.estarán libresde obstáculos.
- Encorredoresy pasillospocofrecuentadosde edificiosde uso público,se admitenreduccioneslocalizadas,que podrán
serde hasta 0,90m.
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- Las reduccionesno deben estara una distanciamenorde 3,00 m. entre ellas.La longitudacumuladade todaslas
reduccionesnuncadebe ser mayoral10%de laextensióndelcorredoro pasillo.
- En los localesen que se requieranzonasde espera,éstas deberán ubicarseindependientementede las áreas de
circulación.
- Los elementos,talescomo equipode emergencia,extintoresy otros de cualquiertipocuyoborde inferioresté por
debajode los 2,05 m.de altura,nopueden sobresalirmás de 0,15m.del planode la pared y deberán ser detectados
fácilmenteporelbastónde personasconlimitaciónvisual.

Art.74.- Galerias.-Las galeriastendránun anchominimode 6,0 m hasta los 60 m.de longitud.Por cada 20 m de
longitudadicionalo fracciónelanchodeberá aumentarseen 1,00m. Encentroscomerciales,se entenderáporgaleriael
espaciointeriordestinadoa la circulacióndelpúblico,conlocalescomercialesa unoo amboslados.

Art.75.- Escaleras.- Lasescaleras tendráncaracteristicassegúneluso de la edificacióny la frecuenciade circulación
de acuerdoa las normasespecificasestablecidasenesta Ordenanza.

Resumen de Circulaciones

Circulaciones Ancho libremínimo(m.)
Camineríaso corredoresde circulaciónpeatonalexterior. 1.20
Circulaciónexteriorenformasimultáneade dos sillasde ruedas. 1.8
Camineriaso corredoresde circulaciónpeatonalinterior. 1.2
Circulacióninteriorenformasimultáneade dos sillasde ruedas. 1.8
Escaleraprincipalenedificiosde usopúblico (Encasode dimensiónmayora 3 m. 1.5
proveerde pasamanosintermedios).
Escaleraen sótanos,desvanes yescalerasde mantenimiento. 0.8
Escalerasen edificacionesde uso públicodehasta 600m2porplanta. 1.5
Escalerasen edificacionesde uso públicode hasta 601m2a 900m2porplanta. 1.8
Escalerasen edificacionesde uso públicode hasta 901m2 en adelante. 2.40 ó dos tramosde 1.20
Rampasfijas 1.2
Rampasunidireccionales 0.9

Nota:Las condicionespara escaleras de emergencia y de seguridadse detalianen los articulos 112,113,114y 115.

Podrán diseñarse de varias formas (encajón,longitudinal,en caracol)dependiendode las caracteristicasde uso y
función.

Lasedificacionesenalturadebencumplirconlas siguientescondiciones:

- Deberánsiempretenerescalerasque comuniquena todoslos nivelesy que desemboquena espaciosde distribución,
aúncuandocuentenconelevadores.
- Las escalerasestarándistribuidasde modoque ningúnpuntoservidodel pisoo plantase encuentrea una distancia
mayorde 25 metrosde algunade ellas,salvoque existanescapes de emergencia.
- Lasdimensionesde las huellasseránel resultadode aplicarla fórmula:2ch+h= 0,64m.,dondech = contrahuellayh =

huella.
- Enedificiosconaccesoalpúblicoladimensiónminimade la huellaserá de 0,28m.
- En cada tramode escaleras, las huellasy contrahuellasserán todasiguales. El ancho de los descansos deberá ser
igual a la medidareglamentariade laescalera.
- Ladistanciaminimade paso entrecualquierpuntode la escaleray la carainferiordel cieloraso,entrepisoo descanso
debe ser al menosde 2.05m.;loselementoscomovigas,lámparas,y similares,no puedensituarsebajoese nivel.
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- Las escalerasdeben tenertramoscontinuossin descanso de hasta diez escalones,exceptolas de vivienda.Las
escalerascompensadaso de caracolpuedentenerdescansos máximocada18escalones.
- Las escalerasen caracoldeben tenerundiámetrominimode 2,10 m.para viviendasunifamiliaresy bifamiliarescon
una anchuraminimade paso de 0,80m.,y para otrastipologiastendránundiámetrominimode 2,60m.conunaanchura
minimade paso de 1,00m.
- Las escalerascompensadasen edificiospúblicosse emplearánsiempreque noconstituyanel únicomedioaccesible
parasalvarundesnivel.Nose permitenestasescaleraspara salidade emergencia.
- Losedificiosque presentenaltoriesgo,o cuandosualturaasi loexija,deberáncontarconescalerasde seguridadque
se sujetarána lodispuestoen las normaspara proteccióncontraincendios.

Art.76.- Escaleras mecánicasy eléctricas.-En ningúncaso, las dimensionespara escalerasfijasde una edificación,
podránreducirseporla instalaciónde escalerasmecánicas.

Las dimensionesde los descansos o pasillosde desembarquede las escalerasmecánicas,no seránmenoresa tres
veœs el anchoútilde éstas y en ningúncaso inferiora 1,50m., a partirdel piso metálicode embarque.Elángulode
inclinaciónseráde 25 grados,30gradosó 35 gradosy lavelocidadde desplazamientopodrávariarentre0,30m/sy0,60
mls.

Art.77.- Rampas fijas.-Las rampas para peatones en cualquiertipode construccióndeberán cumplirlos siguientes
requisitos:

- Anchominimode 1,20m.y anchominimolibrede las rampasunidireccionalesde 0,90m.
- Cuandoexistaungirode 90 grados,la rampadeberátenerunanchominimode 1,00m.yelgiro,deberáhacerse sobre
unplanohorizontalen una longitudminimahasta el vérticedelgiro,de 1,20m.

- Siel ángulode girosupera los90 grados,la dimensiónminimadelanchode la rampadebe serde 1,20m.
- Lapendientetransversalmáximaserádel2%,
- Cuandolas rampassuperenel 8%de pendientedebe llevarpasamanos.
- Cuandose diseñen rampasconanchosmayoreso igualesa 1,80 m., se recomiendala colocaciónde pasamanos
intermedios.Cuandolas rampas salvendesnivelessuperioresa 0,20 m. deben llevarbordillossegún lo indicadoen la
NTEINEN2 244:2000.

- Cuandoexistancirculacionestransversalesen rampasque salvendesnivelesmenoresa 0,25m.(ejemplorebajesde
unescalóno vados),se dispondránplanoslateralesde acordonamientoconpendientelongitudinalmáximadel 12%.
- Elpisode las rampasdebe ser firme,antideslizanteen seco oen mojado,y sinirregularidades.

Los descansos se colocaránentre tramosde rampa y frente a cualquiertipode acceso, y tendránlas siguientes
caracteristicas:

- Ellargodeldescansodebe tenerunadimensiónminimalibrede 1,20m.
- Cuandoexistaun girode 90grados,el descanso debe tenerun anchomínimode 1,00m;siel ángulode girosupera
los90 grados,la dimensiónminimadeldescanso debe serde 1,20m.Todocambiode direccióndebe hacersesobreuna
superficieplanaincluyendoloestablecidoa lo referentea pendientestransversales.
- Cuandouna puertao ventana se abraa la dimensiónminimadel descanso, deberá incrementarseel barridode la
puertao ventana.

Dimensionesde Rampas

LongitudPendientemáxima(%)

Hasta15m8
Hasta10m10
Hasta3 m12
Sinlimitede longitud3,33..
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Art.78.-Agarraderas,bordillosy pasamanos.-Observaránlas siguientesespecificaciones:

Agarraderas

Tendrán seccionescirculareso ergonómicas.Las dimensionesde la seccióntransversalestarándefinidaspor el
diámetrode lacircunferenciacircunscritaa ellaydebenestarcomprendidasentre35 mm.y50 mm.

La separaciónlibreentrela agarraderay la pared u otroelementodebe ser mayoro iguala 50 mm.Las agarraderas
deben serconstruidasconmaterialesrigidos,sindoblarsenidesprenderse.

Losextremosdeben tenerdiseñoscurvados,evitandoelpunzonadooeventualesenganches.

Bordillos

Todaslas vias de circulaciónque presentendesnivelessuperioresa 0,20m.y que no suponganun tránsitotransversala
las mismas,deben estarprovistasde bordillosde materialresistentede 0,10 m.de altura.Los bordillosdeben tener
continuidada todolo largo deldesnivel.

Pasamanos

La sección transversaldel pasamano debe permitirel buen deslizamientode la mano, la sujeciónfácily segura,
recomendándosea talefectoel empleode seccionescircularesylo ergonómicas.Las dimensionesde la sección
transversalestarán definidasporeldiámetrode la circunferenciacircunscritaa ellay debenestar comprendidasentre35
mm.y 50 mm.

Laseparaciónlibreentreel pasamanoy la pared u otraobstruccióndebe ser mayoro iguala los50 mm.Lospasamanos
deben ser construidoscon materialesrigidosy estar fijados firmemente,dejando sin relievela superficiede
deslizamientoy debiendosercolocadosa losdos costados.

Lospasamanosencirculacioneshorizontales,escaleraso rampas,deben sercolocadosobligatoriamenteunoa 0,90m.
de altura,recomendándosela colocaciónde otroa 0,70 m.de alturamedidosverticalmenteensu proyecciónsobreel
niveldel piso terminadoy se construiránde manera que impidanel paso de niñosa travésde ellos;en casode no
disponerde bordilloslongitudinalesen losextremosde lasgradas,se colocaráuntopede bastóna una alturade 0,30m.
sobreel niveldel pisoterminado.Para elcasode las escaleras,la alturaserá referidaal planodefinidopor la uniónde
lasaristasexterioresde losescalonescontoleranciade más o menos50 mm.

Lospasamanosa colocarseen rampasy escalerasdeben sercontinuosen todoel recorrido,inclusiveeneldescanso,y
conprolongacionesmayoresde 0,30m.alcomienzoy al finalde aquellas,con una señalsensibleal tactoque indiquela
proximidadde los limitesde la escalera.Los extremosdeben ser curvadospara evitarel punzonadoo eventuales
enganches.

Los pasamanos deben resistir comominimouna carga horizontalde 90 Kg/m2.Si el pasamano es públicose
incrementaráen un 30%esta resistencia.

En el caso de edificiospara habitacióncolectiva,y de escuelas primarias,los pasamanosestarán compuestossólo de
elementosverticales lisosy no permitiránel paso de unelementode 0,10m.de ancho.

En escaleras de emergencia,el pasamano deberá estánconstruidoconmaterialescontra incendio,y debe continuar
entre lospisosconsecutivossin interrupción,nicambiosbruscosde nivele inclinación.
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Parágrafo5to.
ACCESOSYSALIDAS

Art.79.-Tiposde puertas.-Podráninstalarsepuertasabatibles,giratorias,corredizasoautomáticas.

Laspuertasabatiblestendrándimensionesy caracteristicasdiferenciadasdeacuerdoa su ubicaciónysu uso,las que se
detallanen las normas especificascorrespondientes.El ángulo de apertura máximorecomendableoscilaente 135
gradosy 180grados.Elpicaportedebe situarsea unaalturaaproximadade un metro.

Cuandose instalepuertasgiratoriasse debe colocaruna puertaalternativade entradaque faciliteelaccesode personas
concapacidadreducida,de acuerdoa las normascorrespondientes.

En el caso de puertas corredizas,y para facilitarla maniobrabilidadde la sillade ruedas, deberán colgarse con
mecanismosde rodamientoadecuadospara evitaresfuerzosexcesivospara moverla puerta.En baterias sanitariasy
cocinasdebe resolversela estanqueidadde las juntas.Los mecanismosde desplazamientoen el piso no deben ser
mayoresde 20 mmde altura.

Laspuertasde aperturaautomáticadeben estarprovistasde un sensorde deteccióneliptica,cuyopuntoextremoestará
situadoa 1,50m.de distanciade la puertay a una alturade 0,90m. del pisoterminado,en un ancho superioral de la
puerta,de 0,60 m.a cadaladode la puerta.Eltiempode aperturaestarádeterminadoporsensorestantoenel interior
comoen el exterior.

Loselementosde activacióna niveldel pisodeben medir1,50m.de largoporun anchosuperioralde la puertaen0,60
m. a cada ladode ésta y deben estarprovistasde puntossensiblesentodala superficie;el sistemadebe activarsecon
20 kgde peso.

Art.80.-Caracteristicasgeneralesde las puertas.-

- Laspuertasy marcosdeben ser de uncolorque contrastecon laparedadyacente.
- Las puertasde vidriodebenser señalizadascorrectamenteparaevitarriesgosde colisiónalno ser percibidaspor
personascon capacidadvisualreducida,con una bandade colorcolocadaentre0,80m.y 1,60m.sobreel niveldelpiso
terminado.
- Debeindicarseelsentidode aperturade la puerta.
- Paragarantizarlaseguridadse deben emplearvidriosresistentesde acuerdoconla NTEINEN2067.
- Comocondicionantealdiseñose deben respetarlosespaciosde aproximación,aperturay cierrede puertas.
- Los accesosa un edificiodeben estarbajo cubiertapara facilitarla identificaciónde entradapor las personas con
capacidadvisualreducida.
- Para la maniobrabilidadde usuariosen sillasde ruedas,debe dejarseun espaciolibrecercade la aperturade la puerta,
entre0,45m.a 0,55m;la profundidadde dichoespaciodebe serde 1,20m.adicionalal banidode la puerta.

Puertasde accesoy salidaa edificacionesde usopúblicoy salidasde emergencia.-

Cumpliránlascondicionesestablecidasen la Leyde Defensacontraincendios,su reglamento,y las siguientesnormas:
- Para definirel anchominimoen puertasde accesoy salidahacia la via en edificacionesde usopúblicoy salidasde
emergenciaen general,se consideraráque cada personapuede pasar por un espaciode 0,60m. Elanchominimoserá
de 1,20m. libre.
- Nose colocaránespejosen las carasde las puertas.
- Nose permitenpuertassimuladas.
- Las agarraderas de las puertas y sus cerradurasdeben ser fácilesde manipularpor las personas con capacidades
reducidas;las puertasdeben teneruna barrahorizontalubicadaentre0,80m.y 1,20m.del niveldelpisoterminado.
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- Las puertas de acceso a los edificiosque no tienenmecanismosautomáticos,deben equiparseconun elementode
fácilagarrecon una longitudde por lo menos0,30m.;este elementodebe estar ubicadoen el lado opuestoal
abatimientode la puerta.
- Debeexistirun zócalode protecciónmayoro igualde 0,30m. de altoen todoelanchode la puertay en las dos caras
de lamismaparadisminuirlosefectosde choquedelreposapiésde la sillade ruedas.
- Siempreseránabatibleshaciaelexteriorsinque sus hojasobstruyancorredoreso escaleras.
- Elvanoque deje librelas puertasalabatirse,noseráenningúncasomenorque elanchomínimofijado.
- Contaráncondispositivosque permitansuaperturaconla presenciaoelsimpleempujede losconcurrentes.
- Cuandocomuniquenconescaleras,entrela puertay eldesnivelinmediatodeberáhaber un descanso con una longitud
minimade 1,20m.
- En general,todaslas puertasde salidasy salidasde emergencia,deberánseñalizarsemedianteletrerosconel texto
"Salida"o "Salidade Emergencia",segúnsea el caso,y flechas o simbolosluminososque indiquenla ubicacióny
direcciónde las salidas,debiendoestar iluminadosen formapermanenteaunque se interrumpael servicioeléctrico
general.

Art. 81.-Vestíbulos.- Todas las edificacionesde vivienda, comerciosu oficinasdeberán tenerun vestíbulo de
acceso, cuyo lado mínimo será de tres (3 m.) metros, con un área mínima que garantice una adecuada
evacuaciónde las personas en caso de eventualessiniestros.En edificacionesde varios bloques se aplicarála
normaindividualmentepara cadabloque de edificación,de conformidadal siguientecuadro:

GRUPO UNIDADESDEVIVIENDA,COMERCIOUOFICINAS AREA

1 7 a 10 15m2

2 11 a 20 25 m2

3 21 a 40 50 m2

4 41 a 70 75m2

5 71 en adelante 100m2

La puertaprincipalde acceso, tendrá1,20m.de anchocomominimo.En el vestíbulose ubicarátantola nomenclatura
correspondientealedificio,comotambiénun buzónde correos.
Lacirculacióngenerala partirdelvestibulotendrácomomínimo1,20m.de ancho.

Parágrafo6to.
ASCENSORESO ELEVADORES

Art.82.-Ascensores.-Es obligatoriala instalaciónde ascensoresenedificioscuyaalturasea superiora cinco(5)pisos,
que se considerarádesde el subsueloen casode haberlo.Se exonerade esta obligacióna las edificacionesexistentes
que acogiéndosea la zonificaciónvigente,presentenproyectosmodificatorioso ampliatorioshasta seis(6)pisos incluido
subsuelos.

Enedificiosde estacionamientosde másde tresplantas,incluyendoplantabaja,deberáninstalarseascensores.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Publico



65

Art.83.-Cálculode losascensores.-Elnúmero,capacidadyvelocidadde losascensores se calcularáen funcióndel tipo
de edificación,deluso de suelo,estimaciónde la población,capacidadde transportey tiempode espera.

Art.84.-Caracteristicasgeneralesde los ascensores.- En edificiospúblicos,el espaciopara embarquey desembarque
debe tenerun área minimade 1,50m.x 1,50m.encondicionessimétricasy centradasa la puerta.En casode que el
ascensor tengapuertas batientes,la dimensióndel espacioexteriorfrenteal ascensor,se definirápor la posibilidadde
inscribirun circulode 1,20m.de diámetroen el árealibredel barridode la puerta.Elpisode ingresoalascensordebe
estarseñalizadomediantepavimentotexturizadoconunáreaminimade 1,20m.x1,20m.

Elpozode ascensoresdebegarantizar:

- Quetansólolas personas debidamenteautorizadaspuedan ingresara éste para realizartrabajosde instalación,
inspección,reparación,mantenimientoo modernizacióndelascensor.
- Elpozodel ascensordebe prevermedioso sistemasque evitenla acumulaciónde humoo gasescalientesen caso de
incendio.
- Seprohibeubicardentrodelpozoelementos,accesoriosy materialesde naturalezaajenaa losascensores.
- Elfosodebe mantenersepermanentementelimpioy nopuedeser utilizadocomodepósitode basura.
- Entrepozosde ascensoresadyacentes,en loscuales no existanparedesdivisoriasque separen un pozode otro,debe
existirunaseparaciónen laparteinferiordelfoso(mallao pared)conalturaminimade 2,5m.
- Elfosodebe construirseo recubrirsecon materialesimpermeabilizantesy disponerde sistemasde drenajeque impidan
la acumulaciónde agua.
- Elfondodelfoso debe serconstruidoparasoportary garantizarlas cargasy reaccionesestablecidasporelfabricante
delascensor.
- Nodeben existirenelpozoy foso,elementosconstructivosestructuralesode cualquierotranaturaleza,que impidanla
correctainstalaciónyoperaciónde losdistintosdispositivosde losascensores.

Lasalade máquinasdebe:

- Mantenersepermanentementelimpiay no puede ser usada comodepósitode basura,bodegajeu otrosfines.
- Nopuedeser lugarde tránsitoparaaccedera otrasáreas.
- Los accesos y sala de máquinas deben ser iluminadospor uno o varios dispositivoseléctricos,instalados
permanentemente.
- Debenestarventiladas,garantizandola evacuacióndel caloremitidoporelequipo,segúnlas especificacionestécnicas
delfabricante.Debenprotegersede vaporesnocivosy humedad.
- Laestructuraserá diseñadade acuerdoa las caracteristicasrequeridasporelfabricante.
- Se prohibedentrode la salade máquinas,elementos,accesorios,materialese instalacionesajenosa losascensores.

Lacabina:

- Elsistemaoperativodel ascensor no debe permitirque la puerta se abra mientrasestéen movimientoy fuerade la
zona yvelocidadde nivelación.
- El sistemaoperativodel ascensorno debe permitirque éste arranquemientrasla puerta de cabina se encuentre
abierta.
- Lasparedes,pisoy techodeben encontrarsesiempreenbuenestado,sinpresentardesgaste odeterioroexcesivos.
- Todoascensor debe poseer una alarma, la cualpuede ser accionada por energianormalo por un sistema auto
soportante.
- Todacabinade ascensordebe teneriluminaciónadecuadae ininterrumpidaduranteelfuncionamientodelelevador.
- Todoascensor debe estar provistode una fuente de energia recargableautomáticaen caso de interrupciónde la
energíaeléctricaregular.
- Lascabinasque tenganelementosde vidrio,comoparedeso puertas,deben utilizarvidriosde seguridad.
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- Enla cabinano debe haberalarmas,nidispositivosde seguridadsinoperar,contactosde puertaspuenteados,puertas
que se arrastreno rocen,nizapatas y rolletesde puertasdesgastadas.
- Para permitirla salidade los pasajeros en el caso de parada imprevista,debe ser posible abriro entreabrir
manualmentelapuertade cabina.
- Todoascensordebe mantener,en el lugarmás visible,la placaen laque se establecelacargamáximaque elelevador
puede levantar,conletrasde alturano menora 6,5mm.En esta placase indicaráel númerode pasajerosque puede
transportarelasœnsor y la marcade fábrica.
- Todacabinapanorámicaque tengasus paredes lateraleso posterioresde vidrio,debe ser provistade un pasamano
para proteccióndelpasajero.
- Lasdimensionesminimaslibresinterioresde la cabinadel ascensordeben ser 1,20m.de fondoy 1,00m. de ancho,
para permitiralojara una sillade ruedas y a un eventualacompañante.Cuandoel lado de la puertade la cabinano
coincideconel ladode la puertade la parada, las dimensionesminimasdeben ser de 1,20m.x 1,40m. para permitirel
libregirode lasillade ruedas.

Lostablerosde controlde ascensoresy las instalacioneseléctricas,se instalaránde acuerdoa las especificastécnicas
de cada fabricante.

Art.85.- Montacargas.-Los elevadoresde servicio,de carga y vehicularescumpliráncon todolo especificadopara
ascensoresen loque les fuereaplicable,y ademásrespetaránlas siguientescondiciones:

- Dispondránde accesopropio,independientey separadode los pasillos,pasajes, oespacios para accesoa elevadores
de pasajeros.
- Nopodránusarse para transportede pasajeros,a no sersuspropiosoperadores.
- Podrándesplazarseverticaly horizontalmenteo de maneracombinada.
- Lostiposno usuales de montacargas,ademásde cumplirlas condicionesanteriores,deberán garantizarla absoluta
seguridadde servicio.
- En casode edificacionesque alberguenmásde 30vehiculos,y que únicamentesolucionenel accesovehicularcon
elevadores,se requerirándos unidadescomo minimo,para asegurar la salidavehicularen caso de mantenimientoo
daño.

Art.86.- Instalacióny mantenimiento.-La instalacióny mantenimientode ascensoresy montacargasdeberá realizarse
porpersonasnaturales,juridicaso empresasregistradasen el DistritoMetropolitanode Quitoa travésde su respectiva
licenciade funcionamiento,y calificadasporelCuerpoMetropolitanode Bomberos.

LaMunicipalidadcontaráconel registrode las empresascalificadaspara instalary prestarelserviciode mantenimiento
y será laencargadade conformarel inventariode edificacionesque cuentancon instalaciónde ascensores, yotorgarála
certificaciónde instalacióny mantenimientode ascensores.

El mantenimientode los ascensoresdebe ser preventivoo correctivo.El mantenimientopreventivose lo debe realizar
periódicamente,de acuerdoa las normasestablecidaspor el fabricantedel ascensor.Elmantenimientocorrectivopor
reparacioneso sustituciónde piezasimplicadejarfuerade servicioelascensorhasta su reparación.

Cuando se lo requiera,la Municipalidady el CuerpoMetropolitanode Bomberos,podrán exigiral propietarioo
administradordel edificio,la presentaciónde la certificaciónactualizadadel correctomantenimiento;copiade la cual
debe ser exhibidaen lapartemásvisible delnivelprincipalde ingreso.

En todoascensor sometidoa mantenimientodebe colocarse,en la parte más visiblede la cabina,una placa que
contenga la marca de fábrica del ascensor, nombre de la empresa responsable del mantenimiento,teléfonosde
emergencia.
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Cuandose realiceuntrabajode mantenimientoa ascensores,se debe colocarunletrerode porlo menos10 por30cm.,
en la partemásvisibledelnivelprincipalde ingreso,que indique"ENMANTENIMIENTO",y portantofuerade servicio.

Si duranteel serviciode mantenimientose compruebaque una o más partes del ascensor no pueden ser reparadas,
siendonecesariasusustitución,ésta debe hacerse conpiezaso repuestosnuevos,originalesygenuinos.

Si poralgúnmotivola piezaa ser sustituidacomprometela seguridadde los usuarios,el ascensor debe suspendersu
servicioal público,debiéndosecolocarun letrerode por lomenos 10por30cm.en la partemás visibledelnivelprincipal
de ingreso,que indique"FUERADESERVlCIO.

CUBIERTAS,CERRAMIENTOSYVOLADIZOS

Art.87.-Cubiertas.-Laúltimalosa de cubiertade todaedificacióndebe encauzar las pendientesde descarga de agua
lluviahaciaunabajanteprevistaen laconstrucción.

Si la cubiertaes inclinada,debe contarconun sistemaperiféricode canalespara el aguade lluviay descargarladentro
delpredio;nopodráevacuarsehacialosterrenosadyacentesnialespaciopúblico.

Art 88.- Cerramientos.- Los muros divisoriosentre predios podrán construirsehasta una alturamáximade tres
cincuentametros(3.50m)medidosdesde el nivelnaturaldel terreno.La alturamáximade los cerramientosfrontales
será de dos cincuentametros(2.50m)y en las zonas industrialespodrátenerhasta trescon cincuentametros(3.50m.).
En los predioscon frentea ejesde uso múltipleno podránedificarsecerramientosfrontalesni lateralesque ocupenel
retirofrontal.Los predios que limitencon taludes,quebradas y ríos, deberán realizarla estabilizaciónde taludes
y los cerramientosrespectivos en elborde superiordeterminado por la DirecciónMetropolitanade Catastro.

Lasembajadaso sedes diplomáticas,por razonesde seguridad,podránelevarsus cerramientoslateralesy posteriores,
previoinformede la AdministraciónZonalcorrespondiente.

Lossolaresno edificadosdeberáncerrarserespetandola zonificación,con una paredde dos cincuentametros(2,50m)
de alturacomominimo,debiendoser revocada,pintaday tratadade talformaque su acabado no alterealornatode la
ciudad.

En predios con zonificaciónaislada,pareada, continuay con pendiente positiva o negativa,cuandose ocupen
los retiros reglamentarios con plataformas o terrazasresultantes, la altura de éstas no superará un metrocon
veintecentimetros(1.20m.)sobre el nivelde la pendiente referencialdel terrenoy podrán ser accesibles.La
altura de los cerramientosse medirá a partir del nivelnatural del terreno.

Art. 89.- Voladizos.-Se considera voladizo a todoelementoconstruido,abiertoo cubierto,que sobresalgadel
planoverticalde laedificación,a partir de los 2.50m., libres sobre el nivelde la acera.

En lotes cuya formade ocupaciónsea sobre línea de fábricay con frente a vias menoresa 12 m. sólo se
podrá considerar volumetría de fachada hasta 30 cm. a partir de los 2,50 metros libres sobre el nivel de la
acera.

En lotes cuya forma de ocupaciónsea sobre línea de fábrica y con frente a vías iguales o mayores a 12 m., se
permitiré balcones abiertoso locales habitables volados en ochentacentimetros(80 cm.)a partir de los
2.50 metros libres sobre el nivel de la acera. Los balcones hacia los predios colindantes no podrán
generar o tenerservidumbrede vista.

Entre bloques, en las fachadas laterales se podrán diseñar balcones sin voladizos; hacia la fachada frontal
deberá mantenerlos6 metroslibresentrebalcones.
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En zonificaciones con retirosfrontales se permiten voladizosen una dimensiónequivalente al 10% del ancho
de laviay hasta un máximode tres(3m.)metros.

No se permitiránvoladosocupandolos retiroslateralesy posteriores, a excepciónde que sean hacia retiros de
protecciónde quebradas, riberasde rios y espaciosverdes públicos,en cuyocaso podráteneruna dimensión
máxima de un metro; o constituyanelementos de fachada como aleros, ductos de chimeneas,molduras,
protecciónde ventanasyjardineras.

Sección2da.
ELEMENTOSYDISPOSICIONESPARAEDIFICARBAJOEL
REGIMENDEPROPIEDADHORIZONTAL

Art. 90.-Clasificaciónpor númerode unidadesde vivienda,comerciosu oficinaspara declaratoriade propiedad
horizontal.-Losrequerimientosde espacioscomunalesrequeridosen laconstrucciónde viviendas,comerciosu oficinas
en propiedadhorizontal,se estableceránen funcióndel cuadroNo. 12 que contieneel agrupamientopor númerode
unidades.Para definirel grupoen el que se encuentrael proyectodeberán sumarsetodaslas unidadesde vivienda,
comerciou oficinasproyectadas.

CUADRONo.42-11
Clasificaciónpornúmerode unidadesde vivienda,comercios
u oficinaspara declaratoriade propiedadhorizontal

GRUPO UNIDADESDEVIVIENDA,COMERCIOSU
OFICINAS

A 2a6

B 7a10

C 11a20

D 21a40

E 41a70

F 71 o más

Para usoscombinadosde comercios,oficinasy viviendas,cadausose regiráporsu propianormay las establecidasen
esta ordenanza.

Art.91.- Bienescomunalesy bienes exclusivos.-Los bienes comunalesy bienes exclusivosen edificioso conjuntos
declaradosbajoel régimende propiedadhorizontal,se sujetarána lo establecidoen la Leyde PropiedadHorizontal,el
ReglamentoGeneralde la Leyde PropiedadHorizontaly losrequerimientosestablecidosenestaordenanza.
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Constituyenbienes comunaleslos establecidosen la Leyde PropiedadHorizontaly su reglamentogeneral,y los que
constan en el cuadro No. 13 de Requerimientos.Estos bienes pueden ser espacios construidosy abiertosy deben
permitirel libreaccesoa todoslos copropietarios.Estosdeberán localizarsede maneracentralizadao equilibradapara
que todaslasviviendaslodispongany usufructúenequitativamente.

Losbienesexclusivossonlosestablecidosen la Leyde PropiedadHorizontaly sureglamentogeneral

Art 18.-Agregar Parágrafo

Procedimientode cálculopara declarar las edificacionesbajoel Régimende Propiedad Horizontal.

La esencial razón de ser del régimen de la propiedad horizontaldescansa en la finalidadde lograrel accesoa la
propiedad urbanamedianteuna inversiónde capitalque, al poder quedar circunscritaal espacioy elementos
indispensablespara atendera las propiasnecesidades,es menoscuantiosa,y, por lomismo,más asequiblea todosy la
únicaposiblepara grandessectoresde personas.Siendoelloasi,el régimende la propiedadhorizontalno sóloprecisa
serreconocida,sinoqueademásrequiereque se lealienteyencauce,dotándolede unaordenacióncompletayeficaz.

Con base en este procedimiento se regula el coeficiente o cuota (factor de ponderación), que expresa, activay
tambiénpasivamente,comomódulopara cargas,el valorproporcionaldel pisoy a cuantoél se consideraunidoen el
conjuntodel inmueble,el cual,al mismotiempoque se dividefisicay juridicamenteen pisos o localesse divideasi
económicamenteenfraccionesocuotas.

Se ha configuradocon criteriosinspirados en las relacionesde vecindad, procurandoque las normasestén
dirigidasa asegurarque el ejerciciodel derecho propiono se traduzcaen perjuiciodel ajenoni en menoscabodel
conjunto,para asi dejarestablecidaslas bases de una convivencianormaly pacifica.

Elprocedimientoincorrecto del cálculo de alícuotas,al asignaralícuota a las áreas de terrenono construidaslas
mismas que se consideransegún la Ley como bienes comunes( talescomo el terrenosobre el cual se a
construidoel inmueblea ser declaradobajo el Régimende Propiedad Horizontal), ha provocado la definicióny
conceptualización erróneade los Bienes de DominioExclusivoy los Bienes Comunes; el desconocimientode la
normativatécnicay legalque rigenlos procedimientospara declararun bien inmueblebajo el Régimende Propiedad
Horizontal.

• Racionalizarlos procedimientosde cálculode alicuotasen inmueblesa ser declarados Bajo el Régimende
PropiedadHorizontal.

• Orientary socializara la Comunidadsobre las normasy proœdimientosinherentesa la PropiedadHorizontaly su
ReglamentoGeneralde aplicación.

• Establecerparámetrosde cálculoajustadosa la lógicamatemática,susceptiblesde comprobaciónque permitael
discernimientode losBienesde UsoExclusivoversus losBienesde UsoComún.

• La Leyde PropiedadHorizontalgana en flexibilidady dinamismo,pero tambiénen eficacia,y se acomodaa los
nuevosrequerimientossociales,en elconvencimientode que seguirásiendoen las décadas veniderasuna de las
normasjuridicasde mayortrascendenciaennuestropais.

• Propiciarlageneraciónde untributojusto,basadoen un avalúocoherente.

• Atravésde la GestiónyControlUrbanopropiciarel desarrolloplanificadodelterritorio.
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Procedimiento.-

Elsiguienteprocedimientose fundamentay tieneporobjetivoestablecerlos principiosy normasque deben regirpara
todoslos inmueblesa ser declaradosbajoel Régimende PropiedadHorizontalo constituidosen condominio,deberán
cumplirlos requisitoscontempladosen la LEYDEPROPIEDADHORIZONTAL,el REGLAMENTOGENERALy los
reglamentos internos que se dicten para su ADMINISTRAClÒN,USO, CONSERVAClÒN,REPARACIÓN,
MANTENIMIENTOYSEGURIDAD.

Cálculo de Alícuotas.-Enfuncióndel área real de construccióntotalde las unidadesde construcciónsusceptiblesde
enajenarse,individualizarse,venderse, constantesen los planos arquitectónicosaprobadospor la Municipalidadse
procederá conformeloestablecenlosarticulossiguientes:

Art.19.-AgregarArtículo

Elfactor de ponderación es el resultadode la relaciónestablecidaentrelas diferentesunidadesde construcciónde los
bienes de dominioexclusivo,en base a los costos unitarios,avalúoparticularizadode cada una de ellas;(El valor -

factor 1 equivaleal 100%);se utilizacon el objetivode establecerla variaciónde costosentrelas diferentesunidades
de construcciónde una mismaedificaciónsean estas viviendas,comercios,oficinas, bodegas, estacionamientos
cubiertos-abiertosetc.,enfunciónde variablestalescomo:la ubicaciónde laedificaciónen determinadossectoresde la
ciudad,instalacionesespecialespropiasde la edificación,vistas (pisodonde se encuentraubicadoel bien exclusivo
genera una visualde su entorno y de la ciudad),tipode materialesutilizadosen los acabados de la construcción,
infraestructurade serviciosbásicos ,disponibilidad de equipamientosde serviciospúblicosetc.; el factorde ponderación
lodeterminaránlos propietarios-profesionalesresponsablesde realizarladeclaratoriabajoelrégimende propiedadde la
edificación.

El cálculode alicuotasse realiza en función del área real de construccióntotalsusceptiblede enajenarse,
individualizarse,venderse(constanteen los planos aprobadospor la Municipalidad)porel factorde ponderación,
estaoperaciónnos da comoresultadovaloresponderados,lasumatoriade estosvaloresponderadosse constituyeenel
cientoporciento(100%),en base a los cualesobtenemoslas alicuotasparcialesy totales.

A las áreas comunesno se les asigna alícuotani se establecenlinderos, debiendoseñalarydetallarsu área y
ubicaciónde conformidada los planos arquitectónicosaprobados por la Municipalidaden el correspondiente
cuadrode áreas comunes.

Los linderosde las diferentesunidadesde construcciónde dominioexclusivo(alícuotas),deben ser descritosde una
manerasencilla,clara,totale integral,se establecerányseñalaránsusdimensionestotales(longitudesdesarrolladas)en
funciónde la orientacióndel bieninmuebleconrespectoa los cuatropuntoscardinales: norte,sur,este, oeste , además
se deben señalar los linderossuperiorese inferiores(área)con respecto a otras unidades de dominioexclusivo
(alícuotas)si las hubieredependiendode la modalidad( edificiosenaltura,horizontal-conjuntoshabitacionaleso la
combinaciónde las dos anteriores).

Siunbienexclusivo(alícuota)ha sidoplanificadoenvariosniveleslos linderospuedenser descritosde maneratotale
integral;es decir,señalandosus dimensionestotales(longitudesdesarrolladas)y los nivelescorrespondientescon los
cualesse planificó,conrespectoa lasotras unidadesde dominioexclusivo(alícuotas).
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Art 20.-AgregarArtículo

DesarrolloVerticalEdificiosenAltura.-

En esta modalidad,las alícuotasparciales se calcularánen función de las áreas particulares de construcción de
dominioexclusivocorrespondientea cadatitularde dominio(copropietario),en base a loscostosunitarios(avalúo)
particularizadode cadauna de ellas,estableciendouna relaciónde costosentrelas diferentesunidadesde construcción,
el resultadode esta relaciónconstituyeel factor de ponderación. A continuaciónmultiplicamosel área real de
construcciónde cadaunidadpor el factorde ponderaciónque se determiney obtenemoslos valoresponderadosde
cadaunidadde construcción.Lasumatoriade estos valoresponderadosconstituyeel cientoporciento(100%)valorcon
el cualprocedemosa realizarel cálculode las alicuotasparcialesde cada una de las unidadesde construcciónde
dominioexclusivointegrantesdel inmueble.

Ejemplo:

Areade terreno:800m2

Paso 1.-Areas realesde las unidadesde construcción.

Unidades Area realde construccl6n

Comercio1 30 m2

Comercio2 25 m2

Departamento1 150m2

Lavado-Secado1 6 m2

Departamento2 120m2

Lavado-Secado2 6 m2

Departamento3 160m2

Lavado-Secado3 6 m2

Oficina1 40 m2

Oficina2 35 m2

Estacionamiento 1 15 m2

Estacionamiento2 15 m2

Estacionamiento3 15 m2

Estacionamiento4 15 m2

Estacionamiento5 15 m2
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Estacionamiento6 15 m2

Bodega 1 4 m2

Bodega 2 3.5 m2

Bodega3 3 m2

Bodega4 2.5 m2

Sumatoria 606m2

Paso 2.-Relaciónde costos en base a precios unitarios.

Unidades m2deconstrucción Factor deponderaci6n Valores ponderados

Comercio1 30 m2 x1.2 36

Comercio2 25 m2 x1.2 30

Departamentoi 150m2 x1 150

Lavado-Secado1 6 m2 x0.6 3.6

Departamento2 120m2 x1 120

Lavado-Secado2 6 m2 x0.6 3.6

Departamento3 160m2 x1.3 208

Lavado-Secado3 6 m2 x0.6 3.6

Oficina1 40 m2 x1.2 48

Oficina2 35 m2 x1 35

Estacionamiento 1 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento2 15m2 x0.8 12

Estacionamiento3 15m2 x0.8 12

Estacionamiento4 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento5 15 m2 x0.6 9

Estacionamiento6 15m2 x0.6 9

Bodega 1 4 m2 x0.5 2
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Bodega 2 3.5m2 x0.5 1.75

Bodega 3 3 m2 x0.5 1.50

Bodega4 2.5 m2 x0.5 1.25

Sumatoria 606m2 710.30

Paso 3.-Cálculode alícuotasparciales en funciónde los valores ponderados de las unidades de construcción.

Unidades Valoresponderados AlicuotasParciales

710.30 100%

Comercio1 36 5.07

Comercio2 30 4.22

Departamento1 150 21.12

Lavado-Secado1 3.6 0.51

Departamento2 120 16.89

Lavado-Secado2 3.6 0.51

Departamento3 208 29.28

Lavado-Secado3 3.6 0.51

Oficina1 48 6.76

Oficina2 35 4.93

Estacionamiento1 12 1.69

Estacionamiento2 12 1.69

Estacionamiento3 12 1.69

Estacionamiento4 12 1.69

Estacionamiento5 9 1.69

Estacionamiento6 9 1.69
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Bodega 1 2 0.28

Bodega2 1.75 0.28

Bodega3 1.50 0.28

Bodega4 1.25 0.28

Sumatoria 100%

Comprobación.·

Alícuota Areade terreno

29.79% (Dep.#3) x 800m2= 23 832I 100 = 238.32m2

Lecorresponde238.32m2deterrenoen proporción a su alícuota.
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Cuadro de Alícuotas - DesarrolloVertical

UsoI Bienes exclusWäscéimiruidos Bienesexclusivosdescublerlos 6 Factor de Veloses Alicuotas AIIcuotasN Nivel

1 Comercio 1 0.00 30 x1.2 36 5.07 5.07
2 Comercio2 0.00 25 x1.2 30 4.22 4.22
3 Departamento1 5.04 150 xi 150 21.12
4 Lavado·Secado1 5.04 6 x0.6 3.6 0.51 21.63
5 Departamento2 5.04 120 x1 120 16.89
6 Lavado-Secado2 5.04 6 x0.6 3.6 0.51 17.40
7 Departamento3 5.04 160 x1.3 208 29.28 29.79
8 Lavado-Secado3 5.04 6 x0.6 3.6 0.51
9 Oficina1 2.52 40 x1.2 48 6.76 6.76
10 Oficina2 2.52 35 xi 35 4.93 4.93
11 Estacionamiento1 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
12 Estacionamiento2 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
13 Estacionamiento3 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
14 Estacionamiento4 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
15 Estacionamiento5 0.18 15 x0.6 9 1.69 1.69
16 Estacionamiento6 0.18 15 x0.6 9 1.69 1.69
17 Bodega 1 0.00 4 x0.5 2 0.28 0.28
18 Bodega2 0.00 3.5 x0.5 1.75 0.28 0.28
19 Bodega 3 0.00 3 x0.5 1.50 0.28 0.28
20 Bodega4 0.00 2.5 x0.5 1.25 0.28 0.28
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Art.21.-AgregarArtículo
DesarrolloHorizontalConjuntos Habitacionales.-

En esta modalidad el procedimiento es similar:las alícuotas parcialesse calcularánen función de las áreas
particulares de construcción de dominio exclusivocorrespondientea cada titularde dominio(copropietario),en
base a los costos unitarios(avalúo)particularizadode cadaunade ellas,estableciendounarelaciónde costosentre
las diferentes unidades de construcción,el resultado de esta relación constituyeel factor de ponderación. A
continuaciónmultiplicamoselárea realde construcciónde cadaunidadporel factorde ponderaciónque se determiney
obtenemoslos valoresponderados de cada unidadde construcción.La sumatoriade estos valores ponderados
constituyeel cientoporciento(100%)valorconel cual procedemosa realizarel cálculode las alicuotasparcialesde
cadaunade las unidadesde construcciónde dominioexclusivointegrantesdel inmueble.

Ejemplo:

Areade terreno:5 460 m2

Paso 1.-Areas reales de las unidades de construcción.

Unklades Area realdeconstrucci6n

Casa1 120m2

Casa2 150 m2

Casa 3 170m2

Casa 4 190m2

Casa 5 210 m2

Casa 6 240m2

Casa7 300 m2

Estacionamiento i 15m2

Estacionamiento2 15 m2

Estacionamiento3 15 m2

Estacionamiento4 15 m2

Estacionamiento5 15 m2

Estacionamiento6 15 m2

Estacionamiento7 15 m2

Sumatoria 1 485 m2
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Paso 2.-Relaciónde costos en base a precios unitarios.

Unidades m2deconstrucción Factor de ponderación Valores ponderados

Casa i 120m2 xi 120

Casa 2 150m2 x1 150

Casa 3 170m2 x1.2 204

Casa 4 190m2 x1.2 228

Casa 5 210 m2 x1.3 273

Casa 6 240 m2 x1.3 312

Casa 7 300 m2 x1.3 390

Estacionamiento i 15 m2 x0.6 9

Estacionamiento2 15 m2 x0.6 9

Estacionamiento3 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento4 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento5 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento6 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento7 15 m2 x0.8 12

Sumatoria 1485m2 1755

Paso 3.-Cálculodealícuotasparciales enfunciónde losvalores ponderados de las unidadesde construcción.

Unidades Valoresponderados Alícuotas Parciales

1755 100%

Casa 1 120 6.84

Casa2 150 8.55

Casa3 204 11.62
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Casa 4 228 12.99

Casa 5 273 15.56

Casa6 312 17.78

Casa7 390 22.22

Estacionamiento i 9 0.51

Estacionamiento2 9 0.51

Estacionamiento3 12 0.68

Estacionamiento4 12 0.68

Estacionamiento5 12 0.68

Estacionamiento6 12 0.68

Estacionamiento7 12 0.68

Sumatoria 100%

Comprobación.-

Alícuota Areade terreno

7.35% (Casa#1 - Estac. #1)) x 5460m2= 40 131/ 100= 401.31m2

Lecorresponde401.31m2de terrenoen proporcióna su alícuota.
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Cuadro de Alícuotas - DesarrolloHorizontal

N, Usoi exclusivos constnddos Bienesexclusivosdescubiertos6 Factorde Valores Alicuotas AIIcuotastotales
Da0endspolón cubleitosm2. abiertos m2. ponderacl6n ponderados parciales% %

i Casa 1 0.00 120 xi 120 6.84 6.84
2 Casa 2 0.00 150 xi 150 8.55 8.55
3 Casa 3 5.04 170 x1.2 204 11.62 11.62
4 Casa 4 5.04 190 x1.2 228 12.99 12.99
5 Casa 5 5.04 210 x1.3 273 15.56 15.56
6 Casa 6 5.04 240 x1.3 312 17.78 17.78
7 Casa 7 5.04 300 x1.3 390 22.22 22.22
8 Estacionamiento1 5.04 15 x0.6 9 0.51 0.51
9 Estacionamiento2 2.52 15 x0.6 9 0.51 0.51
10 Estacionamiento3 2.52 15 x0.8 12 0.68 0.68
11 Estacionamiento4 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
12 Estacionamiento5 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
13 Estacionamiento6 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
14 Estacionamiento7 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
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Art.22.-AgregarArtículo

DesarrolloVerticalEdificiosen Alturay HorizontalConjuntosHabitacionales.-

En esta modalidadcombinadase procederáde manera similara los casos anteriores:las alícuotas parciales se
calcularánen función de las áreas particulares de construcciónde dominioexclusivocorrespondientea cadatitular
de dominio(copropietario),enbase a loscostosunitarios (avalúo)particularizadode cadauna de ellas,estableciendo
unarelacióndecostosentrelas diferentesunidadesde construcción,elresultadode estarelaciónconstituyeelfactor de
ponderación.Acontinuaciónmultiplicamoselárea realde construcciónde cadaunidadporelfactorde ponderaciónque
se determiney obtenemoslos valores ponderadosde cada unidadde construcción.La sumatoriade estos valores
ponderadosconstituyeel cientoporciento(100%)valorcon el cual procedemosa realizarel cálculode las alicuotas
parcialesde cadaunade las unidadesde construcciónde dominioexclusivointegrantesdel inmueble.

En todaslas modalidadesespecificadasla sumatoriatotalde las alicuotasde todaslas unidades de construcción
tendránque constituirseen un 100%.

Ejemplo:

Areade terreno:15000m2

Paso 1.-Areas reales de las unidades de construcciónde cada bloque o torre(departamentos), casas, etc.

Unidades Area realde construcción

BloqueA

Departamento1A 120m2

Departamento2A 150m2

Departamento3A 180m2

BloqueB

Departamento1B 135m2

Departamento2B 175m2

Departamento3B 200m2

Casas

Casa1 230m2

Casa2 300m2

Casa3 90 m2

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público



81

Casa 4 150m2

Estacionamiento1 15m2

Estacionamiento2 15 m2

Estacionamiento3 15 m2

Estacionamiento4 15 m2

Estacionamiento5 15 m2

Estacionamiento6 15 m2

Estacionamiento7 15 m2

Estacionamiento8 15 m2

Estacionamiento9 15 m2

Estacionamiento10 15m2

Sumatoria 1900m2

Paso 2.-Relaciónde costosen base a precios unitarios.

Unklades m2de construcci6n Factor de ponderación Valores ponderados

BloqueA

Departamento1A 120m2 x 1 120

Departamento2A 150m2 x1.2 180

Departamento3A 180m2 x1.3 234

Bloque B

Departamento1B 135m2 x1 135

Departamento2B 175m2 x1.3 227.5

Departamento3B 200m2 x1.3 260

Casas
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Casa 1 230 m2 x1.3 299

Casa2 300m2 xi.4 420

Casa3 90 m2 x1 90

Casa 4 150m2 xi.2 180

Estacionamiento i 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento2 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento3 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento4 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento5 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento6 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento7 15 m2 x0.7 14

Estacionamiento8 15 m2 x0.7 14

Estacionamiento9 20 m2 x0.5 10

Estacionamiento10 15 m2 x0.7 14

Sumatoria 1900 2242.5

Paso 3.-Cálculode alícuotasparciales enfunciónde los valoresponderados de las unidadesde construcción.

Unidades Valoresponderados Alicuotas Parciales

2242.5 100%

BloqueA

Depaitamento 1A 120 5.35

Departamento2A 180 8.03

Departamento3A 234 10.43

BloqueB

Departamento1B 135 6.02

Departamento28 227.5 10.14
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Departamento38 260 11.59

Casas

Casa 1 299 13.33

Casa 2 420 18.73

Casa3 90 4.01

Casa 4 180 8.03

Estacionamiento i 7.5 0.33

Estacionamiento2 7.5 0.33

Estacionamiento3 7.5 0.33

Estacionamiento4 7.5 0.33

Estacionamiento5 7.5 0.33

Estacionamiento6 7.5 0.33

Estacionamiento7 14 0.62

Estacionamiento8 14 0.62

Estacionamiento9 10 0.45

Estacionamiento10 14 0.62

Sumatoria 100%

Comprobación.-

Alícuota Areade terreno

10.47 % (Dep.# 5 - Estac. # 5) x 15000m2= 157050I 100= 1 570.5m2

Lecorresponde 1 570.5m2 de terrenoen proporcióna su alícuota.
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Cuadro de Alícuotas - DesarrolloHorizontaly Vertical

N° IÑwel Bianosstelselrosconstreides Blanesemelusluesdescublertos6 Factorde Valores Alcuotas JŒcaolastolet
Denendaanl6e abbiadosm2. ablades m2. ponderaci6n ponderados pasciales%

BinqueA
1 Departamento1A 120 x 1 120 5.35 5.35
2 Departamento2A 150 x1.2 180 8.03 8.03
3 Departamento3A 180 x1.3 234 10.43 10.43

4 Departamento1B 135 xi 135 6.02 6.02
5 Departamento2B 175 x1.3 227.5 10.14 10.14
6 Departamento3B 200 xi.3 260 11.59 11.59

7 Casa i 230 x1.3 299 13.33 13.33
8 Casa 2 300 i * x1.4 420 18.73 18.73
9 Casa 3 90 xi 90 4.01 4.01
10 Casa 4 150 xi.2 180 8.03 8.03

11 Estacionamiento 1 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
12 Estacionamiento2 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
13 Estacionamiento 3 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
14 Estacionamiento4 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
15 Estacionamiento 5 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
16 Estacionamiento 6 ' 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
17 Estacionamiento 7 15 x0.7 14 0.62 0.62
18 Estacionamiento8 15 x0.7 14 0.62 0.62
19 Estacionamiento9 20 x0.5 10 0.45 0.45
20 Estacionamiento 15 x0.7 14 0.62 0.62

10
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Catastro Municipal.-Unavez otorgadala Licenciade Declaratoriade PropiedadHorizontal,elpropietariodeberáelevar

a EscrituraPúblicaen una Notaríadel Cantón Quito,acto seguidoel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito
procederá a ingresar al catastrolas áreas de construcciónreales cubiertas, abiertasconstantesen los planos

arquitectónicosy cuadrode alicuotasde los nuevosprediosproductode la declaratoria,a travésde las Unidadesde

Avalúosy Catastrosde las AdministracionesZonales,en base a la licenciaotorgaday a los planos arquitectónicos

aprobadosque serán los documentoshabilitantespara el ingresoy actualizacióncatastral;en un plazo no mayora

quince(15)dias de conformidadal Art.28 de la Leyde Modemizacióndel Estado (Ley50),publicadoen el R.O.# 349

del31 de diciembrede 1993,luegose procederáa la inscripciónenelRegistrode la Propiedaddel CantónQuito.

Nota:Artículoreformadopor Art...12 de LeyN°000,publicadaen R.O.Suplemento144de 18de Agosto del 2000.

Art.92.-Espacios construidos.

a) ElgrupoAno requierede áreas recreativasniáreas comunalesconstruidas.

b) Los grupos B, C,D, EyF tendránun área no menor a 9.5 m2 (habitacióny media batería sanitaria)para ser
utilizada por el portero o conserje,conformelas dimensiones mínimasde los locales determinadas en este
Libro,o en su defecto, facilidades para serviciosde guardianía externaen un área no mayora 5 m2 que deberá
incluirmedio baño. En caso de tenerfrente a dos vías se puede ubicaruna guardianíaencadafrente.

Cuandoel grupo B este conformadoexclusivamentepor unidadesde vivienda tendráuna sala comunalde
copropietarios,con un área que en ningúncaso será inferiora veinte metroscuadrados(20m2),incluidomedio
baño para hombres y mujeres y un mesón de cocina con un lavaplatos. El grupo C de vivienda, comerciosu
oficinastendráuna sala comunalde copropietarios,con un érea que en ningúncaso será inferior a veinte
metros cuadrados (20 m2), incluido medio baño para hombres y mujeresy un mesón de cocina con un
lavaplatos. Para los grupos D,Ey F, la salacomunalserá iguala un metro cuadrado por unidad, con un máximo
de 400 m2 que pueden estar divididosy localizados hasta en cuatro sitios, conáreas no menores a 100m2 cada
una,consus respectivas baterías sanitariasdiferenciadas para hombres y mujeres;

c) Se podránubicaráreas construidascomunalesocupandocomomáximoel treintapor ciento (30%)del área de la
terraza,para salas comunales, cuarto de máquinas,apergoladosy otros usos comunales.Estas áreas
construidasseránexclusivamentede usocomunaly noseráncontabilizadasen el númerode pisos asignados a
la edificacióny deberá mantener un retiro mínimode 5 m., desde el limitefrontal de cadaterraza,a excepción de
la cajade gradas y ascensores. Para ubicar en la terrazainstalaciones especiales para energíasalternativas, la
STHVemitirá el informe pertinente basado en los estudios técnicosjustificativossuscrito por el profesional
competente;

d) Lasáreas comunalesconstruídascubiertasno se contabilizaránenelárea útilde construcción,

e) Edificios para centroscomerciales:En general para centroscomercialesse requerirán:baterías sanitarias,
guardianía, oficina de administración,sala de copropietariosen una proporción de un metrocuadradopor cada
unidad de comercio, en ningún caso será menora 20 metros cuadrados ni mayor a cuatrocientos metros
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cuadrados, los estacionamientos para clientes estarán de acuerdo a lo establecido en el cuadro de
requerimientosmínimosde estacionamientospor usos;

f) En edificiospara oficinasse requerirán:guardiania,oficinade administración,sala de copropietariosen una
proporción de un metro cuadradopor cada unidad de oficinas,en ningúncaso será menor a veinte metros
cuadrados(20 m2)ni mayor a cuatrocientosmetroscuadrados(400m2). En todoedificiode oficinasse deberá
cumplirel artículo247sobrebaterías sanitariasestablecidode estaOrdenanza;

g) Para edificiosde estacionamientosexclusivamentese requerirán:baterias sanitariasdiferenciadaspara hombresy
mujeres calculadas de acuerdoal artículo61 de esta Ordenanza,oficinade administración,guardianiay sala de
copropietariosen una proporciónde un (1) metrocuadradopor cada estacionamiento,en ningúncasoserá menora
veintemetroscuadrados(20m2)nimayora cuatrocientosmetroscuadrados(400m2);

h) Para edificacionesde bodegas comercialesse requerirán:guardiania,oficinade administracióny estacionamientos
para clientes,los que se calcularánde acuerdoa lo establecidoen el cuadrode requerimientos minimosde
estacionamientospara vehiculoslivianosde este libro,las bateriassanitariascumpliránlas condicionesdel articulo247
de bateríasen comercios;La oficinade administracióndel edificiode bodegas comercialestendráun área minimade
6,0 m2.Enedificiosde uso mixtose diseñaráuna solasalade copropietariosy oficinade administración;

i) Las edificacionesen propiedad horizontala más de sujetarse a las especificacionesanterioresobservaránlas
siguientesdisposicionesespeciales:

Cisternay equipohidroneumático:Todaedificaciónde unaalturamayora cuatropisos que vayaa ser declaradaen
propiedadhorizontalde losgruposC, D,Ey F; las comercialesdelnivelzonal(CZ)yde ciudado metropolitano(CM);las
industriasde medianoimpacto(12),altoimpacto(13),peligrosa(14)y mixta(IS),asi comolas destinadasa equipamiento
de serviciossocialesy de serviciospúblicosa nivelzonal,de ciudado metropolitanoestán obligadasa incluirdentrode
las instalacionesde aguapotable,cistemasconcapacidadpara abastecimientode undia y el equipohidroneumático
para ladistribuciónde caudales.

Gas:Lasedificacionesdeusoresidencialen propiedadhorizontal,grupos EyF podránconsiderarunsistemacentralde
almacenamientode gas licuadode petróleo,para serdistribuidoportuberiaa cadadepartamentode conformidadconlas
normasestablecidasporel INENy las constanteseneste libro.

Depósitode basura:Para edificacionesde losgruposC,D,EyF se destinaráunespacioconstruidode 3 m2.,porcada
20 unidadesde vivienda,conun ladominimode 1.5 m.Enesteespaciopodráubicarseuncontenedorpara depósitode
basura,no deberáconstruirsea menosde 6 metrosde lacisterna,nijuntoalacceso principaldeledificioy será de fácil
accesibilidad al servicio de recolección de basura. Estos espacios podrán desarrollarse en cuerpos
independientes.

Casillerospostales:Toda edificaciónen propiedadhorizontal,grupos D, EyF contarácon casillerospara el servicio
postal.

Antenasde telecomunicaciones:Entodaslas edificacionesdestinadasa uso residencialgruposEy F, se deberánprever
instalacionespara antenas colectivasde telecomunicaciones(radiocomunicaciones,radio y televisión)que deberán
emplazarseen un sitioespecificoparaeste fin,dondecausen menorimpactovisualurbano.
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En reemplazode los requerimientosindividualesde lavadoy secadopodráninstalarselavadorasy secadorasde uso
comunaly compactadorasde basura.

Art.93.-Ãreasrecreativas.-

a) Se dotara de un área recreativaminimade doce (12)metroscuadradosporunidadde vivienda.Estas áreas pueden
ser,espacioscubiertoso abiertoscon un lado mínimode 3.00 m.en edificiosen altura y con un lado mínimode
6.00m para conjuntoscon desarrollohorizontal y combinadosconcentradoshasta en dos (2) cuerposen los
grupos B, CyDy hasta en cuatro(4) cuerposen los gruposEyF susceptiblesde implantarseequipamientos
recreativos,En edificacionesconusos combinadosresidenciales,de comercioy oficinasla normade 12 m2,de áreas
recreativasserá aplicableúnicamenteparael uso residencial.
b)Lasáreas recreativasabiertasen terrenosconpendientemáximade 45° tendránuna superficieplanade al menosel
40%delárea requeridaporlanorma.

b) En edificacionesexistentesde dos o más pisos a ser declaradasen propiedadhorizontalo que se amplienpor
cambiosde zonificación,podránutilizarselas terrazascomoáreas recreativasabiertas,siemprey cuandocuentencon
las debidas seguridadesy sean diseñadas especificamentepara dichofin, en talefecto la altura del antepechode
seguridadseráde 1,20m.y uncerramientotransparentehasta unaalturatotalde 2,30m.

c) En edificacionesen altura,cuando el área del predio no permita ubicarla totalidadde las áreas recreativas
abiertasa nivel del terreno, podrán ubicarse en las terrazasde los edificios en un máximo del 50% que sean
susceptibles de ubicarse equipamientos recreativos y cuente con las debidas seguridades; en estas
edificacionespodrá ubicarse el otro50%del área recreativaabierta,en planta baja u otros pisos, comozonas
cubiertaso abiertas,las mismas que deberán estar diseñadas específicamente para dicho fin y ser susceptibles
de ubicarse equipamientosrecreativos. Se podrán ubicar el 100%de las áreas recreativas en las terrazasde los
edificios,siemprey cuandosean áreas ajardinadaso para cultivo,en este caso cumplirácon las condiciones de
accesibilidadestablecidasen elArt 9.

En conjuntos habitacionales de dos o más bloques construidosse pueden destinar como áreas recreativas
abiertasadicionaleslas terrazasde estos bloques de forma independiente, estas áreas serán adicionalesa las
requeridaspor la normativaespecíficavigente.

d)A más de las áreas requeridaspor la normativa,adicionalmentepodránser destinadaspara áreas verdes recreativas
de uso comunallos retirosde protecciónde ríosy quebradas; siemprey cuandose estabilicenlos taludesy se
construyancercas de protección,debiendoserestasáreas encespedadasyarborizadas.

e) Lasalturasde cerramientode estasáreas recreativas abiertas comunales en Planta Baja seránde máximo2 my
deberáusarse vegetaciónnaturalque no supereensucrecimientomáximodichaaltura.

f)Lasalturasde loscerramientosentrebienesde dominioexclusivoy bienescomunalespodránteneruna alturamáxima
de 2 m.y deberánser cerramientosde vegetación.

g) Nopodránser declaradoscomobienes exclusivos,es decirno se les debeasignaralícuotaa: retirosfrontales,
(retiros laterales y posteriores, áreas abiertas,jardines,siempre que estas no estén ocupadas con áreas
construidassusceptiblesde enajenarse e individualizarse,estacionamientos de visitas, áreas de circulación
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peatonal y vehicular de conformidad a lo establecidoen la Ley de Propiedad Horizontaly su Reglamento
General.

h) A las áreas de lavado y secado,ubicadasfuera de las viviendas,se les asignaráalícuotasparcialeslas
mismas que serán parte constitutivade la alícuotatotalde la vivienda.

i) Las bodegas y estacionamientos,si pueden ser declarados como bienes exclusivos con alícuotas
independientes, deben ser transferidosa los copropietarios del mismo edificio,conjuntohabitacional, de
conformidada lo establecidoen la Leyde Propiedad Horizontaly su ReglamentoGeneral.

Art.94.-Áreasde circulación peatonal y vehicular.-EnproyectosbajoelRégimende PropiedadHorizontaleldiseño
de las viasse someteráalsiguientecuadro:

Cuadro No.11a

Vías para proyectos bajo el Régimende Propiedad Horizontal

Tipo No.de carriles Ancho carril(m) Aceras Númerode unidades Anchomínimo
(m) Vía

(m)

i 1 6.00 - 2 hasta 6 6

2 2 2.30 1.20 7 hasta 10 7

3 2 2.50 1.50 11hasta 40 8

4 2 2.70 1.80 41 hasta 70 9

5 2 3.10 2.40 71 en adelante 11

Deberánademáscumplircon las siguientescondiciones:

• En loscasosenque la morfologiadel loteimpidalaejecuciónde la norma,laSecretaría de Territorio,Habitat
y Viviendapodráautorizarelcambiode lanorma.

• Los conjuntos tipoB,C, D,EyF deberán contarcondiseñosde accesos y salidas vehicularesclaramente
definidos.

• Lasgaritasde vigilanciano podránobstaculizarlacirculaciónpeatonalo vehicular.
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• Eldiseño de las víasvehicularessincontinuidado salida,en los conjuntoshabitacionales tipoB, C, D,E,
F deberán disponerde unacurvao facilidadde retomoal términode la misma,la pendiente máximade
diseño de la vía será del 15%.

• El disefioy tratamientode calzadas y aceraspodráser modificadopor el proyectistasin disminuirel ancho
normativode lavía.

• Los estacionamientosy bodegas que sean consideradoscomo bienes exclusivosindependientessujetosal
régimende propiedadhorizontal,podránsertransferidossiemprey cuandoseana copropietariosdel mismo
edificio,conjuntohabitacional.

CUADRONo.43 12

RESUMENDEREQUERIMIENTOS

ESPACIOSDEUSO GRUPOS REQUERIMIENTOS ÄREA
COMUNAL

Espaciosconstruidos A Ninguno Ninguna

C/DIE/F Areanomenor para porteroo 9,50m2.de área útil(habitacióny
conserje. bateriasanitaria).

BICIDIEIF Guardianíaen retirofrontal Nomayora 5,0 m2incluidomedia
bateriasanitaria.

B/C Salade copropietarios Noinferiora 20 m2

DIE Salade copropietarios 1 m2porunidadde viviendaosu
equivalenteparacomerciosyoficinas.
Conunmáximode 400 m2.

F Sala de copropietarios/salade uso 1m2porunidadde vivienda.Conun
múltiple máximode 400 m2.

C/DIE/F Depósitode basura 3 m2.(1porcada 20unidadesde
vivienda).

Edificiosparacentros Bateríassanitarias,guardianía, 1 m2porcada50 m2de comercio,
comerciales Oficinade Administración,sala de minimo20 m2y máximo400 m2.

copropietarios.Estacionamiento
para clientes

Edificiosparaoficinas Guardiania,Oficinade 1 m2.porcada 50 m2de oficinas,
Administración,sala de minimo20 m2y máximo400 m2.
copropietarios.
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Oficinasde Administración6 m2.

Edificiosde Bateríassanitarias,guardiania, 0.50m2porcadaestacionamiento,
estacionamientos Oficinade Administración,sala de minimo20 m2máximo400 m2.

copropietarios

Edificiosparabodegas Guardiania,Oficinade Deacuerdoa Normasde Arquitectura
Administración,estacionamiento y Urbanismo.
clientes

Oficinasde Administración6 m2.

Zonasrecreativas B/CIDIE/F 12m2.porunidadde vivienda

Areasde circulación Deacuerdoa Normasde Arquitectura
peatonaly vehicular y Urbanismo

Sección3ra.
PROTECCIONCONTRAINCENDIOSYCONSTRUCCIONESSISMORESISTENTES

Parágrafo1ero.
PROTECCIONCONTRAINCENDIOS

Art.95.-Medidasde protección.-Lasmedidasde proteccióncontraincendios,derrames,fugas, inundaciones,deben ser
consideradasdesde elmomentoenque se iniciala planificaciónde todoproyectode habilitacióno edificación.

Lasedificacionesdeberán contarconlas instalacionesy los equiposrequeridospara preveniry combatirlos incendios,
derrames,fugas,inundaciones,a lavezque prestarlas condicionesde seguridadyfácildesalojode las personas.

Todo proyectourbano y arquitectónico,incluidoslos de ampliacióno remodelación,deberán observar las Normas
Especialescontempladasen la Ley de Defensa contraIncendiosvigente,su reglamento,las normasINENsobre
proteccióncontraincendios,otrasexistentessobrela materia,y las establecidasen esta ordenanza.

Art.96.-Medidasen las construccionesexistentes.-En las construccionesya existentes,y que no hayansidoedificadas
de acuerdocon las normasde proteccióncontraincendios,establecidaspara el caso,debe cumplirsela protección
contra incendios,supliendomedidasde seguridadque no sean factiblesde ejecuciónpor aquellasque el Cuerpode
Bomberosdetermine.

Cuandolosedificiosse encuentrenseparadosentresi poruna distanciainferiora tresmetros,los murosenfrentadosno
presentaránvanosnihuecos.
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En las cubiertasde edificioscolindantesnopodránubicarseorificiosde salida,lucernarios,niclaraboyas,a distancias
menoresa tresmetrosentreellos.

Art.97.-Accesibilidadde vehiculosde emergencia.-Toda nuevaedificacióndebe disponeral menosde una fachada
accesiblea losvehiculosde serviciocontraincendiosy de emergencia.Nose permitirádistanciamayora 30 m.desde la
edificaciónmás alejadahasta el sitiode estacionamientoy maniobras.

Art.98.-Limitaciónde áreas libres.-Todoedificiose diseñaráde modoque no existanáreas libresmayoresa 1.000m2
por planta.Sipor razonesfuncionalesunedificiorequierede localesconáreas libresmayoresa la señalada,éstos se
permitiránexclusivamenteen plantabaja,mezanine,primeraplantaaltay segundaplantaalta,siemprey cuandodesde
estos localesexistansalidasdirectashacialacalle,ambientesabiertosoescalerasde incendio.

Art.99.-Aberturasde ataque.-Lossubsuelosy sótanos de edificiosdestinadosa cualquieruso, con superficiede piso
igualeso superioresa 500 m2.,deben teneraberturasde ataquesuperiores,que consistiránen unhuecode no menos
de 0,60 m.de diámetroo lado,practicadoen elentrepisosuperioro en la partesuperiorde la mamposteria,fácilmente
identificabley cerradocon baldosa, bloquede vidrio,tapa metálicao rejillasobremarcoo bastidor,que en caso de
incendiopuedaserretiradoconfacilidad.

Art 100.- Divisiónde sectores de incendio.-Todo edificiose dividiráen sectoresde incendioindependientes,de
dimensionesmáximasespecificadasparacadauso,de maneraque el fuegoiniciadoen unode ellosquedelocalizado,
retardandola propagacióna lossectoresde incendiopróximos.

Seentenderácomosectorde incendioalespaciolimitadoporcerramientoso recubrimientosde materialesresistentesal
fuegoen paredesconstruidas.

Los lugares de mayorriesgode incendio:cuartode máquinas,calderos,homos, cocinasindustriales,bodegas de
materialesaltamentecombustibles,tanquesfijosde gas (GLP),etc., conformaránsectoresindependientesde incendioy
de ningunamaneracomprometeránlasvias de evacuación,las que implementaránmedidasde prevenciónde incendios
segúnelriesgoque representen.

Art.101.-Muroscortafuegos.-Lossectoresde altoriesgode incendiodispondránde muroscortafuegospara evitarla
propagacióndel incendioa los sectorescontiguos,los mismosque estaránconstruidosen su totalidadconmateriales
resistentesal fuegodurante 180 minutos;deberán levantarsedesde los cimientoshasta la coronacióndel edificio,se
prolongaránhasta las fachadas o alerossi los hubiera,no presentaránen lo posibleaberturasy en el casode existir
puertas,éstas serán resistentesalfuegoporel mismoperiodode tiempoqueel muro.

Las edificacionespara salasde espectáculosdeberán separarsetotalmentede los edificioscolindantespor mediode
muroscortafuegosdesprovistosde vanosde comunicación.

Art.102.-Protecciónde elementosestructuralesde acero.-Loselementosestructuralesde acero,enedificiosde másde
cuatroniveles,deberánprotegersepormediode recubrimientosa pruebade fuego.

En los nivelesdestinadosa estacionamientosserá necesariocolocarproteccionesa estosrecubrimientos,para evitar
que seandañadosporlosvehiculos.
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Art.103.-Precaucionesdurantela ejecuciónde obras.-Durantelas diferentesetapasde construcción,deberántomarse
las precaucionesnecesarias para evitarincendios,y en su caso, para combatirlosmedianteel equipode extinción
adecuado.Este deberá ubicarseen lugares de fácilaccesoy se identificarámedianteseñales,letreroso simbolos
claramentevisibles.

Art. 104.- Escapes de liquidosinflamables.-Se tomaránlas medidasnecesarias para evitarescapes de liquidos
inflamableshacia los sumideroso desagües, comotambiénpara la formaciónde mezclasexplosivaso inflamablesde
vaporesyaire.

Comoaltemativasde controlse podránconstruirmuroscontenedores,fosas perimetrales,tanquessecundariosde al
menos110%de la capacidaddeltanqueo reservoriode combustibleodel producto.Asitambiénse deberáencontrarla
soluciónmás adecuadapara la reutilización,tratamientoo disposiciónfinaldelproductoderramado.

Las substanciasquimicas que puedan reaccionarjuntasy expeleremanacionespeligrosaso causar incendiosu
explosiones,seránalmacenadasseparadamenteunas de otras.

Art.105.-Almacenamientode liquidosinflamablesy materialesaltamentecombustibles.-Quedaprohibidomantenero
almacenarliquidosinflamablesdentro de locales destinados a reunirgran númerode personas, talescomo:cines,
teatros,escuelas, clubes,hospitales,clinicas,hoteles,localesdeportivos,y similares;se lohará en localespropiospara
este uso, los mismosque formaránsectoresindependientesde incendioe implementarán el sistema de prevencióny
controlde incendios,segúnlodeterminaelCuerpoMetropolitanode Bomberosde Quito.

Ningunaviviendani pade de ella podrá utilizarsepara almacenarproductosque superen el consumoindividualy que
esténcalificadoscomocombustibles,tóxicos,explosivoso radiactivosque signifiquenunpotencialriesgopara la saludo
la seguridadcolectiva.

Lospozos de elevadoresy montacargasestaránconstruidosconmaterialesincombustiblesy contaráncon unsistema
de extracciónde humo,debiendotomarseen cuentalas disposicionesde losArts.84 y 86 de estaOrdenanzasobrelas
condicionesdelpozode ascensores.

Art.106.-Instalacioneseléctricas.-Enel sistemaeléctricose instalarándispositivosapropiadospara interrumpirelflujo
de lacorrienteeléctrica,en un lugarvisibley de fácilacceso e identificación.

Las edificaciones,de acuerdoal uso,cumpliránlas especificacionesque señalala normativavigentede la Empresa
EléctricaQuitoy las disposicionesdelCuerpoMetropolitanode Bomberosde Quito.

Art 107.-Calentadoresde agua a gas (GLP).-Loscalentadoresde agua a gas se instalaránde preferenciaen el exterior
de las edificaciones,en locales propiospara este uso, ubicadosen sitiosindependientes,construidosconmateriales
incombustibles;en caso de que taleslocalesrequierande puertas,éstas seránconstruidascon materialesresistentesal
fuego,y se tomaránademás las debidasproteccionespara laacciónde la lluviayel viento.

Loscalentadoresde aguaa gas podráninstalarseenel interiorde las viviendaso edificiossiemprey cuandodispongan
de un ductode evacuaciónde las emisionesde combustióndel gas; el localdondese instaleelcalentadordeberá tener
unvolumenminimode 8 m3,suficientementeventilado,que permitala circulaciónde aire.Además,deberá cumplircon
las disposicionesestablecidaspara este efecto,en el Reglamentode Prevenciónde Incendiosdel CuerpoMetropolitano
de Bomberosde Quitoy la NormaINEN2124-98.
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Losartefactosdiseñadospara funcionarcongas licuadode petróleo(GLP),nopodráninstalarseen subsuelosu otros
pisos cuyonivelpermitala acumulaciónexplosivagas-aire.Las mangueras,accesoriosy ductos de evacuacióndel
productode lacombustiónestaránconstruidospormaterialesincombustibles.

Art.108.-Instalacionescentralizadasde gas (GLP).-La instalacióncentralizadade gas y los tanquesfijosde GLP,se
referirána las normas y disposicionesde la presente normativay las que el INENy el Cuerpo Metropolitanode
Bomberosdeterminensegúnsu respectivoreglamento.

Art 109.-Chimeneas.-Laschimeneasdeberánproyectarsepara que los humosy gases seanconducidospor mediode
un ductodirectamentealexterioren la partesuperiorde la edificación,a unaalturanomenorde 1,00m.delúltimonivel
accesible.

Enelcaso de necesitarvariaschimeneas,cadaunade éstas, dispondráde su propioducto.

Art. 110.- Puertas.- En todaslas edificaciones,con excepciónde las viviendasunifamiliares,las puertas que se
dispongana lo largo de las vias determinadaspara evacuación,se construiráncon materialesa prueba de fuego,
especialmentea la entradade ascensoresy escaleras,en donde el efectode embudoy tubopuede facilitaruna
propagacióndel fuegohacia los pisos superioreso donde liquidoso sólidosinflamablespueden extenderel fuego a
pisosinferiores.

Este tipode puertasdeberáncumplirconlas siguientesdisposiciones:

- Girarde 90a 180gradossobreelejevertical.
- Contarconundispositivode cierreautomático.
- Enningúncasoel ancholibreserá inferiora 0.90m.,nisualturamenora 2.10m.
- Lascerradurasno requeriránel uso de llavesdesde el interiorpara podersalir;si son puertasautomáticasdeben tener
posibilidadde aperturamanual;
- Elsistemade cierreno deberásufrirdefectosde funcionamientoporaccióndelcalor.
- Laspuertastipocortafuegosresponderánal tiempomínimorequeridode resistenciaalfuego,segúnla clasede riesgo
de incendiodel localdondese ubiquen.
- Las puertas que conduzcana lugarespeligrososo puedan inducira erroren el momentode la evacuación,deberán
mantenersecerradasy con la señalización:

-SINSALIDA.

Art.111.-Pisos, techosy paredes.- Los materialesque se empleenen la construcción,acabadoy decoraciónde los
pisos, techosy paredes de las vías de evacuacióno áreas de circulacióngeneralde los edificios,serán a pruebade
fuegoy que encasode ardernodesprendangases tóxicosocorrosivosque puedanresultarnocivos.

Art.112.-Rampasy escaleras.-Las rampas y cajonesde escalerasque no sean unifamiliaresdeberánconstruirsecon
materialesincombustibles.

Lasescalerasde un edificio,salvo las situadasbajola rasante, deberándisponerde sistemasde ventilaciónnaturaly
directaalexterior,quefacilitesuventilacióny laevacuaciónnaturaldelhumo.
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Loscajonesde escalerasque formenpartede las vias de evacuación,a más de cumplirconlosrequisitosdelArt.75 de
la presente Normativa,cumpliráncon las disposicionesestablecidasde acuerdoa la alturade la edificacióny al área
totalconstruida,segúnlosarticulos125,126y 127.

Art.113.-Escalerasabiertas.-Losedificiosconsideradosde bajoriesgode incendiode hasta 5 pisosde altura,incluidos
los subsuelosy con superficiede hasta 1200 m2 de construcción,podrán utilizarescalerasabiertasal hall o a la
circulacióngeneraldel edificio.Deberánestarventiladosal exteriorpor mediode vanos de superficieno menoral 10%
deláreaenplantadelcajóndeescalerasyconsistemasde ventilacióncruzadosencadaunodelosniveles.

Art.114.-Cajóncerradode escaleras.-El cajóncerradode escalera estarálimitadoporelementosconstructivoscuya
resistenciaalfuegosea minimode dos horas, dispondránde ventilaciónnaturaly direccionalalexterior,que facilitesu
aireacióny extracciónnaturaldelhumopormediode vanos,cuyasuperficienosea inferioral 10%deláreaen plantade
laescalera. Elcajónde escalerasdeberá contarconpuertasque lecomuniquencon lacirculacióngeneraldeledificioen
cada nivel,fabricadasde materialresistente al fuego minimode dos horas y dotadas de un dispositivode cierre
automático.

Lasedificacionesde más de 5 pisos de alturaincluidoslos subsueloso que superenlos 1.200,00m2.de área totalde
construcción,deberáncontarconestetipode escalera.

Cuandolas escalerasse encuentrenen cajonescompletamentecerrados,deberá construirseadosado a ellosun ducto
de extracciónde humos,cuyaárea en plantasea proporcionala la delcajónde la escaleray que su boca de salida
sobresalgadelúltimonivelaccesibleen2,00m.comominimo.

Esteductose calcularáde acuerdoa la siguienterelación:

A = hxs / 200Endonde:
A = Areaen plantadelducto,en metroscuadrados.
h = alturadeledificio,enmetros.
s = Areaen plantadelcajónde unaescalera,enmetroscuadrados.

En estecaso, elcajónde la escalerano estaráventiladoal exterioren su parte superiorpara evitarque funcionecomo
chimenea;sin embargo,podrá comunicarsecon una terrazaaccesiblepor mediode una puerta que cierre
herméticamenteen formaautomáticay abrahaciaafuera, la cualno tendrácerradurade llave.Laventilaciónde estos
cubos se hará por mediode vanos en cadanivel,con persianas fijasinclinadas,conpendienteascendentehacia los
ductosde extracción,cuyasuperficienoserámenordel5%,nimayordel8%delárea enplantadelcubode escaleras.

En edificioscuya alturasea mayora 7 plantas,este sistemacontarácon extracciónmecánica,a instalarseen la parte
superiordelducto.

Art.115.-Escalerasde seguridad.-Se consideranescaleras de seguridadaquellasque presentanmáximaresistenciaal
fuego,dotadasde antecámaraventilada.

Lasescalerasde seguridaddeben cumplirconlas siguientescondiciones:

a)Lasescalerasycajonesde escalerasdeben serfabricadosenmaterialesconresistenciaminimade 4 horascontrael
fuego;
b) Laspuertasde elevadoresno podránabrirsehaciala cajade escaleras, nia laantecámara;
c) Debe existirunaantecámaraconstruidaconmaterialesresistentesal fuego, minimopor 4 horas y conventilación
propia;
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d) Laspuertasentre laantecámaray la circulacióngeneralseránfabricadasde materialresistentealfuego,minimopor4
horas.Deberáncerrarherméticamente;
e)Lascajasdeescalerapodránteneraberturasinteriores,solamentehacialaantecámara;
f) Laaberturahacia elexteriorestarásituadaminimoa 5.00 m.de distanciade cualquierotraaberturadel edificioo de
edificacionesvecinas,debiendoestar protegidapor un trechode paredciega,conresistenciaal fuegode 4 horascomo
minimo;
g) Las escalerasde seguridadpodrán teneriluminaciónnaturala travésde un área minimade 0.90 m2 por piso,y
artificialconectadaa la plantade emergenciade la edificación;
h) Laantecámaratendráminimounárea de 1.80m2y seràde uso colectivo;
i)Laspuertasentre la antecámaray laescaleradeberánabriren el sentidode lacirculación,y nuncaen contrade ella,y
estarán fabricadasconmaterialresistenteal fuego,minimoporunahoray media;y,
j)Laspuertastendránunadimensiónminimade 1.00m.de anchoy 2.10m.de altura.

Todaedificacióndesde 8 pisosde altura,independientementedeláreatotalde construcción,debecontarconeste tipo
de escaleras.

Art 116.-Viasde evacuación.-Todaedificacióndebe disponerde una rutade salidade circulacióncomúncontinuay sin
obstáculosque permitan el trasladodesde cualquierzona del edificioa la via pública o espacioabierto.Las
consideracionesa tomarseseránlas siguientes:

Cada unode loselementosconstitutivosde la viade evacuación,comovias horizontales,verticales,puertas,etc.,deben
serconstruidasconmaterialesresistentesalfuego.

Ladistanciamáximade recorridoen el interiorde una zona hasta alcanzarla via de evacuacióno la salidaal exterior,
serámáximade 25 m.,peropuede variaren funcióndeltipode edificacióny delgradode riesgoexistente.Ladistanciaa
recorrerse medirádesde la puertade una habitaciónhasta la salida,enedificacionesque alberganpocas personas,en
pequeñas zonaso habitaciones,o desde el puntomásalejadode la habitaciónhasta la salidao viade evacuación,
cuandoson plantasmásampliasyalberganunnúmeromayorde personas.

Lasviasde evacuaciónde gran longituddeberándividirseentramosde 25 m,mediantepuertasresistentesalfuego.La
viade evacuaciónentodosu recorridocontaráconiluminacióny señalizaciónde emergencia.

Cuandoexistanescalerasde salidaprocedentesde pisossuperioresy que atraviesanla plantabaja hasta el subsuelo,
se deberá colocaruna barrerafisicao un sistemade alerta eficaza nivelde plantabaja, para evitarque las personas
cometanunerrory sobrepasenelnivelde salida.

Sien laviade evacuaciónhubieratramoscondesnivel,lasgradas no tendránmenosde 3 contrahuellasy las rampasno
tendránuna pendientemayoral 10%,y deben estar claramenteseñalizadascon dispositivode materialcromático.Las
escalerasde madera,de caracol,ascensoresyescalerasde mano,nose aceptancomopartede la viade evacuación.

Todaescaleraqueformeparte de la vía de evacuación,conformaráunsectorindependientede incendiosy se ubicará
aisladade lossectoresde mayorriesgocomoson:cuartode máquinas,tablerosde medidores,calderosy depósitosde
combustibles,etc.

Art.117.-Salidasde escape o emergencia.-Toda edificacióny particularmentecuando la capacidadde los hoteles,
hospitales,centrosde reunión,salasde espectáculos,y espectáculosdeportivos,sea superiora 50 personas,o cuando
el área de ventas,de localesy centroscomercialessea superiora 1.000m2.,deben contarcon salidasde emergencia
que cumplancon lossiguientesrequisitos:

Debenexistiren cada niveldelestablecimiento.

Secretaríade Territorio,Habitaty Vivienda
Dirección Metropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



96

Seránen númeroy dimensionestales,quesinconsiderarlas salidasde usonormal,permitanel desalojodel espacio
construidoenun máximode 3 minutos.

Tendránsalidadirecta a la via pública,a un pasilloprotegidoo a un cajón de escalerahermética,por mediode
circulacionesconanchomínimoiguala la sumade las circulacionesquedesemboquenenellas.

Las salidasdeben disponerde iluminaciónde emergenciacon su respectivaseñalización,y en ningúncasotendrán
acœso o cruzarána travésde localesde servicio,talescomococinas,bodegas,yotrossimilares.

Cada piso o sectorde incendiodeberá tenerpor lo menosdos salidas suficientementeamplias,protegidascontra la
accióninmediatade las llamasy elpasodel humo,yseparadasentresi.Por lomenosunadeellasconstituiráunasalida
de emergencia.

Art.118.-Extintoresde incendios.-Todaedificacióndebe estarprotegidaconextintoresde incendiodel tipoadecuado,
enfunciónde lasdiferentesclasesde fuego,eltipodeconstruccióny elusode laedificación.

Losextintoresse colocaránen las proximidadesde lossitiosde mayorriesgoo peligro,de preferenciajuntoa las salidas
y en lugaresfácilmenteidentificablesyaccesiblesdesde cualquierpuntodel local,considerandoque ladistanciamáxima
de recorridohasta alcanzarelextintormás cercanoserá de 25 m.

Los extintoresubicados fuera de un gabinete de incendios,se suspenderán en soporteso perchas empotradaso
adosadas a la mampostería,de talmanera que la base de la válvulaestaráa una alturade 1.50m. del niveldel piso
acabado;se colocaránensitiosfácilmenteidentificablesyaccesibles.

Art.119.-Sistemahidráulicocontraincendios.-Todaedificaciónde más de cuatropisosde alturao que superelos 1.200
m2 de área totalde construcción,deberán implementarel sistemahidráulicode incendios,así comoedificacionesde
superficiesmenores que dado su uso o riesgo de incendiolo requieran,talescomo:establecimientoseducativos,
hospitalarios,coliseos,estadios,mercados,templos,plazade toros,orfanatos,asilode ancianos,albergues,residencias
de discapacitadosy centrosde protecciónde menores.

La red de aguaseráde acero,de usoexclusivopara el serviciode extinciónde incendiosy deberá protegersecontra
accionesmecánicasen lospuntosque se considerenecesario.

Las columnasde agua deberán soportarcomominimouna presión de 40 Kg.lcm2y el diámetrose ajustaráal
rendimientodel equipode presurizaciónpara obtenerlapresiónminima,que en ningúncasoseráinferiora 63.5mm.Se
extenderána todoloaltode la edificaciónconderivacionesa las bocasde aguay de impulsión.En el caso de columna
húmeda,permanentementepresurizada,se conectaráademása la reservade agua para incendiosy ésta, a su vez,con
el correspondienteequipode presurización.

Lascolumnasde agua,salidaso bocasde agua,mangueras,bocas de impulsión,rociadoresautomáticos,etc.,deberán
ser diseñadas de acuerdoa lo que establece el Reglamentode Prevenciónde Incendiosdel CuerpoMetropolitanode
Bomberosde Quito.

Art.120.-Bocade agua para incendios.-Lassalidaso bocasde agua para incendio iránconectadaspermanentea la red
de abastecimientode agua para incendioy cumpliráncon las condicionesmínimasde presióny caudal, aún en los
puntosmásdesfavorablesde la instalación.
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Elnúmeroy ubicaciónde las bocas de aguapara incendio,posibilitaráncubrirla totalidadde la superficiea proteger,su
colocaciónserá talque su centro estará a una alturamáximade 1.70 m. con relaciónal nivelde piso terminado.El
diámetrominimoseráde 38 mm.

Todoslos elementosque componenla boca de incendioequipadacomo:mangueras,soporte,hacha,extintor,etc.irán
alojadasen un armariometálicoo gabinete de incendios,sea de superficieo empotradoen la mamposteria,de
dimensionessuficientespara permitirla extensiónrápidayeficazde la manguera.

Losgabinetesde incendiomantendránunazonalibrede obstáculoslosuficientementeampliaque permitasu accesoy
maniobrasin dificultad;se ubicaráncercade las puertas o salidas,pero en ningúncaso obstaculizaránlas vias de
evacuación,y contaránademásconsurespectivaseñalización.

Laseparaciónmáximaentredos gabinetesde incendioseráde 50 m.,y la distanciade recorridodesde cualquierpunto
del localprotegidohasta alcanzarelgabinetede incendiomáscercano,serámáximode 25m.

Art.121.-Boca de impulsiónpara incendios.-La redde serviciocontraincendiodispondráde unaderivaciónhacia la
fachadaprincipaldel edificioo haciaun sitiode fácilacceso para los vehiculosde bomberos,terminaráen una boca de
impulsióno hidrantede fachadade doblesalidahembra,ubicadaa unaalturade 0.90m.delnivelde pisoterminado.

La boca de impulsiónestará colocadacon la respectivatapade proteccióny señalizadacon la leyenda "USO
EXCLUSIVODEBOMBEROS.

Art.122.-Reservade aguapara incendios.-En aquellasedificacionesdonde el serviciode proteccióncontraincendios
requierade instalaciónestacionariade agua para incendios,ésta debe ser previstaen caudaly presiónsuficientes,aún
en caso de suspenderseelsuministroenergéticoo de agua de la red pública.

Se deberá preveralmacenamientode aguaen proporciónde 5 litrospor m2 construido,reserva que exclusivamente
surtirála red intemapara combatirincendios.Lacapacidadminimaseráde 10.000litros.

Art.123.-Hidrantes.-Losedificios,porsuvolumende construccióno porelnivelde riesgode incendios,implementarán
adicionalmenteel serviciode hidrantes,segúnlo determinela normativadel Cuerpo Metropolitanode Bomberosde
Quito.

Paraque unedificiopuedaconsiderarseprotegidoporla instalaciónde hidrantes,deberá cumplirconlosiguiente:

- Se instalaránen relaciónde no menos 1 por cada 45 m.de paredexteriory a unadistanciamedidaen dirección
perpendiculara la fachadade máximo15m.
- Para su ubicaciónse tomaráventajade puertas yloventanas, de modoque se requieranlas mínimaslongitudesde
manguerasparaalcanzarlas aberturasa travésde las cualespuedaatacarseel incendio.
- Su ubicaciónpermitiráfácilaccesibilidady localizaciónen sus inmediacionespor los vehiculoscontraincendios,y
contaránconsu respectivaseñalización.
- Darán cumplimientoa las especificacionestécnicasdeterminadas por la EMAAP-Qy aseguraránsu correcto
funcionamientoydisponibilidadpermanente.

Art. 124.- Sistema de detecciónautomática,alarmay comunicacióninternade incendios.-El sistemade detección
automáticade inœndiosse utilizaráenestablecimientosde servicioal públicoo en localescuyouso representemediano
y altoriesgode incendio,talescomo:establecimientoseducativos,hospitalarios,coliseos,estadios,mercados,templos,
plaza de toros,orfanatos,asilo de ancianos,albergues, residenciasde discapacitadosy centros de protecciónde
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menores.Seránde la clase ysensibilidadadecuadapara detectarel tipode incendioque previsiblementepueda producir
cadalocal,evitandoque los mismospuedanactivarseen situacionesque nocorrespondana unaemergenciareal.

Enelcasode implementarsedifusoresde sonidoaccionadosporpulsadoresmanuales,estos seránfácilmentevisiblesy
estaránprotegidospor un cristalcuyaroturaseránecesariapara su activación.La distanciamáximaen recorrerhasta
alcanzarelpulsadormáscercanoseráde 25 m.

Tanto la instalacióndel sistemade detecciónautomáticade incendioscomola de los pulsadoresde alarma,deberán
estaralimentadospermanentementeporel serviciode la redpúblicay porunafuenteenergéticade emergenciaque
aseguresufuncionamientosin interrupción.

Lossistemasde detección,alarmay comunicaciónintemade incendiosse someterána lasdisposicionesdel reglamento
de prevenciónde incendios.

Art. 125.- Iluminaciónde emergencia.- Las instalacionesdestinadas a iluminaciónde emergenciaaseguransu
funcionamientoen los localesyviasdeevacuaciónhasta las salidas,encasosde emergencia.

Deberánfuncionarminimoduranteuna hora,proporcionandoen el eje de lospasos principalesuna iluminaciónde porlo
menos50 lux.Estaráprevistapara entraren funcionamientoautomáticamentealproducirseelfallode energiade la red
pública.

Art.126.-Señalizaciónde emergencia.-Todoslos elementose implementosde proteccióncontraincendiosdeberánser
debidamenteseñalizadospara su fácilidentificacióndesde cualquierpuntodel localalque prestenprotección.

Todoslos mediosde salidacon sus cambiosde dirección(corredores,escalerasy rampas),serán señalizadosmediante
letreroscontexto"SALlDA"o "SALIDASDE EMERGENCIA",segúnsea el caso,y flechaso simbolosluminososque
indiquenla ubicacióny direcciónde la salida,debiendoestariluminadosen formapermanente,aunquese interrumpael
servicioeléctricogeneral.

Loscolores,señales, símbolosde seguridad,asicomoloscoloresde identificaciónde los diferentestiposde tuberia,se
regiránpor lo establecidoen las NormasINEN440 y 439, y consideraránademáslo establecidoen la NTEINEN2
239:2000referentea señalizacióny lodispuestoporelCuerpoMetropolitanode BomberosdeQuito.

Art.127.-Ubicaciónde implementos.-La ubicacióny colocaciónde loselementose implementosde proteccióncontra
incendiosse efectuaránde acuerdo con las disposicionesdel CuerpoMetropolitanode Bomberos,tantoen lugares,
comoen cantidad,identificación,iluminacióny señalización.

Art. 128.- Disposicionesadicionalesy solucionesaltemativas.-En caso de altoriesgo,el Cuerpo Metropolitanode
Bomberospodráexigirel cumplimientode disposicionesadicionaleso diferentesa las establecidas.

De igualmanera,podráaceptarsolucionesaltemativas,a solicituddel interesado,siemprey cuandotalesmedidassean
compatibleso equivalentesa las determinadasen suReglamento.

Art.129.-Edificacionesconvariosusos.-Cuandoexistadiversidadde usos en una mismaedificación,siemprey cuando
los usos sean compatibles,se aplicaráa cada sector o uso las disposicionespertinentesexigidas por el Cuerpo
Metropolitanode Bomberosde Quito.
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Art.130.-Casos no previstos.-Loscasos no previstosenesta Secciónquedaránsujetosa las disposicionesque para el
efectodicteelCuerpoMetropolitanode Bomberosde Quito.

Parágrafo2do.
CONSTRUCCIONESSISMORESISTENTES

Art. 131.- ConstruccionesSismo resistentes: Todas las edificacionesdeberán poseer una estructura que tenga
estabilidad,tantopara cargasverticales,comopara empujessismicos,conformea las normasy recomendacionesde:

- CódigoEcuatorianode la Construcción,acuerdoministerialNo.1243de 13/07/2001CPE-INEN5 publicadoen el RO
No.382el02/08/2001ydemás normasnacionalesde obligatoriocumplimiento.
- Las especificacionesvigentes del InstitutoAmericanode Construccionesde Acero (AICS),cuandose tratede
estructurasmetálicasy demás normasnacionalesde obligatoriocumplimiento.
- Las recomendacionespara las construccionesen maderadel Acuerdode Cartagenay demás normasnacionalesde
obligatoriocumplimiento.

Sección4ta.
NORMASESPECIFICASDEEDIFICACIONPORUSOS

Art. 132.-Ambitoy contenido.-Los articulosde esta Seccióncontienenlas normasespecificasde aplicacióna las
edificacionescondiferentesusosde acuerdoa laclasificacióndel PUOS.

Las normasque no constan en esta Ordenanzadeberán tomarcomo referencialas normasgenerales de edificación
constantesen este libro,y en casosespecialesque nocuentenconreferencianormativa,el proyectistasolicitaráel
criteriode la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicos,que tomarácomo referencialas
normasintemacionalesaplicablesal caso.

Parágrafo1ero.
EDIFICACIONESPARAUSORESIDENCIAL

Art.133.-Edificacionespara uso residencial.-Lasáreas destinadasa viviendaenformaexclusivao combinadaconotros
usos,deberácumplirconlas normasgeneralesy las disposicionessiguientes:

Lasdimensionesútilesminimasparalosespaciosde uso residencialse encuentranen elcuadroNo.44. 13

CuadroNo.44 13
Dimensionesmínimasde espaciosy dotaciónmínimaeléctricapara uso residencial

Dimensionesmínimasde os acios Dolaci6nmínimael6ctrica
N°.de

dormitoriosenEspacios viviendas
Lado Altura Puntos Potencia Polencia1 2 3 Tomacorrientes Observacionesminimo mínima de luz (W) (W)

Vestibulo 3.0 2.3 1 100 1 1¾ 1 cada 6 m2
Sala 8.1 2.7 2.3 1 100 1 150 1 cada 6 m2

Comedor 8.1 2.7 2.3 1 100 1 150
Sala-

13 13 16 2.7 2.3Comedor
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Cocina 4 5.5 6.5 1.5 2.3 1 150
21 2 2400*

electrodomésticos
Dormitorio 9 9 9 2.5 2.3 1 100 2 3001 (principal)
Dormitorio 8 8 2.2 2.3 1 100 2 3002
Dormitorio 7 2.2 2.3 1 100 2 3003

Baiería 2.5 2.5 2.5 1.2 2.3 1 100 1 150Sanitaria
2500* Duchael6ctrica*

Lavadoy 3 3 3 1.5 2.3 1 100 2 150Secado*

Patio de 9 3 2.3Servicio
Media
Batería 0.9 2.3 1 100 1 150

Sanitaria
Dormitorio 6 6 6 2 2.3 1 100 1 150de Servicio

*Enelcasode edificiosdedepartamentosse podrá diseñaráreascubiertasde lavadoy secadoindividualesconunárea mínimade4.50m2.,
y lado minimode 1.50m., anexo a las cocinase incorporaciónde lavadoras y secadoras automáticas.

Art.134.-Caracteristicasde losespaciosresidenciales:

- Laprofundidadde cualquierambientenoserámayora la proporción1:5conrelacióna las dimensionesde la ventana,
en donde1es la dimensiónmenorde laventanay, 5 es laprofundidadmáximadellocal.
- En caso de integrarsedos o más espacios, la profundidadde los mismosse consideraráde forma autónomao
independientea partirde cada una de sus respectivasventanas.
- Enespaciosde mayorprofundidad,se podrácomplementarel ingresode luznaturaldirectao indirectamentea través
de ventanasaltas,lucernarios,claraboyaso similares.
- Lasáreas utilizablesde dormitoriosincluyenel espaciopara ropero,el mismoque sifuereempotrado,noserámenora
0,72m2desuperficieen dormitorio1y de 0,54m2en losdormitoriosadicionales,siempreconunfondomínimode 0,60
m.
- Ningúndormitorioo bateriasanitariaserápaso obligadoa otradependencia.
- Silaviviendadisponede másde undormitorioy sólode unabateriasanitaria,ésta seráaccesibledesde cualquierlocal
que no sea dormitorio.
- Cuandose requieranbodegas dentrode las viviendas,éstas nopodråndisponerde baterias sanitariascompletaso
mediasbaterias.Elárea de la bodeganoseráigualo mayoralárea mínimade undormitoriode servicio.

Art.135.-Bateriassanitariasen viviendas.-Todaviviendadispondrácomomínimode una bateriasanitariaque cuente
coninodoro,lavabo y ducha. Elárea minimapara ducha seráde 0,56 m2 con un lado minimolibrede 0,70 m.,y será
independientede las demás piezassanitarias.

Ellavabopuedeubicarsede maneraanexao contiguaalcuartode inodoroy ducha.

Art. 136.-Areas para lavado y secado de ropa.- Toda viviendadispondráde un espacio para lavadoy secado de
ropa.En edificiosde departamentos se deben disponer de espacios cubiertos individualescon un área mínima
de 4.50 m2.,lado mínimode 1.50m.,que puede ser anexoa la cocinae incorporación de lavadorasy secadoras
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automáticasEnedificacionesconvariasviviendas,podrádestinarseunespaciocomúnpara albergarlas áreas de lavado
y secadode cadauna de lasviviendas.

Estas áreas podránsustituirsepor localesespecificosde lavadoy secado automáticocomunal;en cuyocasoel área
deberá justificarseen funcióndel tipode equipoy el númerode usuariosa atenderse, en general la relación es de un
equipode lavadoysecadoporcada 4 viviendas.

Art.137.-Patio de servicio.-Es un espacio abiertoque es parte constitutivade la unidad de vivienda,puedeincluir
la piedrade lavaro el área completapara lavadoy secadode ropa. El patio de serviciono podrá excederlos 45
m2..

Elárea minimade nueve (9 m2)metroscuadradospara patiode serviciose mantendráhasta edificacionesde tres(3)
pisos.Cuandose tratede patiosinterioresenedificiosmultifamiliaresde mayoraltura,el ladomenorde éstos deberáser
porlo menosiguala la terceraparte de la alturatotaldel paramentoverticalque lo limite.Considerandohasta 6 m.la
dimensiónminimapara el ladomenor.Siestaalturaes variable,se tomaráel promedio.

Dormitoriode Serviciotendráun área mínima de seis (6 m.) metros cuadrados, este cumplirálas condicionesde
iluminaciónyventilaciónestablecidasen la normageneraly contaráconunabateriasanitaria.

Art.138.-Ventilaciónpormediode ductosen viviendas.-Lasbateriassanitarias,cocinasy otrasdependenciassimilares,
podránventilarsemedianteductos:

- En viviendasunifamiliaresductos de hasta 6,00m.de longitud;el diámetrominimoserá de 0,10m.conventilación
mecánica.
- En viviendasmultifamiliarescon alturasmenoresa 3 pisos, los ductos tendránun área no menora 0,04 m2. con un
ladominimode 0,20m.,enestecasola alturamáximadelductoseráde 6 m.
- En viviendascolectivasde hasta cincopisos,el ductotendrácomominimo0,20m2y una alturamáximade 12,00m.
Encaso de alturasmayores,el ladominimoseráde0,60m.conun área no inferiora 0,18m2.librede instalaciones.

Art.139.-Murosdivisoriosentreviviendas.-Sinperjuiciode las disposicionesde aislamientoacústicoy de seguridad
constructivaestablecidasen la normativadel pais,los murosdivisoriosse podránconstruirconlos espesoresy altura
que constanenelcuadroNo.14de dimensionesmínimasde espaciosydotaciónmínimaeléctricaparavivienda.

Enelcasode tecnologiasque reduzcanlosespesores,el INENcalificaráel sistemaconstructivo.

Nose podráncolocarmurosnidivisiónalgunaen áreas o pisoscomunitarios,confinesde usoexclusivo.Noobstante,se
autorizala colocaciónde setosconprotectoresmetálicosa unaalturano mayora 0,50m.

Art.140.-Corredoreso pasillosen viviendas.-Loscorredoresy pasillosen el interiorde las viviendasdeben tenerun
anchomínimode 0,90m. En edificacionesde viviendamultifamiliar,la circulacióncomunaltendráun ancho mínimode
1,20m.de pasillo.

Art.141.-Escalerasenviviendas.-Enviviendasunifamiliares,las escaleras interiorestendránun ancho libremínimode
0,90 m., incluidospasamanos, y se permitirángradas compensadas y de caracol. En edificiosde apartamentoso
alojamiento,elanchominimode la escaleracomunalseráde 1,20m.,incluidospasamanos.Elanchode los descansos
será iguala la medidareglamentariade la escalera.
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Ensótanos,desvanesyescalerasde mantenimiento,el anchomínimoseráde 0,80m.

Laalturaverticalminimade paso entreelnivelde la huellay el cieloraso,tendráun minimode 2,10m.;elementoscomo
vigasy similaresno puedensituarsebajoeste nivel.

CuadroNo.46 14
Dimensionesminimasde elementospara uso residencial

Elementos Ancho mínimo Altura mínima
Puerta ingreso a la vivienda 0,96 2,03
Puertas interiores 0,86 2,03
Puertas de baño 0,76 2,03
Corredores y Pasillos (vívienda
unifamiliar) 0,9 2,3
Corredores y Pasillos (vivienda
multifamiliar) 1,2 2,3
Muros divisorios de bloque o
ladrillo hueco 0,15 2,3
Muros divisorios de ladrillo o
bloque macizos o rellenos 0,12 2,3
Muros de hormigón armado 0, l 2,3
Escaleras (vivienda unifamiliar) 0,9 2,3

Escaleras (vivienda multifamiliar) 1,2 2,3

Art.142.-Estructuraen edificacionesresidenciales.-Laestructuraserá sismoresistente.

Para edificiosresidencialesque superenlos trespisos de altura,los entrepisosentrediferentesunidadesde vivienda
deberánasegurar una pérdidade transmisiónpara ruidode impacto,iguala la indicadaporel CódigoEcuatorianode la
Construcción.

En caso de usar dispositivosespecialespara alcanzarel aislamientorequerido,el proyectistay el constructordeberán
probarfehacientementela eficaciadelsistemapropuesto.

En edificiosdonde se instalensistemas mecánicosde ascensores,montacargas,incineradores,aguacalientecentral,
bombas de cualquiergénero, generadores eléctricosetc., todamaquinariaque produzcavibracionesdeberá estar
montadasobre bases independientesdelrestodelconjuntoestructuralparaevitartrepidaciones.

Art 143.- Instalacionessanitarias,eléctricasy especialesen vivienda.-Las instalacionesde aprovisionamientoy
evacuaciónde aguaserán en todocaso centralizadas.Cada departamentodeberá tenersu propiomedidorde agua
ubicadoya sea en una sala especialque se destineal equipomecánicodel edificioo en un lugarfácilmenteaccesible
dentrode cadaunidadde vivienda.En edificacioneso conjuntoshabitacionalesdeclaradosen propiedadhorizontal,se
debe preverla instalaciónde medidoresindividuales;se permitirála entrega de la licenciade habitabilidadteniendoun
solomedidor,peroúnicamenteen la primeraetapade construcción.

Lastuberiasde evacuaciónde aguasservidasestarándiseñadasde talmanera,que cadadepartamentotengasu propia
instalaciónhasta que empalmeconla redgeneralde colectoresdeledificioo con las columnasde bajantesenelcasode
edificiosen altura.
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Las instalacioneseléctricasseránigualmentecentralizadas.Cada apartamentocontaráconsu propiomedidorubicado
en elarmariogeneralde medidor.

Losespacioscomunes,escaleras,corredores,galeriase iluminaciónde exterioresse serviránde untablerode servicios
conmedidorpropio.

La dotaciónminimade instalacioneseléctricasen viviendaserá la establecidaen el cuadroNo. 14; debe preverse la
instalaciónde la redtelefónica.

Todas las instalacionesmecánicasque produzcan ruidos molestos para los moradores del edificio,talescomo:
ascensores,bombaselevadorasde agua,generadores,etc., deberán preverel aislamientoacústicoy la instalaciónde
los dispositivosnecesariospara impedirlas vibraciones,y deberán sujetarsea lo dispuestoen el Reglamentopara la
prevenciónycontrolde la contaminaciónporruido.

Parágrafo2do.
EDIFICACIONESPARAINDUSTRIAS

Art.144.-Edificacionespara industrias.-Todas las edificacionesen que se llevena cabooperacionesde producción
industrial,asi comolas que almacenenen gran escala insumos industriales,combustiblesy otrosproductosque
impliquenalgúntipode riesgo,cumplirána más de las disposicionesgenerales,conlasde este parágrafo.

Art. 145.- Caracteristicasde las edificacionesindustriales.-Las edificacionespara industriasseránde un solopiso,
deberán construirsecon materiales incombustibles,y estarán dotadas de muros corta - fuego para impedirla
propagaciónde incendios de un local a otro. En casos excepcionalesdebidamente justificadosse aceptarán
edificacionesindustrialesen más pisos.

Las industriasestánobligadasa realizarelcerramientoperiféricoy a tratarconvegetaciónsu entomo.Será obligatorio,
cuandose encuentrenaledañasa otrasactividadesurbanas,establecerunespaciode transicióny amortiguamientode
los impactosambientalesnegativos.

Art.146.-Ventilaciónen edificacionesindustriales.-Elárea minimapara ventilaciónserá del 8% del área utilizabledel
local,a travésde ventanaso ventilacióncenital.

Loslocalesque porsu actividadindustrialproduzcanmolestiaso emanacionesnocivaso explosivas,no podránventilar
directamentehacia la vía públicapor mediode puertas o ventanas. En casosen que se justifiquemediantememoria
explicativasuscritapor el promotoro propietario,podrán construirsepozos de luz o de ventilaciónde dimensiones
inferioresa las reglamentarias,con el propósitode produciruna ventilacióno iluminaciónauxiliardel local que lo
requiera.

Los locales industrialesdeberán instalarsistemasde extracción,captación,filtración,depuracióny otras medidasde
control,de las emisionesgaseosasde combustióny de procesos,previamentea susalidaalambienteexterno.

Loslocalesde trabajotendránuna capacidadvolumétricano inferiora 10 m3 porobrero,salvoque se establezcauna
renovaciónadecuadadelairepormediosmecánicos.

Lasventanasdeberán permitiruna renovaciónminimade aire de 8 m3 porhora,salvoque se establezcansistemasde
extraccióny renovaciónforzadadelaireoexistanjustificativostécnicamenteverificables.

Loslocalesindustrialesdeberáncontarcon sistemasinterioresque permitanteneruna atmósferalibrede vapores,polvo,
gases nocivosy ungradode humedadque no excedaaldelambienteexterior.
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Art.147.-Ventilaciónmecánicaenedificacionesindustriales.-Siempreque no se pueda obtenerun nivelsatisfactoriode
aireencuantoa cantidad,calidadycontrolconventilaciónnatural,se usaráventilaciónmecánica.

Los sistemasde ventilaciónmecânicadeberán ser instalados de tal formaque no afectenla tranquilidadde los
moradoresdel área donde se van a ubicar,especialmentepor la generaciónde elevadosnivelesde presiónsonoray
vibración.

Se usará ventilaciónmecánicaen lossiguientescasos:

- Lugarescerradosyocupadospormásde 25personas,y dondeelespacioporocupantesea igualo inferiora 3 m3.por
persona.
- Tallereso fábricasdondese produzcaensu interiorcualquiertipode emanacióngaseosa o polvoensuspensión.
- Localesubicadosensótanos,dondese reúnanmásde diezpersonassimultáneamente.
- Localesespecializadosque porsufunciónrequieranventilaciónmecánica.

Art. 148.- Temperaturaen edificacionesindustriales.-En los locales cerradosde trabajose deberámanteneruna
temperaturaque no exceda los28 gradosC,salvolaexistenciade unjustificativotécnicoverificable.

Art.149.-Prevencióny controlde la contaminaciónporruidosen edificacionesindustriales.-Los ruidosy vibraciones
producidospormáquinas,equiposo herramientasindustrialesse evitaráno reducirán,enprimerlugar,ensugeneración;
en segundotérmino,en su emisión;y, finalmenteen su propagaciónen los localesde trabajo,y se someterána las
condicionesde laOrdenanzaMetropolitanade Ambiente.

Losprocesosindustrialesy máquinasque produzcanruidosobre los 85 dB en el ambientede los talleres,deberánser
aisladosadecuadamentey se protegeránparedes y suelos con materialesno conductoresde sonido.Las máquinasse
instalaránsobreplataformasaisladasy mecanismosde disminuciónde la vibración.Deberánobservarlas normasdel
Reglamentode Seguridady Saludde losTrabajadores.

Art.150.-BateríasSanitariasen edificacionesindustriales.-Losestablecimientosindustrialesdeben contarconbaterias
sanitariasde acuerdoalsiguientedetallede piezassanitarias:

- Uninodoroporcada 10trabajadoresofracciónmenor.
- 1 lavaboporcada 10trabajadores.
-1 duchade aguacalienteporcada10trabajadoresyen funcióndeltipode trabajo.
- 1cancelporcada trabajador.

Se instalaránsiemprebateríassanitariasseparadaspara hombresymujeres.

Art. 151.- Estacionamientosen edificacionesindustriales.-El númerode puestos de estacionamientopara edificios
industrialesse calcularáde acuerdoa lo especificadoen el Cuadro No. 7, de requerimientosminimosde
estacionamientospara vehículoslivianosporusos, ycumpliráconlas normascorrespondientesde esta normativa.

Se deberánpreverlas facilidadesparacargay descargaen razónde la formay superficiedel terrenoy de losvehiculos
que deberánmaniobraren el mismo,sinafectarelnormalfuncionamientode la viapública.

Elárea de maniobraspara el patiode cargay descargatendráunradiode girominimode 12,20m.cuandola distancia
entreejes más alejadossea de 12,20;yde 13,72m.cuandoladistanciaentreejes más alejadossea de 15,25m.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



105

Art.152.-Sala de PrimerosAuxiliosen edificacionesindustriales.-Losedificiosindustrialesdonde trabajenmás de 25
obrerosdebeninstalarunasalade primerosauxilioscompletamenteequipada,conun área minimade36 m2.

Art. 153.- Prevencióncontraincendiosen edificacionesindustriales.-Los edificiosindustrialesdeben observarlas
medidasestablecidaspor el CuerpoMetropolitanode Bomberosde Quitopara la prevencióny controlde incendios,
explosiones,fugas, derrames, intoxicacionesy otrosriesgosinherentes,asi comolas normasde seguridade higiene
industrial,de conformidadconla Leyy losreglamentosvigentes.Además,observaránlosiguiente:

- En los establecimientosque generen emisiones de combustión,procesos de gases, vapores, particulassólidas
suspendidasu otras sustanciasque sean inflamables,explosivaso nocivas al ambientey a la saludhumana, se
instalaránsistemasde captación,extracciónforzaday depuraciónde losmismos.
- Las materiasprimaso productosque presentenriesgode incendiodeberánmantenerseen depósitosincombustibles,
aisladosyen loposiblefueradel lugarde trabajo.
- Los depósitos de productosquimicos,líquidos,hidrocarburosy otrassustanciasde riesgos, contaráncon muros
contenedoresherméticos,con tanqueso fosas retenedoras,con capacidadmayoral 110%del depósitoprimario,para
contenciónycontrolde derrames.Se instalarána niveldelsueloo en fosas subterráneas,en lugaresa pruebade fuego,
y no podránsituarsedebajode localesde trabajoo habitables.
- El almacenamientode combustiblesse hará en locales de construcciónresistente al fuego,dotados de extintores
adecuadosy de muroscorta fuego,o en tanques-depósitos subterráneos,y situadosa distanciaminimade 6.00 m.de
los edificios;su distribucióna los distintoslugaresde trabajose hará por mediode tuberias.En general,elsistemade
almacenamientoydistribuciónde combustiblesdeberádiseñarseyconstruirsede acuerdoa lanormaINEN1536,y a las
normaspertinentesdelCuerpoMetropolitanode Bomberos.
- Las sustanciasquimicas que puedan reaccionarjuntas,expeleremanaciones peligrosas,y causar incendioso
explosiones,seránalmacenadasseparadamenteunasde otras.
- No se manipularánni almacenaránlíquidosinflamablesen locales situados sobreo al lado de sótanos o pozos,a
menosque talesáreas esténprovistasde ventilaciónadecuada.
- Todoestablecimientoindustrialcontarácon sistemade prevencióny controlde incendiosdel tipoadecuadoal riesgo
existente.
- Ningunaparteo zonadelestablecimientodeberá estaralejadade una salidaalexteriory dichadistanciadeberáestar
en funcióndelgradode riesgoexistente.
- Ningúnpuesto de trabajofijodistará másde 24 m.de unapuerta o ventana que puedan ser utilizadasen casode
emergencia.

Parágrafo3ero.
EDIFICACIONESPARAEDUCACION

Art. 154.- Edificaciones para educación.- Los espacios destinadosa equipamientoseducativos,es decir sus
instalaciones deben ser planificadosy construidosbajo las normasestablecidaspor la Municipalidadprevio a su
funcionamiento. Los œntros de educaciónque funcionenen locales no planificadospara el uso correspondiente,
requeriránun informeprevio de la Secretaría de Territorio,Habitat y Viviendarespecto del cumplimientode la
normativavigente sobre los equipamientoseducativos.

Art.155.-Caracteristicasde las edificacionespara educaciónpreescolar,escolar y secundaria.-Los edificiosque se
construyano destinena la educaciónpreescolar,escolary secundariase sujetarána las normasgeneralesparaedificar,
las normasespecíficaspara educacióndelcuadroNo.16y lascondicionessiguientes:

- Las distanciasminimasentre establecimientos,respetarán los radiosde influenciaconstantes en el CuadroNo. 5,
requerimientode equipamientosde serviciossociales.
- Lasedificacionesnopodrántenermásde plantabajay trespisosaltos.
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- Elaccesoprincipalal establecimientoseránecesariamentea travésde una viacolectorao una localno inferiora 14 m.
de ancho.
- Cuandoelprediotengadoso másfrentesa callespúblicas,elaccesose lohará porlaviade menortráficovehicular.
- Alturaminimaentreel nivelde pisoterminadoycieloraso 3 m.libres.
- Loslocalesde enseñanza deberáncontrolary regularelasoleamientodirectodurantelas horas criticas,pormediode
elementosfijoso móviles,exterioreso interioresa laventana.Preferentementese orientaránlas ventanashaciaelnorte
o sur.

Art 156.-Aulas,laboratorios,talleresy afines.-Loslocalesdestinadospara aulaso salasde clase,deberáncumplirlas
siguientescondiciones:

- Distanciaminimamedidaentreelpizarróny laprimerafilade pupitres:1,60m.libres.
- Los laboratorios,talleresy similaresen donde se almacenenproductosinflamableso que signifiquenun riesgo(por
derrame, fugas, volatilidadcorrosión,toxicidad,etc.)y se trabajeo se utilicefuego, se construiráncon materiales
resistentes al fuego, pisos y paredesimpermeables,y dispondránde suficientespuertas de escape para su fácil
evacuaciónen casos de emergencia.Se observaránlas normasde proteccióncontraincendios.
- Loslocalesdestinadosa educaciónbásica (nivelpreescolary primerosañosde nivelescolar)preferentementeestarán
localizadosen la plantabaja.

Art 157.-Auditorios,gimnasiosy otroslocalesde reuniónen edificacionespara educación.-Los localesdestinadosa
gimnasios,auditoriosy afines cumpliráncon todolo especificadoen los articulosde edificacionespara deporteso de
cultura,segúnsea el caso.

Art. 158.- Espacios minimospara recreación en edificacioneseducativas.- Podrán desarrollarseconcentrados o
dispersosenun máximode dos cuerposenunaproporciónmáximafrente- fondo1:3.

Losespacioslibresde piso duro serán perfectamentedrenados,y conuna pendientemáximadel 1,5%para evitarla
acumulaciónde polvo,barroy estancamientode aguaslluviaso de lavado.Además,contaráncongaleriaso espacios
cubiertospara su uso cuandoexista mal tiempo,conuna superficieno menorde 1/10de la superficiede recreación
exigida,yestarán situadosal nivelde las aulas respectivas.

Los localespara educaciónescolary secundaria,deberáncontar,al menos,conunasuperficiepavimentadade 15 por
30 metrosdestinadaa una cancha múltiple,que podráser consideradadentrode la superficietotalde recreaciónexigida.

Cuandoun establecimientoeducativoatiendaademása la secciónpreescolar,deberácontarcon un patioindependiente
para usoexclusivode estasección.

Art.159.-Bateríassanitariasen edificacioneseducativas.-Las edificacionesestaránequipadasconbaterias sanitarias
separadasparaelpersonaldocenteyadministrativo,alumnado,y personalde servicio.

Lasbateriassanitariaspara personaladministrativoy de servicioseránlas consideradasen la normativade oficinas.Las
bateriassanitariaspara alumnosdeben estaragrupadasy diferenciadaspor sexode acuerdoalcuadroNo.16,normas
especificaspara localesy elementosde edificacioneseducativas.

Deltotalde piezassanitariasrequeridaspara aulas,laboratorios,talleresy afinesencadanivelde la edificaciónescolar,
podrádestinarsehasta el20%para elárea recreativa.

Art.160.-Serviciomédicoenedificacioneseducativas.-Todaedificaciónpara educacióndeberá prestarserviciomédico
de emergencia,y contaráconelequipoe instrumentalminimonecesariopara primerosauxilios;elárea de este espacio
serámínimode 24 m2.,ycontendráconsultorio,salade espera y mediabateriasanitaria.
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Art.161.-Ventilaciónen edificacioneseducativas.-Se aseguraráun sistemade ventilacióncruzada.Elárea minimade
ventilaciónseráequivalenteal40%deláreade iluminación,preferentementeen la partesuperior,y se abriráfácilmente
para la renovacióndelaire.

CuadroNo.16
Normasespecificasparaedificacioneseducativas

Capacidad Baterias sanitariasÁnu .ufnima («.2Espacios y elementos educativos Máxima inodoros H urinarios H inodoros Mpor alumno)
(alumnos) (u/alumno) (ulalumno) (ulalumna)

Preescolar: aulas, laboratorios, talleres y
afines 30 1 1cada10 leada30 1cada 10
Escolar aulas, Laboratorios, talleres y
afines 30 1,2 1cada 30 1 cada 30 1cada 20
Secundaria aulas, Laboratorios, talleres y
afines 35 1 1 cada 40 1 cada 40 2 cada 20
Bar estudiantil cada 180 12 cada 180 - - -

Recreación Preescolar - 1,5 - - -

Recreación Escolar y Secundaria - 5 - - -

Servicio Médico 24 m2 cada establecimiento
Bar estudiantil 12 m2 cada 180 estudiantes
1 lavabo por cada dos inodoros (se puede tener lavabos colectivos
1 bebedero por cada 100 alumnos

Art. 162.- Iluminaciónen edificacioneseducativas.-La iluminaciónde las aulas se realizarápor la pared de mayor
longitud,hasta anchosmenoreso igualesa 7,20 m.Para anchosmayoresla iluminaciónnaturalse realizaráporambas
paredesopuestas.

Losalerosdeprotecciónpara las ventanasde los localesde enseñanza,en plantabaja,seránde 0,90m.comomáximo.

Lasventanasse dispondránde talmodoque losalumnosrecibanluznaturala todolo largodel local.Elárea deventana
no podrásermenoral 20%delárea de pisodel local.

Elsistemade iluminaciónsuministraráunacorrectadistribucióndelflujoluminoso.

Cuandosea imposibleobtener los nivelesminimosde iluminaciónnatural,la luz diumaserá complementadapor luz
artificial.

Losfocoso fuentesde luznoserándeslumbrantes,yse distribuiránde formaque sirvana todoslosalumnos.

De acuerdo al tipode locales, los niveles minimosde iluminación(lux)deberán ser: Para corredores,estantes o
anaquelesde biblioteca70 lux;para escaleras 100 lux;para salas de reunión,de consultao comunales150 lux;para
aulas de clase y de lectura,salas para exámenes,tarimaso plateas, laboratorios,mesas de lecturaen bibliotecas,
oficinas:300lux;parasalasde dibujoo artes450 lux.

Art.163.-Escalerasen edificacioneseducativas.-Además de lo especificado,las normasgeneralescumpliráncon las
siguientescondiciones:
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- Sus tramosdeben ser rectos,separadospordescansos y provistosde pasamanosporsusdos lados.
- Elanchominimoutilizableseráde 1,80m. libresen establecimientoscon180alumnoso fracción.Cuandola cantidad
de alumnosfueresuperior,se aumentaráelnúmerode escaleras.
- Lailuminaciónyventilaciónde todaslas escalerascumpliráncon lodispuestosobreproteccióncontraincendios.
- Las puertasde salida,cuandocomuniquenconescaleras,distaránde éstas una longitudno menora unoy mediodel
anchoutilizabledeltramode escaleras,y abriránhaciaelexterior.
- En los establecimientosnocturnos,las escaleras deberán equiparse con luces de emergencia,independientesdel
alumbradogeneral.
- Contaránconunmáximode 10contrahuellasentredescansos.
- Ningunapuertade accesoa un espaciopodrácolocarsea másde 25 m.de distanciade laescalera.
- Lasescalerasdeberánconstruirseintegramenteconmaterialesincombustibles.

Art.164.-Corredoresenedificacioneseducativas.-En ningúncaso, el anchode pasillospara salasde clase serámenor
a 1,80m.libres.Lascirculacionespeatonalesseráncubiertas.

Art.165.- Murosen edificacioneseducativas.-Las aristasde interseccionesentre murosdeberán ser chaflanadaso
redondeadas.Losmurosestaránpintadoso revestidosconmaterialeslavables,a unaalturaminimade 1,50m.

Art.166.-Bar estudiantil.-Por cada 180 alumnosse dispondráde un localcon área minimade 12 m2, con un lado
minimode 2,40 m,y un fregaderoincluido.Las paredes estaránrevestidashasta unaalturade 1,80 m.conmaterial
cerámicolavable.Lospisosserán de materialcerámicoantideslizante,tantoen secocomoen mojado.Estarávinculado
preferentementeal área recreativa.

Art.167.-Condicionesy caracteristicasde las edificacionespara universidadese institutosde educaciónsuperior.-Para
efectosdel cumplimientode esta normativa,son todosaquellosestablecimientosque formanpartedel sistemanacional
de educaciónsuperiorecuatoriano;las universidadesy escuelas politécnicascreadas por ley,y los institutossuperiores
técnicosy tecnológicosque hayansidoautorizadosporel Ministeriode Educacióny Culturae incorporadosalsistema.

Losedificiosdestinadospara educaciónsuperiordeberán sometersea las regulacionesespecialespara el DMQy las
normasde este Libroque le sean correspondientes.La localizaciónde las edificacionespara educaciónsuperiorserá
aprobadapor la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialyServiciosPúblicos.

Las áreas administrativasy sociales, asi como las representacionesacadémicas de las universidadeso institutos
superiores,podránlocalizarseenedificacionesexistentes,unavez que cumplanconla normativavigente.

Parágrafo4to.
EDIFICACIONESPARACULTURA

Art. 168.- Edificacionespara espectáculospúblicos.-Ademásde las normas generalesseñaladasen la presente
normativa,cumpliráncon las disposicionesde este articulolos edificioso localesque se construyan,se adapten o se
destinenparaespectáculospúblicos,como:teatros,cines,salasde conciertos,auditorios,salasde proyecciónde videos
paraadultosyotroslocalesde uso similar.

Deacuerdoa sucapacidad,las edificacionesse dividenencincogrupos:

PrimerGrupo:Capacidadsuperioro iguala 1.000espectadores.
SegundoGrupo:Capacidadentre500y 999espectadores.
TercerGrupo:Capacidadmayoro iguala 200hasta499.
CuartoGrupo:Capacidadmayoro igualentre50y
199espectadores.
QuintoGrupo:Capacidadhasta 49 espectadores.
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Art.169.-Caracteristicasde las edificacionesparaespectáculos.

En caso de instalarsebarreras en el accesopara el controlde los asistentes,èstas deberán contarcon dispositivos
adecuadosque permitansu abatimientoo eliminende inmediatosu oposiciónconel simpleempujede losespectadores,
ejercidode adentrohaciaafuera.

Lasedificacionesdel primergrupotendránsusaccesosprincipalesa dos calleso espaciospúblicosde ancho nomenor
a 16m.

Lasedificacionesdel segundogrupo,tendránfrentea unacallede anchonomenora 14m.,y unode suscostadoscon
accesodirectoa la calle,pormediode un pasajede anchono menora 6 m.

Enlas edificacionesdeltercergrupo,losaccesosprincipalespodránestaralejadosde lacalleo espaciopúblico,siempre
que se comuniquena éstos pordos pasajes de anchono menora 6 m.,consalidasen sus dos extremos.

Las callesy pasajes especificadosanteriormentetendránun pisoo pavimentoen un solo plano,pudiendocolocarseen
la lineade lacalle,rejaso puertasque se mantendránabiertasdurantelas horasde funcionamientodel local.

Laalturaminimalibreen cualquierpuntodel local,medidadesde el niveldelpisohasta elcieloraso, será de 3,00m.

Art.170.-Puertasenedificacionesparaespectáculos.

a)Laspuertasprincipalesde accesocomunicarándirectamentecon la calleo con pórticos,portaleso arqueriasabiertas
a dichascallesyestarána nivelde la acera,a laque comunicansininterposiciónde gradas;
b) Paralos localesde primeracategoriaserá indispensablela colocaciónde trespuertas en su frenteprincipal,como
mínimo,y para losde segundacategoria,dos puertas;
c)Seprohibelacolocaciónde puertasgiratorias;
d) Lasboleteriaso puestosde ventanodeben impedirelfácilaccesoyevacuacióndelpúblico;y,
e) Elnúmeromínimode salidasque habráen cadapisoo localidadse especificaenelsiguientecuadro:

CuadroNo.17
Númerominimode salidasensalasde espectáculos

Númerode espectadores Númeromínimode puertas Anchominimocada
encadapiso de salidas puerta

> o = a 49 2 1,20

> o = a 50 < 200 2 1,20

> o = a 200 < 500 2 1,80

> o = a 500 < 1000 3 1,80

> o = a 1000* 4 1,80

* Másuna salidaadicionalde 1,20m.comomínimo,porcada200espectadores
másofracción.
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Art 171.- Puertas de emergenciaen salas de espectáculos.-Las puertas de emergenciacumpliránlas siguientes
especificaciones:

- Todasalade espectáculosdeberátenerporlo menosdos puertasde escapeo salidasde emergencia,dentrode la
normativadel articuloanteriory su cuadro.
- Se dispondránen formatal,que atiendanáreas proporcionalesde asientos o asistentes(espectadores),evitandola
cercaniaalescenario.
- Sobrelas puertasexistiráun avisoluminosoconla leyenda"emergencia",que deberá permanecerencendidomientras
durela función.
- Las puertasde emergenciacomunicarándirectamentea los corredoresde emergencia,los que conduciránen forma
directaa la calley permanecerániluminadosdurantetodala función.
- Laspuertasde emergenciapodránserusadastambiénporelpúblicopara laevacuaciónnormalde la sala,obligándose
la empresaa dar a conocereste particularalpúblico.
- Laspuertasde emergenciaabriránsiemprehaciaafuerade lasala.

Art.172.-Ventanasen salas de espectáculos.-En ningunaventana de un localde reunionespodráninstalarserejas,
barroteso cualquierotroobjetoque impidala salidadel públicopordichaaberturaencasode emergencia.Este requisito
nose aplicaráa lasventanascolocadasen lugaresque noesténencontactoconelpúblico.

Art. 173.- Corredoresen salas de espectáculos.-Los corredoresde circulaciónse sujetarána más de las normas
generalesde circulacionesinterioresyexteriores,a las siguientesespecificaciones:

- Elanchominimoserá de 1,50m.
- Podrándisponersecorredorestransversales,ademásdelcorredorcentralde distribución,siempreycuandoaquellosse
dirijana las puertasde salida.
- Nopodránexistirsalientesen las paredesde loscorredoreshasta unaalturanomenorde 2,05m.
- Lasescalerascomunicarándirectamentehacialacalleo espaciospúblicoscomunicadosconellas.
- Prohibeselaconstrucciónde gradasen loscorredores,pasillos,vestibulos,etc.Cualquierdiferenciade nivelse salvará
pormediode planosinclinadosde pendientenomayoral10%.
- Prohibeselacolocaciónde kioscos,mostradores,mamparaso cualquierotroobjetoo artefactoque entorpezcalafácily
rápidaevacuacióndel local.
- Los corredoresaumentaránsu anchofrente a los guardarropas,de modoque no disminuyael anchominimo
correspondiente.

Art 174.-Escalerasensalasde espectáculos.-Lasescalerasde estasedificacionescumpliránconlas normasgenerales
y lassiguientescondiciones:

- Seprohibeelusode maderaparaconstrucciónde escaleras.
- Cadatramotendráun máximode diezescalones,y susdescansos unadimensiónno menoral anchode laescalera.
- Lostramosseránrectos.Se prohibeelusode escalerascompensadaso de caracol.
- En todocaso, el anchominimode escaleras será iguala la sumade los anchosde las circulacionesa las que den
servicio.
- Las escalerasque presten servicioal público,nose podráncomunicarconsubterráneoso pisos en el subsuelodel
edificio.
- Nose permitirádisponerlas escalerasde maneraque den directamentea las salasde espectáculosy pasajes.

Art.175.-Ventilaciónen salas de espectáculos.-Deberácontarcon sistemas de ventilaciónnaturalo mecánica,que
asegure la permanentepureza del aire y renovacióndel mismo.Además,se tomaráen cuenta lo establecidosobre
iluminaciónyventilaciónde localesde la presentenormativa.
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Art.176.-Condicionesacústicasde las salasde espectáculos.-Losescenarios,vestidores,bodegas,talleres,cuartosde
máquinasy casetas de proyecciónde las salasde espectáculosdeberánaislarsedelárea destinadaa los concurrentes,
medianteelementoso materialesresistentesalfuegoque impidanlatransmisióndelruidoo de lasvibraciones.

Las salas destinadas a esta clase de espectáculosdeberán garantizar la buena audiciónen todossus sectores,
utilizandoencasonecesario,placasacústicasque evitenelecoy ladeformacióndelsonido.

Enloscineses necesariounespaciode 0,90m.de fondominimo,entrela pantallay losaltavoces.

Art.177.-Iluminaciónde seguridadensalasde espectáculos.-A más de la iluminaciónnecesariaparaelfuncionamiento
del local,deberá proveersea éste conunsistemaindependientede iluminaciónde seguridadpara todaslas puertas,
corredoresy pasillosde las salidasde emergencia.Esta iluminaciónpermaneceráen servicioduranteel desarrollodel
espectáculoo función.

Art.178.-Condicionesde visibilidaden salasde espectáculos.-Los localesse construiránde talmodoque todoslos
espectadorestenganuna perfectavisibilidaddesde cualquierpuntode la sala,hacia la totalidaddel área donde se
desarrolleelespectáculo.

La visibilidadse determinaráusando el circulode isópticos,en base de una constante"k",que es el resultadode la
diferenciade nivelesentre el ojo de una persona y la parte superiorde la cabezadel espectador situadoen la fila
inmediatainferiorylosuperior.Estaconstantetendráunvalorminimode 0.12m.

Podrá usarse cualquierotrosistemade trazo,siemprey cuandose demuestreque la visibilidadobtenidacumplacon
todoloespecificadoen esta sección.

Para el cálculode la isópticaen localesdondeelespectáculose desarrolleen un planohorizontal,se preveráqueel
nivelde los ojos de los espectadoresno sea inferioren ningunafila,al del planoen que se efectúeelespectáculoy el
trazode la isópticase realizaráa partirdel puntoextremodel proscenio,cancha, limitemás cercanoa los espectadores
odelpuntode visibilidadmáscritico.

Para los localesdestinadosa cines,el ánguloverticalformadopor la visualdel espectadory una linea normala la
pantallaen el centrode la misma,no podráexcedera 30ro.y el trazode la isópticase efectuaráa partirdel extremo
inferiorde la pantalla.

Art 179.-Nivelde piso en salas de espectáculos.-Para el cálculodel nivelde piso en cada filade espectadores,se
consideraráque la alturaentrelos ojosdel espectadory el piso,es de 1,10m.cuandoéste se encuentreen posición
sentada,yde 1,70m.cuandolosespectadoresse encuentrende pie.

Art 180.-Escenario.-El escenarioestaràseparadototalmentede la salay construidoconmaterialesincombustibles,
permitiéndoseúnicamenteeluso de la maderaparaelterminadodelpisoy artefactosde tramoya.

Elescenariotendráunasalidaindependiente a ladelpúblico,que locomuniquedirectamentecon lacalle.

Labocade todoescenariodebe estarprovistade telónincombustible.

Art.181.-Camerinos.-Loscamerinoscumpliránlas siguientescondiciones:

- Nose permitiráotracomunicaciónque la bocadelescenarioentreaquellosy lasala de espectáculos.
- Podránalumbrarseyventilarseartificialmente.
- Debenubicarseen sitiosde fácilevacuaciónpara emergencias.
- Estaránprovistosde servicioshigiénicoscompletos,y separadosparaambossexos.
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Art.182.-Palcosy galerias.-Cadanivelde palcoso galeriasestaráservidoporescalerasindependientesde lade otros
niveles.Estas escalerastendránunanchominimode 1,50m.

Art.183.-Butacas.-En las salasde espectáculossolose permitirála instalaciónde butacasque reuniránlas siguientes
condiciones:

- Distanciaminimaentrerespaldos:0,85m.
- Distanciaminimaentreelfrentede un asientoy el respaldodelpróximo:0.40m.
- Laubicaciónde las butacasserá de talformaque cumplacontodaslascondicionesde visibilidadespecificadas.
- Lasbutacasse fijaránal piso,exceptolasque se encuentrenen palcosque podránhacerloopcionalmente.
- Losasientosserán plegables,salvoel caso en que la distanciaentrelos respaldosde dos filasconsecutivassea mayor
a 1,20m.
- Lasfilaslimitadaspordos pasillostendránun máximode 14butacasy, las limitadasporunosolo,nomásde 7 butacas.
Esta normapodriavariarenfuncióndelcambiode ladistanciaminima.
- Ladistanciaminimadesde cualquierbutacaalpuntomáscercanode la pantalla,será la mitadde la dimensiónmayor
de ésta, peroen ningúncasomenorde 7 m.
- Se reservaráel 2% de la capacidadde la sala de espectáculospara ubicara personas concapacidadreducida,en
plantabaja.Para elloseráretiradade losextremosde dos filasconsecutivasla últimabutaca,obteniendouna plazalibre
iguala 1.20 m.Allise ubicarála sillade ruedas, conservandolos dos claroslibresentre filasde asientos,anteriory
posteriora la mencionada.
- La reservade espaciose realizaráen formaaltemada,evitandozonas segregadasdel públicoy la obstrucciónde la
salida.

Art. 184.- Cabinas de proyección.-Las cabinas de proyecciónen los locales destinados a cines cumpliráncon las
siguientesespecificaciones:

- Tendránun área minimade 4 m2.porcadaproyectory, una alturaminimade 2,20m.
- Se construiránconmaterialesincombustiblesy dotadosinteriormenteconextintoresde incendio.
- Tendránunasolapuertade acceso,de materialincombustibley de cierreautomático.Lapuertaabriráhaciaafuerade
la cabinay no podrátenercomunicacióndirectacon la sala.
- Lasaberturasde proyeccióniránprovistasconcortinasmetálicasde cierreautomáticode materialincombustible.
- Laventilacióndeberápermitir4 cambiosde volumentotalde aireporhoray se harádirectamentealexteriorde lasala.

Art.185.-Taquillas.-Lastaquillasparaventade boletosse localizaránenelvestibuloexteriorde la sala de espectáculos
y nodirectamenteen la calle.Deberáseñalarseclaramentesu ubicacióny no obstruiránla circulacióndel público.El
númerode taquillasse calcularáa razónde una porcada500personasofracción,para cada tipode localidad.

Art.186.-Bateriassanitariasen salasde espectáculos.-Lasbateriassanitariasseránseparadas para ambossexos,y el
númerode piezasse determinaráde acuerdoa lasiguienterelación:

-1 inodoro,i urinarioy 1 lavamanospara hombres,porcada 100personaso fracción.
- 1 inodoroy 1 lavamanospara mujeres,porcada 100personaso fracción.
- Se instalaráalmenos1 bebederoconaguapurificada,que podrálocalizarsefuerade la bateriasanitaria.
- Para palcosy galeriasse preveránbateriassanitariasde acuerdoa losliteralesanteriores.
- Se preveráuna bateriasanitariapara personasconcapacidadreducida.

Art 187.-Localesen pisosaltos.-Loslocalesdestinadosa teatros,cines,espectáculoso reunionesque contengansalas
en unpisoalto,cumpliránlas siguientesespecificaciones:
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- Losvestibulos,pasillos,y las escaleras que conduzcana la salay demás localesseránindependientesy aisladosdel
restode localesde plantabaja,y estaránconstruidoscon materialesincombustiblespara todossus elementos.
- Loslocalesubicadosbajoel recintoocupadopor la sala,nopodrándestinarseal depósitoo expendiode materiales
inflamables.

- Lasescalerasque accedanalvestibuloprincipalserántramosrectosseparadospordescansos, y tendránunanchono
menora 1.80m.
- Elmáximode escalonesportramoserá de 10;la alturade contrahuellano mayora 0,17m.;y,elanchode la huellano
menorde 0,30m.

ParágrafoSto.
EDIFICACIONESPARASALUD

Art.188.-Edificacionespara salud.-Se considerarána las edificacionesdestinadasa brindarprestacionesde saludpara
fomento,prevención,recuperación,o rehabilitacióndelpacienteque requieraatenciónambulatoriao internación.

Art.189.-Caracteristicasde las edificacionespara salud.-Lasdimensionesde losespaciosconstanen el cuadroNo.18
de NormasEspecificaspara Edificacionesde Salud.

CuadroNo.18
Normasespecificasparaedificacionesde salud

Areamínima Altura
Puertas

ESPACIOS (m2) mínima
(m) Observaciones

Antesalas - 2,50 - -

Vestíbulos - 2,50 - -

Administración - 2,50 0,90 -

Consultaexterna - 2,50 0,90 -

Habitaciones - 2,50 0,90 -

Salade enfermos - 2,50 1,50 puertasde doblehoja

Sala de hospitalización - 2,50 1,50 puertasde doblehoja

Salade recuperación - 2,50 1,50 puertasde doblehoja

Sala de rehabilitación - 2,50 1,50 puertasde doblehoja

Laboratorioclinico - 2,50 0,90 -

RayosX - 3,00 1,50 puertasde doblehoja
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CuadroNo.49 18
Dimensionesde escalerasenedificacionesde salud

ESCALERA ANCHO HUELLA CONTRAHUELLA

Principal 1,50 0,30 0,17

Secundaria 1,20 0,30 0,17

Emergencia 1,50 0,30 0,17

Se dotaráde escalerasde emergenciaa edificacioneshospitalariasconinternaciónde más de un piso,a finde facilitarla
evacuaciónrápidadel pacienteen casosde emergenciao desastre.No se diseñaránescalerascompensadas.Las
rampascumpliránloestablecidoen las normasgeneralesde este libro.

Art.193.-Elevadoresenedificacionesparasalud.-Loselevadoresse proveeránde acuerdoaltipode usuario:públicoen
general; personal del establecimientode salud; paciente y personal médico y paramédico (monta camilla,
abastecimiento);y retomomaterialusado.

Lasdimensionesde loselevadoresestaránen funcióndel flujode personas,el espacionecesarioparacamillasy carros
de transportede alimentosy materialpara abastecimiento.

En edificacionesde saluddesarrolladasen alturay que tenganintemacióndesde la edificaciónde dos plantas
arquitectónicas,se contemplarácomominimounmontacamillas,o comoaltemativaeldiseñode unarampa.

Alinteriorde la cabinaexistiráun dispositivode alarma,preferiblementea travésde sonidoy luz,comunicadocon la
estaciónde enfermeria.

Art.194.-Salade pacientes.-Lacapacidadmáximaporsala será de 6 camaspara adultos,y para niñosun máximode 8
camas,debiendodisponerde bateriasanitariacompleta.

Las áreasde iluminacióny ventilaciónseránlas que constan en las normasgenerales y serán aplicablesa todoslos
espaciosdelestablecimiento,excluyendoaquellasáreas específicasque porasepsia o por su funcionalidadespecifica
no permitanelcontactoconel exterior.

Las salas de aislamiento,tantopara enfermedades infecto- contagiosascomoparaquemados, deberán teneruna
antecámarao filtropreviocon un lavaboy ropaestériLTendráncapacidadde 2 camas conbaño completoprivadoy un
área minimade 7 m2para unacamay 10m2para dos camas.

Lassalasde pediatríapara lactantestendránuna tinapediátricay un área de trabajoque permitael cambiode ropadel
niño.Se diferenciaránlas áreas paraniñosy adolescentes.

En todaslas habitacionespara pacientes,exceptode niños,existiráun lavabofueradel baño,accesibleal personaldel
hospital.

Art 195.-Quirófanoy salade partos.-Sonáreas asépticasy dispondránde unsistemade climatización.

Contaránconun espaciode transferenciade paciente(camilla)y personal(vestidormédico,lavamanos,duchas).Por
cadaquirófanoexistirán2 lavamanosquirúrgicos,pudiendocompartirse.
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Dependiendode laclasede intervención,se diseñaránlosquirófanosque laespecialidadrequiera.

Enesteespacio,todaslas esquinasseránredondeadasoa 45 grados,las paredescubiertasde pisoa techoconazulejo
u otromaterialfácilmentelavable,elcieloraso lisopintadoalóleoo conun acabado de fácillimpieza,sin decoraciones
salienteso entrantes.La uniónentre el cieloraso y las paredes tendránlas aristasredondeadaso achaflanadas.No
tendráventanas,sinosistemade extracciónde aireyclimatización.

Tendránmáximo2 camas en recuperaciónpor cadaquirófanoo salade parto,conuna tomade oxigenoy vaciopor
cadacama.

El personalmédicoy de enfermeríaentrarásiemprea travésde los vestidoresde personal,a manera de filtros,y los
pacientesa travésde lazonade transferencia.

Art 196.-Esterilización.-Es un árearestringidaconextracciónde airepor mediosmecánicos;se utilizaráautoclavede
cargaanteriory descarga posterior.Contarácomominimocondos espaciosperfectamentediferenciados:1)preparación
con fregadero,y 2) recepcióny depósito de materialestéril. El recubrimientode paredes, piso y cieloraso será
totalmentelisos(cerámicao pinturaepóxica),quepermitanunafácillimpieza.Puededisponerde iluminaciónnatural.

Art.197.-Cocinasen edificacionespara salud.-Elárea de cocinase calcularáconsiderandolas normasaplicadaspara
establecimientosde alojamiento.Lasparedes y divisionesinterioresde las instalacionespara elserviciode cocinaserán
lisas,de coloresclarosy lavablesde pisoa cicloraso, recubiertosconcerámica.Contarácon un sistemade extracción
de olores.

Art.198.-Bateriassanitariasen edificacionespara salud.-En las salas o habitacionesde los pacientesse instalarácon
una bateríacompletaporcada 6 camas,pudiendodiseñarsecomobateriassanitariascolectivaso individualesanexasa
cadasalade pacientes.

Enlas salasde aislamientose preveráuna bateriasanitariacompletaporhabitación,conventilaciónmecânica.

Enlas salasde espera, se instalaráun inodoroporcada 25 personas,un lavaboporcada 40 personas,y un urinariopor
cada40 personas.Lasbateriassanitariasseránseparadaspara hombresy mujeres.

Se instalaráademásuna bateriapara personasconcapacidadreducida.

Losvestidoresde personalconstaránde por lo menosdos ambientes,un localpara los serviciossanitariosy otropara
casilleros.Se diferenciaráel área de duchas de la de inodorosy lavabos, considerandouna ducha por cada 20
casilleros,uninodoroporcada20casilleros,unlavaboyunurinarioporcada40 casilleros.

Encadasala de hospitalizaciónse colocaráun lavabo,lomismoque encadaantecámara.

Losserviciosde hospitalizacióndispondránde lavachatas.

Losquirófanosy salasde partodispondránde unvertederoclinico.

Art.199.-Lavanderiasen edificacionespara salud:Podrán localizarsedentro o fuera de la edificación.Las zonas de
recepcióny entrega de ropa estaránseparadas, asi comolas circulacionesde ropa limpiay ropa sucia,al interiordel
servicio.

Contaráconespaciosseparadospara recepciónde ropausada, lavado,secado,plancha,costura,depósitoy entregade
ropalimpia.
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Las paredes, pisos y cieloraso estarán recubiertosde materialcerámicoque permitala fácil limpieza.El piso será
antideslizantetantoensecocomoenmojado.

Se consideraráparasudiseñoun promediode 0,80m2porcama.

Art.200.-Generadordeemergenciaenedificacionesparasalud.-Todaslas edificacioneshospitalariasyclinicastendrán
generadorde emergencia,dispuestode talmodoque el servicioeléctricono se interrumpa.Losgeneradorescontarán
con solucionestécnicaspara controlarla propagaciónde vibraciones,la difusiónde ruidoy las emisionesgaseosas de
combustión.Latransferenciadel servicionormala emergenciadebe serautomático.

Lascondicionesy tipode localesque requiereninstalacióneléctricade emergenciaindependiente,se justificaránen la
memoriatécnicadel proyectoeléctrico.

Todaslas salidasde tomacorrientesseránpolarizadas.

El sistemaeléctricoen las salas de cirugia,partos y cuidados intensivosdebe prever tableroaisladoa tierra,piso
conductivoaterrizado,tomacorrientesde seguridada 1,50m.del pisoy conductoresconaislamientoXHMWo similares.
Lasinstalacionesseránde tuberiametálicarigidaroscablea finde sellarlosextremos.

Art.201.-Disposiciónde desechos enedificacionesde salud.-Todoestablecimientohospitalariocontaráconunhorno
crematoriolincineradorde desperdicioscontaminadosy desechos, el mismoque contarácon dispositivosde controlde
emisionesde combustión;el almacenamientode desechos deberá contar con medidas de controlde lixiviadosy
emisionesde procesos (vectores),ademásde un compactadorde basuras y cumplirácon lo establecidoen el
Reglamentopara lagestiónde desechos hospitalarios.Dichohomocrematoriocontaráconlosdispositivosde controlde
emisionesde combustión;el almacenamientode desechos contarácon medidasde controlde lixiviadosy emisionesde
procesos(vectores).

Art.202.-Proteccióncontraincendiosen edificacionespara salud.-A más de loestipulado,cumpliránconlos siguientes
requisitos:

- Losmurosquedelimitanelgeneradordeenergiao cualquiertipode subestación,seránde hormigónarmado,conun
minimode 0,10m.de espesor,paraevitarla propagacióndelfuegoa losotroslocales.
- Lasalarmasde incendiosse instalarána razónde dos porpisocomominimo,al igualque extintoreslocalizadoscerca
a laestaciónde enfermeria.
- Lavitrinade equipoparaapagar incendios,será de una porcada pisooporcada 30 camas.
- Cuandola instalaciónes de una o dos plantas,se permiteescaparporpuertasque den a las terrazaso a losterrenos
delhospital.Para edificiosde variasplantas,losmediosde escapedeben estarconvenientementelocalizadas.
- Elsistemacentralde oxigenose instalaráen un localde construcciónincombustible,adecuadamenteventiladoy usado
exclusivamenteparaestepropósito,o instaladoalairelibre.Cuandolacapacidadde almacenamientosea mayora 2000
pies cúbicos,será instaladoen un cuartoseparadoo en unoque tengaunacapacidadde resistenciaal fuegode por lo
menos1 hora.El sistemacentralde oxigenoconcapacidadmenora los2000piescúbicos,puede ubicarseen un cuarto
interioro separado.Estos localesno podráncomunicarsedirectamenteconlocalesanestésicoso de almacenamientode
agentes inflamables.
- Nopuede estarbajoo expuestoa lineasde fuerzaeléctrica,líneasde combustibleliquidoo de gas. Se localizaráen un
sitiomásalto,en casode encontrarsecerca,de abastecimientosde liquidosinflamableso combustibles,ya sean al
exterioro interior.
- Porcondicionesde seguridad,el sistemacentralde oxigenodebe estar a 15 m comominimode centrosde reunión,a
15 m de áreas ocupadaspor pacientesno ambulatorios;debe ubicarsea 3 m de distanciade los estacionamientosde
vehiculos.Estará por lo menos a 1,50 m de paredes divisoriaso edificioscercanos,o a 0,30 m si se encuentraentre
paredesprotegidasa pruebade fuego.
- Las instalacionesde accesorioseléctricosordinarioscolocadosen loscuartosdel sistemacentralde oxigeno,estarán
instaladasa una alturaminimade 1,50m.sobreelnivelde pisoterminado.
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- Deexistirinstalacionescentralizadasde GLP,estas cumpliránlodispuestoen este libroy estaránaisladasdel sistema
centralde oxígeno.

Parágrafo6to.
EDIFICACIONESPARABIENESTARSOCIAL

Art.203.-Edificacionespara centrosde desarrolloinfantil.-Correspondena este tipode edificacionestodoslos centros
denominadosguarderiasinfantiles,jardinesde infantes, centrosparvulariosy otros,públicoso privados,que se
establezcany organicenconel finde cuidary dar atenciónfisica,psiquica,social,sanitariay educativaa niñosy niñas
de hasta 5 añosde edad, pudiendoatendera niñosmayoresconestudiosdirigidos.

Las denominacionesde las áreas de los centros de desarrolloinfantil,segúnlos nivelesde edad de los niños, se
clasificanen:

Matemal:de 3 meses a 2 años;
Inicial1:2 a 3 años;
Inicial2:3 a 4 años;
Prebásica:4 a 5 años.
Estudiosdirigidos:niñosescolareshasta los 12años.

Art. 204.- Caracteristicasde las edificacionespara centros de atención infantil.-El local, las instalacionesy el
equipamiento,debenserde usoexclusivopara el centrode desarrolloinfantil,debe garantizarseguridad,iluminación,
ventilacióne higiene para salvaguardarla integridadfisicay psicológicade los niñosy niñas, de conformidadcon los
eståndares de calidad.En caso de estarubicadosen conjuntoshabitacionales,funcionaránen la plantabaja, contarán
conla respectivaautorizaciónde loscondóminosy dispondránde área extemapara la recreaciónde losniños.

En todoslos centrosde atencióninfantilexistiránespaciospara oficinaadministrativa,sala de esperay cuartode estar
paraelpersonal,conunárea minimade 12m2paracadaespacio.

Lassalaseducativascumpliránlas condicionessiguientes:

- Alturaminimaentreelnivelde pisoterminadoy cieloraso de 2,60m libresde obstáculos.
- Areaminimaporniño:2,00m2.
- Capacidadmáxima:30 niños.
- Dimensióndelantepecho:1,20m.
- Elárea de ventananopodrásermenoral20%delárea del local.
- Contaráncon armariosempotradospara guardarropay materialdiversosinpuertas,cuandoresultenaccesiblesa los
niños.
- Lospasillostendránunanchominimode 1,60m,y las circulacionespeatonalesestaráncubiertas.
- Se dispondráde una oficinaconárea mínimade 7 m2,que incluirámediabateriasanitaria.

Art. 205.- Iluminacióny ventilaciónen las edificacionespara centros de atención infantil.-Las salas educativas
dispondránde iluminacióndirecta;la iluminaciónartificialdeberá estará fuera del alcancede los niñosy de su campo
visualpara evitardeslumbramiento.Se instalaráalumbradodeemergenciaen todaslas dependenciasy de señalización
en víasde evacuacióny salidasalexterior.Larenovaciónde airedebe sernaturalpormediode ventanasabatibles.

Art.206.-Areas de recreaciónen las edificacionespara centrosde atencióninfantil.-Elespaciopara recreotendráun
área de 3,00 m2 porniño,debe estar diferenciadoy ser independientede los otrosespacios,pudiendoestar cubiertoo
descubierto.La puerta de accesotendráun ancho de 1,30 m en casos de que alberguea 50 niñoso más. Estarán
dotadosde juegosinfantiles,bancosy elementosapropiadosque noimpliquenriesgoo peligropara la integridadde los
niños.
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Art.207.- Bateriassanitariasen las edificacionespara centrosde atencióninfantil.-Contaráncon baterias sanitarias
diferenciadaspara losadultosque conformanelpersonalde atencióny los menores.

Para los adultosse instalaránun inodoroy un lavaboporcada grupode cuatropersonaso fracción,diferenciadospara
cadasexo,conunaduchaencadabateria.

Para losmenoresse dotaráde un lavaboy un inodoro,que deberádiseñarsea la alturade losniños,porcada 15 niñosy
niñas,distribuyéndoseequitativamentey porseparadoparacadasexo,con unaduchaen cada bateria.

Para el área maternalse dotará de al menosdos lavaboscon aguacaliente,especialespara el aseo de los niños
menoresde unaño.

Art.208.- Cocinay comedoresen las edificacionespara centros de atención infantil:Los centrosque lo requieran
contaráncon áreas para cocina,almacenamientoy manipulaciónde alimentoscon un área minimade 7,00 m2,y se
sujetarána las condicionesgeneralesde ventilacióne iluminaciónde estaordenanza.

Art.209.-Dormitoriosen las edificacionespara centrosde atencióninfantil.-Loscentrosque requierande dormitorios
para siesta o descanso nocturnodispondránde un espacio o variosdonde la altura minimasea de 2,60 m, y una
superficiede 1,5 m2 por niño,donde se distribuyael mobiliarioadecuado;contaráncon las mismascaracteristicasde
iluminacióny ventilaciónde las salaseducativas.

Art.210.-Serviciomédicoen las edificacionespara centrosde atencióninfantil.-En todocentroinfantilexistiráunárea
minimade 12 m2,para controly atenciónmédicade los menores.

Parágrafo7mo.
EDIFICACIONESPARARECREACIONYDEPORTES

Art. 211.- Edificacionespara deportes.- Para los efectosde la presente normativa,se consideraránedificiospara
deportestodosaquellosque se destinena estadios,plazas de toros,coliseos,hipódromos,velódromos,polideportivos,
espaciosde uso múltipley losespaciosdeportivosque formenpartede otrosestablecimientos.

Art. 212.- Condicionesy caracteristicasde las edificacionesde deportes.- Los graderios sobre terrenonatural en
desmonteo terrapléndeberánhallarseprotegidosportrabajosde albañileriao porobrasque eviteneldesmoronamiento.

Losgraderiosconstruidoscumpliránconlas siguientescondiciones:

- Laalturamáximaserá de 0,45m.
- Laprofundidadminimaseráde 0,70m.
- Cuandose utilicenbutacassobrelasgradas,suscondicionesse ajustarána loestablecidoensalasde espectáculos.
- Si losgraderiosfuerencubiertos,laalturalibreminimadelpisoal techoserá de 3,00m.
- Elanchominimoporespectadorseráde 0,60m.
- Se garantizaráun perfectodrenajepara la fácilevacuaciónde aguas lluviascon pendientesno menoresal 2%.
- Desde cualquierpunto del graderiodebe existiruna perfecta visibilidadpara los espectadores,de acuerdoa lo
dispuestoen lasecciónsalasde espectáculos.
- Encaso de utilizarmaderaen losgraderios,éstos deberánserde madera"dura"tratada(Condicionesde resistenciaal
fuego.NormaINEN756).El espesorde cadatablónserá el que resultedel cálculode resistencia,debiendotenerun
minimode 0,05m.
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- Cada tablónconstituiráunsoloelemento.Susextremosnecesariamentedeberán apoyarseen la estructurametálica.
La separaciónentredos tablonesconsecutivosno podrá sermayorde 10 mm.En caso de tablonesapareados,su
separaciónno excederáde 50 mm.En correspondenciaconel apoyodel tablóny la estructuradeberá existiruna
conexiónde dos pemosenroscados.
- Existiráunaescaleraconanchonomenorde 1,20m.,cada60asientoso butacas.
- Cada 10 filasse colocaránpasillosparalelosa los graderios,y su anchono será menorque la sumade los anchos
reglamentariosde lasescaleras que desemboquena ellosentredos puertascontiguas.
- Se reservaráel2% de la capacidadtotaldel establecimientopara ubicaciónde personas concapacidadreducida,en
plantabajao en lossitiosde mayorfacilidadde acceso.
- Para cumplirconelplanteamientoanterior,seránecesarioretirarla últimabutacao asientoubicadoen losextremosde
dos filasconsecutivas,obteniendounaplazaúnica librede 1.20m.En la referidaplazase ubicarála sillade ruedas,
conservandolosdos claroslibresentrelas filasde asientos,anteriory posteriora la mencionada.
- La reservade espaciose realizaráde formaalternada,evitandozonas segregadasde público,y la obstrucciónde la
salida.

Las taquillastendráncomo minimo1,50m. de ancho,y una alturamínimade 2,05 m.;se calcularáuna ventanillapor
cada1.500espectadores,ycomominimodos boleterias.

Art.213.-Bateriassanitariasen edificacionespara deportes.-Se sujetarána las siguientesespecificaciones:

- Seránindependientesparaambossexosy se diseñaránde talmodoque ningúnmuebleo piezasanitariasea visible
desde el exterior,aúncuandoestuviesela puertaabierta.
- Porcada600espectadoreso fracción,se instalarán,almenos,1 inodoro,3 urinariosy 2 lavabospara hombres.
- Porcada600espectadoresofracción,se instalarán,almenos,2 inodorosy 1 lavabopara mujeres.
- Encada secciónse instalaráporlomenosun bebederode agua purificada.
- Se instalaránbaterías sanitariascon duchas y vestidorespara los deportistasy otros participantesdel espectáculo,
independientespara ambossexos.
- Se instalarán,además,serviciossanitariospara personas con capacidady movilidadreducida,de acuerdoa lo
establecidoen elArt.47 de esta Ordenanza.

Art.214.-Serviciomédicode emergenciaen edificacionespara deportes.-Contarácon todoel instrumentalnecesario
paraprimerosauxiliosy serviciossanitariosenun área minimade 36 m2.

Las paredes de este localserán recubiertascon materialimpermeablehasta una alturade 1,80m. comominimo.Se
preverála facilidadparael ingresode ambulancias.

Art.215.- Piscinas.-La construccióny modificaciónde piscinas públicas,semipúblicasy privadasse regirá por las
normasde esta ordenanzay por todaslas disposicionespertinentesque contemplael "Reglamentode Piscinas"del
Ministeriode SaludPública.

Art.216.-Equipamientobásico para piscinas.-Las piscinascontaráncon los siguientesequipamientos:vestuarioscon
guardarropas,duchas,bateríassanitarias,lavapies,implementospara controlde calidaddel agua,equipode prestación
de primerosauxilios,avisosde informaciónal usuariosobrehorariode atención,capacidady límitede carga,usode
vestimentas,prevenciónde riesgosy calidaddel agua.

Art.217.-Caracteristicasde las piscinas.-Las piscinasse construiránde hormigóno de otromaterialimpermeabley
resistente.Las paredes serán verticalesy estaránrevestidasal igualque el fondocon materialesimpermeabilizantesy
resistentesa la acciónquimicade las sustanciasque pueda contenerel agua o las que se utilizanpara la limpieza.El
revestimientoo enlucidode las piscinasdeberá presentar unasuperficiepulidade fácillimpiezay de colorclaro,el
mismoque no podrápresentargrietasni hendiduras.Las unionesentre los paramentos,y entre éstos y el fondo,serán
redondeadasconun radiominimode 0,10m.
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Laprofundidadde una piscinapodrávariarentre 0,90 m.y 1,50m. en la parte más baja,y de 1.80m. a 3.60 m.en la
profunda.Entreel 80%y 90%del área totalde una piscinadeberá teneruna profundidadmenora 1.50 m. La parte
profundadeberáextenderseporlomenosde 3.00m.a 3.50m.másatrásdeltrampolin.

Los declivesdel fondode la piscinaserán uniformes,no se permitencambiosbruscos de pendiente,admitiéndose
declivesde 5 y 6%.

Las piscinastendránasideroen todosu contomo,recomendándosepara ellolas canalerasde rebalse, siempreque
esténbiendiseñadasysean losuficientementeprofundasparaque losdedosdelbañistanotoquenelfondo.

En cadauna de las esquinasse construiráuna escalera,que puede ser de tubogalvanizadode 1 1/2 pulgadas.Se
recomiendala construcciónde peldañosempotradosen las paredes. En ningúncaso,la distanciaentredos escaleras
contiguasserá mayorde 23,00m.

Art. 218.- Vestuariosen piscinas.- Los vestuarios serán separadospara hombres y mujeres, bien ventiladosy
mantenidosen buenas condicioneshigiénicas.Lospisosseránpavimentados,conmaterialesantideslizantesen secoy
en mojado,y consuficientedeclivehacialosdesagües.

Lasparedes estaránrevestidasde materiallisoe impermeable,y los tabiquesde separaciónterminarána 0,20m.antes
delsuelo.

Los vestuariosestaránprovistosde cancelesindividualeso colectivos,cuyonúmerocorresponderáexactamenteal
númerode bañistasque permitala piscinaen sucarga máxima.

Art. 219.- Baterias sanitariasen piscinas.-Las baterias sanitariasestaránlocalizadascercaa los vestuarios,y los
bañistastendránque pasar obligatoriamentepor las duchas y lavapiesantesde ingresara la piscina.Existiránbaterías
sanitariasseparadaspara bañistasy espectadoresy,en amboscasos, separadospara hombresy mujeres.

Elnúmerode piezassanitariasdeberáguardarlas proporcionesmínimasdelCuadroNo.20- 19

CuadroNo.20 19
Proporciónde las piezassanitariasen piscinas

# de Piezas Sanitarias Hombres Mujere
S

ÏriodmopoÏÊada 60 40

1 lavamanosporcada 60 60

1duchaporcada 30 30

1 urinarioporcada 60

Se instalarán,además, serviciossanitariospara personascon capacidadreducida,de acuerdoa loestablecidoenesta
ordenanza.
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Art 220.-Lavapiésen piscinas.-Los lavapiesdeben ser localizadosa la entradade la piscina,forzandoal bañista a
caminary desinfectarsus pies. Tendrá las dimensionesminimasde 3,00 x 1,00 x 0,30 m. El niveldel agua será
mantenidoa 0,20m.

Loslavapiesserán mantenidoscon una dosificaciónde cloro.

Art.221.-Circulaciónperimetrala la piscina.-Rodeandoa la piscinao al lavapies,se construiráun pasillode 1,20m.de
anchoconun declivede 2%enelsentidocontrarioalde lapiscina,consuperficieáspera o antideslizante.

Art.222.-Capacidadde una piscina.-Lacapacidadmáximade una piscinaserácalculadateniendoen cuentalacantidad
de personasque simultáneamentehacenusode la misma.

Lacapacidadmáximade las piscinasque posean unsistemade desinfeccióncontinua,será calculadaen razónde cinco
bañistasporcadametrocúbicode aguarenovadadiariamente,yde dos personasporcadametrocúbicode aguaen las
que carezcande ese tipode desinfección.

Lacargamáximade unapiscinanopodrásermayora unapersonaporcada2,50m2de piscina.Nodeberátomarseen
cuentaelárea de piscinaquees utilizadapor los trampolines,la mismaque corresponderáaproximadamentea un área
de 3,00m.de radio,teniendocomocentroel extremodeltablóno plataformade lanzamientos.

Art 223.-Piscinasinfantiles.-Las piscinasde uso exclusivode niñosreuniránlas mismascondicionesde construcción
que las demás piscinas;su profundidadno podrásobrepasarlos 0,70 m.y los decliveshacia losdesagües tendránuna
pendientemáximadel 2.

Art.224.-Piscinasintermitentes.-Seprohibelaconstrucciónde piscinasintermitenteso de renovaciónperiódica,salvoel
casoque surenovaciónse justificaraplenamente.

Art. 225.- Trampolines.-Las piscinas provistasde trampolineso plataformas,tendránlas siguientesprofundidades
minimasa niveldelsectordestinadoallanzamiento:

CuadroNo.-2‡20
Elevaciónde plataformaspara trampolinesen piscinas

Elevaciónde la Profundidadde la
ÞIntnfnrma Pineinn
(metros) (metros)

0.30 1.80
0.90 2.40
1.50 2.70
2.10 3.30
3.00 3.60

Las alturas y profundidadesmencionadasse medirándesde la superficiedel agua. Los trampolinesy plataformas
estaránubicadosa unadistanciaminimade 2.50m.de las paredeslateralesde lapileta.Elextremode lostrampolineso
plataformasdeberá sobresalir1.50m.comominimodel bordede la piscina,y por lomenos 0,75 m.de la plataformao
trampolíninmediatoinferior.Por encimade los trampolineso plataformasexistiráun espaciolibreno inferiora 4,00 m.
Lasplataformasestaránprotegidasporuna barandaensuspartes lateralesy posteriores.

Nose permitela construcciónde trampolinesconalturassuperioresa los tresmetrosen las piscinaspúblicas,salvoque
estén diseñadasparacompetencias.
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